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G A Z E T A  DE M A D f t I D
D E L  M IER C O LES i .°  D E (lf£ S R E R O  D E 1809.

P R U S IA .

B erlín  n j  de diciembre de 180S.
E l dia 24 llegó aqu! de París el conde de Saint-Marsan, consejero de Es­

tado, ministro extraordinario y  plenipotenciario de S. M . el Emperador de 
js  franceses cerca de nuestra corte. ^

También hace algunas semanas que se halla aqui el antiguo ministro ra­
so cerca de nuestra corte Mr. el conde de Stackelberg.

Durante la ausencia de SS. MM. d  ministerio continuará despachando 
los negocios baxo la dirección del príncipe Henrique, á excepción de aque­
llos cuyo examen se ha reservado el R e i ,  los quales se remitirán á S M 
para que los despache par sí.

Gomo en las plazas de Sttetin, G logaw  y  Custrin queda aun estableci­
da la policía militar francesa, los tribunales de guerra y  las administracio­
nes superiores prusianas, que residen regularmente en dichas plazas, van á 
trasladarse a otras ciudades inmediatas, donde permanecerán basta la eva­
cuación total de estas tres fortalezas por las tropas francesas.

E SP A Ñ A .

M adrid  JT  de enero de / Í0 9 .

Nai^laon por la gracia de Dios y  por la coastituoion del es­
tado, R E I  de las Espanas y  de las Indias.

Atendiendo á que la mas exácta uniformidad y  la constante distinción 
entre las divisas que denotan los diferentes empleos de la milicia son indis­
pensables para la misma disciplina y  órden severo que debe caracterizar es 
ta profesión,

Hemos decretado y  decretamos lo siguiente:
Los gefes y  demas individuos del exército vestirán desde U publicación 

«e este decreto las divisas que prescribe á cada clase.

GEFES.

d e U m o í  charreteras con canelones de oro ó plata, según el color

Mayor. Dos charreteras con canelones; estos del color del boton . v  la 
Pa a y  puente á la inversa ; esto es , si el boton fuere blanco, serán los ca- 
nelones de plata, y  la pala y  puente de oro; y  al contrario si el boton fue- 

dotado. , .
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Comandante de batallón é escuadrón. Dos charreteras, una con cane­

lones á la derecha, y  otra sin ellos á la izquierda; ambas del color del 
boton.

O FIC IA LES.
Capitán. Dos charreteras de oro ó plata con rapacejo <5 hilille liso, 

seoun sea el boton.
Ayudante. Dos charreteras de oro ó plata, según sea el boton. Daa con 

rapacejo á la derecha, y  otra solo con pala y  puente á la izquierda.
Teniente. Uaa charretera de oro ó plata con rapacejo á la derecha, se­

gún sea el boton. , , , , . . . .  . j
Subteniente. Una charretera igual a la del teniente a la izquierda.

Sombreros.
Los gefes llevarán todos borlas y  presillas de canelones, en esta form» 

Coronel. Tres hilos dobles de canelones por presilla ,y  borlas de lo mis­
mo , de oro ó plata, según sea el boton.

Mayor. Dos hilos dobles de canelones por presilla, uno de oro y  otro 
de plata, y  las borlas del color del boton.

Comandante. Dos hilos dobles de canelones por presilla y  borlas de lo 
mismo: todo del color del boton.

Desde capitán hasta subteniente inclusive llevarán por presilla un galón 
de oro ó plata, y  borlas de rapacejo ea los picos laterales; todo del color 
del boton.

Tropa.
1 .  ® Dos charreteras de estambre.
2. ® Una charretera de estambre sobre el hombro derecho.

Dos galones de hilo en vueltas y  cuello del color üel boton. 
Un galón igual del mismo modo.

Granadero. Tres sardinetas de hilo del color del boton en cada vuelta 
de la casaca, y  dos en cada extremo del cuello, y granadas en los faldones 
cogidos de la casaca.

lirador. L l cuello de la casaca de diferente color.
Todos los oficiales que por los Reyes mis predecesores obtuvieron gra­

dos , desde teniente coronel hasta brigadier inclusive, s\¡\ eriores á los em­
pleos que sirvan después de la publicación de este decreto, usarán á mas de 
las di.vi'as señaladas á estos, los distintivos de sus anteriores graduaciones 
en las vueltas de la casaca, conforme los traían.

Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la execucion del pre­
sente decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid á 28 de enero do 1809. 
Firmado =  Y O  E L  R F I .  = r o r  S. M . su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo.

S. M. ha nombrado al capitán y  director general de la real armada y  
ministro de Marina D. Josef Mazarredo para pasar á los puertos del her­
ró! y  la Coruña á restablecer la in..rina, y  ponerla en el estado mas flore- 
cíente. Se asegura que Heva\igaalmente facultades para inspeccionar las au- 
toridades establecidas, destituir ó suspender las que fueren remisas o no 
cumplan sus deberes, tomar quantas medidas sean convenientes para el me-

Sargento 
Sargento 
Cabo i .°  
Cabo
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jor gobierno y  seguridad de aquella provincia, y  que cumplida esta comi­
sión pasara a evacuar otra igual á los puertos del Mediterráneo.

E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra dirigió el 27 del mes de enero 
anterior el discurso siguiente á las tropas que componen los 3 regimientos 
de linea que se han formado nuevamente.

Señores: Acaban vmds. de jurar fidelidad y  obediencia al R E I  á la 
constitución y  á las leyes. S. M. ratifica á vmds. por mi voz la solemne pro­
mesa de su protección y  justicia. ^

Las tropas españolas fueron reputadas las primeras de la Europa mien­
t a s  tuvieron disciplina y  subordinación, y  mientras que endurecidas con 
las fatigas y  os trabajos de su profesión, supieron unir al valor, que Ies es 
tan natural, la obediencia y  el sufrimiento.

Un cúmulo de males producidos por la imprevisión y  la ignorancia ha­
bían llegado a destruir entre nosotros esta disciplina, esta subordinación, y  
sobre todo el habito del trabajo, que son el alma de nuestra profesión. ^

A l soldado había llegado á faltarle en varios regimientos del exército su 
prest y  vestuario, mientras se prodigaban los tesoros del estado en premio 
de servicios ya  bien recompensados, ó los arrancaba la importunidad ó mo­
tivos aun mas vergonzosos.

E l mérito y  la mayor aptitud para los empleos eran pocas veces los 
únicos motivos que dictaban la preferencia. La menor recLendacion , la 
intriga, y  a veces la casualidad se disputaban los empleos y  los ascensos.
_ Los mas fundados recursos ó las quejas mas justas cedian frecuentemen­
te a un motivo de ínteres o de contemplación.

Los gefes que conocían esto mismo anhelaban que los inspectores viesen 
y  exán.inasen el estado de su regimiento, y  que oyéndolos á presencia de 
remTdi™'^* subditos omisos o inobedientes, pusiesen á estos males freno y

La remoción frecuente de los empleos, la repetición de unas mismas ór­
denes, y  la impunidad de las faltas, y  á veces de los delitos, eran los me- 
h 'w iíl ■ ■ 'ícuiria para paliar los males, ó para acallar las quejas. Las
hablillas y  la iriuimuracion habían logrado confundir las opiniones; y  los ac­
tos del servicio poco repetidos y  mal formalizados hablan hecho desapare­
cer hasta aquel respeto exterior de súbdito á superior ó gefe, y  barrenado 
de este modo la obediencia y  la subordinación » » /  o-ítrenado

Los desórdenes habian Ikgado á su colmo , y  solo una completa muta- 
C lo n  en el gobierno del estado podía proporcionar á las tropas españolas la 
reputación a que pueden y  deben aspirar. ^

Por aquella f..talidad inevitable en las cosas humanas, y  especialmente 
en los grandes acaecimientos, esta conmociqn política nos ha L r re a d o  á 
todos desgracias y  sentimientos. as-«rreaao a

T ’’  ̂ ¡ " ‘1̂ ‘pendencia, que en los pueblos animosos, como en los 
lumbres bizarros, prevalece siempre aun al sentimiento de su propio bien- 

Tes I y  el torrente que empezaron á formar w r L  pasío-
3 5 0 ^ ^ ? ^ '  ^  y  .engaño, y  todas ellas poco digías de
asociarse a la priuu^ra virtud d&l patriotisno, ^ °
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Las tropas es cierto entraron en el torrente despees de formado; pero 
con eterna mengua suya presenciaron con cobardía y  vileza en varias capi­
tales la muerte <5 deposición de mando de algunos generales y  gefes á cuyas 
'órdenes se hallaban, y  que constantemente las habían dado buen exemplo.

Aunque queramos apartar la idea de tan funestos recuerdos, y de la se­
rie de calamidades que se ha acarreado desde entonces á la nación , sea ya 
constante en los que seguimos la honrosa profesión de las armas el profundo 
convencimiento de que nuestros deberes todos están cifrados en nuestro res­
peto á las leyes del reino , nuestra obediencia á los gefes, y en la exacta
subordinación establecida de un grado á otro en la milicia. ^

Un R E I  que conoce á los hombres, que sabe mandarlos y  apreciarlos, 
que funda^u propia gloria en la de la nación, que no puede tener otros 
enemigos aue los que lo sean de su prosperidad, que ha podido en bien p ^  
eos años hacer olvidar en Ñipóles los males que habían precedido a su rei­
nado ; este mismo R E I  es el Soberano que la Providencia nos ha des­
tinado. . / . . • .

A l subir sobre el trono se ha colocado a su lado una constitución que
nos asegura la independencia nacional, la integridad del territorio de la mo­
narquía , y  los derechos mas sagrados de la sociedad y  del hombre.

Asi es que S. M ., que ya conoce el carácter de la nación que ha de go­
bernar , consultanda sus propios sentimientos, nos ha declarado que mien­
tras la corona de España ciña sus sienes, no permitirá que se degrade.

Concurramos á tan solemne empeño los que tenemos el honor de militar 
baxo sus reales banderas, contribuyendo al restablecirniento de la tranqui­
lidad pública; que nuestro exemplo reúna á estas mismas bandefas nues­
tros compañeros todos , y  que los enemigos de la España, que ya  contaban 
con su ruina, y  con repartirse sus destrozos, aprendan a conocer que los 
descendientes de Sagunto y  de Numanda los imitarán en el va lo r; pero 
vinculando únicamente los sacrificios que hicieren a la felicidad de su m is- 
■na patria, y  jamas á la ciega pasión de un individuo, m a una forma de
gobierno desastrosa y  quimérica. . . .  u u
 ̂ Señores; la feliz circunstancia de ser vmds. los primeros que han abra­

zado este honroso partido, les impone mayores y  mas estrechas obligaciones, 
il mismo tiempo que debe lisoniearles de los premios y  ventajas a que se 
hagan acreedores por su conducta y  buen desempeño. La patria necesita 
hombres enérgicos é invariables en sus resoluciones; la confianza que uno 
líente la inspira fádlnienre , y  lo que vmds. hagan , y  el exemplo que vmds. 
dieren, tendrá notable influxo en la suerte de nuestra patria. E l R E I  solo 
luiere y  aspira á nuestra feliciiad : será el amparo de quantos le sirvan 
Men, pero incxórable con los que no fueren fieles a su propio honor y a la 
oatria , y justo para con todos.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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G A Z E T A  D E  MA.DRT’D
A L

D E L  JU E V E S  2 D E  F E B R E R O -D E  18 0 9 ., 1 D

t m

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres ¡  de enero.
Los acaecimientos de España comienzan ya á causar aqui disgusto y  des­

contento. E l movimiento que ha intentado hacer con su exército sir Juan 
Moore para situarse á espaldas del de los franceses, es censurado y  vitupera­
do en el día por aquellos mismos que poco ha hablaban de él como de la 
expedición mas brillante. Le censuran por haber evitado el combate. En va­
no pretenden los ministros sincerarse, diciendo que no le han dado orden 
ninguna sobre este particular; y  á ellos principalmente es á quien se echa 
la culpa de esta afrenta, y  de los peligros que puede acarrear semejante re­
solución. ¿ No era mejor haber peleado, qualquiera que hubiese sido el éxi­
to de una batalla, quando todas nuestras fuerzas estaban reunidas, que na 
perecer ahora sin honor y  casi sin resistencia en combates parciales, quando 
estas fuerzas están diseminadas? Nuestra retirada imprevista ha desengaña­
do prontamente á los españoles. Los desgraciados gallegos creen , y  con ra­
zón , que se les ha vendido. ¿Y quién no sabe que un pueblo que está ea 
estado de insurrección pasa mui pronto del exceso de confianza al de deses­
perados? Yo recelo que de todos los países adonde nuestro gobierno ha en­
viado eso que llaman socorros, la España ha de ser aquel en que se conser­
ve mayor odio al nombre ingles. ¿ Y  quál ser.í el resultado de esta retirada? 
Por ventura ¿ sabemos si los españoles permitirán que nuestro exército en­
tre en el F erro l, única plaza que puede proteger nuestro difícil reembarco? 
En tiempos que parecían mas felices nos han prohibido la entrada por sospe- 
chas y  mera envidia de nosotros; ¿ y  no temerán ahora, que si nos le abren, 
se exponen á ver quemada su escuadra como lo fue la de Tolon ? ¿ El ven­
cedor les perdonaria una acción tan baxa é indecente? Nuestro exército pa­
rece que va en retirada hácia la Coruña: ¿ y  có.mo se ha de defender en esta 
plaza, si solamente se hacen en ella prepar.uivos para embarcarse ? Por otra 
parte, ¿quién podrá asegurar que nuestro exército llegará al puerto? ¿Quién 
duda que los franceses ganarán terreno en sus marchas tras de nuestros sol­
dados fatigados, como le ganaron persiguiendo á los prusianos ? ¡ Qué ver­
güenza si el exército de sir Juan ,\íoore llega á entrar en los puertos de Ingla­
terra sin artillería, sin bagages, sin banderas, y  reducidoá la mitad de com­
batientes, o tal vez á una tercera parte! Y  si puede entrar en ellos, ¡qué 
desolación para las familias, y  qué herida tan profunda para una nación har­
to escasa de medios para reparar esta pérdida!
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Las desgracias domé-ticas que nos amenazan hacen este cuadro mucho 

mas tn'sre todavía. En la abertura del nuevo parlamento será tal vez preci­
so establecer una regencia; y  en este caso la iraaginacicn no puede menos 
de perderse en el laberinto de l.is consecuencias que acarreará esta medida. 
Las opiniones políticas del príncipe de Gales no son las mismas que las de 
la Reina; ambos tienen sus partid:.ri'^s;y aun se dice que se trata de recon­
ciliarlos, para lo qual servirán de mediadores el duque de Poriland, el ar­
zobispo de Caiitorberi, el lord Moira y  el lord Grenville. Pero estos per- 
sonages tienen motivos particulares para estar indispuestos entre s í ; por ma­
nera que en los consejos ó juntas es de presumir que no habrá mucha fir­
meza , porque todas las proposiciones ó propuestas que se hagan serán com­
batidas con calor per el partido opuesto. ¡Oxalá que llegue a tratarse en él 
seriamente de acabar con el sistema de guerra perpetua, qye infaliblemente 
ocasionará la ruina de esta isla floreciente, 6 por lo menos su absoluta sepa­
ración de todas las naciones del universo! ¿Qué es lo que puede empeñar­
nos en sostener por mas tiempo la causa desesperada de los españoles? Sus 
disposiciones actuales dan bastantemente á entender que si continúan sus es­
pantosas derrotas, se harán enemigos nuestros dentro de un mes. Y  he aqui 
llegado ya el momento en que debemos pensar en asegurar nuestro comer­
c io , nuestro poder y  nuestra gloria. Aun supuesto todo esto, la situación 
de nuestra patria es mejor que la en que se encontraba la Rusia después de 
la batalla de Friedland. Esta hizo la paz; y  la tranquilidad y  prosperidad 
que disfruta son otros tantos motivos que deben estimular á la Inslaterra 
á seguir su exemplo.

¿ Será posible que nos dexemos llevar todavía de las ilusiones verdadera­
mente groseras que presentan ahora, ó que quieren presentar unos minis­
tros, que se ven en la necesidad de dar satisfacción al parlamento y  á la 
nación de las consecuencias de un sistema concebido sin lealtad y  dirigido 
sin prudencia? Se nos ha hecho abandonar las esperanzas y  la causa del Nor­
te por abrazar las de España; y  quando estas están destruidas, se nos quiere 
llevar otra vez al Norte. Puesá buen seguro que el aspecto que este presen­
ta no es mui consolador ni mui risueño. No pienso que deba darnos mucho 
gusto el ver que la corte de Suecia expía cada dia con nuevos desastres su 
obstinación en persistir aliada nuestra. Dos veces ha sido arrojada de la Fin­
landia después de dos armisticios, que ha roto el Emperador Alexandro re­
pentinamente, y  solo porque ha querido. ¿ Y  será pesibL que rue«tros mi­
nistros no lloren de dolor al ver la Finlandia sembrada de cadáveres de los 
guerreros suecos, que han hecho en vano t..n grandes esfuerzos, y  admirado 
por su constante valor? ¡Q ué! ¿pensarán recordarnos una ignominia de que 
solo ellos son culpables? Pero no paremos aqi'i, y  puesto que siguiendo el 
vuelo de la esperanza no podemos detenernos ni en l ’etersburgo ni en Ber­
lín , pasemos hasta el Austria, y  veamos de qué puede servirnos esta po­
tencia , y  en qué piensa sernos útil.

¿ Pt.r qué milagro ó por qué especie de encantamiento puede haberse 
hecho formidable esta potencia á los franceses, que 3 años hace ocuparon 
la m.iyor parte de sus provincias, y  que desde ent< nces acá han exrendi­
do ptodigiosameiite su dominación? La Austria tiene hoi dia menos reeur-
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sos para hacer la guerra que los que tema la España hace 2 meses. ¿N ues­
tros subsidios podrán acaso hacerla rica? Aun la estamos debiendo los que 
la prometimos en la guerra corta y  fatal que tantos daños la ha ocasionado. 
¿Qué esperanza podemos tener en sus milicias y  en su insurrección, en vis­
ta de lo que han hecho las de España ? Ademas ¿ podra ella conhar en nues­
tros exércitcs y  en nuestros socorros? En verdad que no seria ahora oca­
sión oportuna para hacerla promesas, pues que ya  han perdido estas la vir­
tud de engañar á las naciones. Y  sobre todo ¿ tenemos acaso alguna señal 
que dé á entender que esta potencia ha hecho la mas mínima disposición, 
o dado algún paso para unirse con nosotros ?

Nuestros diarios ministeriales aseguran por el contrario que el Empera­
dor de Austria está enteramente ocupado en reparar por medio de un go­
bierno paternal los infinitos males que ha sufrido la monarquía, y  que está 
fuertemente adicto al sistema de la paz por su propia inclinación, por el 
dictamen de su conciencia, y  por el honor de su palabra. ¿ Qué podcm.os 
pues esperar de las intrigas miserables que se quieran sembrar en su corte? 
Estas lograrán seducir en Viena á a'gunos jóvenes, como sucedió en Ber­
lín en los dias que precedieron á la humillación de la monarquía prusiana. 
Tal vez se ira á buscar entre los hermanos de la Emperatriz algunos prín­
c ip e  á quienes no haya aterrado ni escarmentado el exemplo del príncipe 
Luis bernando de Prusia. Pero si tienen orgullo, carecen de poder y  de 
crédito: los 1 50 ® franceses que hai en Alemania, los 3 c ®  y  mas que están 
en Italia, y  los ic o ®  hombres de la confederación del Rin combaten mui 
de cerca todos los discursos y  razonamientos que piensen formar estos prínci- 
pes. rinalm tnte, todo Índica que la Austria será prudente; ¿ y  nó será ya 
tiempo que nuestro ministerio lo sea también, ó si no, que cese de existir ?

E SP A Ñ A .

M adrid  i .°  de febrero.
El Excmo. Sr. conde de Cabarrus ha comunicado, con fecha de 27 de 

enero, al tesorero general de consolidación de vales reales la órden si­
guiente :

«Quando el R E I  hubo de dexar momentáneamente á fines de julio esta 
capital, su derecho y  obligación eran de preservar los caudales de consoli­
dación; y  asi lo executé de su real órden, aunque con la informalidad pro­
pia de aquellas circunstanci.ls. Pero rio perdiendo de vista S. M. los brandes 
principios que ha e.uablecido en sus quatro decretos respectivos á la L x a  de 
consolidación, ha mirado como un depósito sagrado aquellos fondos, y  m,e ha 
mand.ido volverlos á esa tesorería del cargo de V . S . , no tan solo íntegros, 
sino también acrecentados cen quanto cebré de los comisionados mas inme- 
matos á la residencia de S. M. He dispuesto pues que el tesorero de exéreito 

hrancisco Borda, que ha servido la tesorería de S. M. en su viage, en­
tregue á V .  S. la mayor parte de estos valores, y  que la restante la reciba 
ae tesorería mayor en vales reales, pues esta queda cubierta igualmente 
Komo se demostrará por la cuenta que presentará el referido D. Francisco 

orda, y  se pasará como las demas al tribunal de contaduría mayor) de to-
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¿ l  qu . recibí de

^ “ v " ^ l r s i 5a“ r v t r t ’’e .  ™  : f  - - « .  r
de junta judicial de consolidación, para^ue vea en
enterar de j   ̂ i * « Iaq r:)iidaies íntegros de consoluiacion  ̂ en

de Gabarras. =  Sr. tesorero general de consolidación.

Valores sacados de la tesorería de consolidación y  de sus comisionados. 

]R̂  «n 2 .5 18 ,70 0  eií cédulas de caxa.
3.377,85 5... 28 J en plata y  oro.

í .806,75 5 ••• 28Í efectivo sacado de la caxa.
fen 21 vales reales sacados de u

R .o“ 1 9 5 . 7 i 6 \ c a x a .
<07,187.-. en X 5 1 ídem recibidos de los co- 

misionados de Sto. Domingo,
S. Sebastian y  Pamplona.

792,945... i3§  importe de los 17 2  vales.

792 ,945— '*3^

R.on 6 .6 89 ,50 1— 'Tot^l.
Reintegro.

R.o“ 2.489,400  ̂ en cédulas de caxa.

en 1396 vales, importantes 6.185,635 r s ., y  regu- 
2 .474 ,254- i  ¿ 9  ̂ ¿ P p u r  roo á que coman en 3 1

de julio.

eíloTmismos 172 vales que se recrbleron de la caxa 
/y .y*»' y ,  j u j  comisionados.

R.on 6.689,5ot... 8. Total.

e n  l a  i m p r e n t a  r e a l .
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G A Z E T A  D E  M A D R I D
D E L  V I E R N E S  3 D E  F E B R E R O  D E  1809.

M A

H U N G R IA . .
Sentlin i 2  de diciembre de t8o8.

La semana pasada abrió sus sesiones el consejo servio en presencia det 
consejero de estado ruso Mr, de Rodolinikin. Han asistido con voto deli­
berativo los comandantes militares y  los miembros de los tribunales. E l pri­
mer secretario X iskow it ha presentado diferentes prm'ectos relativos á la 
reforma de las escuelas públicas: á la división de la Servia en i i  distritos: 
al laboreo de las minas: á una nueva organización del excrcito servio; y  en 
fin, al establecimiento de dos almacenes de pólvora cerca de Belgrado y  
de Schabatz. E l consejo ha adoptado todos estos proyectos, y  en el dia se 
trata ya de su execucion.

E l consejero de estado Mr. Rodofinikin ha nombrado dos oficiales ru­
sos, que deben cuidar de la formación de los distritos.

Anteayer salieron de Belgrado para Schabatz del  ̂ Savia  ̂ buques, dot 
de ellos cargados de municiones, y  ios otros tres de s*al de Valaquia.

I M P E R I O  F R A N C E S .

Paris j S  de enero de 1809.
v io e sim o q u ijSt o  d ia r io  d e l  e x e r c it o  d k  e s p a S a . ( i  ̂

Benavente 5 de enero.
La vanguardia de la división M erle, que hace parte del cuerpo del du­

que de Dalm acia, se reunió con la vanguardia principal en la mañana del 3 
de este mes.

A  las 4 de la tarde se hallaba ya en presencia de la retaguardia inglesa, 
que tenia su posición en las alturas de Fieros á una legua de Villafranca, 
y  se componía de 5© hombres de infantería y  600 caballos. Esta posición 
era mui ventajosa y  difícil de ganar. El general Merle dió sus disposicio­
nes. Se adelantó la infantería, cargó sobre los ingleses, y  k'S derrotó ente­
ramente. La aspereza del terreno no permitió maniobrar á la cabdiería , y  
no pudieron hacerse mas de 200 prisioneros. Por nuestra parte hemos teni­
do unos 50 hombres entre muertos y  heridos.

E l general de brigada Colbert, comandante de la caballería de la van-

( i )  Los diarios vigésimotercero j  vigésimoquarto del cxército de España no se 
insertan en este periódico, porque las noticias que contienen se han puesto ya en 
él en la gazeta núm. 8 de este aú» artículo Benavente, y en la del oúm. 14  artí -  
cíale Valladelid,
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tpo
guardia, se había adelantado con los tiradores de infantería, con el objeto 
de reconocer si el terreno se ensanchaba por alguna parte, y  poder formar 
en él la caballería. Había ya llegado su hora; un balazo que recibió en la 
frente lo derribo en tierra, y  murió un quarto de hora después. V uelto  hq 
poco en s í, hizo que lo pusieran en pie, y  viendo entonces la derrota com­
pleta de los ingleses, dixo: , , Muero mui Joven todavía; pero á lo menos 
mi muerte es digna de un soldado del exército grande, pues en el mismo 
instante de morir veo cómo huyen los últimos y  los eternos enemigos de 
mi patria." E l general Colbeit era un oficial de distinguido mérito.

Hai dos caminos desde Astorga á Villafranca. Los ingleses pasaron por 
el de la derecha, los españoles llevaban el de la izquierda; estos caminaban 
sin orden, y  fueron cortados y  envueltos por los cazadores hannoveiianos. 
Un general de brigada y  una división entera, oficiales y  soldados arrojaron 
las armas. Les cogimos sus equipages, lo  banderas y  6 piezas de cañón.

Desde el di.i 27 hemos hecho ya  al enemigo mas de io@ prisioneros* 
entre los quales hai 1500 ingleses. Les hemos cogido mas de 400 carros de
bagsges y  municiones, 15 de fusiles, sus almacenes, y  sus hospitales de Be- 
naveiite, Astorga y  Bembibre. En este último pueblo se voló el almacén de 
pdivora que estaba en la iglesia.

Los ingleses se retiran con desorden, abandonando también sus almace­
nes, los heridos y  enfermos, y  dexan en los caminos sus equipages. Toda­
vía sufrirán mayor pérdida si ¡legan á embarcarse; y  es probable que no 
conseguirán su intento sino después de haber perdido la mitad de su exército.

Informado S. M. de que este exército no llegaba á 20@ hombres, man­
dó trasladar su quartel general de Astorga á Benavente, donde permane­
cerá algunos dias, y  pasará luego á V alíadolid , encargando al duque de 
Dalmacia la comisión de acabar de destruir el exército ingles.

Hemos encontrado muchos ingleses ahorcados por los españoles en las 
iroxes. S. M ., indignado de esta conducta, ha mandado quemar estas tro- 
xes. Los paisanos, qualquiera que sea el resentimiento que los anima, no 
tienen derecho ninguno de atentar contra la vida de los rezagados de uno 
ó de otro exército. S. M. ha mandado que se trate á los prisioneros ingleses 
con la consideración debida á unos soldados que en todas circunstancias han 
manifestado ideas liberales y  sentimientos de honor. Informado de que en 
los lugares donde se reúnen los prisioneros, y  en donde se hallan 10 espa­
ñoles y  un ingles, los españoles maltratan á los ingleses, y  los despojan de 
sus vestidos, ha mandado separarlos, y  que se dé á los ingleses un tratn 
particular.

Habiendo aceptado la retaguardia inglesa el combate de Fieros, espe­
raba de este modo dar tiempo á la coluna izquierda, compuesta la mayor 
parte de ella de españoles, para reunirse en Villafranca. Pensaba también 
adelantar una noche para hacer mas completa la evacuación de Villafranca.

Hemos encontrado en el hospital de esta villa 300 ingleses entre enfer­
mos y  heridos. Los ing'e'es habían quemado allí un almacén considerable 
de harina y  de trigo; han destruido muchos equipages de artillería , y  muer­
to ioo caballos suyos. Asciende ya  á 1600 el iníimero de estos que han de- 
xado muertos en los caminos.

E l  uúmero de prisicrueros es mui considerable, y  á cada instante va a a -

ci
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mentá'rtdose. Kn todas las bodegas del pueblo se encuentran soldados ingle­
ses muertos de embriaguez.

E l quartel general del duque de Dalmacia estaba el día 4 por la noche 
a lo  leguas de Lugo.

E l dia 2 6. M. ha pasado revista en A'torga á las divisiones Laborde y  
Loison, que hacian parte del txército de Portugal. Estas tropas ven huir a 
los ingleses , y  arden en deseo de llegar á las manos con ellos.

S. M. ha dexado de reserva en Asiorga el cuerpo del duque de Elchin- 
gen, que tiene su vanguardia en lo« ccutioes del reino de G alicia, y  está en 
disp(;sicion de apoj a r , en caso necesario, al cuerpo del duque de Dalmacia.

Se ha confirmado la noticia de la llegada dei general Gouvion-Saint Cir 
con el 7 .°  cuerpo á Barcelona, en cuya ciudad entró el dia 17 . E l dia 15 
encontró en Llinás las trepas de les generales Reding y  V iv e s , y  las der­
rotó enteramente. Les cogió 6 piezas de cañón, 3 c  caxoiies y  5©' prisicne- 
ros. Mediante la reunión del 7 .° cuerpo con las trepas del general Duhes- 
m e, tenemos ya un exórcito considerable en Barcelona.

Quaodo S. M. estaba en Tordesillas tenia su quartel general en los edi­
ficios exteriores del convento real de Sta. Clara. En uno de estos edificios 
estuvo retirada, y  alli murió la madre de Carlos v ,  apellidada Juana la Lo­
ca. E l convento de Sta. Clara ha sido coi struido sobie las ruinas de un an- 
tiguo palacio de los moros, del qual quedan todavía un baño y  dos salas mui 
bien conservadas. Fue presentada al Emperador la abadesa, que es de 7 1 
años de edad , y  que hacia 65 que no habla salido de la clausura. E.sta reli- 
giosa se Hianif‘e.stó mui conmovida al pisar el umbral de la puerta; pero ha­
blo al Emperador con gran presencia de ánimo, y  obtuvo muchas gracias 
en todo lo que le interesaba.

C^ría interceptada.
 ̂ A I marques de la Romana. Exemo. S r . : Hubiera dado antes cumplí- 

«liento á lo que V .  E . rr,e ha encargado, si sir Juan Moore no hubiese 
tuelto tan tarde á Villatranca, adord; ha llegado mui fatigado. Le he en­
tregado la carta de V .  E . , á la qual r o puede contest.,r hasta mañana; pe­
ro nie encarga que os escriba qoe saldrá de aquí mui temprano. En Bemhi- 
bre haî  200 ó 300 hombres de caballería fraiicesa, que persiguen incesante­
mente á nuestros soldados rezagados en el carr.ino de Bcmbibre á Vilhtran- 
ca. E l general Moore os agradecerá mi cho el que coloquéis un batalion en 
las alturas que dominan el camino para contener al enemigo sin necesidad 
oe arriesgar.se á nada.

Carecemos de noticias, y  nada sabemos de los movimientos de los fran­
ceses: noíotros continuamos nuestra retirada. No sé si sir Juan Moore me 
permitirá volver adonde está V .  E . ; y  dado c..so que no me lo permita, 
^ngo e-peranza de volver á veros en Lóndres con mejor fortuna; y  crea 
V . E. que c<-n'ervaré siempre el debido reconocin iento á su benevolencia, 
y  que sol c<n el mas profundo respeto & c .= M . Limer. =  Viilairanca 2 de 
enero de itío^.

E SP A Ñ A .
_ M adrid  2 de febrero.

Salamanca ha dirigido á sus di rcesanos la sisniente pastoral.
I »  Nos D . Er. Gerardo Vázquez por la gracia de Dios y'cie la santa Sedo

Ayuntamiento de Madrid



apostólica, obispo de Salamanca, del consejo de S. M . & c. A  todo mi ama­
do clero secular y  regular, y á  todos mis queridos diocesanos de ambos 
sexos de mi obispado, salud en nuestro señor Jesucristo. ^

„  Amados mios: La paz y  la tranquilidad son la base de la felicidad pu­
blica ; el horror, la desolación y  la muerte son los tristes resultados de la 
guerra. Esta invención, destructora de la humanidad, autoriza al vencedor 
por derecho de las naciones para imponer al vencido y  rebelde la dura leí 
con que mejor le parezca sujetarle. Esta será sin duda, mis amados dioce­
sanos , vuestra suerte fatal, si no os prestáis mui de corazoa a las paterna­
les insinuaciones que voi á haceros, como el primero y  el mas interesado 
en vuestra quietud y  bienestar. Ocupados hasta ahora de una inconsiderada 
confianza pensabais conservar lo que liamábais vuestra independencia con el 
favor de los exércitos españoles y  de sus aliados; <y qué es lo que han he­
cha ? ¡ A h ! . . .  No quiero, amados mios, recordaros memorias, que no pue­
den menos de afligir vuestro corazón. Baste deciros que en el p.el igo de pe­
ligros en que zozobramos , sin fuerzas, sin protección y  sin gobierno estable, 
;q u é males no debemos temer si mostramos la mas ligera resistencia a quien 
nos manda ? N o permita Dios que ninguno de mis diocesanos cierre los ops 
ó tape los oidos a tan obvias é interesantes reflexiones. Entended pues, ama­
dos mios, que el Dios poderoso, este Dios en quien creemos, es el solo 
quien quita, da y  reparte los imperios: dispuso por sus altos )uicios que
S. M. el Sr. D. Jo sef Napoleón fuese nuestro Rei y  Monarca, y  nos manda 
por consiguiente le reconozcamos y  juremos baxo todas las conminaciones 
divinas y  humanas. Los libros santos autorizan á los Reyes con las veces 
de DÍ06 en la tierra, y  es un sagrado deber prestarles tc^a obediencia y  h- 
delidad, no solo par evitar su ira , sino en conciencia. Queramos pues ser 
felices: entreguémonos con sumisión y  confianza á los paternales cuidados 
de nuestro R E I. Sabe S. M. mui bien que la felicidad de los Reyes depende 
de la de sus vasallos; y  debemos esperar que esta patente verdad mueva so 
benéfico y  generoso corazón á proporcionarnos quanto interese para nuestro 
bien; protegerá nuestra santa religión, nos dará un gobierno fixo y  perma­
nente , asegurará nuestra independencia , promoverá las ciencias, y  lomen- 
tará las artes. S í , amados mios, asi nos lo promete: tiene empeñada su real 
palabra, y  yo  en su nombre os lo repito y  confirmo, para que coa esta li­
sonjera esperanza comencéis desde ahora á disfrutar la paz y  tr^quilidad 
que se nos ofrece á todos, y  yo  os deseo con todo mi corazón. — r  r. i je -  
rardo, obispo de Salamanca.”

Están expeditos los correos directos para los reinos.de G alicia, León y  
Navarra, todas las provincias de Castilla la V ie ja , exentas, R io ja , Soria, 
Guadalaxara , Talayera , Toledo, Extremadura A 'ta , Cuenca, y  Mancha 
A lta ; y  están corrientes las comunicaciones de todas las expresadas provin­
cias, y  de unasá otras; lo que se avisa por disposición de la Dirección ge­
neral de correos, para que enterado el público pueda echar su correspon­
dencia en el correo general en los dias y  horas acostumbrados. ^

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L
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Nám. 3 j .

G A Z E T A  D E  M A D R I D
D E L  SA BA D O  4 D E  F E B R E R O  D E  18 0 9 .

A U S T R IA . ■ F  . . j  ® ' fcí A
i'--' • ‘  ’ J i : • - I * ,

Vi¿na 28 de diciembre de i8o8.  ̂ 4  r

E l consejo de Estado y  todos los ministros están continuamente ocupa­
dos en negocios de grave importancia ; pero todavía no se ha traslucido nada 
sobre el particular. Se cree que no tardará en haber mutaciones esenciales ea 
la administración de lo interior y  en la de hacienda. Los negocios extrange- 
ros , y  con especialidad los de T urquía, dan mucho que hacer al ministro 
encargado de este ramo. Hai frecuentes consejos de gabinete, á los que 
asisten por lo regalar el Emperador y  los archiduques que se hallan en esta 
capital. ^

Se han suspendido enteramente las providencias m ilitares, que se había 
juzgado por conveniente tomar desde últimos del verano. Parece que deba- 
rá mantenerse el sistema del establecimiento de guardias nacionales; pero 
será meramente defensivo y  de corta extensión. Hasta ahora se halla sola­
mente establecido en los estados alemanes pertenecientes á S. M ., á saber 
en la alta y  baxa A ustria , en la Stiria, en la Carintia , en la Carniola y  
en el ducado de Salzburgo. N o puede pensarse en que se establezca la mi­
licia en las provincias llamadas fronterizas > es decir, en el Bannato , la Sir- 
m ia, la Esclavonia, la Croacia y  otras 1 en atención á que estas provincias 
se gobiernan de un modo particular.

La gazeta de la corte continúa guardando un profundo silencio sobre las 
consecuencias de la última revolución de Constantinopla.

I M P E R I O *  F R A N C E S .

P arís i S  de enero de 1809  (1).

Relación de las operaciones del séptimo cuerpo de exército desde e l ¡  haSf 
ta el 2 /  de diciembre de 1808.
Núm. I .®  La plaza de Rosas capituló el dia f por la tarde: el 6 su 

guarnición, compuesta de 2705 hombres^ salió prisionera de g u erra ,y  el 7 
se encaminó á Francia.

( i )  El diario vigésimosexto del exército de España, que precede á esta rela­
ción, no se incluye en este periódico, porque su contenido se ha puesto ya en él 
literalmente en la gazeta núm. 14  de este año , artículo Valladolid.
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194 , . . . .
E l general en gefe, habiendo tomado todas las disposiciones necesarias 

para cxecutar las órdenes de S. M. el Emperador á fin de abrir la comuni­
cación con Barcelona, y  habiendo reconocido la imposibilidad de conducir 
consigo ninguna pieza de artillería« ni caxones para la infantería, mandó 
que cada soldado llevase 150  cartuchos de fusila y  víveres para los dias 8, 
9 ,  ro , I I  y  1 2 ,  y  que se conduxese galleta para otros quatro en varios 
«arros, los qilales debían seguir al exército lo mas que pudiesen.

E l exército todo se puso en movimiento el dia 8 para situarse en las 
orillas del P lu v ia ; á saber: la izquierda en S. Pedro Pescador, la derecha 
en Pontosa y  Armadosa, el quartel general en B o ro ia , y  la reserva en V i-  
llafranca.

E l exército se situó el dia 9 en la parte de acá del T e r , colocando su 
izquierda en V ergex, su derecha en Saria, los puestos avanzados al otro 
lado del rio , el quartel general en M iduana, la reserva y  los caballos del 
parque de artillería en Villafranca. E l enemigo huyó de todos los puntos, 
se le mató mucha gente , y  ccgimos 50 prisioneros, entre ellos un capitán.

El dia 10  no avanzó el exército porque tuvo que esperar los carros en 
que venia la galleta , y  porque fue preciso hacer un reconocimiento del ter- 
reno.

A  las 6 de la mañana del dia 1 1  el exército pasó el Ter para dirigirse 
hacia La Bisbal, donde tomó sus posiciones al anochecer, dexando una le­
gua mas atras la reserva y  ios caballos del parque de artillería.

A l amanecer del dia siguiente volvió á ponerse en movimiento todo el 
exército, y  á las 8 de la noche se situó la división italiana en Cristina de 
A ro , la división del general Souham y  el quartel general en Castell de Aro, 
y  la reserva en Calonja. El p.artidario Clarós se empeñó en defender coa 
1200  á 1)0 0  hombres los desfiladeros que hai entre La Bisbal y  Calonja, 
para lo qoal habia mandado hacer varias talas de árboles y  cortar los puen­
tes: á pesar de esto los enemigos fueron desalojados de todos los puntos, 
perdieron 200 hombres entre muertos y  heridos, y  se les cogieron algunos 
prisjoneros. Nosotros solamente tuvimos algunos heridos.

A  las 6 y  media de la mañana del dia 13  comenzó á marchar el exérci­
to , ocupó á Mallanen de la Selva y  las alturas de V idreras, donde se si­
tuó el quartel general, dexando la reserva en Gestera. Nuestras colunas 
fueron bastante mc^estadas por sus ñ.incos por ios miqpeletes, y  tuvimos 
algunos heridos.

La división italiana empezó á marchar á las 7 de la mañana del 14  para 
situarse delante de S. C eloni, encaminándose por Mjssane y  por las altura» 
de la derecha de Hostalrich, donde fue necesario abrir caminos para que 
pudiese pasar la infantería y  la caballería. H-,sta las 9 de la noche no pudo 
esta división tomar sus posiciones, y  se colocó á legua y  inedia en el cami­
no real que va de Hostalrich á Barcelona. La divisinn del general Souham 
tuvo órden de marchar por Sils y  Mallorquinas hacia el camino real que va­
de Gerona á Hostalrich para proteger el paso de los desfiladeros á la divi­
sión italiaria, y  contener las tropas que pudieran salir de Gerona, y  se si­
te/) con el quartel general en las alturas de la derecha de Hostalrich, colo­
cándose la reserva en las montañas á la espalda de Massane.
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A  las 6 de la mañana del d!a 15  volvió á ponerse en marcha la división 

italiana para dirigirse á Catdedeu , y  si podia á Granollers. La vanguardia 
de esta división al llegar á las alturas de enfrente de S. Celcni y  á les des­
filaderos de Trentopases fue atacada por 4 batallones mandados por R e -  
ding. E l general en gefe mandó forzar este paso, y  asi se executó, arrojan­
do al enemigo de todas las alturas, á pesar de las grandes talas de árboles 
que habla hecho en todo el desfiladero de Trentopases. Aunque sobrevino 
la noche, el general Saint-Cir, conociendo la necesidad que habia de que 
el exército todo pasase el desfiladero, mando continuar la marcha. La van­
guardia de la colurta se adelantó, y  vino á situarse á las 8 y  media de la no­
che á media legua de Trentopases; la división del general Souhatn llegó al 
mismo parage á las 10  de la noche, y  la reserva se quedó en S. Celoni. (Se

eentinuard.) E S P A Ñ A

M adrid  j  de febrero.
Se han recibido despachos del mariscal duque de Dalmacia: la división 

que ocupa la plaza y  departamento del Ferrol ha encontrado este intacto, 
sin que los navios, el astillero y  demas edificios militares hayan padecido 
el menor daño: el órdao y  la tranquilidad reinan en aquel pueblo como en 
todos los de Galicia.

S. M . se ha servido nombrar comandante general del departamento del 
Ferrol ai teniente general de su real armada D . Pedro Obregon, y  ha con­
cedido el gobierno militar y  político de la plaza de la Goruña ai mariscal 
de campo ü .  Antonio Alcedo.

A yer se dignó S. M. asistir al teatro de los Caños del P eral, en que se 
representó la comedla de Calderón intitulada ^lafianas de abril y  tnayo  ̂
con un sainete, tonadilla y  bailes nacionales en los entreactos. Hizo este 
obsequio á S. M. la villa de M adrid, procurando en los pocos dias que ha 
tenido para prepararle dar á este espectáculo toda la posible perfección. 
Estaba adornada la sala del concurso con diferentes colgaduras de seda, é 
iluminada con muchedumbre de luces. La entrada fue gratis, y  tan nume­
rosa la concurrencia de espectadores, que rttngnn puesto quedo sin ocupar.

Recibió á S. M. el mui ilustre ayuntamiento de M adrid, acompañán­
dole hasta su palco, y  tuvo el honor de presentar al Soberano la expresión 
de su gratitud en los versos que se pondrán al fin.

Apenas entró en el palco S. M. le saludó el concurso con las mas ex­
presivas demostraciones de agradecimiento y  amor, repitiéndose muchas ve­
ces las palrhadas y  v ivas, que interrumpió la obertura de la numerosa y  es­
cogida orquesta.

En el telón que cubria la boca de escena se veía un obelisco sobre un 
pedestal, y  debaxo un zócalo: el genio de la paz representado en un her­
moso mancebo alado con una rama de oliva en la mano izquierda, tenia en 
la derecha una antorcha con la qual abíasaba varios despojos mi ¡tares, y  
debaxo en letras de oro habia la siguiente inscripción: Vive felizy Señor, rei­
n a , y  perdona.

Ayuntamiento de Madrid



Toda la corte rennda en aquel sitio viá en él por la primera vez á su 
^ n c ip e  como a un padre en medio de su familia, que ama y  gobierna : y  
^ e s p id ió  al concluirse el espectáculo, que hizo breve su presencia, coa 
n ^ v o s aplausos y  aclamaciones. ^

los s^guilníes • presentar á S. M . el ayuntamiento son

Quando, Señor, la corte de tu imperio 
Te ve asistir al templo de las musas,
¡ O h ! i qué esperanza tan feliz concibe 1 
¡O lí! ¡quanto acierto a tu gobierno anuncia!

Tú , su delicia, su defensa y  padre 
Serás, y  en tí todos sus bienes funda:
Que donde late corazón sensible.
A llí v irtud , alli piedad se juntan.

Te vid postrado en celo reverente 
Ante las aras del Señor augustas,
Paz y  justicia prometer al mundo,
Y  en la dicha común cifrar la tuya.

Te vid dexar de tn palacio excelso
Los áureos techos, que el pincel abulta,
Y  al lecho humilde aproximarte , donde 
La humanidad te llama , y  tú la escuchas.

Te vid , que vencedor y  poderoso 
 ̂ Y  armado, olvidas la reciente injuria;

Triunfas, perdonas, y  el error que pudo 
Darte enemigos, se confunde y  turba.

Hoi que á las artes favorable quieres 
Dar el honor, que en tu presencia buscan,
Su celo admite, y  si el acierto falta.
En sola tu bondad hallen disculpa.

R ein a, y  verás que de tu solio entorno 
Gratas florecen, y  la patria ¡lustran,
Y  el nombre tuyo venerado y  grande,
A  las edades llevarán futuras.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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GA Z E T A  DE M A D R I D
3E L  D O M IN G O  5 D E  F E B R E R O  D E  1809.

D A L M A C IA ,

Zara 2 de diciembre de iSo^.
E l día 3®  del mes anterior se hizo la abertura solemne del sínnrl« ^ • 

go que se había mandado convocar por decreto de 18  de setiembre ÚIh” *”  
A l medio día se juntaron en la iglesia de S. Elias los miembíos def S  T ’ 
y  se enviaron dos diputados á S. £ .  el proveedor general oara darU 
su reunión. S. E . , acompañado del secretario u e n L l J r in c  1  
sínodo, del gefe de división de la proveeduría^ vsesuH n J  diputados del
caballería, fue á la iglesia, donde habian ido ’tL lrien  hs ru'!orida“de'‘ ‘ '  
les. E l primer magistrado fue recibido en la ouerta d-i V ‘‘ “ ^'^mades civi- 
solemnidad del rito griego. Se colocó á la d e L h a  d d  tro^^  en '̂d ou t  
taba el tetrato de nuestro augusto Emperador y  Rei. ’

Después de los cánticos de inauguración el secretario general '  1 j 
creto de convocación. El archimandrita Zelioh, vicario geíer I 
entusiasmo: vwa el Emperador. Los miembros d d  s n o d ^  lo

^  “ “ “ “

seminario, una mstruccion, y  pastores dignos de
’> La política ilustrada de Naooleon d  Or-ma.. »• ’  dixo.

el proteger y  honrar las institucLes reügbsas No^íe PO--pdncipal objeto 
sobre la tierra los males que han producido la 'c ^  ‘‘^'^ovarse
estas sangrientas escenas.^de que fa historia n o s ^ f-matismo; 
no afligirán ya mas á Ja humanidad Una instrn • tantos exemplos,
« era l, fundada por Napoleón ha agota 10 ^  '" "  «nifornu y  ge-
calamidades. La'^toler.m'^:iaTn,^tísaTy t í T i T a T : :  
van por ultimo á reinar sobre la tifrra'^Tot i  ̂ conciencias,
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cinociJamente perjuaiciales al bien del estado. los.intereses de la reliaion 
nunca deben ser opuestos á los de la sociedad. Los ministros oel orno cn s- 
tiano no pueden obrar contra los principios del b-en social, sin obr.= r di:cc- 
tamente contra los designios de la Providencia. Obispos, preudcs ) sacer­
dotes aricaos, á vosotros toca principalmente hacer t)ue renazcan las ir^axt- 
mas V las virtudes de vuestros mayores. El gran Emperador ha preparado 
va  la obra mas completa para i? in|truccifW mora) y  religiosa de la )t;ven- 
tud. Hablo del catecismo adoptado en el imperio francés, en el reino de 
Ita lia . V que lo será bien pronto en todo el orbe cristiano. Con la ayuda 
de este libro de moral, vosotros, sacerdotes y  padres . podréis hablar ai co­
razón de vuestros hijos, y  dirigir sus inclinaciones hacia todo lo que es rec­
to bueno , justo y  generoso. ALsali¿ de su.infancia tendrán ya abierto un 
seminario para su educación religiosa, academias y  liceos para su educación 

* i I **
Concluido este discurso resonaron de nuevo las bóvedas del templo con 

las voces de viva el Emperador y  R e i: viva el virei.  ̂  ̂ vi
E l arcipreste Mateo V e ja , septuagenario, respondió en nombre del v i-

^^^^Eppresidente del sínodo conclsyd la sesión, y  señaló una nueva asam­
blea para el dia siguiente, u

En este sínodo se llevó las atenciones de todos el clero griego por la 
magestad del antiguo trage de la iglesia de Oriente, con que estaba revesn- 
do.^Muchos de estos eclesiásticos no habían salido nunca de su nionasterio, 
y  se presentaron por U primera vez en público. 1  odo ^
rácter de grandiosidad á esta ceremonia, que formara época en los anales
políticos -y religiosos de la Dalmacia, _ _ _ i „ „  c,m
^ Los miembros del sínodo y  las autoridades civiles asistieron á un sun­
tuoso banquete, que tenia dispuesto S. E . el proveedor general.

I M P E R I O  F R A N C E S .

Parts 2 J  de enero de j8os/>
Hol á las 9 de la mañana las descargas repetidas de artillería han anun­

ciado la llegada de S. M. el Emperador y  R eí al palacio de las Tuller a .

Continúa la relación de las operaciones del séptimo cuerpo delexército desde 
el 5 hasta el 2 1  de diciembre de 1803.

A  las 6 y  media de la mañana del 16  comenzó á marchar el exército, 
cuyos flancos fueron a  nstantemente molestados por crecidos cuerpos de mi- 
aneletes, de que estaban coronadas las alturas. La vanguardia luego que lle­
gó á tiro de cañón de la meseta de Cardedeu, ocupada por los euemigos en 
r.úmero de 14  á 1 5 ®  hombres mandados por el general V iv e s , con 12  pie- 
2is de artillería que hablan traído del sitio de Barcelona, apoyando 
recha en una montaña casi inaccesible y  coronada de miqueletes con un bar­
ranco por delante, y  su izquierda en un bosque, hubo ^
del fuego vivísimo de artillería que hicieron contra ella. Se dio orden a la
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división italiana para que formarse en batalla, y  atacase con f i j e z a  el 
tro y ala derecha del enemigo, y  lo ex.curo con la mayor m rep.O-z. La 
d iv id a  del general Souham, que seguia inmediatamente eii coluna a la di­
visión del geL>ral Pino, reaibió también orden de cargar a los_enemigos por 
la derecha f ia  qual hacia un fuego terrible de artillería y  tusueria. hn m e­
llos de una hora fueron arrojados los enemigos de todas sus posiciones, y  
puestos en la mas completa derrota: la caballería les fue persiguiendo, e 
hizo en ellos gran carnicería. Su pérdida fue de 1 0  a 1 200 horr.bres entre 
muertos y  heridos, y  cerca de 1400 prisioneros: se les c;̂ ogio toda su arti- 
lle iía , que coiuistia en 2 obuses y  10  cañones de campana montados, ern 
sus carros de municiones^ 2 banderas, y  mas de 2o c3  cartuchos de fuiil. 
Las tropas enemigas se esparcieron por las montanas, y  nuestro exército hu­
biera hecho mayor número de prisioneros, si el general en gefe no hubiera 
sacriticado adrede esta ventaja por la de abrir quanto antes la comunicación 
con Barcelona, conforme á las órdenes que le había dado el Emperador;
lo que se verificó el 17  á medio dia. . . .  ,

Tales sen los resultados de esta importante victoria, la qual es una con­
secuencia de las mar>.has largas y  penosas que el exército ha hecho desde el 
dia I I .  El general en gefe piensa que el enemigo nos esperara en el Llobre- 
gat, y  confia que el exército dará allí nuevas pruebas de valor y  de amor 
á nuestro augusto Emperador,

Se sabe con certeza que el general V ives se ha embarcado en Mataro 
con ánimo de desembarcar entre Tarragona y  el embocadero del Llobregat, 
para reunirse con el resto de su exército que había quedado delante de Bar­
celona, y  que se retira á su campo atrincherado de Molins del Kei. E l ge- 
neral Rediiig» perseguido por uno de nuestros cazüdoxes, no hubiera logra- 
do escapar a no ser por la ligereza de su caballo.

E l exército acampó el dia 17  delante de S. Andrés, donde permaneció 
Jos dias y  19 para recibir víveres, de que carecía abst>lutamente, y  para 
organizar su artillería. E l 20 se encaminó hacia el Llobreg.it , en e'ta tur­
nia: la división del general Chabran á Moiins d'. 1 R c i ; la de. geoera. 1 ino 
á S Feliu ; la del general Souham á Cornelia, y la  reserva, al nunec de ge­
neral Chabot, á Stns y  al Hospitalet. A  las 2 de la tarde >a habí • o o q v  Jo  
el exército sus posiciones; y  el general en gefe m an ^ reconocer a > '  
de S. Juan y  de S. Feliu á derecha é izquierda de la villa de 1 ii-iya. El 
general hizo por sí mismo otro reconocimiento para asegvrarse de 'a posi­
ción que ocupaba el enemigo, y  vló que tenia tod oiu  exeicito reun do en 
el campo atrincherado á la cabeza del .puente, defendido por 2 recuelos en 
ambos lados, coronadas las alturas con el resto de sus tropas, y que a la 
derecha había colocado una batería de 2 piezas de grueso cal.bie. y  de un 
obús, para batir el camino por donde podíamos adelantarnos a cortar :u aia 
derecha, donde tenia un crecido número de infantería. E l gener.,1 en gefe 
determinó atacar al siguiente d ia , para lo qual la división del general Sou- 
hani vadeó el rio por S. Ju a n , las 2 brigadas de la dCigeo^ral I  .ao yor 
S. F e liu , y  la división del general Chabot por la derecha de este pueblo, 
con órden de flanquear la izquierda del general Souíiam. La di visten del
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general Chabran, encargada de dar un ataque faáso, y  de aparentar querer 
pasar el rio por Paleiya, le vadeó por Moüns d d  R e i , y  se le dió la orden 
de forzar el paso cfel puente, de cargar y  perseguir con vivacidad ai enemi­
go iiimeJiataminte que empezase á retirarse de las alturas,. Todos estos mo­
vimientos fueron executados con la mayor precisión; el ataque fue de los 
mas vivos; el enemigo quedó derrotado, y  perdió toda su artillería, que 
consistía en 25 piezas, casi todas de grueso calibre, la mayor parte de ellas 
montadas, y  almacenes considerables de municiones. Varias colunas Je  in­
fantería y  caballería van persiguiendo hacia ViUafranca y  Martorell el exér- 
cito español, que camina con gran desórden. En esta acción han perdido los 
enemigos de 6oo á 700 hombres muertos, mas de 900 prisioneros, los qua- 
les se aumentarán considerablemente, porque las colunas que van en su al­
cance, y  que no han enviado aun sus relaciones, irán recagieaio todas las 
tropas espinólas que han quedado extraviadas en las montañas. Las demas 
colunas de nuestro exército continúan sus movimientes.

Tal es el resultado de esta batalla, en la que si el enemigo se hubiera 
detenido un quarto de hora mas en sus posiciones, habría sido cortado, y  
destruido todo su exército. Nuestra pérdida consiste en unos quantos hom­
bres m uertos, y en  60 heridos.

E l  general,, gefe del estado mayor del 7.° cuerpo del exército de Es^  ̂
paña. Firm ado, Rei.

E SP A Ñ A .

M adrid  4 de febrera.
Las noticias que recibimos del Ferrol son cada día mas satisfactorias. 

Los milicianos, que todos eran artesanos, ó vivían de su trabajo en el cam­
p o , han devuelto sus armas al arsenal, y  se han restituido á proseguir sus 
faenas. Todos quantos individuos habia de tropa de línea han prestado ju­
ramento de fidelidad al R E I  Jo se f Napoleón, y  siguen haciendo su servicio. 
Los de la maestranza han sido empleados inmediatamente, y  los trabajos del 
arsenal han recobrado su actividad.

La clase acomodada del vecindario, los tribunales civiles, los oficiales de 
línea, y  sob'e todo los de marina, han manifestado el mayor contentamien­
to al ver restituir á la autoridad del R E I  este hermoso puerto, que la anar­
quía y  el desórden iban cada dia destruyendo, y  que los ingleses sienten 
con rabia no haber podido incendiarlo al tiempo de su fuga. Sin duda era 
esta su intención, quando 15 dias antes pidieron enviar allí 7 ®  hombres y  
parte de su escuadra para ocuparlo. Los tribunales del Ferrol se acordaron 
de que eran ingleses los que les hacían estas propuestas, y  les hicieron sa­
ber que qualquiera qne fuese el número de gente con que se presentasen, 
se batirían contra ellos, y  estorbarian el que se estableciesen allí. Los in­
gleses no se atrevieron á poner en execucion su proyecto.

Reina en la villa del Ferrol el mejor orden, y  está restablecida de un 
todo la tranquilidad.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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G A Z E T A  D E  M A D R I D
D E L  L U N E S  6 D E  F E B R E R O  D E  1809.

. A L

I M P E R I O  F R A N C E S .

enero.París 24 d i
S. M . el Emperador y  Rei ha dado audiencia hoi al medio dia á dife­

rentes autoridades.
S. E. el príncipe Kourakin, embaxador de S. M. el Emperador de R u ­

sia, ha presentado á la una sus credenciales. El embaxador ha sido introdu­
cido á la audiencia de S. M. por un maestro y  un ayudante de ceremonias, 
los quales habían ido á buscarle á su posada con 3 carrozas de la corte. E l 
gran maestro de ceremonias le ha introducido hasta el gabinete de S. M .; y  
S. A. S. el príncipe vicé gran elector, que hace las funciones de archicaa- 
ciller de Estado, le ha presentado al Emperador.

S. M . ha dado después audiencia en el salón del trono al cuerpo diplo­
mático , el qual ha sido conducido, introducido y  presentado con las for­
malidades acostumbradas. Se ha notado que S. M . tenia puestas las insignias 
de la orden de S. Andrés.

Los personages que han sido presentados en esta audiencia son:
Por S. E . el príncipe Kourakin, embaxador de S. M. el Emperador de 

Rusia,
E l conde de Kotchoubei, consejero privado de S. M.
E l conde Machichinski; el conde Komaroffski, edecán general de S. M .; 

M r. de Tchelischtcheff, coronel de las guardias de S. M . ; Mr. de Gervais, 
consejero de Estado; M r. Schoulepoff, idem; Mr. de Kreidemann, idem; 
M r. de Borelle, empleado en el departamento de negocios extrangeros; 
Mr. de Poliokoff, idem; Mr. de Divoff, idem ; el conde de Tolstoi, idem; 
el príncipe Schakoffskoi, general mayor.

Por S. E . el conde de Metternicn, embaxador de S. M . el Emperador 
de Austria,

E l príncipe Esterhaci, agregado á la em baxad a,y  gentilhombre del 
Emperador; el conde de Paar, mayor , y  gentilhombre de S, M .; el c«>nde 
de Ugarte, consejero en el gobierno de M oravia, y  genti.hombre de S. M, 
el Emperador.

Por S. E . el duque de Monteleon, embaxador de S. M. el R ei de las 
Dos Sicilia?,

E l caballero Caracciolo de Melipano, secretario de embaxada.
Por S. E . el barón de Senft de Pilsach, mioisuo plenipotenciario de 

S. M. el Rei de Saxonia,
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El barón de Ju s t ,  maestro de ceremonias de S. M .; el conde Zalu 'k i. 
Por S. K. el duqae de Frias, em^axadnr de 5i. M. c! Rei de F.spma,
E l general Kmdeian, miembro de li icgit n i.- I I  .r,cr; ti capitán Kin- 

delan, su hijo, y  edec,.n suyo; el cabañero Larrea, iiitciiJeate de exército 
de S. M . católica.

Relackn Ae Lis op r.icion's A,A cuerpo de exército de los Pirineos orienta­
les desde el 12  hasta el J 8 de akiembre de }8oS.

Núm. 2.“ El enemigo-, viendo que había sido rechizado con pérdida en 
todos los puntos del ataque que dio el dia 5 , levantó una b.iterí de 5 pie­
zas de 24 y  4 obusés de 10  pulgadas de diámetro, y  empezó á disparar 
contra el reducto de la cruz cubierta. E l fuego que hizo esta batería en los 
dias siguÍMtes fue terrible é in. esa;.te; pero no produxo otro efecto que el 
de acrecentar nuestro crior para concluir esta obra, la qual quedó acabada 
en pocos dias, sin mas pérdida que la de un oficial y  5 á 6 soldados.

En el intermedio hubo v.crias escaramuzas en todos los puntos; pero los 
enemigos no se atrevieron á d«r ningún ataque serio, y  se limitaron á pre­
parar otras baterías contra las d.mas obras recien construidas; y  viendo 
nuestra tenacidad y  firmeza en defenderlas, se vieron precisados á sitiarlas 
foriiialmeiire.

E l dia t 2 mandó el general en gefe hacer un reconocimiento general 
para ob-crvar las fuerzas del tiiemigo y  los trabajos en que se ocupaba. 
Tcdos sus puestos avanzados fueron rechazados de la línea, y  aun tuvo que 
abandonar una parte de las obras que tenia principiadas. Nuestras tropas se 
retiraron á su cambio después de haber destruido dichas obras, sin mas pér­
dida que la de 3 o 4 soldados heridos.

Habi.-ndo avisado las descubiertas que salieron en la mañana del 15 que 
el enemigo haCia algunos movimientos por su derecha, y  que hahia evacua­
do á S. Andrés, el general Duhesme mandó que inmediatamente marchase 
un batallón á ocupar aquel punto, en el qual encontró a'gun=s tropas de la 
retaguardia, j  las arrojó y  persiguió hasta Moneada.

Se supo también que una coluna enemiga, de cerca de l o ®  li-mbres, se 
«neaminaba hacia la parte de Hcstalrich y  Gerona, y al mismo tiemr>o se 
notó que otra coluna tomaba la inisma dirección por las montañas de G ra­
cia , la que fue acometida con tanta intrepidez de ór 'en del general en gefe 
por el 7.“’ regimiento, que se vio pre^is^da á retroceder y  a subirse á las 
cumbres de las montañas, despees de haber dexado en el campo de batalla 
80 hombres muertos.

El general en ge fe , sospech.indose que el enemigo destacaría aun mas 
tropas contra el general Sain t-C ir, el qual era de presumir, en vista de los 
movimientos de los enemigos, que veria ya adelantándose, resolvió atacar 
el dia 16  las posiciones de Sarria, Hospitalit y  E'.plugas, donde los espa­
ñoles se hablan atrincherado. Nuestro ataque principal se dirigió contra Sar­
ria , cuyo pnesto fue acometido por 4 batalloaes y  300 caballos de la divi- 
sioii francesa, mientras que las divisiones italianas amenazaban por Esplugas 
el hunco de los enemigos.
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La villa de Sarria y  las baterías que la defendían fueron atacadas y  to­

rradas con mucha vivacidad por nos batallones franceses y  uno napolitano. 
E l regimiento núsi. que dab;a apoderarse de las alturas que están á la 
espalda, se v;ó atacado por una gran coluiia de enemigos que baxaron de 
las montañas de G racia; pero aunque interior en númerO) la acometió coa 
aquel valor é intrepidez que ha manifestado en todas ocasiones,y la desor­
denó completamente. No obstante, este ataque dio tiempo á los enemigos 
para reforzar las alturas de Sarria antes que nuestro regimiento pudiese lle­
gar á ellas. Los enemigos formaron alli ea batalla 3 batallones coa 4 piezas 
de artillería, y  quisieron recobrar la villa; pero los cazadores del regimien­
to núm. 37 .°, que defesdian su^entrada, y  el fuego de dos piezas de artilie- 
rj», dirigidas por el coronel Fabre, rompieron su coluna de ataque, y  la 
obligaron á retroceder.

 ̂ .Al mismo tiempo otra coluna enemiga, que salió del Hospitalet, inten­
to rodear ia izquierda de la división italiana; pero fue rechazada vigorosa­
mente, habiendo acudido al socorro el batallón de velitcs que estaba de re­
serva.

Finalmente, un esfuerzo general, que hizo toda nuestra línea á la en­
trada de la noche, obligó á los enemigos á efectuar su retirada, dexando en 
nuestro poder 8 piezas de artillería, gran cantidad de cartuchos, de pólvo­
ra , de balas de cañón, y  de otras provisiones de sitio, y  también 4 0 ®  ra­
ciones de pan y  otros víveres.

La pé'dida del enemigo en esta jornada pasó de 300 hombres, y  la núes- 
tra tue de 80 hombres entre muertos y  heridos.

Las disposiciones del general Lechi contribuyeron mucho al buen éxito 
de esta acción. E l general en gefe laa quedado igualmente mui satisfecho de 
la conducta del ayudante comandante Devaux y  del coronel Aussenac, co­
mandante del regimiento núm. 7.“

La división italiana se adelantó mas allá de Esplugas y  del Hospitalet 
y  obligó a rctir.¡rse á diferentes partidas enemigas, que no habían pasado 
aun el Llobregat. Por los reconecimientos que hizo nuestra derecha se su­
po que las tropas del general Saint-Cir habían dormido aquella noche en 
Moneada, y  que estaban proéítnas á llegar. Con esta noticia el general 1 u- 
hesme fue á,verse coa el general Saint-C ir, el qual ha tomado desde este 
día el inanao en gcíe de todas ias tropas reunidas.

Por copia contorme.
E l  general comarj.mie del cuerpo de exírcito de los Pirineos orien ­

tales. E irm ado , Duhesme.

E SP A Ñ A .

M adrid ¡  de febrero.

T IK T A S .

E l licenciado D. Ezequiel Mexia de R evuelta, abogado de los rcale* 
consejos, vecino de la ciudad de Vitoria , como comision.ado regio para la 
venta de fincas de obras pi.-.s y  capellanías existentes en la provincia de A la­
va , tiene mannuJo sacar á pública subasta eu la casa consistorial de dicha
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ciudad por !a mañana j  tarde del dia'T4 de febrero próximo y  escribanía 
de D. Gabriel de Tragón las casas y  heredades siguientes:

Seis heredades en términos de la villa de Guevara pertenecientes á las 
pias memorias de D. Juan Abad de Barniatua y  D. Lucas Ruiz de Eguia, 
reguladas al contado 4 175  r s ., y  al fiado 6 z6¿ y  medio: tres dichas en los 
mismos términos pertenecientes á la cofradía del Rosario, pago al contado 
3 1 7 9 ,  y 4 7 6 S  ai fiado: 6 dichas correspondientes á la cofradía de Sta. L u ­
c ía , al contado 1496, y  2244 al fiado: una casa y  varias heredades perte­
necientes á la capellanía merelega de D . Pablo Larcaijo, al contado 4675 y  
70 12  y  medio al fiado: 54 heredades en ios términos del lugar de E tu - 
ra pertenecientes á su cabildo y  fabrica, al contado 1 1 5 5 7  rs. y  16582 y  
medio al fiado: otras r6 del mismo cabildo de la pia fundación de Juliana 
López de Ocaña, al contado 5984, y  al fiado 8976: en el de Urizar 7 di­
chas correspondientes á la ermita de Sto. Tom as, al contado 1 6 2 1 ,  y  2436 
y  medio al liado: una heredad en el de Elguea correspondiente á la capella­
nía de D. Jacinto Saenz de Nanclares, al contado 373 , y  562 al fiado: un 
castañal en el prado de Zavala de dicho lugar de Elguea, y  una heredad en 
sus términos, que pertenecen á la obra pia de huérfanas en el lugar de Zua- 
zo Gamboa, al contado 6534, y  9081 al fiado: en el de Larrinzar una he­
redad perteneciente á su iglesia, al contado 560, y  S + t al fiado: una casay  
medio molino harinero, con inedia casa y  media huerta, un castañal joven, 
y  dos porciones de montes, y  diferentes heredades en dicho lugar de E l­
guea, y  una heredad en sus términos pertenecientes á la capellanía de Don 
Juan Santos de Arana, al contado 2:^600, y  33900 al fiado; otras 7 hereda­
des sitas en términos del lugar de Oreñin y  Garayo pertenecientes al cabil­
do , al contado 6534, y  9801 al fiado; en el de Larrinzar una heredad per­
teneciente á su Iglesia, al contado 5^0, y  841 al fiado: 28 dichas en térmi­
nos de los lug.ires de Orefiin, Azua y  G arayo , que goza la capellanía de 
D . Martin López de Oreñin, al contado 897Ó y  13404 1̂ fiado: una casa 
y  diferentes heredades ea los términos del lugsr de M arieta, que goza su 
cabildo, al contado 9349, y  14028 al fiado: otra casa con sus tierras en el 
mismo pueblo, al contado 5984, y  8976 al liado, pertenecientes al cabildo 
de la villa de Escoriaza: otras dos heredades en el mismo lugar de la cape­
llanía de D. Jacinto Nanclares, al contado 935, y  1402 y  medio al fiado: 
en el Dectrana goza su cabildo varias heredades pertenecientes á las pias 
memorias de Simona de Landa y  capilla del Rosario, al contado 2493 > 7  
3739  y  medio al fiado: en el mismo pueblo de Garayo y  Marieta corres­
ponden 4 heredades de la obra pia de doncellas huérfanas del lugar de E l­
guea, al contado 1 1 2 1 , y  i 6 3 i al fiado: una heredad en el lugar de G a­
rayo , que goza su cabildo, al contado 2 1 3 ,  y  al fiado 3 1 9  y  medio: dos 
heredades en dicho pueblo pertenecientes á la capellanía del Rosario y  er­
mita de S. Bartolomé', al contado 435, y  655 al fiado; tres dichas en el ci­
tado pueblo de la capellanía de D. Jacinto Nanclares, al contado 14 9 6 , y  
2244 ?.! fiado: otra tierra en dicho pueblo perteneciente á la ermita de 
nuestra señorada la Concepción del lugar de Ozaeta, al contado 12 6 , y  189 
al fiado. ( Sf eontinu i r á .) ____________ __________

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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GAZETA DE M A D R I D
DEL MARTES 7 DE FEBRERO DE 1809.

I M P E R I O  F R A N C E S .

París 24 de enero.
A  S. A . S. el príncipe de Neufchatel, vice- condestable y  mayor ¿ene­

ra l____Barcelona 20 de diciembre de j8o8 .
Serenísimo señor: Tengo el honor de anunciar á V .  A . que el general 

Saint-Cir ha efectuado su reupion con el exército de Barcelona. Por la re­
lación adjunta conocerá V .  A . que el pequeño cuerpo de exército que está 
á mi mando ha terminado su carrera con dos jornadas honrosas contra laO 
hombres que el enemigo habia dexado delante de esta plaza, los quales se 
han visto precisados á abandonarnos en los llanos de Barcelona su artillería 
y  las municiones de sitio que habian ya juntado.

Nuestra situación asi por lo que mira á víveres, como á los progresos 
del enemigo, no era apurada, porque éramos todavía dueños de mas de la 
mitad de las llanuras de Barcelona, y  porque mediante algunas compras de 
granos que habia yo  mandado hacer, teníamos pan hasta fin de marzo.

Se me habia olvidado decir á V .  A . una particularidad bastante nota­
ble del proceder del general V iv e s , comandante de las tropas españolas. 
Viendo este que á pesar de sus continuos ataques no podia lograr el encer­
rarnos dentro de la plaza, envió al comisario general de policía una esque­
la , en la que le ofrecía perdón y  grandes recompensas si contribuia al lo­
gro de una intriga dirigida á ganar al general L ech i, para que este entrega­
se la cindadela y  el castillo de M ontjui, y  á este fin le incluía una carta 
para dicho general. E l comisario , que ha sido siempre uno de los españoles 
mas fieles á nosotros, Inmediatamente que recibió las dos cartas, vino á en­
tregármelas, y  de ellas remito á V .  A . una copia , y  también la respuesta 
del general Lechi.

E l  general Sain t-C ir, que habia dexado su artillería y  sus caballos en 
Figueras, ha encontrado en Barcelona todos los recursos que pueden desear­
se en una plaza de armas, pues ha sacado de ella cerca de 2 c ®  raciones de 
galleta, 42 cañones con sus caxones de, municiones y  demas pertrechos, en 
fin un tren completo de artillería de campaña. Esto hace mucho honor á U 
actividad del coronel Fabre, comandante de artillería, y  manifiesta en al­
gún modo la importancia de Barcelona, cpya plaza e s , á mi parecer, una 
de las mas importantes y  de las mejor provistas de Europa.

Dignaos, Serenísimo señor, admitir el respetuoso afecto con que ten­
go el honor de ser =  De V .  A . S. humilde y  obediente servidor= E l general 
de división , firmado, Didi. sme.
Carta escrita por el general Vives, general en ¿efe del exército español

delante de Barcelona , al comisario general de Policía.
Si D. Ramón de Casanova quiere volver á la gracia de su patria coope-Ayuntamiento de Madrid
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rando á la rendición de la cindadela y  de M ontjui, y  haciendo cooperar á 
lo mismo al general Lechi y  á los demas gefes y  oficiales franceses, asegu­
rándoles empleos  ̂ ascensos j protección  ̂ asilo y  recompensas en dinero efec­
tivo , Casanova recibirá, ademas de una suma considerable de dinero, otras 
recompensas. Esta ocasión le queda para restablecer su reputación , para ase­
gurar su vida, para recuperar la estimación de sus conciudadanos, y  para 
apartar de sí los peligros á que está expuesto. Si consiente en esta inteligen­
cia, á la qual le exhorta el general-.en gefe en nombre de la patria, respon­
da, por medio del portador, dónde, cómo y  por medio de quién quiere 
tratar, a fin de hacerlo con las formalidades y  el secreto convenientes. Si 
rehúsa hacerlo , no se queje después de qualquier desastre ó infortunio que 
pueda sucederle. =  Firmado, el general Vives. =  ?ot copia conforme. =  Fir­
mado, Ramón Casanova, comisario general de Policía.
Carta escrita por el general Vives, general en gefe del exército español

delante de Barcelona, a l general Lechi.
Señor general Lechi: vuestro grado, los sueldos que disfrutáis, ascen­

sos, un millón de pesos tuertes, asilo perpetuo en España, ó vuestra tras­
lación á Inglaterra ó á América, si temeis caer en manos de los franceses, 
todo esto se os promete con tal que entreguéis la ciudadela y  el castillo de 
M ontjui, y  abracéis la causa de mi nación ultrajada: las tropas italianas lo 
desean, y  os seguirán. En vuestra mano teneis la ocasión de ser un héroe, 
y  de haceros rico. Si lo aceptáis aseguráis una fortuna perpetua, y  os li­
brareis del peligro que os amenaza. Si queréis tratar ó hacer algunas pro­
posiciones , responded por medio del portador donde, cómo y  con quién 
deseáis hacerlo. La lealtad española os afianza el cumplimiento de todo lo 
que estipuláreis , y  el general en gefe os lo asegura en su nombre. =  Rubri­
cada por el general V ives. =  Por copia conforme.= El general de división 
Lechi.

Respuesta del general Lechi a l general Vives.
He recibido, señor general, la carta que me habéis dirigido: esta solo 

puede deshonrar al que la ha escrito. Su contenido explica claramente la 
causa de las desgracias actuales de la España, donde vemos que se hacen 
tantos juramentos falsos, y  tantas cosas mui contrarias á la opinión que la 
Europa tenia formada sobre el carácter de los castellanos. Los subditos del 
reino de Italia no tienen otra guia mas que el honor. Adictos á la persona 
de su R e i , y  francos en el campo de batalla, la victoria recompensa sus 
sentimientos, y  les será siempre fiel. Si V . E . y  yo  fuéramos simples par­
ticulares, os pedirla satisfacción de este insulto; pero en el puesto en que 
me hallo, no debo hacer méiito de é l, sino despreciarle altamente. =  F ir­
mado , Lechi.

ESPA Ñ A .
M adrid 6  de febrero.

E l domingo 5 del corriente se presentaron á S. M, las diputaciones de 
las ciudades y  villas de Tole-Jo, de Salamanca, de Palencia, de Santander, 
de S. Ildefonso, de Benavente,de Ledesma, de Villafranca del V ie rz o ,d e  
V illa lo n ,d e  Sahagun y  de Medina de Rioseco. Todas ellas han ofrecido al 
Soberano el tributo de obedienci.i de los pueblos que representaban, el tcs- 
tiníonio del juraineuto de fidelidad que unánimemente han prestado ios ve-Ayuntamiento de Madrid
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p Í c S n d Í i t :  L 3 r « ' T e l t d f  naanifestado el odi^aías
decida en la nacb l e S  ^ b aL  lo a 1  tranquilidad resta­
ños rige, y  el reinado de su ilustrado y  p i r S M L ™ D ‘
Las diputaciones eran mui numerosas ,p^orque ko solameíí^-^ '•
los pueblos, sino también oor la nnblL , ^ i , eran enviadas por
siásticos y  comunidades- los diouradn.! ’  clero, por los cabildos ecle-
testimonií de s Z S o n  de sufr^esScdvo^al^^ "  ̂ S. M. el
cias de los vecinos desús partidos^El R F f ^  erados, sino con 61 las urgen-
.o l» d a  , „ e  I. „  ,an n a . í í l ' t  i f i f ,  ™ T a “ l L  ' " V
diputaciones; ha condescendido al inctanr» vasallos, enunciados por las 
ble satisfacer sin demora v  oromerMÓ . ellos <]ue era posi-
tiempo y exámen. Los dipmados saliero^dr*^*! requerían mas
netrados"^de la suma bondS d Í L e  rram tble P^“
vencidos de las ventaias oue de . n n intimamente con­

go la, y resueltos^" d l í i ^ r ^ L l u ^ p E s  h S r m ' s ^ ^ ^ '
error que habla alucinado á muchos de ellos sí en 1 i 'vestigios del 
das quedan todavú algunos rastros de las ¡deU /c ^**.;J*2*cs menos ilústra­
la seducción» esparcidas por el engaño y

Los sugetos que componían las diputaciones son: 

f t r  d c . m d .  d ,  U  ,an ,a  ¡¡U ría  d ,  T A d , , d ,  U ,  E .f .H a s .

dnguez Pardo, canónigo; D. F ra n c í^ ^ D a z  ^
blo Nicolás de San Pedro, canr5n íg o f S  vTcem/Sdrin^^^
nigo ; D. Jo se f de Salcedo y  X araL-ílo . cam SiJo • n  » cami-
canónigo; D . Pedro María Estala, c a n ó n ig a  ^ ^ y  Tclio,

p , c j  j  T ciudad de Toledo.

g l »  S » ;  “ d . GifAn'SÍgl̂ t
f e ¡ ' r , v „ . o  ¿ r

P P „  . Comunidades.
is.. r .  f r .  Domingo Coronado y  F r. losef Sanr-h»- a • •

Francisco Gómez Barrileno y  Pedro AntonTo Sanrh^ x r
P'r. Juan de Viliatrubia v  F r Sanruon tt V iezm a, franoiícos;

Fr. Juan de Matavivo y  Fr.^Norberto Romo t^««calKosí'
y  Fr. Sotero de S i L , " a l  £  ¿ a tT s ^  

lom as de Villanueva, agus in o s l  S o Í  F r Fr. Isidro Alcaide y .F r .

5 f ”R '> ' 1 ' “ ' -cnez Bonil p y  Fr. Hinólito Saní-hp, ucscaizos, X-r. Sebasti. n San-
de S. J o l f y  S  ^»'?^dos;Fr.PedroG oo-,

descalzos; Fr. Gregorio de la P iedad  v  » agustinos rtecele-
descalzos; Fr. W

M. D. Fraocúco N a á f r o T o ^ f & r ó í  ü . Be,.ardo Goazalea; F ,.
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L u í  Bayon y  Fr. Juan de Cáceres, benedictinos; F r. Marcelo García y
Fr. Tuan Polvorosa, dominicos. , ,

Diputación de Ledesma.
D. Francisco de Tapia y  D. Francisco Antonio Quintana.

Diputación de Vtllaion.
D, Bonifacio Muñoz y  D. Eusebio López.

X)ivut¿icion de
D. Joaquín Ramón de Sarr..ga Y f .  "* ̂ ^ Diputación de Medina de Rtoseco ^
D. Santiago Martínez Alonso; D. Luciano de Salcedo y  D . Vicente 

Soto y  i  as Diputación de Salamanca. , -r

j L »  d . j o „ r

llar V D. Tomas González , universidad.
^ Diputación de Benavente.

D. Manuel Matías de fauregui; D. Ventura Mana Sauz; D. Francisco 

Paula

D. Simón Reníería y  Reyes A bad; D. Francisco V illegas y  D . Joset 

Arias de Prada.

L .  a « « «  q». tavo la t a t a  de dingir á S, M. la dipMaclon del cabll-

, ”  t "  t T w h á  s r : ~ 4 ™  ° ™ h £  e“  =1 a“ o- al S o Í,a „o  ,’ ê» la su-

pas contrarias á la tranquilidad publica, se apresura a

^ ■ ': : t i i t ; r a n t . \ “ ida
buenos españoles, y  si para rea iza p jgputará dichoso en ello,

d ;^ n S -co n  ^ ^ ^ M . s e  d i g n e ^

I,
1<

u
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E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .Ayuntamiento de Madrid



¡o
J.

:o

e f

G A Z E T A  D E  M A D R I D
D E L  M IE R C O L E S  8 D E  F E B R E R O  D E  1809.

* r  \
I M P E R I O  F R A N C E S .  ' \  r

París 24 de enero. '
■ A o I -

V IG ESIM O O G TA V O  D IA R IO  D EL E X E R C IT O  DE ESPA Ñ A .

Valladolid / j  de enero.
La parte del tesoro del enemigo que ha caido en manos de nuestras tro­

pas era de uii millón y  800® francos. Los habitantes aseguran que lleva­
ban los ingleses de 8 á 10  millones.
. Juzgando el pneral ingles que era imposible que lo hubiesen seguido la 

infantería y  artilfería francesa, adelantando hácia él algunas marchas, espe­
cialmente en las ásperas montañas de laO alicia, creyó que solo vendrían en 
su alcance la infantería ligera y  la caballería. Tomó la posición de Castro, 
apoyando su derecha en el rio Tambo ja , que pasa por Lugo, y  que no es 
vadeable.

E l duque de Da Imada llegó el dia 6 á presencia del enemigo. Empleó 
los dias 7 y  8 en reconocerle y  en reunir su infantería y  artillería, que es­
taban aun detras de él maniobrando sobre la izquierda del enemigo, por 
donde solamente podia ser atacado.

Según las disposiciones del duque de Dalmacia debieron executarse al­
gunos movimientos en el dia 8 , teniendo intención de atacar al dia siguien­
te. Habiéndolo sospechado el enemigo, hizo su retirada por la noche, y  á 
la mañana siguiente entró en Lugo nuestra vanguardia. E l enemigo dexó en 
Iqs hospitales de la ciudad 300 enfermos ingleses, abandonó un tren de 18  
piezas de cañón y  300 carros de municiones , y  le hicimos 700 prisioneros. 
La ciudad y  las cercanías de Lugo están cubiertas de cadáveres de caballos 
ingleses. Pasa ya de 2500 el número de caballos que los ingleses han muer­
to en su retirada.

E l tiempo es mui m alo: las nevadas y  las lluvias son continuas.
Los ingleses avanzan a toda prisa hacia la Coruna, en donde tienen 400 

buques de transporte para embarcarse ; han perdido ya sus bagages, sus mu­
niciones, y  aun parte de su artillería, y  mas de 3 ®  prisioneros.

Nuestra vanguardia estaba el dia 10  en Betanzos, á corta distancia de la 
Coruña.

E l duque de Elchingen se halla con su cuerpo de excrcito sobre Lugo.
Contando con los enfermos, extraviados, los que han sido muertos por 

los paisanos, y  los que han hecho prisioneros nuestros soldados, puede cal-
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cularse que los ingleses han perdido ya la tercera parte de su exército. En 
el día se halla reducido á i 8 ®  hombres, y  todavía no se han embarcado. 
Desde Sahagun han hecho una retirada de 150  leguas con un tiempo muí 
malo por caminos ásperos en medio de montañas, y  siempre perseguidos 
por nuestras tropas.

Es difícil imaginarse un plan de campaña tan extravagante como el su­
yo. Es preciso atribuirlo, no á su general, que es hombre hábil y  cuerdo, 
sino á este espíritu de odio y  de rabia que anima al ministerio ingles. Arro­
jar de este modo de su pais 3 0 ®  hombres para exponerlos á que sean des­
truidos, ó á no tener otro asilo que la fuga, es un pensamiento inspirado 
solamente por el espíritu de pasión, ó por la mas loca presunción. E l gc^ 
bierno ingles, como el embustero de la comedia, ha llegado a persuadírselo 
á sí mismo, y  ha caído en su propio lazo.

E l enemigo ha saqueado la ciudad de Lugo. Estos desordenes no deben 
imputarse al general ingles. Son una consecuencia ordinaria é inevitable de 
las marchas forzadas, y  de una retirada hecha con tanta precipitación. Los 
habitantes’de los reinos de León y  Galicia detestan á los ingleses ; y  baxo 
de este aspecto los acontecimientos que acaban de pasar equivalen a una
gran victoria. , ,  , , .  . . .  ,

La ciudad de Zam ora, cuyos habitantes se habían exaltado con la pre­
sencia de los ingleses, ha cerrado sus puertas al general de caballería M au- 
petit E l general Darrican fue alli con 4 batallones. Ha escalado la ciudad, 
se ha apoderado de e lla , y  ha hecho pasar por las armas á los mas culpa­
bles De todas las provincias de España, la Galicia es la que manifiesta me­
jor disposición. Recibe á los franceses como libertadores que la han salvado 
á  un mismo tiempo de los extrangeros y  de la anarquía. E l obispo de Lugo 
y  el clero de toda la provincia dan las mas sabias providencias.
^ La ciudad de Valladolid ha prestado juramento al R ei Jo se f, y  ha di­
rigido una representación á S. M. I . y  R .

Han sido condenados á muerte 6 hombres cabezas de la sedición, y  
principales autores de las muertes causadas á los franceses; de los quales so­
los ? han sufrido la pena. E l clero pidió el perdón para el sexto, que es 
padre de 4 hijos. S. M . le ha conmutado la pena , y  ha dicho que quena con 
esto manifestar su satisfacción por la buena conducta que el clero de Valla­
dolid ha guardado en muchas ocasiones importantes.

E SP A Ñ A .

M adrid  7 de febrero.
La diputación de la ciudad de Toledo, que según se anunció en la ga- 

zeta de ayer tuvo el honor de presentarse al R E I  el domingo 5 del corrien­
t e , dirigió á S. M. el siguiente discurso: . T T, T,

„ Se ñ o r ; La M. N . y  M . L . ciudad de Toledo se presenta a L . R .  P . 
de V .  M. para felicitarle por su vuelta á esta corte, y  reiterarle la obedien­
cia y  fidelidad que han prestado con tanto gozo y  alegría que si todos los 
moradores sensatos y  prudentes hubieran podido anticipar este dra, ha mu­
chos que hubiera llegado, deseosos de participar de la felicidad que se pro­
meten con el paternal gobierno de V * M.
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Esta ciudad , que con la de Burgos ha sido la primera en las cortes de 
Castilla y  L eó n , ha merecido por su lealtad é importantes servicios hechos 
á la corona y á sus augustos poseedores las mas singulares gracias y  privile­
gios. La experiencia acreditará que no los hará menores á V .  M ., y por lo 
mismo espera que se los conserve y aumente, olvidando enteramente, co­
mo Padre tan piadoso, qualquiera acción anterior del pueblo á que le ha­
yan obligado las circunstaucias, y concediéndola ahora la gracia de que 
V. M. se dé por satisfecho y la admita ea el seno de su paternal amor, se­
gún lo ha hecho con las demas ciudades, cuerpos y  personas que han pres­
tado igual homeaage.”

La diputación de Falencia, que se presentó al R E I  nuestro Señor el do­
mingo 5 del presente m es, se componía de los sugetos siguientes:

Por el cabildo de la catedral.
D r. D . Ju lián  de M olllnedo, maestrescuela y  canónigo; D. Lorenzo 

Calvo de la Cantera, canónigo; y  D. Manuel Pascual Luizoaiu, canónigo.
Por el estado noble.

D. Lorenzo Sanz de Sedaño y  D. Jo se f Medina.
Por el estado general.

D . Jo se f  Pinedo, D . Gregorio Poncelis y  D. Vicente de Brava.
E l  canónigo D . Manuel Pascual Luizoain dirigió á S. M. el discurso si­

guiente :
, ,S e í !g r ; La diputación de Falencia da á V .  M. la eilhorabuena por su 

feliz regreso á esta corte á gozar del trono que le ha deparado el Todopode­
roso : ofrece á los reales pies de V .  M. los mas rendidos homenages, de­
seosa de que V .  M. le proporcione ocasiones de acreditar la fidelidad que 
aquella ciudad y  provincia le han jurado, y  espera baxo la protección de 
un R E I  tan piadoso que se repararán los graves daños que aquella provin­
cia ha padecido, particularmente en la agricultura, que siendo uno de los 
ramos de que depende la riqueza del estado, es el único en que se emplean 
aquellos naturales; y  que florecerán la religión , las ciencias y  las artes.”

La diputación de Benavente, llevando la voz el vicario eclesiástico Don 
Jo se f Fernandez Solís, dixo á S. M. lo siguiente ;

,, Se S or ; Encargados por la villa de Benavente y  su jurisdicción para 
presentar á V .  M. los profundos sentimientos de que está penetrada con el 
solemne juramento de fidelidad y  obediencia, desempeñamos esta honrosa 
comisión con tanto mas gusto, quanto los ofrecemos á los pies de un Mo­
narca , que prefiriendo el dulce nombre de Padre de sus pueblos al de con­
quistador y  azote de la humanidad, nos lisonjea con la halagüeña y  hermo­
sa perspectiva de la paz, que llene los inmensos vacíos de la agricultura y  
de la industria nacional, y  borre basta la memoria de los incalculables de­
sastres que caracterizan las guerras civiles; quiera el cielo ayudar nuestros 
votos sinceros, y  proporcionar la reunirn de esta gran familia baxo los fe­
lices auspicios de un R E I  digno de ella.”

A  estos discursos, como á los demas que hicieron las otras diputacio­
nes , correspondió S. M. con su acostumbrada amabilidad, deteniéndose á 
hablar del estado de la agricultura é iadustria de cada ciudad y  v illa , de
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las mejoras de qae era susceptible, y  de los obstáculos que convenia remo­
ver , manifestando no solo sus desees de proporcionar por todos medios la 
felicidad de su monarquía, sino también sus vastos conocimientos en todos 
los ramos de la administración publica. Los diputados se retiraron satisfe­
chos y  aun admirados de la bondad paternal del Soberano.

Concluye el anuncio para la venta de fincas de obras pias y  capellanías 
existentes en la provincia de A la v a , que se han mandado sacar d  ptí- 
blka subasta.

Ocho heredades sitas en términos del lugar de Nanclares pertenecien­
tes á su cabildo eclesiástico, al contado 3 7 4 0 , y  5610  al fiado; varias he­
redades de la capellanía de D. Xavier V ic ió la , al contado 336 } , y  5047 
y  medio al fiado; otras heredades en el mismo lugar pertenecientes al ca­
bildo del de Larrea, al contado 2922 , y  4488 al fiado; las que goza en el 
mismo pueblo el capellán D. Ventura Urrutia, al contado 14 9 6 , y  2244  
al fiado: las que pertenecen en dichos pueblos á los cabildos de los lugares 
Dectraoyabe y  M endlvil, al contado 74 8 , v  1 1 2 2  al fiado; otras tierras, 
que también disfruta en dicho pueblo la obra pia fundada en el lugar de 
M endijur, al contado 6722 , y  10098 al fiado; 13  heredades pertenecientes 
á la ermita de Sta. C ru z , del patronato de D. Pedro de M endivil, al con­
tado 224 4 , y  al fiado 336 6 : una casa y  19  heredades sitas en dicho lugar 
de la capellanía que goza D. Jo se f Ramón de Uranga, al contado 74 8 0 , y  
I I 220 al fiado; varias heredades que pertenecen a la capellanía de D. V i ­
cente de Urrutia, al contado 29 9 2, y  4488 al fiado; en el de Zuazo, Nan­
clares de Gamboa y  Garayo 7 heredades que pertenecen al cabildo y  ani­
versario fundado por Domingo de Eguinoa, al contado 2 4 3 1 ,  y  al fiado 
36 46 ; otras tierras que disfruta dicho cabildo de Zuazo, al contado 2992, 
y  al fiado 4488; 17  heredades en el de Mendijur, que disfruta su ca­
bildo, al contado 3 4 0 7 , y  al fiado 5 10 4 ; 21 dichas pertenecientes á la 
capellanía que goza D. Ventura de Urrutia, al contado 4861 , y  al fiado 
7291 y  medio; una heredad en dicho pueblo perteneciente á la capellanía 
de D. Tomas Gueñena, al contado 5Ó0, y  842 al fiado; 3 dichas de la pia 
memoria de D. Domingo Maturana, al contado 6 2 1', y  al fiado 9 3 4 ; dos 
dichas en el mismo pueblo correspondientes á la ermita de S. Jorge , al 
contado 249 , y  al fiado 373 ; de manera que la totalidad de dichas fincas 
valen al contado 14^825 rs ., y  al fiado 218737 Y *“ cdio rs. Como apode­
rado de la provincia de Alava , Marcial Nazar.

AVISO.
D. Vicente Rodríguez de C o sg iya , profesor de letras humanas, y  ca­

tedrático de gramática castellana y  latina en el real seminario de Nobles de 
esta corte, con real permiso tendrá enseñanza pública en la casa de su mo­
rada, que es en la calle del Pez , núm. 2 ,  quarto segundo, desde el 15 del 
presente mes; admitirá á su estudio á toda persona decente, y  contribuirá 
cada concurrente con 40 rs. mensuales; en la inteligencia de que el que 
quiera aprender la lengua latina deberá de concurrir por tarde y  por maña­
na; mas el que solo la castellana, le bastará la asistencia de por la tarde.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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GA Z E T A  D E M A D R I D
D E L  JU E V E S  9 D E  F E B R E R O  D E  1809.

I M P E R I O  F R A N C E S .

P aris 24  de enero. -f» ;

VIGESIMONONO OTARIO OEL BXERCITO DE KSPAÍfA.
V alladolid i S  de enero.

E l quartel general del duque de Bellune estaba el día 10  en Araniueí. 
Habiéndose tenido noticia de que las reliquias del exército batido eá 

Tudela se habian reunido en las sierras de C uenca, y  que se les había» 
agregado las tropas nuevamente levantadas en Granada, Valencia y  Mur­
cia , el R ei de España pensó atraer al enemigo, para Jo qual mandó'^que se 
replegasen las tropas que se habian adelantado hasta las montañas de Cuen­
ca , mas allá de Tarancon y  de Huete. E l exército español avanzó en efec­
to , salió á ios llanos, y  el dia t í  tomó posiciones en Uclés. Entonces el 
duque de Bellune se dirigió á Tarancon y  á Fuente de Pedro Navarro. E l 
13  la división del general V illatte marchó contra el enemigo, mientras que 
el duque de Bellune se dirigía por Alcázar con la del general Ruftin para 
cortarle la retirada. Inmediatamente que el general V illatte descubrió á los 
españoles les atacó á paso de carga , y  derrotó los 12  ó 1 3 ®  hombres que 
tenian, los quales quisieron retirarse por Carrascosa hácia A lcázar, cuyo 
camino estaba ocupado ya  por el duque de Bellune. E l regimiento o » de 
infanteiía ligera, el 24.* y  el 96.* de línea presentaron al enemigo una 
muralla de bayonetas. Los españoles rindieron las armas, quedando prisio­
neros 300 oficiales , 2 generales, 7 coroneles, 20 tenientes coroneles y  1 2 ®  
soldados. Se les ha cogido toda la artillería y  las banderas. ^

Esta victoria es mui honorífica para el duque de Bellune y  para I s tro­
pas que están baxo su mando. E l general V illatte ha manifestado habi.iJad 
y  conocimientos militares en las maniobras. El general Ruffin también se 
ha distinguido, y  lo mismo el general Latour- Maubourg: los dragones que 
manda este se han portado con bizarría. E l jóven Soprar.si, gefe de escua­
drón del I.® de dragones, se arrojó con increíble valor en medio de los 
enemigos, y  presentó 6 banderas al duque de Brllune,

E l general de artillería Senarmont se ha portado como sue'e en todas 
ocasiones. Los españoles, luego que se vieron cortados, mudaron de direc­
ción, y  quisieron abrirse paso por un desfiladero, donde á la s.zon estaba 
metido con su artilletía el general Senarmont con una pequeña escolta; pe-
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ro los artilleros del exército grande no necesitan de ella. E l general^ mandó 
preparar 6 cañones, y  dispararlos con metralla, lo que desconcertó la co­
lima enemiga, y  la obligó a mudar otra vez de dirección , encaminándose 
al parage donde rindió las armas. El duque de Bellune elogia también en 
particular á su edecán Mr. Chateau, al ayudante comandante A im é, al ge­
neral Semelé, y  á los coroneles Jamin , Meunier, Mouton D u vcrre i, L a -  
coste , Pescheux y  Combel les, oticiales todos que han mostrado valor y  co­
nocimientos en muchos combates.

Nuestras tropas siguen el alcance de los ingleses en Galicia. Después 
que fueron arrojados de Lugo, las tres quartas paites de su exercito se han 
encaminado hacia la Coruña , y  la otra parte hácia V ig o , donde ios ingle­
ses tienen varios transportes. E l duque de Dalmacia marcha á la Coruña, 
y  el duque de Elchingen á V igo .

E l dia i6  fueron presentadas á S. M. I . y  R . en Valladolid las diputa­
ciones del consejo de Estado de Esp..ña , del consejo de Indias ,rdel de Ha­
cienda, del de Guerra, del de Marina, del de Ordenes, de la junta de Co­
mercio y  Moneda, de la sala de alcaldes de Casa y  C orte, de la villa de 
M adrid, del clero secular y  regular, del cuerpo de la nobleza, de los gre­
mios mayores y  menores, y  de los vecinos de las parroquias y  qiaarteles, 
de Madrid, de*donde habían salido el dia i i .  Los discursos que dirigieron 
á S. M son los siguientes;

Discurso del conde de Montarco d  nombre del consejo de Estado.
, ,S kS o r ; El consejo de Estado se cree dichoso por tener la honra de ser 

presentado á V .  M. 1. y  R . , y  por poder darle las debidas acciones de gra­
cias por la generosidad y  clemencia que se ha dignado manifestar. En efecto, 
¡quán grande no deberá ser el reconocimiento del consejo supremo de la 
monarquía á los beneficios de V .  M ., que ha sabido librar á la España de la 
influencia de los consejos funestos que le hablan preparado 50 años de erro­
res y  de calamidades, y  desembarazarla de los exércitos ingleses, que ame­
nazaban fixar en su territorio el teatro de la guerra del continente, hacién­
dola experimentar todos los desrírdenes y  estragos que son subsiguientes á 
e lla ! E l consejo de Estado, ágradecido á tan grandes favores, tiene todavía 
que hacer otra súplica á V .  M ., y  es que os digneis poner baxo la salva­
guardia de nuestra lealtad á nuestro R E I  y  Señor , vuestro augusto hermano; 
que vuelva á entrar en Madrid, y  á tomar las riendas del gobierno, para 
que baxo la autoridad benéfica de tan augusto Príncipe, cuya dulzura, sa­
biduría y  justicia son bien conocidas en toda E uropa, nuestra monarquía 
viuda y  desconsola ba encuentre un padre en el mejor de los Reyes. Noso­
tros , Señor, hemos jurado obedecerle; le hemos prestado el homenage de 
nuestra fidelidad; cumpliremos nuestro juramento, y  á V .  M. no le pesará 
de la confianza que se digne concedernos, n¡ de la clemencia que ha usado 
con nosotros.”

Discurso de D . Bernardo Ir  ¡arte á  nombre del consejo de Indias.
„ S eS o r : E l consejo de Indias tiene el honor de presentirse á V .  M. I . 

y  R . para ofrecerle el homenage de su profundo respeto, y  suplicarle le
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conceda su protección soberana. E l consejo está enteramente sometido á las 
órdenes de V .  M. y  á las de su augusto hermano, nuestro R E I  y  Señor, 
que hará feliz á la España, tanto por su sabiduría y  la reunión de sus emi­
nentes virtudes, como por el apoyo poderoso del héroe de la E uropa, en el 
qual el consejo de Indias funda las esperanzas que tiene de ver estrecharse 
los vínculos que deben unir para siempre las posesiones de América con la 
metrópoli.”

Discurso de D . M anuel de Valenzuela á  nombre del consejo de H acienda.
, , S eS o r ; E l consejo de Hacienda tiene el honor de ofrecer á V .  M. I.

R . el homenage de su profundo respeto, y  juntando sus votos con los de 
a villa de Madrid, suplica á V .  M. I . y  R . tenga á bien concederle la gra­

cia de que Madrid vuelva á ver quanto antes al augusto y  amado hermano 
de V . M. E l consejo espera que de este favor resultarán la felicidad y  el re­
poso del reino, lo qual constituye sus mas dulces esperanzas.”  to«c/«/rriH.)

E S P A Ñ A .

M adrid  8 de febrero.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado, R E I  de las Españas y  de las Indias.

„D ese.ndo libertar sucesivamente la industria de las trabas á que se halla 
sujeta en vanos ramos, sin privar al erario de los ingresos que necesita, he­
mos dtcr tado y  decretamos lo siguiente:

A R T IC U L O  I  " En todas las provincias de España queda libre la fabrica­
ción, circuacioa y  venta de los naipes desde el dia i.°  de marzo próxin o.

A R T .  i . ' '  L o s  f a b r i c a n t e s  p a g a r á n  e n  l a s  a d u a n a s  ó  a d m i n i s t r a c i o n e s  i 8  
m a r a v e d i s  d e  v e l l ó n  p o r  c a d a  b a r a j a .

A R T .  3.® En el seis de copas se pondrá la firma del administrador, ó de 
la p rsona á quien se comisione al efecto, al tiempo de pagar esta contribu­
ción, c nocida en Cataluña con el nombre de bolla.

A R T .  4.° Se comisaran todas las barajas que se vendiesen sin tener di­
cha firma, y  tanto los veededores como ios compradores serán castigados 
con las penas prescritas en las reales instrucciones y  órdenes.

A R T . 5.° Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la execu- 
cion del p-esente decreto.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 3 de febrero de 1809. Firmado =  
Y O  e L  R E I. =  Por d. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis 
de Urquijo.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado, R E I  de las Españas y  de las Indias.

Hemos decretado y  decretamos lo siguiente;^
A R T IC U L O  i . °  ,,S e  formarán dos juntas compuestas de 10  jueces, á <¡ en 

cada una, con un fiscal para las dos, que decidan los negocios contenciosos 
que se hallaban pendientes en el consejo R e a l , y  cuyas apelaciones le cor­
responderán según las leyes.
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A R T .  2.* Los asuntos administrativos y  de gobierno que pendían en 

aquel tribunal, se remitirán á los ministerios correspondientes por dichas 
Juntas, á las que les darán cuenta de los que son las escribanías de gobier­
no y  relatores del citado consejo Real.

A R T .  3 .“ Las juntas celebrarán su audiencia en las mismas salas en que 
las celebraba el consejo, y  todos los dias desde la hora de las 8 de la ma­
ñana hasta las 12  de ella.

a r t . 4.° Las sentencias que pronunciasen causarán executoria, sin que 
haya lugar en manera alguna á nuevo juici®.

A R T .  5.° Los pleitos de la provincia de M adrid, y  que iban en apela­
ción al consejo de Castilla por causa de mayor quantía, se juzgarán por 
una de las salas de alcaldes de C o rte , como se han juzgado hasta aqui loí 
de menor; bien entendido que todo es provisionalmente, y  con objeto de 
que no se suspenda la administración de justicia , pues se arreglarán sucesi­
vamente los tribunales, cuyo establecimiento está determinado por la nue­
va constitución del reino.

A R T .  6.° Nuestro ministro interino de la Justicia queda encargado de la 
execucion del presente decreto.

Dado en mi palacio de Madrid á 6 de febrero de 1809. Firm ador=yO  
E L  R E I .  =  Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de 
TJrquijo.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del 
estado, R E I  de las Españas y  de las Indias.

„  Para que conozcan de los pleitos pendientes en el consejo R e a l, con 
arreglo al decreto de 6 del corriente, nombramos jueces de las juntas que 
establecimos por él á D. Jo se f Perez Caballero y  D . Pedro Flores Q ueve- 
do , del consejo de Hacienda ; D. Gaspar Lerin de Bracamonte y  D. Cárlos 
Simón Pontero, del consejo de las Ordenes; D. Andrés Romero V aldés, 
D . Diego G il Fernandez, D. Luis Marcelino Pereira, D . Tomas de C asa- 
nova y  D . Martin Leonés, alcaldes de Casa y  C o rte; y  á D . Jo sef Ignacio 
Joven de Salas, abogado del colegio de ella ; y  por fiscal de dicha junta á 
D . Juan Melendez V a ld é s , que lo fue de la expresada sala; todos con e l 
sueldo de 5 5 ®  rs. de v n ., y  honores del consejo al expresado Joven de Sa­
las. Para las cinco plazas que resultan vacantes en la sala de Corte nombra­
mos á D. Diego C osío , fiscal de la chancillería de V alladolid , á D. Fran­
cisco Rem on, D. Manuel Saravia, D. Laureano Jado y  D. D.jmiog!> R i ­
co V illa  de M oros, abogados del colegio de la corte; y  para La fiscalía de 
V alladolid , que resalta también vacante, á D . Domingo Agüero y  Leira, 
con los sueldos señalados á estas plazas.

Nuestro ministro interino de Justicia queda encargado de la execu- 
cioH del presente decreto. Dado en nuestro pdacio de Madrid á 8 de fe­
brero de 1809. Firmado =  Y O  E L  R E I . =  Por S. M . su ministro secreta­
rio de Estado Mariano Luis de Urquijo.”

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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G A Z E T A  DE M A D R I D
D E L  V I E R N E S  10  D E  F E B R E R O  D E  1809.

1*

I M P E R I O  F R A N C E S .  r A -  ■ 

P a rís 24  de enero.
Concluyen los discursos de las diputaciones presentadas á  S . M . I .  y  R . 

en Valladolid.

Discurso del marques de las Am arillas d  nombre del consejo de G uerra.

,,SEfíOR; E l consejo supremo de la Guerra ha obtenido con singular re­
conocimiento el honor que había solicitado de ofrecer á V .  M. I. y  R . su«̂  
respetuosos homcnages, y  sus humildes acciones de gracias por la clemencia 
con que V .  M. ha tratado á la villa de Madrid.

„  El consejo junta sus súplicas con las de los representantes de Madrid, 
dirigidas á que V . M. se digne por un efecto de su augusta beneticencia res­
tituir la felicidad á esra capital y  á su distrito, concediéndole la presencia 
de su R E I  D. Jo sef 1 ,  á fin de que baxo su gobierno disfrutemos la tran­
quilidad y  las ventajas que nos esperan, y  de que tanto necesita la nack» 
española en las circunstancias actuales.”

Discurso d el teniente general de marina D . Jo s e f Justo Salcedo d  nom­
bre del consejo de M arina.

„  S eñor  : E l consejo de Marina tiene el honor de ofrecer á V .  M. I .  
y  R . el homenage de su profundo respeto; y  uniendo sus votos á los del 
consejo de Estado y  de los demas que le han precedido, y  á los de la villa 
de Madrid, suplica á V .  M. que para la felicidad de la patria tenga á bien 
concederle la gracia de que su augusto hermano reine en España, cíe lo qual 
dependen la tranquilidad y  el reposo de todo el reino. E l consejo desea que 
el celo del cuerpo de la marina y  sus trabajos en servicio de la patria pue­
dan contribuir baxo leyes tan sabias á la libertad de los mares, y  á estrecha! 
los antiguos y  legítimos víricülós que línen los dos mundos.”

Discurso de D . Luis Marcelino Pereira d  nombre de la  sala de alcal­
des de Casa y  Corte de M adrid.

sentar
, , Se ñ o r ; Los alcaldes de la real Casa y  Corte tienen la honra de pre­
tal á V .  M. I . y  R . los respetos y  el homenage de su tribunal, y  están
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enc.irgados de ofrecer á V .  M. las mas rendidas acciones de gracias por la 
clemencia con que, siendo vencedor de Madrid, os habéis dignado tratar á’ 
esta capital, y  os suplican que olvidéis sus errores y  extravíos. Dígnese 
V .  M. de admitir la segurid.id de la fidelidad con que esta villa servirá siem­
pre á vuestro augüsto hermano, píomesa de que se constituyen rehenes to­
dos sus habitantes, y  de acceder á sus eficaces súplicas para que S. M. el 
R E I  nuestro Señor los honre con su presencia, y  tome fas riendas del go­
bierno. *

,,E 1 tribunal no omitirá nada de lo que dependa de él para confirmar al
Irueblo en ios sentimientos de que está animado, purgándole de los malévo- 
os que intenten seducirle, y  reputará como una gran dicha el tener ocasio­

nes en que pueda dar á V . M. 1. y  R . nuevos testimonios de amor y  de 
irendimiento a su augusta Persona, y  á la del Soberano benéfico que espesa 
recibir de mano de V .  M.”

Discurso de D . Ju an  X aram illo, regidor de M ad rid , á  nombre de esta 
v illa , del cuerpo de la nobleza, del estado eclesiástico, de los cinco 
gremios mayores y  menores, y  de los vecinos de las parroquias y  quar teles,

, ,S e*ío r ; La villa toda de Madrid ha acudido á los templos; lo primero 
para dar gracias al cielo por la clemencia con que V .  M. ha tratado á esta 
capitallibertándola de las desgracias que la amenazaban; y  lo segundo pa­
ra prestar el juramento de fidelidad y  obediencia á su R E I  D. Josef i. N o ­
sotros tenemos el honor de presentar hoi á V .  M. I. y  R . el registro que 
contiene 27500 firmas de los padres^ cabezas de familia de todas las casas 
de la capital. La villa de Madrid sera fiel á su R E I ;  ella nos ha encarg.ado 
aisegurar esto á V . M ., y  prometerle en su nombre que sus sentimientos ja­
mas se mudarán. Un Príncipe que reúne todas las garandes cualidades que 
distinguen á nuestro R E I ; que por la alianza con V .  M. nos asegura una 
paz perpetua en el continente; que está penetrado de todos los sentimientos 
generosos y  de todos los principios de una buena administración, es el úni- 
C9 que puede asegurar la felicidad de la E 'paña, y  restablecer la prosperi­
dad del estado. La villa de Madrid , toda entera , os suplica , Señor, que la 
confiéis la persona del R E I . La hispana no empezará á ser feliz sino quando 
se la restituya su Soberano. Desde el día en que sus súbditos logren esta di­
cha, la España concebirá la esperanza de estar para siempre libre dé las ca­
lamidades que acarrean las facciones, los desóraenes civiles y  las culpables 
tentativas de los malos cii'dadailQS.”

Discurso de D . M<,nuel Sixto Espinosa á  nombre de la junta de Comercio.

„ S f.Í}o r ; La Junta general de Comercio penetrada del mas profundo 
KSpeto á la augusta Persona Je  V . M. I. y  R . , y  de la mas viva admira­
ción por sus gloriosas haz.iñas, une sus votos á los de los habitantes y  ma­
gistrados de la villa de Madr'd, y  suplica respetuosamente á V .  M, que se 
digne acceder á sus humildes ruegos, dispensándola la satisfacción y  la dicha 
de poseer en su seno á su augusto R E I  y  digno hermano-de V .  M. De este
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modo veremos asegurada para siempre la felicidad de la España, baxo los 
auspicios de una constitución que allanando todos los obstáculos que se opo­
nían hasta ahora á los progresos de la agricultura, del comercio, de b  ii>~ 
dustria y  de la navegación, fixárá en adelante la felicidad pública baxo la 
protección é influencia del genio creador y  regenerador de V . M ."

S. M. el Emperador ha conversado largo rato con los miembros de estas 
diputaciones, y  les ha dicho que accedía á sus súplicas y  deseos, y  que el 
R E I  hariá su entrada en Madrid dentro de pocos dias. En esta audiencia, que 
ha durado bastante tiempo, S. M. ha hecho ver á los diputados la prontitud 
con que los ingleses han sido echados de la península.

E S P A Ñ A .
M adrid  j) de febrero.

Don Jo sef Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado, R E I  de las Españas y  de las Indias.

Hemos señalado á la secretaría de Estado y  á los demas ministerios es­
tablecidos por la constitución, que en lo sucesivo ha de regir en nuestros do­
minios de España í  ludias, las atribuciones siguientes:

a r t ic u l o  1 .

Ministerio secretaría de Astado.
E l ministro secretario de Estado refrenda las leyes y  decretos firmados 

por N os, y  todos los actos del gobierno, sellando estos con los sellos del 
estado.

Como conserva en su poder las minutas y  los originales de todas las le­
yes , decretos y  actos del gobierno, cavia otros firmados de su mano á los 
ministros y  demas autoridades á quienes se encarga la execucion de aque­
llos; de suerte que en su poder están los sellos y  archivos del estado.

Convoca en nombre nuestro, y  con arreglo á nuestras reales órdenes, 
los consejos de ministros, y  los consejos privados ó de administración, en 
los que extiende lo que se ha determinado, dirigiendo las resoluciones á 
aquellos, ó á las autoridades encargadas de la execucion de las disposiciones 
que en ellos se han acordado.

Asiste al consejo de Estado qnando Nos le presidamos, y  tiene un asien­
to distintivo; pero tanto en ¿ I , como en los demas mencionados no vota. 
L e e , s í , las piezas ó documentos que Nos juzgásemos conveniente comuni­
car á aquellas asambleas.

Todos los decretos que expidamos, ya por informe de los ministros, ya  
despachando coa ellos, se dirigen originales al ministro secretario de Esta­
do ; pero los ministros no pueden disponer su execucion hasta que aquel se 
los envíe expedidos en forma; y  ellos le avisarán siempre el recibo, expre­
sando el asunto que cada decreto contiene.

Los proyectos de decretos ó de leyes que tengamos á bien de enviar al 
consejo de Estado, para que en él se exáminen, se han de dirigir al minit- 
tro secretario de Estado, quien los remite al secretario general del consejó 
de Estado firmados, y  con la cláusula de vuelto á enviar, indicando la sec­
ción del consejo á que pertenecen.
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Las minutas de los decretos dados en el consejo general de Estado des­
pués de aquella remisión, se dirigen p>or sn secretario al ministro secretario 
de Estado, quien las presentará á nuestra firma; y  obtenida esta, enviará 
las expediciones de los decretos á las autoridades encargadas de la execucion 
eu la forma arriba indicada.

ARTIGOLO I I ,
M inisterio de la Ju sticia .

La correspondencia con todas las audiencias y  tribunales de justicia, sea 
en lo c iv il, sea en lo criminal.

Nos propone sugetos para jueces y  ministros de justicia.
Los proyectos concernientes á la organización de los tribunales, y  rela­

ciones sobre las cuestiones que tocan á la interpretación de las leyes.
El pase de las'leyes, y  su dirección de oficio á los ministros, audiencias 

y  tribunales de justicia.
Da los libramientos para autorizar todos los gastos del orden judiciario.
El ministro de la Justicia en sus diversas atribuciones no exerce sobre 

las audiencias y  tribunales sino la policía determinada por las leyes y  de­
cretos , y  asi no tiene influencia alguna sobre los juicios y  fallos de los tri­
bunales.

A RTICULO I I I .
Ministerio de Negocios eclesiásticos.

Pertenecen á este ministerio los proyectos relativos al exercicio de la 
religión.

La propuesta de sugetos para los diversos empleos y  destinos eclesiás­
ticos.

El examen de todos los rescriptos, bulas y  breves de la corte romana 
antes que se publiquen en el reino.

La expedición de reglamentos y  órdenes para el pago de los ministros 
del culto asalariados por el estado.

Los proyectos para la demarcación de parroquias y  ayudas de parroquia.
Los asuntos concernientes á los seminarios, á todas las comunidades re­

ligiosas y  á las casas de caridad.
El proponernos y  hacer cumplir todas las providencias generales relati­

vas á la observancia de las k y e s , decretos y  decisiones s( bre el culto.
E l hacernos presente todo lo concerniente á la disciplina eclesiástica y  á 

la policía del culto.
Todo lo relativo á fábricas de las iglesias, aceptación de las fundaciones 

y  obras pías, establecimiento de semrna'io.s, ordenaciones, precedencia que 
se baya de observar en las iglesias, y  temporalidades de estas.

í‘
a r t i c u l o  IV .

M inisterio de Negocios extrangeros.
La observancia y  execucion de Ls convenciones y  tratados de política 

y  comercio con todas las naciones aliadas.
La propuesta de todos los pretendientes y  sugetos aptos para los em­

pleos de embaxadores, miulstros,  tesideates, agentes diplomáticos y  de co­
mercio.
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La correspondeooia con todos los miaistros, cánsules, agentes & c . ,  
sean de Nos ó de las potencias extranjeras.

Nos dará cuenta de todo lo contencioso relativo á presas marítimas.
Despachará los pasaportes á los ministros y  agentes diplomáticos, tanto 

nacionales como extrangeros, precediendo para estos la petición de los 
embaxadores ó ministros de su nación, y  dará aviso de los que sean al mi - 
nistro de Policía.

Arreglará según nuestras órdenes y  decisiones todo lo relativo á lími­
tes con las potencias extranjeras.

A R T IC U L O  V .
Ministerio de lo Interior.

Nos presenta el ministro de lo Interior quanto es relativo á la adminis­
tración civil del reino y  á la policía municipal de los pueblos.

Los candidatos para los empleos y  plazas de la administración civil de 
las provincias y  en la capital.

Propone todas las leyes, decretos y  reglamentos sobre las prisiones ci­
viles de arresto, de justicia y  de reclusión.

Sobre los hospitales civiles, casas de misericordia, y  todos los estable­
cimientos hospitalarios y  de beneficencia.

La construcción y  conservación de los caminos , puertos mercantes, puen­
tes , canales, calzadas , y  otras obras públicas.

Las minas, minerías y  canteras. La navegación interior, conducción de 
las balsas ó almadías, sirga de barcas, agricultura, casas de monta, los de­
pósitos de cab.illos padres, los viveros y  cria de ganados.

Las desecaciones de pantanos, los desmontes, el comerci<r interior y  ex­
terior, la industria, las artes, las fábricas, las ntauufacturas, las acerías, 
los premios y  fomentos.

Propone á S. .M. quanto pertenece á la conservación de muladares, á las 
medidas de sanidad, á las ñestas públicas, y  al establecimiento y  progre­
sos de los teatros.

LoS pesos y  medidas, la formación de los estados de población, y  quao- 
to se refiere á la estatística y  la economía política.

Arregla, confirmándose á las leyes, decretos y  decisiones ordenadas por 
Nos sobre su proposición , qg-anto es relativo á los productos territoriales, 
pescas de costa, y  grandes pesquerías marítimas.

Propone quant« concierne a la formación y  organización de las acade­
mias , sociedades sabias, y  todo establecimiento literario.

Nos somete todo lo, perteneciente á los establecimientos,de instrucción 
pública, de artes y  oficios, todas las leyes y  decretos concernientes á la fi- 
xacion de los límites de las diversas provincias ó pueblos, así como su re­
unión , si conviene hacerse.

El derecho de ciudad ó de naturalización de los extrangeros se pronun­
cia igualmente |)or Nos con el co isejo de Estado al tenor de las relaciones y  
proposiciones hechas por este ministro.

Comprthenden sus atribuciones quanto es relativo al establecimiento y  
conservación de los caminos transversales, á la transacción y  división de los 
bienes comunes fie los pueblos, la liquidación de las deudas de estos, los
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recursos y  autorizaciones de vender, comprar, prestar y  contratar á largo 
plazo, cambiar, y  qualquiera otra disposición de esta naturaleza propuesta 
por las administraciones civiles de los pueblos.

E l régimen y  método de las cárceles, y  su administración.
Finalmente, quando conviene indicarnos el reemplazar ó la destitución 

de los empleados públicos dependientes de su ministerio.

A R T IC U L O  V I .

Ministerio de Hacienda.
La correspondencia , fixación, repartimiento y  cobranza de las contri­

buciones de toda especie.
La administración de todas las caxas públicas.
La propuesta y  nombramiento de los agentes de cobranzas de toda es­

pecie.
La administración de todas las rentas reales, coimo lotería, bienes pa­

trimoniales ó incorporados á la corona , aduanas, correos, sa l, tabaco, plo­
mo , y  demas géneros estancados, y  las casas de moneda.

E l pago de la deuda pública, é inspección de la caxa de consolidación.
E l pago de pensiones civiles y  eclesiásticas.
E l pago de los sueldos de aquellos cuerpos que no estuviesen dotados 

con fincas, y  que se hace en virtud de libramientos súyos.
La dirección del tesoro público.
E l autorizar el pago de los libramientos que cada ministro expide sobre 

la tesorería en virtud de los presupuestos y  de los abonos que les estaa mau- 
dados hacer.

La propuesta para nombramientos de todos los agentes del tesoro pú­
blico , como tesoreros generales y  particulares de guerra, marina, y  gastos 
civiles, y  de todos los caxeros.

Las diligencias para cobrar los fondos que pertenecen al tesoro público.
Para este objeto tendrá un agente establecido cerca de é l , que practique 

en su nombre todas las diligencias legales y  judiciales para estas cobranzas, 
y  para la negociación de los valores ó efectos que hai que realizar para el 
tesoro público.

A R TIG O LO  V I I .
Ministerio de la  G uerra.

Este ministerio tendrá á su cargo la formación, organización, inspec- 
-  administración, disciplina y  movimientos de nuestros exércitos deC lo n ,

tierra, en que se comprehenden las tropas de línea, los estados mayores de 
las plazas, las compañías fixas del reino, islas adyacentes, inclusas Cana­
rias, y  de los presidios de A frica; las milicias provinciales, las urbanas, y  
toda otra clase de gente armada que tenga por objeto la defensa de las cos­
tas ó*la tranquilidad del pais; los tribunales militares del exército, la di­
rección y  cuidado de los diferentes servicios que dependen de todo lo ex­
presado.

Lo personal y  material de todas las armas ó diferentes clases del exér­
cito.

Las subsistencias y  provisiones del exército y  plazas^; los hospitales mi­
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litares, utensilios d i los quarteles, conservación y  reparos de estos; nora- 
brarniento de los comisarios ordenadores , de los de guerra y  demas emplea­
dos en todos estos ramos.

La fortificación de las plazas, fabricación del salitre y  pólvora, fundi­
ción de artillería , fábricas de armas de fuego y  blancas, y  de municiones 
de hierro colado; asientos de transporte de arm as, municiones y  demas 
efectos de guerra.

Los colegios , escuelas y  establecimientos militares de toda especie.
Propondrá los proyectos de le ye s , decretos y  reglamentos relativos á 

nombramientos, ascensos, promociones, provisión de gobiernos; adminis­
tración , propuestas y  demas relativo á las encomiendas militares los inten­
dentes para exército en campaña, retiros, penas y  castigos, reformas, li­
cencias , inválidos; conservación y  cange de prisioneros de guerra; presas 
de buques enemigos que se rindieren á las plazas, castillos ó baterías de las 
costas , como también las de los buques de otras naciones, que estando en 
guerra se hicieren baxo del alcance del cañón, llevando efecto de propiedad 
española por mas de la mitad de la carga.

Sueldo, revistas, y  quanto tiene conexión con las cuentas del exe'rclto.

A R T IC U L O  V I I I .

M inisterio de M arina.
Es de su cargo promover y  celar el cumplimiento de quanto está insti­

tuido en las ordenanzas para el mantenimiento de los medios formales y  ma­
teriales de armar las escuadras y  baxeles de guerra.

Trasladar á nuestro conocimiento el estado y  ocurrencias de la armada 
en todas sus partes, y  las variaciones, mejoras, aumentos ó reformas que 
convinieren en sus instituciones y  organización.

Exáminar los presupuestos de gastos de los departamentos, tanto los 
constantes como los extraordinarios de obras civiles ó hidráulicas de los ar­
senales , ó de construcciones de baxeles, y  los eventuales de armamentos, 
adicionándolos con sus observaciones sobre ía exáctitud , necesidad , mpdi- 
ficacian ó supresión de partidas que las circunstancias dictasen.

Proveer al suministro de fondos en las épocas y  parages necesarios, con 
arreglo á la quota mensual de las consignaciones que hubiésemos acordado 
para el año sobre los presupuestos.

Hacer cumplir nuestras resoluciones en todos ramos de quantos compenen 
la marina militar en lo gubernativo, científico, m ilitar, marinero y  econó­
m ico, con su cuenta y  razón , y  asi bien lo gubernativo marinero de la 
marina mercante , cuyas patentes ha de expedir, como igualmente las de 
corso.

Concertar las contratas generales de víveres y  hospitales de marina, 
oyetido á las juntas económicas de los departamentos para la diferencia de 
precios de varios géneros entre unos y  otros.

Y  finalmente, fomentar las fábricas particulares de materias navales, los 
plantíos para maderas de construcción, las pesquerías de costas y  ultrama­
rinas, y  toda industria de navegación.
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ARTIGOLO IX .

M inisterio de Indias.
Respecto á qne este ministerio es el ánic» qné queda establecido para 

el gobierno de los dominios de América y  de A sia , le pertenecen por lo 
que respecta á ellos todas las atribuciones que están divididas entre ios de­
más : entendiéndose que para el empleo de fuerzas terrestres y  navales de­
be proceder de acuerdo con los ministros de Guerra y  Marina respectiva­
mente; que el gobierno interior y  económico de los buques de guerra que 
se hallen en los puertos ó mares de Indias, como también los ascensos de 
los oñciales empleados en ellos, corresponderán al ministerio de Marina: que 
igualmente el gobierno económico de los cuerpos del exército de Europa, 
que temporalmente sirviesen en las Indias, y  los ascensos de sos oficiales, 
tocarán al ministerio de la G uerra; y  que las promociones de generales y  
oficiales destinados en América y  Asia á empleos y  grados de exército que 
no sean de cuerpos fixos ó estados mayores de aquellos dominios, han de 
hacerse por el ministerio de la Guerra.

A R T IC U L O  X .

M inisterio de la  Policía general.
Nos propone todas las medidas necesarias para la seguridad general del 

estado, todas las disposiciones de alta policía, todos los reglamentos que 
convenga hacer, y  todas las medidas que haya de tomar para mantener el 
buen órden y  la tranquilidad pública en todas las partes del reino, y  parti­
cularmente el régimen de los pasaportes.

Asegura y  vigila la execucion de todas estas medidas.
Está encargado de la policía interior de las prisiones, y  del nombra­

miento de todas las personas ocupadas en este servicio.
Tiene la censura de los periódicos.

A RTICULO X I .

Nuestro ministro secretario de Estado pasará expediciones de este de­
creto á todos los ministerios, y  se insertará en el papel intitulado Periódico 
de las leyes, de cuya publicación cuidará en lo sucesivo nuestro ministro 
de la Justicia.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 6 de febrero de i8o9.=Firm ado= 
Y O  E L  R E I. =  Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis 
de Urquijo.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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G A Z E T A  D E  MADRi:g|^
D E L  SA B A D O  i i  D E  F E B R E R O  D E  1809. ’X

P R U SIA . 

Berliyi g de enero.

aVV \ii r-
tP

El hecho siguiente prueba que la dase ínfima de nuestra población no 
esta tan libre de supersticiones como parece que debería esperarse, atendida 
la mucha ilustración y  la civilización que hai en las clases superiores

Una joven bonita, que estaba sirviendo en esta capital, habiendo adver­
tido que su amo la estimaba, y  que la miraba con buenos ojos, se encaprichó 
en casarse con é l , y  para lograrlo prontamente fue á consultar con una célebre 
hechicera, la qual la dixo que su amóla tenia en efecto bastante cariño; pero 
que era preciso valerse de los secretos de su arte para efectuar el matrimonio 
y  que para esto necesitaba la jo'ven hacer algunos sacrificios. La pobre ino­
cente se resignó á todo, y  dió á la hechicera quanto dinero tenia por una 
porción de polvos simpáticos, que debia suministrar secretamente á su amo 
en la comida. En efecto, al dia siguiente notó el amo que el café que la ha­
bía servido tenia un gusto extraño, y  principió á hacer varias preguntas á la 
criada, la qual se turbó enteramente, de manera que por sus respuestas en­
tro el amo en madores sospechas. Estrechándola con mas firmeza para que 
declarara , confeso lo que habla hecho, y  con qué intención. Se hizo enton­
ces análisis de los polvos, y  se v i® que no contenian ningún ingrediente pe­
ligroso; mas sin embargo se puso presa á la hechicera, y  se la L  condenado 
a 6 meses de encierro, después de haberla sacado á la vergüenza pública coa 
Bo rotulo que declaraba su oficio y  su impostura.

D IN A M A R C A ,
Copenhague 7  de enero.

A yer han llegado aquí 30  carros cargados de prisioneros ingleses
bi el trio coatinúa, el bund se cubrirá bien pronto de hielo Se hac«sn 

aquí grandes preparativos para emprender en este caso una expedición c ^  
tra la Suecia. Muchos buques ingleses y  suecos que permanecen todavía e .  
los Belts corren nesgo de perecer por causa de los hielos.

P . D . E l  Sund está ya  helado desde esta mañana.

E SP A Ñ A .

Cor uña 08 de enero.
Desde los primeros dias del corriente hemos experimentado en esta ciu­

dad la mayor tribulación. Por todas partes nos han cercado las angustias 
recelos, en términos que no podemos explicar debidamenl 

te los espectros enlutados que se han presentado á nuestra fantasía. L o i ¡a -
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sles3s, que ha bian lisonjeado nuestras esperanzas con su bizarra entrada, nos 
han hecho experimentar en la retirada todo lo contrario de qiianto podía 
prometernos una arreglada y  subordinada conducta. Sabemos p^r personas 

todo crédito los robos, atropellamientos, sacrilegios y  n a.d.-dcs que han 
cometido en todos los pueblos de su tránsito, sm dexarnos duda de que son 
los mismos que eran el año de 1763 en Portugal, y^de lamenta,
en frases las mas comedidas, el desgraciado Emperador del Misur.

Iban llegando á las cercanías de la Coruña, quando ya estaba la voz en 
ella de que venían huyendo de los franceses, y  que abandona^ndo su tn‘do- 
sa em pr«a, nos dexaban, como suelen decir, en las astas del toro Ellos 
m isino nos anuncian de que vienen los franceses talando todo quamo en­
cuentran. Nos hallábamos sorprebendidos y  llenos de tem or, quando lle- 
gmdo los primeros á los umbrales de esta ciudad , y  tratando precipitada­
mente de aprontar su embarco, sobrevienen también los segundos al opor­
tuno alcance; trábase la batalla entre unos y  otros el día 16  en la montana 
de Peñasquedo , tres quartosde legua al S. O. de la dicha: se baten de par­
te á parte co:i fu ro r, desembarazo y  tesón: dura el combate desde las 3 de 
1.1 hasta laS s V 7 minutos de la misma; resulta la muerte del gene­
ral en cele de los ingleses Moore , herido el segundo Sir David Baird , con 
pérdida consiierabre de su exército, botín, pertrechos y  todos los cánones;
£  abandonando el c.unpo de batalla, al paso que desanimados ^ r  esta per- 
dida considerable y  otras que debían temer, solo tratan de embarcarse, ase­
gurando primero las puertas de esta plaza, que ellos mismos cerraron y
terraplenaron, llevándose después las llaves. . . j  i c ¡n

E l día siguiente , en que continuaba el precipitado embarque de los n- 
c lesS  , se pTeseutaron las avanzadas francesas al frente de estas murallas; 
L r o  sin manifestar la mas débil señal de ofensa, ^rmaneciendo esta di^ 
Sosicion hasta el 1 8 ,  sin embargo de que se les hizo fuego todo este día y  
L c h e . E l 19  á las I I  de la mañana llegó un trompeta a la puerta de la 
Torre de abaxo, anunciando proposiciones del mariscal Soult por 
un edecán y  un ohcial de gradu.icion. Franqueada esta puerta, 7 
dose o íd o , exáminado y  consultado por el señor gobernador de esta plaza 
fas p ^ p u - u s  arnistosaí del dicho señor mariscal, se convino desde luego 

la entráida V cntreca de la misma, tjue se verifico el 20. ^
E  l vista de haberse practicado estos movimientos militares sin la rnas 

leve ofensa ni resistencia de parte á parte . dispuso S. E  el referido señor 
m idscal Soult se diesen gracias al Todopoderoso por medio de un so emne 
Te D eum , que con asistencia de su guardia de honor, mucha lucida uopa, 
o ¿c ia lid ^ -y  personas distinguidas de ambas naciones, se canta en la insig-

P -  y  el
iuramento por Josef Napoleón i , R E I  de España é Indias, que se ver.fi^có 
la mañana del siguiente dia 23. Estamos y a , gracias a Dios . libres de aque­
llos sobresaltos, y  esperamos que el actual gobierno nos dara cada día nue­
vos motivos de wanquilizarnos en re rameo te , según lo va manifestando en 
,DS providencias el Exemo. Sr. general de división, gran cruz de la legioa

^  P u T ^ d e n  ^ f ^ e m o .  Sr. D . Francisco de Laborde, manifestada en
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bando público en el día de a y e r , se hizo saber que en el mismo á las 7 de 
la mañana, habiendo precedido la correspondiente capitulación, babian en­
trado las tropas francesas en el Ferrol.

M adrid  jo  de febrero.

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  de la constitncloa del esta­
do, R E I  de las Fspañas y  de las Indias.

Hemos decretado y  decretamos lo siguiente:
A R T IC U L O  I.® „  Las armas de la corona en adelante constarán de nn es­

cudo dividido en seis quarteles, el primero de los quales sera el de Casti­
lla ; el segundo el de León ; el tercero el de Aragón ; el quarto el de N a­
varra; el quinto el de Granada, y  el sexto el de las Indias, representado 
este según la antigua costumbre por los dos globos y  dos colunas; y  en el 
centro de todos estos quarteles se sobrepondrá por escudete el Aguila que 
distingue á nuestra Imperial y  Real familia.

A R T .  2.® Todos nuestros ministros, cada uno en la parte que le toca, 
estando enterados de esta disposición , se arreglarán á e lla , y  cuidarán de su 
execucion. Dado en V itoria á 12 de julio de 1 8o3 . =  Firmado =  YO  E L  
R E I .  =  Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado, R E I  de las Españas y  de las Indias.

„Habiendo declarado por nuestro decreto de 6 del corriente que todas las 
leyes, decretos y  actos del gobierno deben estar tirmados de nuestra pro­
pia mano, y  refrendados por nuestro ministro secretario de Estado, para 
que de esta manera todas las determinaciones que deben interesar la pros­
peridad de los pueblos, partan de un modo expreso y  auténtico de nuestra 
voluntad inmediata y  directa; hemos decretado y  decretamos lo siguiente:

A R T IC U L O . I.® La práctica usada por los antiguos secretarios del despa­
cho de expedir órdenes en nombre nuestro , queda abolida.

A R T .  2.® Los ministros, cada uno en su respectivo ministerio , expedi­
rán las órdenes é instrucciones, y  tomarán las disposiciones necesarias para­
la cxecucion de las leyes y  de nuestros reales decretos.

A R T .  3.® Nuestro ministro secretario de Estado pasará á todos los mi­
nistros las expiediciones correspondientes de este nuestro real decreto para 
su cumplimiento. Dado en nuestro palacio de Madrid á 10 de febrero de 
1809. =  Firmado =. Y O  E L  R E I .  =  Por S. M. su ministro secretario de Es­
tado Mariano Luis de Urquijo.'*

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado , R E I  de las Españas y  de las Indias.

,, Deseando que quanto antes se organicen los tribunales, sistema de ren­
tas, de administración pública,de economía y  órden en nuestras provincias; 
hemos decretado y  decretamos lo siguiente;

A R T IC U L O  i .®  Nombramos al mariscal <íe campo D. Jo se f Navarro 
Sangran, nuestro consejero de Estado, por presidente de nuestra real chan- 
cHlería de V alladolid , y  nuestro comis. rio regio en aquella provincia y  la» 
de A v ila , Segovia, Palencia y  T o ro , paia que vele sobre los objetos de
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que queda hecha mención, y  exerza las facultades con que le autorizamos 
por iiistmccioii separada, que expedimos con esta fecha.

a r t . 2 °  Nombramos igualmente y  para el mismo efecto á nuestro con­
sejero de Estado D . Francisco Amorós por nuestro comisario regio en la 
provincia de Burgos, las de Guipúzcoa y A lava, y  señorío de V izcaya.

A R T .  3.° Nombramos asimismo á nuestro intendente de exército D. Ig ­
nacio Garcini por nuestro comisaiio regio en las provincias de Soria y R io ja .

A R T .  4.° igualmente nombramos al marques Caballero, nuestro conse­
jero de Estado y  ex-secretario del despacho de Gracia y  Justicia , por nues­
tro oomisario regio en las provincias de Salamanca y  Zamora.

a r t . 5.° También nombramos al ministro del antiguo consejo Real Don 
Francisco Xavier Duran nuestro comisario regio en las provincias de Cuen­
ca y  Guadalaxara.

A R T .  6 . "  Nombramos asi bien á  nuestro consejero de Estado, y  tenien­
te general de nuestros reales exércitos, decano de nuestro consejo supremo 
de la Guerra el marques de las Am arillas, nuestro comisario regio para la 
provincia de Extrem adura, con la presidencia de nuestra real audieucia de 
Cáceres.

A R T .  7.* Igualmente nombramos á nuestro consejero de Estado el conde 
de Montarco, ex-gobernador del antiguo consejo R e a l, por nuestro comi­
sario regio en las provindas de Santander, León y  principado de Asturias.

a r t . 8.“ Nuestro ministro secretario de Estado pasará las expediciones 
de este nuestro real decreto á los comisarios nombrados, enviándoles al pro­
pio tiempo el de su instrucción , y  comunicará unos y  otros a todos los mi­
nisterios para su cumplimiento en la parte que les toca. Dado en nuestro 
palacio de Madrid á 9 de febrero de ihoq. =  Firm adp= Y O  E L  R E I . =  
Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo."

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado, R E I  de las Españas y  de las Indias.
. ,, Atendiendo á los sacriñeios que han hecho nuestros amados súbditos de

la ciudad de Santander, y  á que las funesus consecuencias de l.i guerra y  
extravíos de los agitadores se han hecho sentir mas en aquella población que 
en otra alguna del reino, con conocido perjuicio de las personas pacíticas y  
quietas; y  queriendo dar una prueba de nuestra constante solicitud en be­
neficio de los pueblos que nos ha condado la Providencia: hemos decretado 
y  decretamos lo siguiente:

a r t ic u l o  i .“  Las cantidades que esten sin pagar hasta el dia de la ex­
pedición de este nuestro decreto de la contribución que impuso á la ciudad 
de Santander el general Merle á la entrada de las tropas francesas en ella, 
quedan perdonadas.

A R T i  2 . “ Nuestros ministros de lo Interior y  de Hacienda quedan en­
cargados cada uno en la parte que le toca de la execucion del presente de­
creto. Dadx) en nuestro palacio de Madrid á 7 de febrero de 1809. — E ir-  
n a id o = Y O  E L  R E I .  = P o r  S. M. su ministro secretario de Estado Maria­
no Luis de Urquijo.”

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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G A Z E T A  D E  M A D R I D
DEL DOMINGO 12 DE FEBRERO DE 1809.

A U S T R IA .

Vieníi 10  de enero.
He aquí un eremplo de fecundidad mui extraordinaria.
María Ana Helm , muger de un pobre texedor de V ie n a , de 40 años de 

edad y  20 de matrimonio, en 1 1  partos que ha tenido ha dado á luz 3 2 hi­
jos, 26 varones y  6 hembras, de los quales 28 han nacido vivos. Los ha 
criado á todos, y  actualmente está embarazada por la duodécima vez. Es de 
advertir que su marido era gemelo , y  que ella nació con otros 3 niños de 
un mismo parto.

Nos habíamos lisonjeado mui pronto de que hubiese pasado ya la crisis 
en que se hallaba nuestro comercio, sin temor de que volviese otra vez. Las 
falsas especulaciones, y  sobre todo el descrédito del papel moneda, junto 
con la instabilidad de nuestro cambio, que pone á todos en inquietud , oca­
sionan cada dia nuevas quiebras. La casa del judío Joaquín Halm acaba de 
suspender sus pagos. Su deuda asciende, según se d ice ,  á 8 0 0® áorioes de 
Austria (2.080,000 francos).

V U R T E M B E R G .

Stnttgardt de enero.
■ E l rescripto del R ei relativo al comercio del tabaco contiene en sus­
tancia lo que sigue:

S. M. ha creído conveniente para disminuir las cargas que tienen sobre 
sí los fondos públicos, para proporcionar los medios de cubrirlos gastos que 
exigen las urgencias del estado, libertando al mismo tiempo en quanto sea 
posible de estas cargas á los propietarios y  á todo lo que concierne á la 
agricultura, aumentar los recursos de las rentas públicas por me.lio de im­
puestos indirectos sobre artículos de luxo ;en  consecuencia S. M h.i confia­
do el comercio de tabacos en todo el reino á una administración particular, 
mandando que una porción considerable del producto que la administracioa 
sacará de este comercio se destine al reintegro de las deudas del estado. 
Esta providencia ofrece á los acreedores del estado un n edio seguro para 
obtener el reembolso de sus créditos, y  pone al mismo tien po un freno á 
las especulaciones usurarias que se hacen sobre las cédulas del estado. S. M. 
declara que no es su ánimo quitar el comercio por menor á las persoi^as 
que hasta ahora están autorizadas á hacerlo; ni menos quiere privarlas de 
la ocasioa de hacer con este artículo un comercio intermedio con el extran-
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gero, ni impedir á los propietarios de las manufacturas de tabaco de lo in­
terior el exercer su industria; las disposiciones del R e í tienen por único 
objeto el proteger para en adelante este ramo de industria. La administra­
ción está únicamente autorizada á hacer este comercio por mayor en lo in­
terior del reino, y  proveer á los mercaderes de quanto necesiten. Este es­
tablecimiento, al paso que proporcionará considerables ventajas al tesoro 
del estado, se aplicará principalmente á surtir al público de buenas mer­
cancías , sin aumento ninguno de precio.

Se ha publicado.al mismo tiempo un decreto particular, en el que se 
hallan expuestas con suma claridad las reglas que deberá seguir la admi­
nistración.

E SP A Ñ A .

 ̂I
M adrid  i j  de febrero.

Don Jo se f Napoleón per la gracia de Dios y  por la constitución del es­
taco , R E I  de las Esp.mas y  de las Indias.
. ,,  Hemos decretado y  decretamos lo que sigue :

Atendienio á los méritos y  servicios de D. Jo se f V ictor García de Sa­
lamanca y U lloa, marques de la Granja , hemos venido en nombrarle y  le 
nonibramos intendente de la provincia de Salamanca.

Ñuestro ministro de lo Interior queda encargado de la execucion del 
presente decreto.

En nuestro palacio de Madrid á 6 de febrero de 18 0 9 .=  Firmado =  Y O  
E L  R E I .  =  Por S. M . su ministro secretario de Estado Mariano Luis de 
Urquijq.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado , R E I  de las Españas y  de las Indias.

„ Hemos decretado y  decretamos lo siguiente:
D . Joaquín Salgado , coronel que fue del regimiento de infantería de lí­

nea de Cantabria, está nombrado comandante general de la provincia de 
T u i , dependiente del capitán general del reino de Galicia, con el sueldo 
que disfrutaba como tal coronel de infantería de línea.

Nuestro ministro de la Guerra está encargado de la execucion del pre­
sente decreto.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 8 de febrero de 1809. F irm ad o s 
y o  E L  R E I .  =  P o rS .M . suministro secretario de Estado Mariano Luis de 
'Urqqijo.”

Don Jo se f Napoleón por la graci î d? Dios y  por la constitución del es­
tado, R E I  de las Españas y  de las IndU^-

„ Hemos decretado y  decreumos lo siguiente:

ASmctlLO I.
Los capitanes generales de nuestros exércitos vestirán desde la publica- 

cioa de este decreto las divisas y  uaifoimes siguientes;
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Casaca azul turquí, sin solapas, abotonada " ‘ bordadas da oro
lera de botones; vuelta, cuello recto y  casaca; con dos órdenes
las costuras, delanteras, traseras y  Uq y  vueltas; chupa y  calzón
de bordado, rro ¡guales, en lo y  chórete ras de
encarnado, con'bordado al canto , y  . charreteras de oro borda-
t e  c a t o  de U mitad del anche t '*  t o ; »  ueV t o  plata bot-
das sobre azul con canelones, y  sobre el puente tres oarr
dadas, inclinadas y  entre sí paralelas. ctanMones. con las tres

silla de oro ó diamantes. ,
Todo conforme á los modelos que se daran.

A RTICULO I W  .

Casaca tln bolsillos

S c T í t C  y  S i »  S a S c i f c b L é r s V 0,0 con canelones ; y  las „ e s

'“ " s “ : i s C d " d V g a l i ^ 4̂ e “ ô ^̂

do lo usen.
Todo conforme á los modelos que se daran.

a r t i c u l ó  in .

Teniente general.

G rande uniforme.

dos barras. ..a articulo IV.
Pequeño uniforme.

Ta casaca como el capitán general, con solo dos bordados en el ctíello 
J, . ^ : i S t o , ™ , a s  t o  I .  el grande un item e; y  cnnp. y  caleña

“ “ Sm b teto  de galón, ptesilla y  borlas de oro coa dos barras de pUra.
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A R T IC C L O  V .

M ariscal de campo.

G rande uniforme.

Jln tenientes generales, con solo un bordado en el cue­
l lo , delanteras, carteras y  vueltas: charreteras de oro, ccn una sola barra 
de plata; y  la chupa y  calzón blancos, bordada la chupa.
las generales, con una sola barra de plata en

La

A R T IC U L O  V I .

Pequeño uniforme.

casaca como el teniente general, con un solo bordado en cuello v  
vuehay. charreteras de oro con una sola barra de plata : chupa y  calzoí

las b o ríaT ''" '" '”  Pl^ta en

Los generales podrán usar siempre calzón azul; y  quando estuvieren de 
facción, o en actos del servicio, pantalón azul y  una faxa de red por enci­
ma de la casaca: de oro para los capitanes generales: encarnado y^oro para 
los tenientes generales; y  verde y  oro para los mariscales de cínpo,^con  
borlas en los extremos, y  barras según los grados. ^

Los^ tenientes generales y  mariscales de campo podrán usar bastón con 
trenza o cordon, y  borlas iguales á los modelos para la espada.

generales y  mariscales de campo no empleados podrán usar 
los uniformes que antes tsmas de sus graduaciones ^ pooran usar

Los generales podrán usar vestidos azules de la misma hechura que el 
uniforme; pero solamente p r ia d o  el cuello y  las vueltas, como lo^están 
en el pequeño; y  llevaran los picos de los faldones cogidos con castillos v  
leones bordados. También podran usar siempre en el verano chupa v  calzón 
de mahon o de cotonía blanca lisa en los dias que no sean de azh ^

Las sillas de montar de los generales estarán formadas de ttc b p e lo  car-

S ^ V e r t e  S . "  - -  - io r  ,^gu“ í-

Teniente general.

Un galón de quatro dedos, é interiormente otro de dos; fkco de hilo 
de oro con canelones intermediados de tres en tres dedos.

M ariscal de campo.
Un galón de quatro dedos y  fleco de hilo de oro.
E l correage de los arreos de los generales debe ser negro, con hebillaoe 

estribos y  todos los cabos dorados. ^  ’  nemiiage,
Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la execucion del pre.
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sente decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid á 8 de febrero de 1 809. 
F irm ados Y O  E L  R £ I .= P o r  S. M . su ministro secretario de Estado Ma­
riano Luis de Urquijo.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado , R E I  de las Españas y  de las Indias.

„ Hemos decretado y  decretamos lo que sigue:
E l uniforme de los capitanes generales de nuestra guardia será el mismo 

que el de los generales de nuestros excrcitos: llevarán solamente por distin­
tivo cordones de oro á la derecha y  sombrero con plumage blanco.

Los dias de gran ceremonia podrán llevar el uniforme del cuerpo que 
manden principalmente, con el bordado de general en costuras y  solapas.

Nuestro ministro de la Guerra está encargado de la execucion del pre­
sente decreto.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 8 de febrero de 18o9.=Firm ado=: 
Y O  E L  R E Y .  =  Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis 
de Urquijo.”

En atención a los buenos servicios del veedor de reales caballerizas Don 
Francisco de V illalba se ha dignado el R E I  promoverle á una de las plazas 
vacantes en el tribuoal de la contaduría mayor.

En la gazeta de i . °  del corriente se anunció al público que S. M. había 
nombrado al capitán y  director general de la real armada y  ministro de 
Marina D. Jo se f Mazarredo para pasar á Galicia en desempeño de varias 
comisiones hadas a su cuidado. Hemos tenido noticia de lo ocurrido en los 
primeros dias de su viage , y  creemos de alguna utilidad el publicar una su­
cinta relación auténtica de ello.
. ^  febrero salió S. E . de M adrid, é hizo noche en el Escu—

rial. E l dia 2 hizo noche en V illacastin , villa de 500 vecinos, donde ha­
bía un destacamento de 50 hombres del regimiento Real extrangero. Se pre­
sentaron á S. E . los sugetos siguientes: D. BaitasarJBecerril, alcaide por el 
estado noble; D . Manuel R u b io , id. por el estado general; D. Tomas L lo- 
K n te , cura párroco ; D. Domingo Belengero, administrador ¡de correos; 
F r . Jo se f de la Purificación , guardia» de la comunidad de G üitos, y  F ray  
Eugenio Pardo, vicario de la comunidad de menjas Observantes.

Con todos estos sugetos respetables habló largo rato S. E . , se hizo car­
go de las calamidades acarreadas a los pueblos, y  convinieron todcs en 
que el remedio consiste en un buen gobierno, que por medio de la obser­
vancia de la constitución y  de las leyes imparciales y  justas afiance la uni- 
dad de religión, y  la seguridad civil y  personal, beneficiando á todos, y  en 
especial á los infelices que habiendo sido mirados hasta aqui como entes de 
otra especie, y  tratados como siervos, son precisamente los que en todas 
partes han sido seducidos para resistir su propio bien. Pero el pueblo de V i -  
itacastin conoce h  necesidad de un buen gobierno, y  se promete experimen­
tar sus buenos efectos del pi^ternal de S. M. Todos hicieron grandes elogios 
del comandante del destacamento Mr. B il l i , capitán de la geudarmería. t o -
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dos^diferon contactes qne se había portado este bizarro oficial como un pa­
dre del pueblo, v  que sentían su ausencia, aunque se suavizaba esta pena 
con ia conducta ilustrada del actual comandante Mr. A m ar, capitán del re-
pímierto Re^:! extrangcro. .

E l día a pasó S. £ .  por Labajos, lugar de i2 o  vecinos, y  después por 
Sanch’drian, de lOO. En ambos íxigares habló con los alcaldes, párrocos y  
algunos habitantes; quedando S. E . satisfecho de la honradez de estos po­
bres paisanos, asi como de la r<zm despejada de los alcaldes, y  del e ^ ir i-  
tu de paz de los venerables párrocos y  eclesiásticos. Hizo noche S. E . en 
Arévalo, villa de 730  vecinos, y  concurrieron á su posada los sugetos si-

Ercórregidor D. Manuel Saenz de Burnaga; los individuos del ayunta­
miento D. Antonio Luengo V ázquez, regidor decano; D . Juan de Dios 
D ávila, regidor; D . Antonio O rejero, regidor habilitado; D. Alonso Mar­
tin , id ., y  D. Juan de la Cruz García Carpizo, procurador del común

De agregados á junta de municipalidad concurrieron D. Ignacio de t a ­
pia , conde de Valdeláguila; D. Juan Sanz; D. Severo Bernal Moran ; Don 
Segundo R ev illa ; D . Pedro R ev illa ; D . Narciso Holgado; D . Juan Solis 
M artin; D . Valentín PerrÍH» ; D. Ignacio B u rgu illo ;D . Sebastian Sánchez;
D . Juan Manuel Bazan; D. Marcelo Meló. _ r j

Del estado eclesiástico secular y  regular asistieron D . Angel Jo setd e  
H uecas, cura de S. Martin; D. Pedro V illafañe, id. de Sta. M an a; Don 
Pablo Cam ino, id. de S. P ed ro ; D. Felipe Fraile Ram ino, >d. de S. M i­
guel; D . Gregorio Nuñez Gam arra, id. de S. Nicolás el Real ; D . Antonio 
Salvadlos, id. de Sto. Domingo; D. Manuel C illan , id. de S. Salvador; 
F r. Félix de la Soledad, teniente de S. Ju a n ; Fr. Bernardmo del Pozo, 
guardián de S. Francisco; F r . Vicente del Rosario, id. de Descalzos; F r . 
Manuel Arnaiz, ministro de la Trinidad calzada; hr. Pedro de S. Joset 
G arcía, prior de S. Juan de D ios; Fr. Isidro Moreno, vicario de monjas 
de Jesús ; Fr. Francisco E gu ia , id.de la Encarnación; I r ju a n  Rodríguez, id. 
de Sta Isabel y  D . Felipe Martin R o x o , capellán de S. Bernardo el Real.

Todos estos sugetos hicieron á S. E . una exácta pintara de la situación 
del pueblo, y  de las calamidades de toda especie que trae la guerra. S. E . 
quedó bien enterado para informar á S. M ., quien lo remediara todo suce­
siva y gradualmente con firmeza, con amor y  con justicia. ^

Informado S. E . del estado de gobierno y  administración de la villa, 
supo que su corregidor D. Manuel Saenz de Buruaga, sugeto muí estimado 
por la pureza y  buen desempeño en su dilatada carrera, se ^ l a  quebrjin- 
fado d s n  salud, le relevó del cargo de corregidor de la villa de Aréva o 
y  su partido, confiriéndolo interinamente al regidor decano D. Antonio 
L e n e o  V ázquez, quien á pesar de su gran modestia hubo de prestarse al 
cargo que se le imponía de presidir los intereses comunes. ^

^El^dia 4 llegó S. E . á Medina del Cam po, y  concurrieron a su posada 
el corregidor D . Pedro Benito y  V idal con los capitulares de la ''«•'a . c u ­
ras de las parroquias, y  prelados regulares. Esta sesión fue ip a l  á la de 
A révalo ; los mismos males, las mismas causas, y  que exigen el mismo re­
medio.-
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Dlscarso pronunciado por el abad de Villafranca del V ierzo quando 

tuvo el honor de presentarse al R E I  con sus compañeros.
Sb S or : ViÜafranca del V ierzo y  su partido, por medio de su prela- 

Ars rl¡r,nr:4Íos rinden á V .  M -, como á su Soberano, el mas protundo 
hom Lage de su obediencia, sumisión y  ñdeÜdad. Se ^
V .  M. un Monarca sabio, benéfico y  religioso, que sera el {ladre de sus 
pueblos; conocerá sus males; los sentirá como propios, y  curara con la tier-

á sus habitantes en medio de la 
eztr’ema miseria á que los ha reducido el tránsito de cerca de aooQ hom­
bres desde el mes de junio por dicha villa , sus mansiones en ella, y  el uruel 
saqueo é incendios que han sufrido en el mes de enero por espacio de 20 
dias tanto de parte de las tropas inglesas como de las francesas. Después 
i  es’ ta fünesVa Kperiencia de los m íes de la guerra suspiran con ansia por 
ía pa?, para gozar de la tranquilidad y  de la prosperidad que se prometen 
de la sabiduría de S. M. y  de su gobierno.

V E N T A S .

E l licenciado D . Ezequiel María de R evuelta , abogado de los reales 
consejos , y  vecino de la ciudad de V ito ria , como comisionado regio nom- 
brad(í por^S. M . en el distrito de la provincia de Alava para la ^enu de 
fincas de obras pías y  capellanías, tiene mandado sacar á publico remate a i  
la sala consistorial de dicha ciudad de V itoria el ? !
10  horbs de su mañana y  3 de la tarde por el oficio
nez de Tragón las fincas siguientes: en la jurisdicción de la villa de balva 
tierra y  su barrio de Opacua una casa con su era , borda, rain y  15 J^^re- 
dades correspondientes á sn cabildo eclesiástico reguladas para venta y  j g 
al contado 6 357 . Y 9535 dado; otra casa con era, borda, huerta ‘•on 
heredades en el barrio de Eguileon, al contado 12 7 16  rs., y  19074  al ha­
d o : otra casa con su borda, era , huerta en el barrio de Opacua, y  23 he­
redades en términos de dicha villa pertenecientes a D . Mateo Zanurtu, al 
contado 7 8 n ,  V H 779  y  medio al fiado: otra sita en las olbeas de dicha 

, contid? 4 8 4 c ?y  7 ^60 al fiado: 13  heredades en dicha villa y  tér­
minos del lugar de Ocariz pertenecientes a la obra pía fundada por ü .  be- 
bastian O querruri, al contado 4 8 6 1, y  729 1 X
des en la villa de Gauna, de la fundación de D . Pedro R uiz de L az-m ga, 
al contado 4 1 1 3 ,  y  6 169  y  medio al fiado: 10  heredades en dicho tem o  
de Eguileon , una borda , huerta en la madura de dicha villa de Salvatierra, 
de la de D . Martiu R uiz de Lezuriaga, al contado 6 17 1  , y  9256 y  medio 
al fiado: en el de Ila rd u ya y  A lven ir, de la misma tundacion, 7 heredades, 
al contado 1 1 2 1 ,  y  16 8 1 y  medio al fiado; en dicha villa y  su aldea de 
Zuazo 2 1 heredades, de la que fundó en ella García López, al contado 
5 2 36 , y  al fiado 7854•• en dicha villa y  su barrio de Arrízala 6 heredades 
de la fundación de Martin Ibañez de Arrida , al contado 2992, y  4488 al 
fiado ; en el de A spuru, perteneciente á la misma fundación , 4 heredades, al 
contado i i 2 i ,  y  al fiado 16 8 1 y  medio: otras to en dicha vil.a y  lugar de 
Lureando perteneciente á la que fundó Doña Catalina Luzunaga, ai conta-
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do 2 4 2 1, y  3622 y  medio al fiado; otras 4 en dicha villa , al contado 9 3 f, 
y  1402 al liado: 8 heredades en dicho barrio deEguileon, al contado 2 6 17 , 

39^5 fiado: una casa con su borda, era, rain, y  23 heredades en di­
cha villa de Salvatierra y  su barrio de Alangua, de la fundación de D. Pe­
dro Luzuriaga, al contado 6357, y  al fiado 9)35 y  medio; en el barrio 
de Opacua de dicha villa otra casa con su borda, era , huerta, rain y  8 he­
redades de la misma fundación, al contado 4 86 1, y  al fiado 729 1 y  medio; 
15  heredades en los lugares de Eguilar, S. Rom án, al contado 16 21 , y  
243 *• y  rnedio al fiado de la pia memoria de Roque Erquiola; i i  hereda­
des en el de Chinchetria de la fundación del licenciado Luzuriaga y  Oque— 
ruri, al contado 26 i j ,  y  al fiado 39^7 y  twcdio: 3 casas en Fguino, Anua 
y  barrio de Alangua de dicha villa de Salvatierra coa sus huertas, 3 bordas 
en los arrabales de S. Ju an , y  88 heredades en diversos términos de la 
fundación de Doña María Antonia de Luzuriaga, al contado 57 12 9 , y  85629 
y  medio al fiado: una casa con su borda, era, huerta, y  2 heredades en 
dicha villa de Salvatierra, 3 en los términos del de Guereñu: otra casa, 
borda, era, y  3 1  heredades en el lugar de N arbaja, y  en el de Galarreta 
otra con rain, era , y  22 heredades de la fundación de Juan García de Zua- 
zo , al contado 2 8 1 1 0 ,  y  al fiado 4 2 16 5 : 2 casas en la calle mayor de d i­
cha villa de Salvatierra de la fundación de María de Sta. C ru z , al contado 
943 >̂ y  14^57 fiado: una casa y  i i  heredades en dicha villa de la mis- 
rna fundación, al contado 5048, y  7 57^ 2I fiado: una borda alta en dicha 
villa de Salvatierra, y  26 heredades, 2 casas y  pertenecidos con 63 hereda­
des en el lugar de Langaricas: dos heredades en términos de G auna, y  la 
mitad de las que existen pro indiviso en el lugar de Ocariz, de la funda­
ción de Lucas de Zumarraga, al contado 3 2 3 5 1 , y  485 26 al fiado: en d i­
cha villa de Salvatierra usas casas con 2 huertas y  13  heredades de la fun­
dación de Luis Centol, al contado 1 2 7 1 6 ,  y  19074 fiado: otra casa en 
la calle mayor de dicha villa de Salvatierra, y  una heredad en sus térmi­
nos, de la que fundó Gerónimo de V ia ñ a , al contado 5 7 2 0 , y  8580 al 
fiado: otra casa en el lugar de Eguilaz con vez de molino, y  18  heredades 
en sus términos: otras 5 en los de Zuazo, de la fundación de Lope García, 
al contado 103^3 > y  ‘ i 4^4 1̂ fiado: una casa, borda , era , rain , y  23 he­
redades en el de Narbaja , de la de Doña Antonia Galdos , al contado 1047 a,

Í  15708 al fiado: media casa en la calle Mayor de dicha villa, 2 bordas, 2 
uertas, una rain y  4 heredades en sus términos, y  otras 42. en los de San 

Rom án, Mezqule, Eguilaz, Zuazo, Andoin é Ibarguen-, del patronato de 
Doña Teresa Dgarte, al contado 2 0 2 5 0 , y  30370 al fiado; otra casa en la 
calle Mayor de dicha villa de Salvatierra, 2 huertas y  17 heredades y  me­
dia en sus términos de la fundación de D. Josef Uriarte, al contado 136 6 2 , 
y  20493 2I fiado; cuyas posesiones pertenecen á los cabildos eclesiásticos de 
dicha villa de Salvatierra; de modo que unidas todas valen al contado 2 8 3 2 5 1 
rs ., y  al fiado 424876 y  medio.

EN LA IMPRENTA REAL.
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G A Z E T A  D E M A D R I D
D E L  L U N E S  13  D E  F E B R E R O  D E  1809.

, B A V I E R A .

Augsburgo J ¡  de enero.
 ̂ E l  decreto de S. M. de 30  de diciembre último contiene Tsrias d isM - 

siciones sobre las formalidades que deberán observarse en ios juicios crimL-i 
nales. No habrá en lo sucesivo sino dos instancias en las causas criminales. 
E l acusado que hubiere sido condenado á la pena de muerte, ó á un encier­
ro de 20 años, tendrá derecho de pedir la revisión del proceso. Toda sen­
tencia criminal contendrá la exposicioa de los motivos por qué se haya da­
do. El supremo tribunal de apelación no podrá aumentar la pena en las cau­
sas criminales; deberá solamente confirmar la sentencia , 6 disminuir la pena 
^  impuesta. Después que el supremo tribunal de apelación haya confirma­
do la sentencia de pena de muerte, deberá remitirse al R ei el proceso, y  n» 
podra executarse sin la expresa aprobación de S. M .

I M P E R I O  F R A N C E S .
Parts 2 6  de enero.

Acaba de publicarse el decreto siguiente de S. M . el Emperador, d í-  
rgid o  a mejorar la suerte de los colonos del gran ducado de Bcrg y  de
v̂ lCVcS*

E n  e l campo im perial de M adrid  12  de diciembre de 18 0 8 .
Napoleón, Emperador de los franceses, R ei de Ita lia , protector de la 

contederacion del Rin & c. & c . , gran duque de Berg.
En vista de lo que nos han expuesto nuestros ministros de Ju stic ia , de 

lo interior y  de Hacienda,
Habiendo oido á nuestro consejo de Estado,
Habernos decretado y  decretamos lo que sigue s

ARTICULO I. Desde el dia de la publicación del presente decreto queda 
abolida en todos los estados del gran ducado de Berg y  de Cleves la servi­
dumbre de qualquiera naturaleza que sea, y  todos los derechos y  ob 'iga- 
ciones que dimanan de ella. Los siervos y  colonos gozarán en adelante de 
la plenitud de los derechos civiles como los demas h-bitantes de dicho eran 
ducado. °

II. Quedan igualmente abolidos el colonato y  partición establecida con 
este titulo entre los señores y  los colonos. Los colonos disfrutarán por tí­
tulo de propiedad plena y  entera del colonato y  de todas sus depcmientias,
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da, según aparece en el artículo v i i ,  y  el señor deberá contentarse con lo 
que hasta entonces haya determinado la autoridad competente.

IX .  Para seguridad de los derechos reservados al señor no podrá hacerse, 
sin su consentimiento formal, ninguna partición ó desmembramiento del co­
lonato en porciones menores de lo  huebras cada una.

Quando se hubieren hecho estas particiones, guardando la proporción 
arriba prescrita, el señor y  los colonos determinarán entre sí la forma y  
quota con que se han de repartir las contribuciones sobre cada parte del co­
lonato.

Si no ha habido convenio ninguno entre las partes sobre este particular, 
cada suerte del colonato y  cada poseedor estarán obligados in solidum res­
pecto del señor por el total de las rentas é indemnización reservadas á él.

X .  Podrán redimirse los censos antiguos,  contribuciones é indemnizacio­
nes en utilidad del señor, sea que esten impuestas sobre todo ó parte del 
colonato, y  aun sobre cada porción separadamente, según la partición que 
se hubiese hecho de él.

No podrá rehusarse esta redención siempre que el poseedor de todo ó 
parte del colonato ofrezca pagar al señor la suma de lo o  francos de capital 
por cada 4 de renta anual.

Las contribuciones en granos ó en natura se regularán para este efecto 
al precio medio de los mercados de los 25 años últimos.

XI. Para seguridad del pago de las contribuciones de los colonos, y  
hasta que se hayan redimido estas, conservarán los señores sobre el colona­
to y  sobre cada una de sus partes los derechos y  privilegios establecidos 
por el artículo 2 103  , núm. i .°  del código Napoleón en favor del vende­
dor de bienes ralees por razón del precio de la venta. Para este efecto esta­
rán obligados los señores á hacer que se anoten estos derechos en el oficio 
de hipotecas dentro del término que se señalará j>or la lei sobre hipotecas.

X I I .  Los acreedores que hubiesen tenido hasta aqui derecho de hipoteca 
sobre un colonato por razón de deudas del señor, no podrán usar de él so­
bre la esencia del colonato, ni sobre ninguna de sus dependencias; pero sí 
tendrán el derecho de hipoteca, baxo la obligación de hacer el debido re­
gistro en el oficio, sobre las contribuciones reservadas al señor, y  podrán 
pedir su venta.

X I I I .  Las contribuciones reservadas al señor no están de ningún modo 
sujetas al pago de deudas contraidas por los colonos con consentimiento del 
señor ó sin é l ; pero los derechos de hipoteca por estos cié iitos se traspasa­
rán , baxo la obligación de anotarlos en el oficio, sobre la esencia del colo­
nato y  demas propiedades de los deudores.

XIV. Los colonos conservarán por título de propiedad toda la madera 
de construcción y  monte alto que dependan del colonato, y  que hayan dis­
frutado solos hasta ahora.

Tendrán igualmente la propiedad plena y  entera, y  sin consideración 
ninguna á las relaciones que existían antes entre ellos y  el señor, de todas 
h s maderas de construcción y  monte alto que se hallen dentro de las he­
redades cercadas, y  de las demas que se encuentren esparcidas sobre todas 
las tierras del colonato.

Ayuntamiento de Madrid



240
XV. Si hubiese algunas maderas de construcción y  monte alto pertene­

cientes al colonato ademas de las señaladas en el artículo precedente, que 
hayan disfrutado de mancomún el señor y  el colono, o cerca de los quales 
Se hubiese pactado que no puedan hacerse cortas sin consentimiento recí­
proco de ambos, se repartirán estas maderas por iguales porciones entre el 
señor y  el colono.

XVI. Si solo el señor hubiere tenido el derecho de hacer el corte de ma­
deras de construcción y  monte a lto , comprehendidas en el artículo prece­
dente , con la obligación de dar al colono las que necesitase para reparación 
de ediñcios, cercados ó cotos, y  para instrumentos de la labranza; en este 
Oaso el terreno y  las maderas se repartirán de este modo:

Dos terceras partes para el señor y  una para el colono.
X V II .  La repartición del terreno y  monte baxo se hará en ios mismos 

términos si el colono tenia solamente el goce de toda ó parte de la bellota.
x v i i i .  Los bosques en que hai maderas de construcción, monte alto y  

monté baxo se repartirán de modo que tenga el señor la propiedad de una 
parte del terreno y  maderas (sin distinción de especie) proporcionada al 
valor de las maderas de monte alto y  de construcción que produce todo 
el bosque, y  el colono la propiedad ae la otra parte del terreno y  maderas 
equivalente al valor del monte baxo.

X I X .  Los colonos, que en virtud de los convenios hechos con el señor, 
han quedado libres de la servidumbre, y  que han adquirido la posesión del 
colonato por título de arrendamiento enñtéutico, o por qualquiera otro, 
gozarán igualmente de todos los derechos civiles, conforme al artículo i .*  
del presente decreto.

XX. Se declaran por nulas y  de ningún efecto todas las disposiciones 
contrarias que se hubieren estipulado en los contratos.

X X I.  Se declaran comunes todas las disposiciones del presente decreto, 
y  serán aplicadas á los poseedores libres y  á los colonatos arrendados por 
enñteusis.

X X II .  Nuestros ministros en el gran ducado quedan encargados de la 
execucion del presente decreto. Firm ado t Napoleón. =: Por el Emperadoras 
E l  ministro secretario de Estado. Firm ado, H. B . Maret.

ESPA Ñ A .

M adrid  de febrero.
Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­

tado, R E I  de las Españas y  de las Indias.
„  Hemos decretado y  decretamos lo siguiente;
Don Antonio A lcedo, mariscal de campo de nuestros reales exércitos, 

está nombrado gobernador político y  militar de la plaza de la Coruña coa 
el sueldo de su dotación.

Nuestro ministro de la Guerra está encargado de la execucion del pre­
sente decreto.=Firm ado =  YO  E L  R E I. =  Por S. M. su ministro secreta­
rio de Estado Mariano Luis de Urquijo."

EN  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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D E L  M A IiT E S . 14  D E  F E B R E R O  D É  í 0§ ^

I M P E R I O  F R A N C E S .
1 Parts 2 6  de enero.

Ministerio de lo Interior,
E l ministro de lo Interior, conde del Im perio; ' ^  ~

_ Habiendo visto el programa de 2 1 de julio de *807 para ^tiose& 'rso 
abierto de orden de S. M. él Emperador 7  Rei sobre la enfermedad cono­
cida con el nombre de croujt 6 angina membranosa,

D.spues de haber consultado con la escuela de medicina de Paris, re­
suelve : “ ,

A R T IC U L O  r.
E l término señalado al i.*  de 1809 P '̂'^ el concurso-abierto endrdeif al 

croup , se proroga al 3 1 de julio de este año.
A RTICU LO  I I .  '  r

Los médicos que han^dirigido ya sus memorias al ministro, podrán re­
cogerlas, si lo tienen por conveniente, para retocarlas; indicando solamén- 
te la época en que las presentaron, y  la divisa que sirve de distintivo Pa­
rís 17  dtf enero de 1809. Firmado, Cretet.

E SP A Ñ A . ' f

M adrid  r j  de febrero. ^
A yer tuvieron la honra de ser presentadas á S. M. las diputaciones'de 

la ciudad de V alladolid , de León , de Avila , de Arévalo y  de Aiaojiicz.
Los diputados de la ciudad de Valladolid son

Por ¡a Ckancillería •' 1
D . Manuel Cambronero y  D. Diego Cosjo.

, Por e l Cabildo
D. Benito Semprun, D. Jo se f Gómez de VillaT.edon, D. JoscfSacrijta» 

y  D. Tomas Moyano.
Por la Ciudad r

D . Vicente Martin Góm ez, D. Cayetano Alonso , D. Mariano Santan­
der, D . hiinon Durango, D . Francisco Berzosa y  D. Tomas Rodriuuez.

_ Por S. Basilio
P. D. Ignacio Reyezo y  P; D. Luis'Estevez.

Por los Agustinos recoletos
Fr. Leonardo García y ‘ Fr..Juscf Yelosp.,
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Por el colegio de Mercenarios descalzos 
F r. Gregorio Brizon y  Fr. Miguel Arteaga.

Por el colegio de pelipenses 
F r. Bartolomé Gutiérrez y  Fr, Manuel,Gr j.Ibo.

Por los Trinitarios d  scMZos . , ^
F r. Andrés de S. Ildefonso y Fr. Ignacio de la Transfiguración.

Por el convento de S. Agustín . , ,
F r. Tosef Caballero y  Fr. Ricardo Perez.

Por el colegio de S . Agustín
Fr. Julián ViUalba y  Fr. Jo scf Lorenzo. ,

Por la cariuxa de Amago ¡ . ;
D . Juan Antonio Martin y  D . Pablo Soto.

Por el monasterio de Prado  ,
' Fr. Paulino Arganda y  Fr. Ignacio G a rc ^  . ,

Por el monasterio de Mostenses ,r ;
D . Juan Baca y  D . Tadeo Rodríguez. .

Por t i cofivento de Franciscos
F r. Manuel Velasco y  Fr. Andrés Nieto.

Por el de S  Gregorio
Fr. Manuel Turiz y  Fr. Manuel Crespo.

Por la M erced calzada
Fr. Josef Armcngol y  Fr. Jo sd  V uelta.

Por e l Carmen calzado 
F r. Donato Rubio y  Fr. Gregorio Araujo.

Por el convento de- 5 . Dtego 
F r. Simón de S. Pedro y  Fr. Francisco de los Dolores.

Por el Carmen descalzo
F r. Antonio de la V i .  gen y  Fr. Josef Francisco de Santa Teresa.

Por los Trinitarios calzados 
F r. Juan López Pintor y  Fr.-Patricio P«irrua.

Por los Capuchinos
E l P. V icario y  su compañero.

Per los Benedictinos
F r . Agustín Sanz y  Fr. Fernando Seguí.

lo s  diputados de la ciudad de León son ^  ntann Ribero
D . Pedro A lvarez, D . Jo sef Alvarez de los Ríos y  D . Diego Ribero.

Los de la ciudad* dé Avila son _
Por el Cabildo r» t

lim o Sr obispo D. Manuel Gómez de la Salazar, Sr. deán D . Juan 
Alonso G orjoñ, S r  penitenciario D. Gerónimo Angel
toral D. Bernardioo Blanco y  Blanco , y  licenciado y  doctoral L». íeupe

Calvo Ruiperez. , j  j
P^r la Ciudad i, . ,  x »  P

D. Antotiio Serviano de Revenga, regidor decano y  cpnegidor, u . r e -  
dro López y  D . Miguel Hernández, regidores.
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Por el colegio de Prentonstratenses 
Rmo. P. M . D . Juan Miguel de Calo y  D . Bernardo Carrrajo.

Por los Dominicos 
F r . Pablo Dorado y  F r. Manuel Navarret^.

^ Por los Franciscos observantes
F r. Gerónimo Hernández y  Fr. Santiago Carrasco.

■ • ■ • i ¡ j

Los de Arévalo son
Por los Franciscanos ~

Fr. Coubio González. ^
Por los monges Gerónimos ' T

F*. Manuel Rubio y  Fr. Josef Morales. .
Por los Carmelitas calzados ■_ , ¡

Fr. Isidro Gutiérrez y  Fr. Baltasar Perez.
Por los Carmelitas descalzos ,. | . r

F r. Fernando de S. Juan de la Cruz y  Fr. Diego de S. Josef.
Por los Franciscos descalzos r  , ,;j-

F r. Pedro de S. Francisco y  Fr. Felipe de S. Josef.
■ r

Los de Aranjuez son . » i -
D . Diego Domínguez , D . Mateo Sánchez y  D . Antonio de la Camara.,

La diputación de Valladolid arengó á S. M. en estos términos:
„ S eS o ii: La real chancillería, el noble ayuntamiento y  el clero s^ular 

y  religioso de Valladolid tienen la dulce complacencia de presentar a V . C . M. 
la acta mas solemne de su sumisión y  su respeto.

Envueltos en los m.les de una guerra traida por el error á nuestro sue­
lo , divisan ya, la época de la paz interior y  nuestra dicha desde el momen­
to deseado de vuestras funcionts soberanas.  ̂ j a

No hai ciertamente bien alguno que la nación no deba prometerse óe un 
R ei piadoso y  justo, que prosternado exemplarmente ante el excelso Di<v 
de nuestros padres, protesta que no admite la cotona sino por la lelicidad 
de nuestio reino; que en su qorazon y  en sus ideas no separa el bien 
ral del suyo propio, y  que anticipa por garante de unos designios tan bené­
ficos una constitución perdida muchos siglos, y  recobrada con mejoras.  ̂

Reinad, Señor, dichosa y largamente para honor y  ventura de la E s-  
paña:.qM£Q^ suave y  uniforme mando de las leyes suceda al capricho y  des- 
Igual imperio de los hombres: que de la virtud y  el saber sean los puestos 
por tantos años prodigados á la adulación y  la ignorancia: que la clemencia 
finalmente sea por siempre compañera de la jusiicia. .Prontamente acabareis 
jor V o s misino sobre los corazeines la conquista adelantada p r las armas. 
la monarquía logrará el esplendor y  la opulencia que la naturaleza le per­
mite; y  la historia de los sucesos recientes servirá tan solo para explicar la 
lealtad y  la constancia con que sereis amado de los pueblos.

La ó^puucion de Avila dirigió á S. M . el discurso que sigue:
„ S eS o r : La gratitud y  fidelidad de que vivimos penetrados vuestra

l
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eiodad de Avi la,  el obispo-y cabildo de sn apostólica iglesia catedral, cle­
ro secular y  regular de ella, y  toda la diócesis, según manifiestan por me­
dio de los presentes respectivos diputados,- nos inroiran los mas reverentes 
Mntimientos de repetir en persona á los R . P. de V .  M'. el obsequioso fiel 
homenage prestado en la misma capital con las solemnidades prescritas de 
real orden, como acre.'lta el docoment© aute'ntico, que hemos tenido el 
honor de presentar por vuestro ministerio de Estado de lo Interior.
_ En todos tiempos recordará la ciudad con grata memoria haber debido 

singular consideración al digno sucesor de V .  M. én el trono de Ñipóles 
por sus disposiciones benéficas a todo el vecindario, observadas constante­
mente por vuestros realeás éxérdtos á sü ttánsito, en correspondencia á los 
servicios importantes de aquellos ciudadanos amantes del sosiego y  tranqui­
lidad pública, expendidos para auxilio de las tropas, superiores en verdad á 
todos sus esfuerzos y facultades mui tenues por calamidad de los tiempos; 
y  espera de la suina bondad y  beneficencia de V .  M. tenga á bien dispen­
sarles el remedio conveniente a $ii reparación, y  aun precisa subsistencia 
que necesitan muchos pueblos, para precaver oportunamente su total ruina 

, y  desolación. ■ . •
Avi l a ,  Señor, y  sus primeras corporaciones no hemos perdido de vista 

el principal blasón que la distingue de las demas ciudades del reino, ha­
biendo demostrado siempre sü especialísimo amor y  glorioso empeño en de­
fensa de los augustos Reyes de Castilla; empeño que renovamos gozosos á 
los R . P. de V .  M , destinado por ios adorables decretos de la Providen- 

!cia al imperio de estaim-marquia, como David al reino de Israel, debilitado 
entonces, y  confortado en su real persona desde los priftcipFos, según he­
mos admirado ya el de V . M. J presintiendo por vuestras solemnes reales 
promesas en conservación y  aumento de nuestra sagrada religión católica 
apostólica romana y  prosperidad dcl estado las mas rondadas esperanzas, y  
aU'Q seguridad del acierto y  justificación de vuestro feliz gobierno.”

S. M. recibi© á todas estas diputaciones cOn el agrado y  afabilidad que 
acostumbra, y  les manifestó sus deseos de proporcionar por rodos los me­
dios posibles la felicidad de la nación , removiendo todos los obstáculos que 
pudieran impedirla , como h.ibia ya comenzado á hacerlo según lo permi­
tían las circunstancias actuales.

LtBRO.
Cartas sobre los obstáculos que la natnra'leza, la opinión y  las leyes opo­

nen a la felicidad publica',-escritas por el fixcmoi Sr. conde de Cab^rrus at 
Sr. D. Gasp'ír de Jovellinos en t79  ̂> 7  precedidas de otra al príncipe de 
la Paz. Acompaña á estas cartas una memisria presentada at Sr. D. C ar­
los I I I  para la extinción d e  la deu.la nacional y  arreglo de contribuciones 
en 17^3 hallará en la imprenta de la calle de-Leganitos, y  en las libre­
rías de Quiroga y  Burgutl o s , calle de las Carretas, y  en la de Alonsó, 
frente á las gradas de S. Felipe el Real. Su precio p rs. en rustica y  14  en 
pasta.

EN JLA LVLPRENTA REAL.
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G A Z E T A  DE M A D R I D
D E L  M IE R C O L E S  15 D E  F E B R E R O  D E  1809.

B O SN IA .  ̂ -  t C l  p a l

Traunik 18  de diciembre de t8o8. m a - >
Eatrc los croatos austríacos y  los croatos turcos ha habido úJtrmamente 

pendeacias arui serias y  sangrientas. Los turcos han quemado á sus contra­
rios muchos lugares, á cuyo socorro han tenido que marchar á toda pries»
2 regimientos austríacos, los quales han dado ya un combate. Los castillos 
de ambas fronteras han disparado unos contra otros; ha muerto mucha gen­
te ; pero no por eso han cesado los ataques , priocipalmsnte hacia Bihatoch 
sobre el Unna. E l visir y  el c(5nsul han dado varios pasos para sosegar los 
ánimos y  prevenir nueva efusión de sangre; pero se teme que sus diligen­
cias no produzcan el efecto que se desea.

A U S T R IA .

Viena jz  de enero de iS o p .
La gazeta ministerial contiene el artículo siguiente sobre la Turquía: 
,,L a s  noticias de Constantinopla alcanzan hasta mediados de diciembre: 

aquella capital gozaba por entonces de tranquilidad. E l gran Señor habia 
prohibido con firmeza á los genízaros el que hiciesen pretensión alguna se­
diciosa. E l camino de Romelia está perfectamente seguro, y  las caravanas 
de mercancías preciosas transitan por él sin que nadie las moleste: un solo 
transporte ha sido asaltado en las cercanías de Andrinópolis por una partida 
de jrw trnf, que habían podido escapar de Constantinopla el dia de la revo­
lución ; pero se ha salvado la mayor parte de la carga que llevaba.
-! ,, El nuevo gran visir Ziaya-Mehmisch baxá ha recibido una orden del 

gran Señor, con fecha de 30  de noviembre , y  en ella se le manda continuar 
con la mayor actividad los preparativos de guerra por mar y  por tierra.

,, E l 8 de diciembre se publicó de oficio en Constantinopla la noticia de 
que iba i  celebrarse en Bucharest un oongreso para ajustar la paz con R u ­
sia. Los negociadores por parte de la Puerta son el R eis-tlL tid i, Ghalib- 
efiendi y  Arif-effendi. E l hermano del príncipe Alexandro Morousi D im i- 
ttaska hará en el congreso las funciones de primer intérprete.

,, Miguel Bosgiowich, que ha obtenido hasta ahora el empleo de primer 
intérprete de la legación prusiana, ha devuelto sus credenciales el 4 de di­
ciembre.
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„ E n  la fiesta del Bairam se ha publicado, según costumbre, la lista de 
las promociones. La mayor parte de los baxaes, y  los 3 deyes de los esta­
dos berberiscos, han sido confirmados en sus empleos. Suleiman, vencedor 
de los wachavitas, ha sido confirmado particularmente en el gobierno de 
Bagdad, y  lo mismo en el de Ercerum y  de Romelia el ex gran visir Ju ssu f 
y  el baxá Curchild , bien conocidos uno y  otro por la campaña de Egipto. 
A  Suleiman se le ha dado también el gobierno de Gidda , de la Abisinía 
y  de las 3 ciudades santas. E l de Scátari ha recaído en Ibraim baxá, y  el 
de Silistria en Rschlebi Mustafá baxá, que era comandante de Ismail. E l 
mufti Sihwarzade-At-Alla-Mollah ha sido confirmado en su dignidad , y  
Seid-A li baxá ha vuelto á entrar en su empleo de gran almirante, de que 
habia sido depuesto.”

E l viage del Emperador á Gallitzia se ha suspendido hasta la primave­
ra próxima. Se cree que S. M. pasará entonces también á Bohemia en com­
pañía de la Emperatriz, la qual será coronada en Praga como Reina de Bo­
hemia con toda la pompa acostumbrada en semejantes casos.

E SP A Ñ A .

M adrid  14  de febrero.
V EN TA S.

E l Sr. D . Zacarías Jo se f de Garrido, alcalde y  Juez ordinario de la ciu­
dad de V ito ria , y  comisionado regio para la venta de obras pías , capella­
nías & c, ha mandado sacar á publico remate por el oficio de D . Andrés Lo­
renzo Remate , para el dia 2 1 del presente, y  sus 1 1 horas de la mañana, 
las casas y  heredades siguientes: una casa en que habita D. Froilan Armen­
tía , sita la primera vecindad de la calle de la Correría de dicha ciudad , per­
teneciente á la obra pia de Doña Marina López de Escoriaza, como igual­
mente una heredad de 4 fanegas y  media de cabida, situada en el término 
titulado Zubiandi ó Lepazarra de esta Jurisdicción; otra en el de Abenda- 
ño , de cabida de 4 fanegas; dicha casa al contado 1 16 16  r s . , y  al fi.ido 17424: 
la heredad de Zubiandi ó Lepazarra, al contado 12 7 6 0 , y  19 14 0  al fia­
d o ; y  la del término de Avendaño, ai contado 13 2 0 0 , y  19800 al fiado; 
cuyos remates se harán en dinero metálico, vales reales según el curso cor­
riente, créditos contra la real hacienda, ó empréstito obligatorio , entregan­
do al fiado de presente la vigésima parte, y  otorgando por las restantes ren­
tas 19  obligaciones hipotecarias; realizándose este en las'casas consistoriales 
de dicha ciudad de Vitoria. Dicho señor alcaide, y  por testimonio del mis­
mo escribano, ha mandado sacar á publico remate en dichas casas consisto­
riales para los dias 23 y  24 de febrero, á las 1 1  de su mañana y  2 y  me­
dia de la tarde, las casas y  heredades siguientes; una casa radiante en la 
primera vecindad de la calle de la Correría de la misma ciudad , pertene­
ciente á la capellanía mere.ega de Iñigo López de Urbina, al contado 26620, ■ 
y  al fiado 39930: otra casa en la tercera vecindad de la calle de la Pinto- 
rería, perten.,ciente á la misma fundación, al contado 7 260 , y  al fiado 
X0890: otra casa mui vieja, coa sus heredades, en el lugar de Zamarro-
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maga, pertenecientes á dicha fundación, al contado 14 0 8 0 , y  2 1 12 0  al
fiado: 3 híredades sitas en término de esta ciudad, al contado 7 9 2 0 , y  
118 8 0  al fiado: otra casa, un molino y  diferentes heredades en el lugar de 
M atauco, al contado 176 0 0 , y  al fiado 26400: una casa sita en la quarta 
p a n d a d  de la calle de la Zapatería, perteneciente á la fundación del L ie . 
D. ícdro lignueta, al contado 14 6 2 0 , y  al fiado 2 1 7 8 ® :  otra en la quar­
ta vecindad de la Herrería, de la misma fundación , al contado 14,- 2 0 ,y  al 
fiado 2 17 8 0 , cuyos remates se harán en dinero metálico, vales reales según 
el curso corriente, créditos contraía real hacienda ó empréstito obligatorio, 
entregando al fiado de presente la vigésima parte, y  otorgando por las res­
tantes rentas 19  obligaciones hipotecarias.
 ̂ E l Sr. D. Ezequiel María de Revuelta, abogado de los reales consejos, 

)uez regio comisionado por S. M. para la venta de obras pias y  capellanías 
en esta M. N. provi;:Cia, ha mandado sacar á público remate p^ra el dia 24 
de tebrero, y  las 10  horas de su rnañana y  las 3 de la tarde, en las salas 
consistoriales de la ciudad de Vitoria , los bienes pertenecientes á dichas pias 
memonas de la hermandad de S. Millan en dicha provincia , por testimonio 
de (erab.iel de Aragón, que son según se sigue : en el lugar de Ocariz dife­
rentes heredades que di fruta su cabildo ; valen para venta y  pago al contado 
2056 rs. , y  3084 al fiado: una casa y  herid; des en el de Munain : otras 
dos casas de nueva planta, con huerta y  heredades , todas en sus términos, 
que goza la tabiica y  c..bildo de dicho pueblo, al contado ic o c 8 , \ 2861 i  
al ludo: en el mismo pueblo disfruta la capellanía de Manuel Gómez C e- 
dron otra casa y  varias heredades, al contado 7480 , y  1 1220 al fiado-: en 
dicho lugar varias fincas de la capellanía de D. M..nuei García de Audoin, 
al contado 6732 , y  IC098 al fiado: dos casas y  diferentes herid, des perte­
necientes a la de D. Hermenegildo Ballesteros, al cpi tado 1 17 .  8 , y 3 16 2  
al hado: vanas heredades s¡t..s en el lugar de Vicuña , que disfrut.. su cal a ­
d o , al contado 4860, y  7290 al fiado: las que perterpcen en ej lulsmo pue- 

u * j  Arrióla , Audicana y  Zalducnáo á la c;'peliai;ía dt D .  1\  
chez de Vicuña , al contado 15 7 0 8 , y  23562 al fiado : difi -entef heredades 
en el lugar de M ezquía, que pertenecen á su cabildo, al cont.tdo ¿oc i , y  
4488 al fiado: diferentes heredades en dicho pueblo di; la capellanía di M i- ,  
nuel García de Andoin, al contado 2804, y  4206 al fiado : en el de S. R o­
mán vanas heredades que posee su c..hi¡do, al contado 20 9 2 , y  4488 if  
nado: quano casas con tres tejados , y  diferentes heredades que cultivan 
lomas de Ocarlz y  otros vecinos, del que administra D. JuanPerez S R o­
mán , al contado 16 4 5 6 , y  24684 al fiadp: una porción de tierras sitas en 
términos del lugar de Albeniz, pertenecientes á su cabildo, al contado 
18 7 0 0 , y  28050 al fiado: una casa y  diferentes heredades, que pertenecen 
a la capellanía de D. Juan Perez S. Rom án; con advertencia de que si es­
tas fincas pertenecen á hospital serán excluidas de la venta, al contado 
6072 , y  9108 al fiado: otra casa y  heredades en dicho ^niéblo correspon- ' 
■ dientes á la capellanía de D. Prudencio Ignacio de V icu ñ a, al contado 
1 12 2 0 ,  y  16830 al fiado: una casa y  dos porciones de heredades , que dis­
ruta dicho Cabildo, una de ellas de la fundación de francisco López de
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G arayo , al contado 1 10 3 2 , y  1 5548 al fiado: otra casa, con diferentes he­
redades, de la cí fradía de dicho pueblo, al contado 6 54 4 , y  9816  al fiado: 
quince heredades en el de E tu ra, seis en Heredia, una casa y  varias here­
dades sitas en el lugar de Luzuriaga, pertenecientes á su cabildo eclesiásti­
c o , al contado 1 2 7 1 6 ,  y  19074 al fiado: una casa de nueva planta, habita­
ción del párroco, con su huerta y  una heredad en dicho Luzuriaga, de cu­
y o  valor se dará razón en el acto del remate, y  también de las fincas del 
lugar de Eguilar, cuya relación necesita mas explicación; en el deOrdoña- 
na quatro heredades sitas en sus términos, que goza su cabildo , al contado 
224 4 , y  2366 al fiado: una capellanía fundada en dicho pueblo, que dis­
fruta D. Saturnino A caya, al contado 19 4 4 8 , y  29 172  al fiado: otra casa 
y  varias heredades en dicho pueblo pertenecientes a su fábrica, al contado 
7^)3  » y  ^^779 y  fiado; en el lugar de Aspnru una casa con sus
pertenecidos, y  diferentes heredades en sus términos, de la fundación de 
Julián Ruiz de A rrióla, al coatado 6 7 3 2 , y  10098 al fiado: en el mismo 
pueblo, de capellanía de D. Tomas de Guereño, al contado 22441 y  33^® 
al fiado: diferentes fincas que goza el cabildo del lugar de Zuazo Salvatier­
ra , al contado 4 2 3 4 7 , y  63520 al fiado: otras tierras pertenecientes á la 
cofradía del Rosario de dicho pueblo , al contado 4^7 5 » X 7_°'^  fiado: 
tres casas con sus heredades en dicho lugar de Zuazo, que disfruta su ca­
bildo , al contado 276 76 , y  41 í 14  al fiado; quatro heredades en el de Chin- 
chétru pertenecientes á su cabildo, al contado 2431 , y  3626 y  medio al 
fiado: en el de Adana, pertenecientes á su cabildo, tres heredades, veinte 
y  quatro á la ermita de Sta. Isabel, y  quatro a la de S. Lorenzo de dicho 
pueblo, al contado 374^» Y 5^^® fiado: se venden también las ermitas de 
Sta. Isabel y  S. Lorenzo, previa tasación: en el de Ulibirri Jáuregui varias 
heredades pertenecientes á su cabildo , al contado 6544 , y  98 16  al fiado: 
en el mismo pueblo disfruta la cofradía del Rosario varias heredades, al 
contado 3 6 14 ,  y  5421 al fiado: varias heredades en el lugar de Narbaja, 
que goza su cabildo como pertenecientes á varias pias fundaciones , al con­
tado 9 16 3 , y  13744  al fiado; varias heredades en el de la fundación de 
D. Julián Arrióla, al contado 18 6 9 , y  2803 y  medio al fiado; varias tier­
ras en el de la obra pia de huérfanas del lugar de E lguea, al contado 748, 
y  1 12 2  al fiado; idem otras varias que pertenecen al cabildo eclesiástico del 
lugar de H-redia, al contado 748 , y  1 1 2 2  al liado : en el mismo pueblo 
disfruta dicho cabildo otras tierras, valen al contado 1496 , y  2244 al fia­
do ; Ídem una casa y  diferentes heredadas de la capellanía que goza Adrián 
González de Heredia, al contado 6544» y  9^ '^  fiado; al citado cabildo 
pertenecen otras tres heredades, su valor al contado 4488 , y  6732 al fia­
do ; otras tierras que disfruta la cofradía del Rosario de dicho pueblo , al 
contado 1869 , y  2803 y  medio al fiado ; de manera que la totalidad de di­
chas fincas valen para venta al contado 3 19 37 3  > Y 469059 fiado.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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G A Z E T A  D E  M A D R I D
I D E L  JU E V E S  16  D E  F E B R E R O  D E  1809.

- 1  G  A  i .

B A V IE R A . V  — -

Augsburgo 25 de diciembre de i8 o8 . R IO

Acaba de publicarse aquí de oficio el̂  censo de la población actual del 
reino de Bavieraj hecho con la mayor exactitud posible.

Millas Pobiacloi. 
quadradas. Almas.

E l círculo de Mein comprehende 72 190652.
E l de Pigniz................................    42 14 19 30 -
E ld e N a b ............................................ 13 0  1208 55.
E l de Retzat........................................... 67 190077.
E l de Altmulh....................................  94
E l del alto Danubio.............................. 79 258589.
E ld e L e c h ..............................................  93 2 2 3 17 6 .
E l  de Regen........................................... 1 2 1  ^37095 ‘
E l  del baxo Danubio.........................  n  2 15 0 0 1.
E ld e l ls e r ............................................... M í 302530 .
E l de Salzach...........................    10 3  190967.
E id e l l l e r ...........................................  237097.
E ld e ln n .............................................. 20 2751.
E ld e E is a k ............................................  M 4 1 9 1 6 1 1 .
Y  el del Adige......................................  H 2  226401.

Suma............................. - .......  M 27 3 . 1 3 1 ')00‘

C O N F E D E R A C IO N  D E L  R IN .

Francfort de enero.
S A . E . el príncipe primado ha salido de Ratisbona para M unich, des­

de donde volverá á Francfort por Vurtzburgo y  Aschaffenburgo.
S. E . ha establecido aqui ciertos fondos para socorro de los vecinos de 

esta ciudad, que por falta de numerario no pueden dedicarse al comercio

Escriben de Viena que S. M. el Emperador de Austria ha nombrado al 
barón de Hugel enviado extraordinario y  ministro pleniponteciario cerca 
de S. A . E . el príncipe primado de la confederación del Rin.
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H O L A N D A .

Amsterdan i - j  de enero.
E l deshielo ha hecho la semana pasada grandes estragos en la Güeldra. 

S. M. acaba de enviar allí al consejero de Estado Mr. elconde de van P a- 
lland para que averigüe por sí mismo los perjuicios ocasionados, y  suminis­
tre algunos socorros á las desgraciadas víc:imas de este desastre.

S. M. ha visto con dolor que el pueblo se presta difícilmente á la prác­
tica útil de la yaguna; y  en consecuencia de esto acaba de dar un decreto, 
cuyas disposiciones no pueden menos de hacerla general, »Todd persona 
que implore los socorros públicos, ó solicite alguna gracia del gobierno ó 
de las autoridades y  administraciones públicas, no tendrá derecho ninguno 
á estos socorros y  á estas gracias si tiene hijos de corta edad que no hayan 
sido vacunados.”

DA LM  A C IA .

Xara 2j) de diciembre de j 8o8.

E l sínodo griego ha concluido ya  sus sesiones. He aquí las principales 
actas.

En la sesión del 1 2 una junta presentó un proyecto sobre la organiza­
ción del culto griego en Dalmacia, conforme al artículo 6 del decreto im­
perial de 19  de setiembre ú'timo.

Otra junta presentó un proyecto sobre la circunscripción de las parro­
quias y  sobre les gastos del culto, conforme al artículo 7.

Y  otra junta leyó un informe sobre la repartición de los gastos del culto.
E l dia 19  después de una larga discusión se aprobaron los dos proyec­

tos relativos á la demarcación de las parroquias y  gastos del culto.
E l 2 1 quedó aprobado el proyecto sobre la organización del culto griego.
E l 22 se aprobaron varios artículos adicionales. En seguida se resolvió 

unánimemente enviar una diputación que llevase á los pies del trono de 
S. M. I. y  R . los homenages y  las actas del sínodo. Los diputados nombra­
dos por el sínodo fueron r Mrs. Sabatia Vassihovich, archimandrita; Andrés 
R i  ggeri, Jorge Ginrich, y  el caballero Strático, residente en Milán. Se 
nombró otra diputación, encargada de manifestar á S. E . el general en gefe 
duque de Ragusea los sentimientos de respeto y  de gratitud del sínodo. 
Mr. el proveedor general pronunció* un dikursó para terminar las sesiones 
del sínodo en medio de las repetidas aclamaciones de viva el Emperador: 
viva la fam ilia imperial.

E SP A Ñ A ,
M adrid  i ¡  de febrero de 1809.

A yer tuvo el honor de presentarse á S. M. una numerosa diputacioh de 
la ciudad de A lcilá de Henares, compuesta de varios individuos del ayun­
tamiento, del cabildo eclesiástico, de la universidad, de la nobleza, y  del 
comercio y  gremios de dicha ciudad; y  S. M. la recibió con la dulzura y  
afabilidad que le es propia.

La diputación dirigió'á S. M. el siguiente discurso:
, , S e S oR : Tengo el-honor de presentaros este testimonio de fidelidad y  

obediencia de la ciudad de Alcalá de Henares, y  de ofrecer á V .  M. los

n
il
u
ti
a
c
f.
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respetos de aqnellos moradores por tnedió de esta numerosa diputación. E l 
ilustre avuntamiento, el ilustre cabildo de la santa iglesia magistral , la real 
uriversidad, tribunales, estado noble, cuerpo de labradores, comercio, ar­
tes é industria, todos envian sus diputados para asegurar a V .  M. de su 
afecto, que no será fácil graduar con expresiones ni palabras. De la protec­
ción de su Monarca esperan la prosperidad, y  de su sabiduría el gobierno 
feliz de los pueblos.”

Los diputados son n- r , -
E l gefe de escuadrón Mr. V id al de Sausurs, gobernador, y  el Lie. Don 

Juan Domingo Palomar, regente de la rea! jurisdicción.
Par el ayuntamiento

D. Lorenzo de la T orre, regidor, D. Tomas R ecio , ídem, y  Francisco 
de H uerta, escribano.

Por su iglesia
Dr. D. Jo se f García Sánchez, abad de la santa iglesia magistral, Dr. Don 

Manuel Padura, canónigo, y  D . Jo sc f de la Peña y  Padura, ídem.
Por su empleo

Dr. D. Serafín Domínguez, teniente vicario eclesiástico.
Por la universidad

Dr. D . Manuel Carralero, rector de la real universidad , Dr. D. Francis­
co Mariano Lebrón , Dr. D. Bernardo Merino y  Dr. D . Manuel Esperanza.

Por rentas decimales
D . Francisco Paula Sánchez Roldan. ü  .

Por el comercio
D. Manuel Urrutia y  D. Josef Calderón.

Por su tribunal de montes
D . Martin de Astoreca.

1 Por su empleo 'v i
D r. D. Eugenio de Llano y  Pravia , cura de S. Pedro. '

Por la santa iglesia
D r. D . Antonio Gómez de la L..stra.

Por su empleo
Dr. D. Nicolás Antonio Heredero.

Por la vicaría
D. Antonio de Riaza y  D. J ‘ >sef Caravaño.

Por los boticarios
D . Francisco Garrido.

Por las comunidades
F r. Tomas de S. Fulgencio, prior Ue agustinos recoletos, y  F r. Manuel 

Herreros.
Por el estado noble

D . Vicente Munarriz.
Por los labradores

D. Juan Jo se f de Landa y  G arcía, D. Andrés Raboso y  D . Francisco 
Recio.

Por la contaduría de rentas decimales
D . Mignel Sauz.

i4
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Por h s  abobados

Lie. D . Francisco Aparicto y  Lie. D. Francisco Saldias.
Por su empleo

D. Jo sc f Antonio Huemes.
Por rentas reales

D. Lucas Blazquez y  D . León de la Riva.
Por su empleo

D . Valentín González, administrador de rentas reales.
' Por los maestros de ohihs

Bernardino García.
Por los carpinteros

Camilo Carrasco.
Por el gremio de sastres

Sebastian Domeque. • '
í ■ ' ' Por el de zapateros

Xavier Buendia. _ i. ,
E l cura de Daganzuelo, D . Ramón Robert.

E l conde de Cabarrus, ministro de Hacienda, hace saber al público que 
Bo permitiéndole sus graves ocupaciones recibir todos ios dias á las personas 
que soliciten hablarle, sobre algún n ego ciod ará audiencia publica en su ca  ̂
sa todos los lunes desde las 8 de la mañana hasta las i i  de la misma; y  si 
en el entretanto alguna persona tuviese que hablarle, se servirá pedirle por 
escrito una audiencia particular, indicando el asunto de ella , en la inteli­
gencia de que recibirá contestación puntual.

VENTAS.

E l Sr. D. Zacarías Jo se f deGarridoy alcalde y  juez ordinario de la c iu ­
dad de V ito ria , como.comisionado regio en ella y  su jurisdicción para ía 
enagenacion de fincas de obras pias y  capellanías, tiene mandado sacar á re­
mate los dias 2) y  26 del presente.mes por la escribanía de D. Andrés Lo­
renzo de Lezana, escribano de ayuntamiento, dos casas; la una en la pri­
mera vecindad de la calle de la Correría de dicha ciudad, en que habita 
D . Manuel Serrano, perteneciente á las obras pias que administra el ilustre 
cabildo de beneficiados de ella, por la cantidad de 16940 rs. de laS veinte 
y  dos rentas al contado, y  de 25410  rs. de las treinta y  tres rentas al fia­
do por plazo de veinte años, entregando de presente la vigésima parte, y  
otorgando por las restantes diez y  nueve obligaciones hipotecarias; todo con 
puntual arreglo á la real cédula de t 8 de agosto de i8o8 ; y  la otra en la 
primera vecindad de la calle de la Herrería, en que habita Julián de La­
guna , perteneciente á la capellanía que goza D. Pió de Guinea, residente en 
la villa de D eva, por la cantidad de 16940 rs. de las veinte y  dos rentas al 
contado, y  de 25410  de las treinta y  tres rentas al fiado, por plazo de vein­
te años, entregando de presente la vigésima parte, y  otorgando p>or las res­
tantes diez y  nueve obligaciones hipotecarias: todo con puntual arreglo á  
1  ̂ real cédula de 18 de agosto de 1808.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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G A Z E T A  D E  M A D R I D
D E L  V I E R N E S  17  D E  F E B R E R O  D E  1809.

A L E M A N IA .

Hamburge i S  de enero.
S. M. el R eí de Saxonia ha nombrado á M r. Mannel /nan Jo se f de 

ThioIIaz, ayudante general y  coronel de infantería, su embaxador extra­
ordinario y  ministro plenipotenciario cerca del R ei de Prusia, y  á Mr. d  
barón Adolfo Dankelmann su enviado en la ciudad libre de Dantzick.

Lubeck 12  de enero.
Las últimas cartas recibidas de Finlandia traen la noticia de que las tro­

pas rusas, al mando de los generales Kamenskoi, Tutsch kow , D em i- 
dow  &c. ocupan una extensión considerable de terreno en la parte seten- 
trional de aquella provincia, y  que sus gefes han tomado las medidas mat 
oportunas para facilitar su subsistencia en los distritos poco fértiles y  faltos 
de recursos por haber sido ya dos veces teatro de la guerra. E l general 
Suchtelen, gefe del estado mayor general, y  uno de los oficiales mas acre­
ditados de R usia, ha dirigid® el repartimiento de las tropas en varios acan­
tonamientos. E l general en gefe conde de Buxhouden ha dexado la Fin­
landia setentrional inmediatamente después de la conclusión del armisticio: 
ha pasado á A b o , en donde se dispone para marchar á Petersburgo. Com» 
no na llegado todavía á Finlandia su sucesor Mr. el barón de Khorring, se 
cree que el príncipe Bragation se encargará interinamente del mando, mien­
tras que acaba de trasladarse á Abo el gran quartel general, donde este 
príncipe tenia el suyo. Las tropas de su mando han entrado en quarteles de 
invierno desde que la escuadrilla sueca se alejó de las costas de Finlandia, 
esto e s , desde fines de octubre. Con el objeto de no sobrecargar á los ha­
bitantes de esta provincia, se ha enviado una parte de las tropas hácia las 
orillas del Kim ene, que separa la Finlandia de las antiguas provincias rusas.

V U R T E M B E R G .
Stuttgardt i S  de enero.

He aquí el resultado del último censo de población de este reino, que 
acaba de hacerse con el mayor esmero por orden del gobierno.

Habitantes.

Ciudad de Stuttgardt.......................................  2 2 7 7 1 .
de Luisburgo........................................  5890.

Bailiage de Stuttgardt.................................... 92383.
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de Luishurgo................................    9 18 38 .
de Heilbrown......................................  1 16 9 2 2 .
de O^hringen.......... ............................  76882.
de C  ..Iw .....................    85366.
de Rothemburgo.................................  12 230 6 .
de Rothw eil......................................... 100274.
de Urach................................................ 100583.
de Ehingen............................................ 9474 *̂
de A ttio rf............................................. 72036.
de Sehorndorf......................................  10 3 8 19 .
de Eiluawgen.......................................  7^3°**

Total................................  1 . 1 6 2 1 1 9 .

I M P E R I O  F R A N C E S .

París  j  de febrero.
TR IG ESIM O PR IM O  d i a r i o  d e l  E X ER C ITO  d e  ESPAÑA.

Los regimientos ingleses 42.“ , 5 0 .° /  52." quedaron enteramente destrui­
dos en el combate del dia 16  cerca de la Coruña. Se han embarcado 6» 
hombres solamente de cada uno de estos cuerpos. E l general en gefe Moore 
quedó muerto, porque á la cabeza de esta brigada quiso acometer para me­
jorar la suerte de sus armas. ¡ Esfuerzos inútiles! Esta tropa fue dispersada, 
y  su general muerto entre ella. E l general Bairdestaba ya herido: atravesó 
porla^Coruña para llegar prontamente á su boque; y  no pensó en curarse 
L s ta  que hubo entrado á bordo. Se ha dicho que murió el dia 19.

Después de la batalla del i6  la noche fue terrible en la Coruña. Los in­
gleses entraron alli con la mayor consternación y  desorden. E l exército in­
gles habia desembarcado mas de 80 piezas de cañón , y  no ha reen,bateado 
sino 1 2 :  las demas han sido cogidas ó perdidas, pues tenemos en nuestro 
poder 60 cañones ingleses. . ,  , , . ,

Ademas de dos millones que el exército ha cogido a los ingleses , estos 
han arrojado un tesoro de mas consideración en los precipicios que hai á los 
lados del camino de Astorga á la Coruña. Los paisanos y  los soldados han 
recogido de entre las rocas gran cantidad de dinero.

Ln las diferentes acciones que hubo durante la retirada, y  antes del 
«embate de la Coruña, quedaron muertos dos generales ingleses y  tres he­
ridos. En el número de los segundos se cuenta el general Cravvfurd. Los in­
gleses han perdido todo lo que compone un exército; generales, artillería, 
caballos , bagages, municiones y  almacenes. ^

Desde el dia 17  al amanecer éramos dueños de tas alturas que dominan 
la rada de la Coruña, y  nuestras baterías hacían fuego contra el convoi in­
gles. De aquí resultó que muchos buques no pudieron salir, de los qnales 
nos hemos apoderado después de la capitulación de la Coruña. Hemos en­
contrado también 500 caballos ingleses vivos, 1 6 ®  fusiles, y  mucha arti­
llería de sitio abandonada por el enemigo. Los almacenes en número muí 
considerable están llenos de municiones preparadas, que los ingleses querían
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llevarse; pero se han visto en la precisión de abandonarlas. También nos 
han díx.idt' un aLmacen de pólvora , situado en la península, que oontenia 
2000 libras de pólvora. Los ingleses, sobrecogidos con el combate del i6 , 
no han tenido siquiera el tiempo necesario para destruir sus almacenes. R a ­
bia en los hospitales 300 enfermos ingleses. Hemos encontrado en el puerto 
7 buques sayos, que no habían podido aparejar, de los quales 3 estaban 
cargados de caballos, y  4 de tropas.

La plaza de la Coruña tiene una muralla que la defiende de un ataque. 
N o fue posible entrar en ella hasta el dia 2 0 , en virtud de la capitulación 
adjunta. Hemos encontrado en la Coruña mas de 200 piezas de cañón es­
pañol is. E ! cónsul francés Fourcroi, el general Qaessel y  su estado mayor, 
Mr. Bongars, oficial de ordenanza, Mr. Taboureau, auditor, y  35°  france­
ses , soldados y  marineros que habían sido hechos prisioneros ó en Portu­
g a l, ó á bordo del A tla s , han quedado libres. Todos ellos elogian mucho 
la conducta de los oficiales de marina españoles.

Los ingleses no han conseguido otra cosa de su expedición sino el odio 
de los españoles, la vergüenza y  el deshonor. La ñor de su exército, com­
puesta de escoceses, ha perecido entre muertos, heridos ó prisioneros.

E l general Eranceschi ha entrado en Santiago de Compostela, donde en­
contró algunos almacenes, y  una guardia inglesa, que ha hecho prisionera. 
Ha marchado inmediatamente sobre V igo . Parece que la Romana se dirige 
hacia este puerto con 2 500 hombres que ha podido reunir. La división M er• 
met marcha sobre el Ferrol.

Mil y  doscientos cadáveres de caballos, que los ingleses hablan muerto 
en las calles de la Coruña, habían inficionado el aire. E l principal cuidado 
del duque de Dalmacia fue restablecer la salubridad, tan necesaria al sol­
dado como á los habitantes.

E l general A lcedo, gobernador de la Coruña, parece que no había to­
mado partido con los insurgentes sino obligido por la fuerza. E l ha presta­
do con entusiasmo el juramento de fidelidad al R E I  Jo sef Napoleón. E l 
pueblo manifiesta suma alegría por verse ya libre de los ingleses.

Capitulación ajustada entre S. E . el mariscal duque de D alm acia , gene­
ra l engefe de las tropas de S. M . el Emperador y  R - i en G alicia , y  
el señor general D . Antonio de Alcedo, gobernador militar y  político de 
la Coruña.
A R T IC U L O  I . *  La plaza de la Coruña, las obras de fortificación, las ba­

terías y  fuertes que dependan de ella , la artillería, municiones, almacenes, 
cartas, planos y  memorias se entregarán á las tropas de S. M. el Empera­
dor y  Rei Napoleón; á este efecto S. E . el mariscal duque de Dalmicia 
podrá esta misma noche tomar posesión de la puerta llamada Torre de aba- 
x o , y  de sus baluartes.

2. ® La guarnición española que hal en la Coruña, las autoridades civi­
les de justicia, administración y  rentas, el clero, y  en general todos los 
habitantes, prestarán juramento de fidelidad y  homenage á S. M. el R E I  
de España y  de Indias D. Jo sef Napoleón.

3 . ® Los encargados de la administración civil de justicia y  de rentas, el
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intendente general del reino de Galicia y  de la provincia de la Coruña , los 
corregidores, alcaldes y  otros empleados públicos se conservarán provisio­
nalmente en sus empleos, y  exerceráii sus funciones en nombre de S. M. el 
R E I  Jo sef Napoleón: todos los documentos del estado civil se extenderán 
en nombre de S. M.

4 °  Los militares de la guarnición, qualquiera que sea su graduación y  
8U destino, podrán entrar al servicio de S. M. el R E I  Jo se f Napoleón , con­
servando el mismo grado, con tal que presten el juramento de fidelidad y  
obediencia señalado en el artículo 2.“ A  este efecto se formará un estado 
individual de los señores oficiales, subalternos y  soldados, certificado por 
S. E . el señor general D. Antonio de A lcedo, gobernador de la Coruña, á 
fin de que se dé destino á estos militares con arreglo á las órdenes de S. E . 
el ministro de la Guerra del reino de España; pero en el ínterin que se co­
munican estas órdenes, los militares de que se trata podrán permanecer en 
la Coruña, y  se les dará los víveres y  alojamiento como á las tropas fran­
cesas.

Los oficiales y  empleados de la marina real que se hallan en la Coruña 
están compreliendidos en el presente artículo, y  deberán aguardar en esta 
ciudad las órdenes del ministro de Marina.

5. ° Los militares de la guarnición, de qualquier grado que sean, que 
quieran dexar el servicio, podrán retirarse á sus casas, después de haber 
hecho su dimisión en debida forma, autorizada por S. E . el ministro de la 
Guerra del reino de España, y  con tal que hayan prestado el juramento de 
fidelidad prescrito por el artículo 2.°

Los que no quieran prestar dicho juramento se considerarán como pri­
sioneros de guerra.

6. ° Serán respetadas las propiedades de los habitantes, y  no se impon­
drá contribución ninguna; pero la provincia suministrará lo necesario para 
la subsistencia de las. tropas de la guarnición. Se pondrán las salvaguardias 
necesarias en todos los establecimientos piadosos y  de administración. La re­
ligión será respetada, y  sus ministros protegidos en el exercicio del culto.

7 . " Los fondos públicos serán administrados como antes á nombre y  de 
cuenta de S. M. el R E I  D. Jo sef Napoleón; á este efecto todas las autori­
dades eclesiásticas y  civiles, asi como los empleados por el R E I ,  continua­
rán en el exercicio de sus funciones respectivas, y  se les pagarán sus sueldos.

8. ® Si algún empleado en los tribunales ó en la administración pública 
quisiese hacer la renuncia de su empleo, no se le pondrá obstáculo ninguno; 
y  si lo desea, se le permitirá salir de la ciudad coa sus propiedades y  efec­
tos , dándole el pasaporte y  seguridades necesarias.

9. ° Los diputados de los pueblos y  demas individuos que han sido lla­
mados para formar la junta del reino de Galicia, podrán retirarse á sus ca­
sas con sus equipages, ó permanecer en la ciudad, si lo tienen por conve­
niente ; y  se les dará una escolta, si la pidiesen, para la seguridad de su 
persona.

10 . Se permitirá á todo habitante de la plaza retirarse con sus muebles, 
efectos, y  todo lo que puede pertenecerle, al lugar que elija , con tal que 
sea en lo interior del reino.
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1 1 .  Serán respetadas las casas y  propiedades de todas las personas que 

por orden, comisión ú otro qualquier motivo esten ausentes de la plaza, y  
tendrán la libertad de entrar en ella quando lo tengan por conveniente.

12 . E l beneficio de perdón general concedido por S. M , el Emperador 
y  R ei en su nombre y  en el de S. M. el R E I  Jo se f Napoleón, se extende-. 
rá á la guarnición y  á los habitantes de la Coruña, asi como á las demas 
personas que hayan exercido qualquier empleo. A  este efecto ningún indi­
viduo será perseguido, preso ni castigado por haber tomado parte en los 
alborotos que han agitado el reino, ni por sus conversaciones ó escritos, ni 
por las providencias, resoluciones ú órdenes que se hayan dado durante es­
te tiempo.

E l mismo beneficio de perdón general se concederá á todas las villas, 
lugares y  aldeas del reino de Galicia luego que se hayan sometido, y  que 
los habitantes hayan prestado el juramento de fidelidad á S. M. el R E I  Jo -  
se f Napoleón.

13 . No se hará novedad ninguna en las leyes, usos y  trages: las leyes 
serán las que la xonstitucion del reino establece ó establezca en adelante.

Fecho por duplicado en la Coruña á 19  de enero de 1809. =  F irm ad o s 
E l mariscal duque de Balmacia. s  Antonio de Alcedo.

E SP A Ñ A .

M adrid  i S  de febrero.
E l «pitan general D. Jo se f de Mazarredo, ministro de Marina de S. M. 

ha escrito desde la Mota del Marques, pueblo de señorío, como muchos 
otros de sus alrededores hasta cerca de la ciudad de T o ro , dando parte de 
los males que ha observado que sufren sus habitantes, provenidos por el 
derecho feudal; y  en consecuencia de quedar abolido por la constitución y  
del espíritu de S. M ., ha reunido varios pueblos, para los que ha nombra­
do corregidor interino á D. Vicente Rafael N iño, que lo era de la villa de 
T iedra, el qual se habia comportado con juicio é integridad en su corregi­
miento de señorío. Esta providencia ha llenado de gozo á los habitantes 
que gemian en dura esclavitud, dependientes de la voluntad de un señor 
particular, y  conocen quan feliz será la España toda quando restablecida 
la tranquilidad pueda empezar á respirar libremente, y  con los estableci­
mientos que se la preparan, recoger los opimos frutos de una dulce consti­
tución, que asegura la libertad é independencia del ciudadano, y  con un 
Monarca que antes de empezar á gobernar quiso él mismo ligarse con ella 
y  que si en Nápolcs sin aquel pacto hizo la felicidad de sus pueblos, de- 
xandoles al despedirse de ellos una constitución que se la afianzase , • qué 
no podrá esperarse de é l, entrando ya con una en España, que le quita las 
trabas para entablar la prospeiidad general? Asi es que los pueblos en el 
momento que hai quien les aclare sobre su estado, y  las ventajas de la nue­
va mudanza, no solo detestan sus errores, gimiendo los males que fes han 
traído, sino que aborrecen á los malvados, que guiados del fanatismo é ig­
norancia, los han seducido con groseras mentiras. Entre estos habia tres in- 
dividuos, dos de observantes franciscanos de la ciudad de Toro, y  otro de
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los descalzos de T o riesillas, que los tenían alucinados, predicando guerra 
é insurrección , y  hasta desatendiendo las órdenes de sus prelados. E l gene­
ral Mazarredo los ha enviado á sus conventos, con orden de tenerlos en re­
clusión por seis meses, sin perjuicio de asistir a los actos de su comunidad,
V  con la de velar su conducta, aun después de cumplido aquel término, 
prohibiendo que pernocten jam.as fuera de sus conventos. Esta providencia 
ha sido tan agradable como h  de recoger una multitud de frailes que anda­
ban esparcidos por todos aquellos pueblos, huidos de sus conventos, baxo 
pretexto de miedo, se librando en ellos la cizaña, y  publicando patrañas, 
que tenian á los pueblos en un funesto error. Sú envió á los conventos a 
que pertenecen ha sido una de las providencias que mas ha lisonjeado á los 
habitantes, pues que en esto ven la solícita justicia del Soberano, y  que al 
fin tendrán su recompensa los que por ignorancia é intereses particulares, 
ábus.4ndo y  confundiendo el nombre santo de la religión, haa hecho obrar 
á ios pueblos á su antojo, y  en lugar de predicarles la paz del evangelio, 
les han traído una guerra calamitosa, cuyas protundas llagas tardarán mu­
cho en cerrarse, y  que serian incurables sin el auxilio de una nación amiga 
y  poderosa, y  «ia los desvelos incesantes de un R E I  que no omite medio 
alguno de ilustrarlos, ni de aliviar en lo posible sus males.

Don Tosef Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado , R Éil de las Españas y  de las Indias. . . .

,, Deseando promover el adelantamietito de la agricultura, la abundan- 
tía y  baratura de los bastimentos, y  el progreso de la industria nacional, 
hemos decretado y  decretamos lo siguiente:

A RTICULO I .
Queda suprimido desde este dia en todas las provincias de España el es­

tanco de aguardientes y  rosolis, y  libre su fabricación , circulación y  venta.

Los derechos que pagaban los aguardientes á su introducción en Madrid
quedan reducidos en la fprtiia siguiente;

A  Tq rs. arroba el aguardiente común de 15 grados,en vez de 5 7 ...10 .
A  40 el de prueba de holanda y  r»n de 19 grados, en vez de 79...6.
A  5® el de prueba de aceite Je  24 grados, en vez de 140 ...25 .

Los rosolis y  licores pagarán los derechos establecidos; v  la fábrica exis­
tente de la real hacienda, mientras no se logre enagenarla ó arrendarla , sa­
tisfará los derechos en los aguardientes que introduzca como qualquiera par­
ticular.

A R T IC U L O  I V .
Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la execucion del pre-

Dado en nuestro palacio de Madrid á 15 de febrero de *809. Firmado — 
Y O  E L  R E I . =  Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariauo Luis
de U rquijo.”
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Don Jo sef Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­

tado, R É I  de las Españas y  de las Indias.
„  Considerando que los hospitales de esta corte se hallan cargados de 

enfermos, tanto españoles como franceses, en mayor numero del que había 
podido proveerse:

Hemos decretado y  decretamos lo que sigue t
A R T IC U L O  I .

Los vecinos de la villa de Madrid entregarán 4 ®  colchones» 4 ®  pares 
de sábanas y  4© mantas para dichos hospitales.

A RTICU LO  I I .
Estos efectos se pagarán con abonos de nuestro tesoro real , ó con lanas 

que se entregarán al instante á los particulares que suministren aquellos.
A RTICU LO  m .

Nuestros alcaldes de casa y  corte se encargarán cada uno en su quartel 
de la repartición y  recibo de estos efectos, como de la entrega de ellos á los 
hospitales.

A R T IC U L O  I V .
Para el nuevo hospital de i ®  enfermos, formado por el ministro de la 

G uerra, se entregará una quarta parte de estos efectos, y  las tres restantes 
al hospital general militar.

ARTICULO V .
Se entregará un millón de reales, que se empleará exclusivamente ea 

compras de medicinas.
A R T IC U L O  V I .

Nuestro ministro de lo In terior, é interino de la Justicia, nos pre­
sentará el domingo próximo al corregidor y  alcaldes de corte, los quales 
nos entregarán el estado detallado de los sngetos á quienes se hubieren pe­
dido las prendas: de los que se hayan mostrado mas celosos en darlas, po­
niendo al principio de la lista aquellos á quienes su piedad y  caridad haya 
movido á la entrega, sobrepujando aun nuestra voluntad; y  presentarán 
ademas un estado que comprehenda los nombres de los sugetos que no ha­
yan contribuido.

• a r t i c u l o  V I I .
Nuestro edecán coronel de ingenieros, y  el primer oficial de servicio de 

sanidad de nuestra real casa, nos daián cuenta diariamente en nuestra re­
cepción de por las mañanas dei estado de los hospitales militares, que visi­
tarán diariamente hasta nueva orden.

ARTICDLOl VIII.
Nuestro ministro de lo. Interior, de la Guerra y  de Hacienda qnedan 

encargados, cada uno en la parte que le toca, de la execudon del presente 
decreto.

Dado en Madrid á 15 de febrero de 1809. Firm ados: Y O  E L  R E I . =  
Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo."

Don Jo se f Napoleoa por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado , R E I  de las Españas y  de las Indias; hemos decretado y  decretamos 
lo siguiente:
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A RTICU LO  I .

„  Se formará una Junta criminal extraordinaria, compuesta de cinco al­
caldes de corte, para que conozcan de todos los delitos que se especificarán, 
y  que cometan aquellos que se envíen á dicha comisión por orden del mi­
nistro de la Policía general.

A R T IC U L O  I I .
Los asesinos, los ladrones, los revoltosos con mano armada, los sedicio­

sos y  esparcidores de alarmas , los espías, los reclutadores en favor de los 
insurgentes, los que tengan correspondencias con ellos, los que usen de pu­
ñal ó rejón, convencidos de reos de qualquiera de estos crímenes, serán con­
denados en el término de 24 horas á la pena de horca, que se executará 
irremisiblemente y  sin mas apelación.

a r t i c u l o  I I I .
Los que fuesen acusados de q«alquiera de estos delitos, pero á quienes 

no se les probase hasta la convicción de haberlos cometido, quedarán á dis­
posición de nuestro ministro de la Policía general, el que los enviará a los 
tribunales ordinarios para que se les castigue con penas extraordinarias, se­
gún la calidad de los casos y  personas.

A R T IC U L O  I V .
Nuestros ministros de la Policía general y  de la Justicia quedan encar­

gados, cada uno en la parte que le toca, de la execucion del presente de­
creto. Dado en nuestro palacio de Madrid á 16  de febrero de i8o9. =  F ir -  
mado =  YO  E L  R E I .  Por S. M . su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del 
estado, R E I  de las Españas y  de las Indias; hemos decretado y  decretamos 
lo siguiente:

A R T IC U L O  I .
,,Nombro á los alcaldes de corte D. Mariano Alonso, D . Diego Cosío, 

D . Francisco Rem on, D . Laureano Jado y  D. Domingo R ico de V illa -  
demoros para jueces de la junta criminal extraordinaria, que ha de co­
nocer de los delitos de que en decreto de este día queda hecha mención; 
y  por fiscal de ella al interino de la sala D. Manuel Perez de Camino.

A RTICU LO  I I .
Nuestro ministro de la Justicia y  de la Policía general quedan CHcarga- 

dos, cada uno en la parte que le toca, de la execucion del presente decreto. 
Dado en nuestro palacio de Madrid á 16  de lebrero de 1809. =  Firmado =  
Y O  E L  R E I .  Por S. M . su ministro secretario de Estado Mariano Luis de 
Urquijo.”

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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G A Z E T A  D E  M A D R I D
D E L  SA B A D O  i 3 D E  F E B R E R O  D E  1809.

\ v

E S P A Ñ A .

M adrid  ty  d i  fibrer», .,
Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitucioa del es­

tad o , R E I  de las Espadas y  de las Jodias.
, , Hemos decretado y  decretamos lo siguiente:

ARTicaLO I .  Los generales y  oficiales de todos grados que en calidad 
de tales no hubiesen prestado individualmente el juramento á nuestra Per­
sona , á la constitución y  á las leyes, lo enviarán por escrito á nuestro mi­
nistro de la Guerra.

A R T .  I I .  Tres dias después de la “publicación del presente decreto no* 
presentará el citado ministro una lista de los que prestasen ó hubiesen pres­
tado el juramento.

A R T .  I I I .  Todos los generales y  oficiales que se hallan fuera de la corte 
y  en nuestros dominios prestarán el mismo juramento por escrito , presen­
tándole á los comandantes generales de las provincias en que esten, quienes 
nos los enviarán por nuestro citado ministro de la Guerra.

A R T .  i r .  Estos mismos generales y  oficiales que, habiendo prestado ju­
ramento ó que le prestasen, no soliciten y  expresen por escrito, tres dias 
después de haberse publicado este decreto, en los parages en que se hallen, 
que desean ser empleados activamente, serán considerados como habiendo 
renunciado á sus empleos y  goces y  prerogativas anexas á ellos y  su carrrera.

A R T .  r .  Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la execu- 
cion del presente decreto.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 16  de febrero de 1809. =  Firma­
d o s : YO  E L  R E I .  = P o r  S. M . su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo."

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado , R E I  de las Espadas y  de las Indias.

„  Hemos decretado y  decretamos lo siguiente:
A R T IC U L O  I .  Todos los magistrados del reino ,  todos los empleados en 

qnalquiera ramo de la administración, que en calidad de tales é individual­
mente no hubiesen prestado el juramento de fidelidad y  obediencia á nues­
tra Persona , á la constitución y  á las leyes, lo exccutarán por escrito ea el 
término de tercero dia después de la publicación en los parages en que te 
baile B*
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A R T .  II. Los gefes pilndpales serán los que remítan á los respectivos 

mÍBÍsiros los citados juramentos, expresando los que nc lo hubiesen hecho, 
y  ellos acompañarán igualmente d  s u jo  dentro del tétn.ino citado,

A R T .  I I I .  Aquellos que no hiciesen t i  citado jurameiito serán considera­
dos como que han hecho dimisión de sus empleos ó cargos.

A R T .  I V .  Nuestros ministros, cada uno en la parte que les toca ,  que­
dan encargados de la execucion del presente decreto.

D.ido en nuestro palacio de Madrid á 1 6 de febrero de iSop.^Firm ados: 
Y O  E L  R E I .= P o r  S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de 
Urquijo.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado, R E I  de las Españas y  de las Indias.

„Iutimamente convencidos de que la protección de las propiedades es el 
objeto especial de las sociedades políticas y  la obligación mas sagrada del go­
bierno , dedicamos nuestra primera atención á asegurar-el pago de toda la 
deuda pública. Ciertamente los acreedores del estado hubieran gozado ya  
el fruto de aejuellas disposiciones sin la guerra que con tanta imprudencia 
han provocado los enemigos del orden y  de la tranquilidad.

Aun en medio de las calamidades inevitables de esta guerra nos hemos 
abstenido basta ahora de imponer nuevas cargas , y  hemos querido que los 
pueblos hallasen la compensación ó el alivio posible de sus sacrificios en las 
posesiones incorporadas, ó que se incorporen á la corona, prefiriendo unos 
empréstitos obligatorios, que en la sustancia solo son ventas anticipadas de 
ellas, mediante la facultad que tiene todo contribuyente de dar en pago lo 
mismo que sufrago.

Con arreglo á estos principios se han dispuesto ya los empréstitos que 
el c lero , Madrid y  su provincia , y  las de A v ila , Segovia , Guadalaxara y  
Toledo debian satisfacer en dinero ó bastimentos necesarios á la subsis*- 
tencia del exército; y  si su pago hubiera sido puntual y  pronto, todas las 
necesidades se hubieran atendido, sjn tener que apelar á medidas desigua­
les y  arbitrarias, y  tan repugnantes á nuestro corazón paternal.

Pero sea que un egoísmo poco ilustrado ^uivoque el grande y  urgen­
tísimo interes de todos en no regatear los sacrificios precisos para no aumen­
tarlos; sea que acostumbradas las autoridades administrativas á cierta len­
titud , no hayan proporcionado su actividad á la perentoriedad de las cir­
cunstancias , hemos visto con doler atrasarse la cobranza de estos emprésti­
tos, y  padecer los varios ramos del gobierno; y  como quiera que la justicia 
distributiva que debemos á cada uno de nuestros súbditos nos prescribe la 
obligación de exigir rigurosamente de ellos la parte proporcional con que 
deben contribuir por su propio interes ai servicio público: hemos decretado 
y  decretamos lo que sigue:

A RTICULO I. E l empréstito del clero se satisfará precisamente en tedo 
lo que resta de este mes y  en el siguiente.

A R T .  II. E l empréstito de M adrid, para el qual se concedieron 6 meses, 
■ y en que debian haberse cobrado ya los plazos de enero y  febrero, se sa­
tisfará en tres; á saber; una tercera parte en lo que queda de este m es; otra
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tercéfa en marzo, y  la otra tercera en abril próximo j y  desde loego se im­
primirá y  publicara su repartimiento.

A R T .  I I I .  Las juntas encargadas de los empréstitos de las provincias de 
M adrid , Guadalaxara, A vila , Segovia y  Toledo concluirán precisamente 
su repartimiento y  distribución para el 25 del corriente; y  asimismo lo 
imprimirán y  publicarán.

A R T .  I V .  h i corregidor de Madrid diariamente por lo que respecta á  
esta capital,  y  semanalmer.te los intendentes por lo tocante al clero y  á  
sus provincias, pasarán á nuestras manos por el ministerio de Hacienda la 
fazon de las cobranzas, a.",orando los contribuyentes morosos y  renitentes.

A R T .  V .  Conociendo cada un o, mediante la publicación de los reparti­
mientos, la parte que le toca, será obligación suya tener pronta y  preveni­
da su quota en las especies de trigo, cebada, paja, legumbres, plata y  oro, 
amonedados ó en pa.sta i  y  si los cobradores á ki primera ó segunda vez á 

-lo mas no veriticasen la cobranza j se procederá por via de apremio militar 
contra los morosos ó renitentes.

A R T .  VI. En hs especies de granos ó paja los cobradores se contentarán 
con tomar una razón para que los intendentes, los corregidores ó alcaldes 
dispongan la reunión-, conducción ó distribución de e llas, según las necesi­
dades ; y  por ha que toca á la plata labrada ó en pasta darán un recibo de 
las piezas y  su peso; en la inteligencia de que se abonará el importe á cada 
coDttibuycnte por la certilicacion que diere de su le iy  valor la real casa de 
moni-da de Madrid.
. ART. v i l .  Se confirma á los contribuyentes la seguridad de que los re­
cibos de sos quotas serán admitidos en pago de las fincas que enagenare el 
estado, y  de los derechos y  contribuciones reales.

A R T .  v n í. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de laexecu- 
cion del presente decreto. Dado-en nuestro palacio de Madrid á 17  de fe - 
brerc de 1809. =  F irm ad o s Y O  E L  R H I .s F o r  S . M . su ministro secre­
tario de Estado Mariano Luis de \Jrquijo.’*'

. iV ÍS O .

L a junta de- gobierno del banco nacional de S. Carlos » en virtud de di» 
Seal decreto de 10  de este mes ,  y  en conformidad d.e lo que previenen el ar­
ticulo 19  dü la real cédula de erección, y  el t.® y  2.“ del reglamento de 
juntas generales, ha. señalado para celebrar junta general de accionistas ex­
traordinaria el martes 7 de marzo próximo, á las 9  de la mañana, en la ca  ̂
sa del propio banco, que presidirá el Exem o. Sr. conde de. Cabarius, m i- 
oistro de Hacienda.

Los accionistas que tuvieren a j ó  mas acciones propias, deberán hacerlo 
«costar en ta secretaria del citado basco, del cargo de IX  Audres de la Cuesta* 
exhibiendo las mismas acciones, ó entrég-indo testimonio suficiente que acre­
dite su pertenencia, desde el día siguienteá la publicación de este aviso has­
ta el viernes 3 de dicho mes de matan inclusive. Las.personas.de Madrid que 
tuvitren poderes de accionisra.s de igu aló  mayor rámero de acciones, ha— 
bittido sido otorgados derechamente á elbs,. cor» facultad de poder asistir á 
las juntas generales ,  y  cobrar lo» divideados ,  y  ao lo  uno sin lo o tro d e b e -
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rán entregarlos eri la propia secretar!? eo el mismo término. Los qne ya hn- 
hieren presentado sus poderes en los años anteriores, siempre que por dios 
se les conceda la facultad indicada de votar y  co'orar, podrán concurrir á 
la junta sin recesidad de presentar testimonio de existencia, .según el ar­
tículo 48 del indicado reglamento de ¡untas generales. Lo mismo podrán ha­
cer los poseedores de mayorazgos, vínculos, patronatos y  capellanías, y  los 
patronos (5 administradores de obras pias, cofradías ú hospitales, bastando 
que entreguen sus poderes, con iguales calidades, los que ya no los hubie­
ren presentado con ellas. Los accionistas residentes en países extrangeros 
deberán remitir sus poderes á M adrid, con e;<p.*asionde tener legítimamen­
te llenas á su nombre, ó endosadas á su favor las acciones, y  de los núme­
ros q le coóiprehendan; y  siendo adquiridas por endoso ó en otra forma, se 
dirá siempre en cabeza de quién se expidieron, pira comprobar su identidad 
coa los asientos de! banco; el qual poder ha de venir legalizado por el em - 
baxaJor, ministro ó cónsul de España mas inmediata. En el acto de exhi­
bir las acciones, ó entregar los poderes, o presentarse Iqs que ya los tuvie­
ren, se dará á cada vocal *ana esquela rubricada ppr el secretario, que d e ­
berá presentar al tiempo de entrar en la junta, para que cotejadas estas es­
quelas coa la lista impresa, que se forme desde el viéroes 3 del mismo mes 
de marzo, se aseaure la legitimidad de la representación de cada individuo. 
E l  plazo asignado de los dias para la entrega de acciones y  poderes será 
perentorio á todos los accionistas, sin la menor distinción de clases, ni de 
personas, y  por consiguiente, pasado dicho plazo, no se admitirá á nadie 
por ningún acontecimiento en la lista de los vocales. Por lo tocante á l« i 
cuerpos públicos interesados en el banco, el secretario de este establecimien­
to , con arreglo al cap. 4.“ del mencionado reglameato de juntas generales, 
Ies pasará con anticipación los oficios correspondientes, á fin de qne se sir­
van nombrar los diputados y  apoderados que hubiesen de concurrir á la jun­
ta , para que también se pongan en la lista. No pueden juutaíse varios accionis­
tas para formar el número de 2 5 acciones, y  tener un vo to , sin embargo de 
concedérseles esta facultad por la real cédula de erección del banco, la qual 
facultad se ha derogado por el cap. 3 .° del reglamento de juntas ^metales, 
y  no se admitirán substituciones de poderes de unos á otros; habiéndose 
prohibido este medio por el cap. 7 .“ de dicho reglamento, debiendo venir 
el poder derechamente otorgado por el propietario de acciones á sigeto de 
M adrid , según va indicado. Qualquicra persona de Madrid ó de las provin­
cias que hubiese otorgado su poder, aunque se halle jjresentado y  verifi- 
•ado en la secretaría, tendrá facultad de asistir por si á la junta general 
siempre que acuda á dicha oficina en tiempo hábil, esto e s , antes del tér­
mino prefixado para la exhibición de acciones y  poderes, á reeoger el 
que hubiere otorgado, entregando la papeleta de su apoderado, sin cu y*  
requisito Bo se dará al propietario la papeleta que le corresponde.

EN LA IMPRENTA REAL.
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G A Z E T A  DE M A D f t i D
. VD E L  D O M IN G O  19  D E  F E B R E R O  D E  Í8(^^

■ H ll Ifll ■ I 'Tiillll

P R U S IA .

Konigsberg a. o de enero,
S. M. el R eí  ̂ antes de partir para R u s ia , ha hecho dirigir la circular 

siguiente á todos sus ministros en las cortes extrangeras.
, ,E 1  Emperador de Rusia en su último tránsito por Künigsberg me 

convidó con las mas vivas instancias y  sinceras demostraciones de ann'stad 
para que fuese a hacerle una visita a S. PetersburgOj en compañía de la 
Reina mi esposa, antes de dexar á Koriigsberg para restituirme á Berlina 
Este monarca acaba de reiterarme sus instancias en una carta escrita toda de 
su propio puño. Por eficaces que sean mis deseos de volver á mi capicaL 
después de una tan larga y  dolorosa ausencia, me seria sumamente sensible 
el deseittenderme de los obsequios de mi augusto am igo, que ha venido 
quatro veces a  mi corte, y  que no cesa de manifestarme el placer que teij- 
dra en recibirme en la suya. Me he determinado pues á empreuder este 
v iage, al que me obligan motivos tan poderosos como la actual aproxima­
ción de las distancias, la comodidad de los caminos en invierno, la intimi­
dad de nuestros antiguos vínculos, y  sobre todo una perfecta conformidad 
de sistema, que acaba de adquirir una nueva fuerza, ya por la conferencia 
de los dos Emperadores en E rfu r t , como por mis tratados defiuittvos con 

da Francia. Y o  pienso partir a fines del presente mes de diciembre. Acele­
raré en lo posible mi viage; y  después de mi regreso de Petersburgo á K ó- 
ñigsberg me restituiré inmediatamente á Berlin. En el corto tiempo de mí 
ausencia mis ministros dirigirán los negocios de Kónigsbtrg con arreglo á 
las instrucciones que he de darles; y  mi ministro de Negocios extrangeros 
continuará comunicándoos mi voluntad. °

„  S i , contra toda esperanza , os pareciese este viage susceptible de va*- 
rias interpretaciones en la corte en que residís; y  si por casualidad se q u ¡-  
íiere atribuir á miras políticas ó á otros fines siniestros', cuid iréis explicar 
los verdaderos motivos que me obligan á hacerlo, según los expongo en es­
ta circular, manifestando lo que únicamente e s , es decir; un himple viage 
de urbanidad, de conveniencia y  de amistad , qpe no puede ni debe ocasio­
nar á nadie recelos ningunos.

„  Kónigsberg 1 7 de diciembre de 1 808. Firmado =: Federico Guillermo^ 
Se sabe que SS. MM. llegaron ya á Petersburgo.

A U S T R IA .
Viena i j  de enero.

E l barón de StrogonofiF, ministro plenipotenciario de Rusia en España,
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qutliabia salido de aquel reino por temor de los insultos de los insurpntes,
V acaba de llenar á esta ciudad , ha recibido nuevas credencia.es y  órden del 
Emperador su amo para volver á Madrid en calidad de ministro plenipoten­
ciario cerca de S. M. C . el Rei Jo sef Napoleón. Se asegura que se pondrá 
ea camino para su destino dentro de pocos dias.

A L E M A N IA .

Lubeck i j  de enero.
Una carta particular de Riga refiere que habla llegado un correo de Pe- 

tersburno á Abo con pliegos relativos á una invasión del exército ruso en 
Suecia- que al momento se hablan hecho algunos preparativos para pasar el 
golfo Bótnico cubierto de hielo, y  que la vanguardia se había ap.ode- 
rado ya de las islas de Aland & c. Lo que parece indudable es que en Fin­
landia la opinión pública se decide cada vez mas por los rusos. Sus ultimas 
victorias, y  la certidumbre de que los suecos no podrán nunca reconquistar 
esta provincia, han contribuido mucho á la mudanza que se advierte en las 
disposiciones de los habitantes. E l verano último estaban al parecer muí 
adictos á su antiguo gobierno, y  la mayor parte de los empleados públicos, 
que h.bia seguido al exército sueco en su retirada, enviaron diputados a las 
ciudades y  aldeas para animará los finlandeses á tomar las armas, y  hacer 
una diversión al enemigo , capaz de obligarlo á dividir su exército. Este plan, 
tan favorable para los intereses del Rei de Suecia, tuvo un resultado mm 
funesto para los habitantes de Finlandia. Estos han visto desvastadas sus 
propiedades por un efecto de su temeridad , han irritado á un vencedor, que 
hasta entonces los había tratado con mucha consideración, y  se hubieran 
atraído sobre sí todos los rigores de su justo enojo, si su pronto arrepenti­
miento no lo hubiera desarmado.

E l exército sueco de Finlandia, ó mas bien los miserables restos que 
quedaban de é l , deben su conservación solamente al arm iticio, por el que 
se les ha permitido retirarse á la Laponia. E l anciano mariscal de Klingspor 
ha hecho su dimisión, y  se cree que será reemplazado por el general conde 
de Fersen. Este último tiene mucho influxo en la corte de Suecia; y  parece 
que deberá ser nombrado general en gefe del exército sueco en el caso de 
que vuelvan las hostilidades.

D.íse por cierto que el gobierno sueco ha tomado sus providencias para 
defender la Uplandia contra todo ataque por parte de los rusos durante el 
invierno. La milicia está sobre las armas, y  tiene ocupadas las costas. Se 
asegura que el Rei de Suecia ha hecho un viage hasta la Nordlandia para 
visitar por sí mismo las costas, y  dar las ordenes convenientes.

H O L A N D A .

Amsterdan o,\ de enero.
Acaba de hacerse un censo general del reino de Holanda, y  la población

de sus provincias resulta ser la siguiente:
^  Habitantes.

El Amstelland y  el Maaland reunidos al anti­
guo departamento de Holanda contienen... 82854**
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E l Brabante..................................... .......................  110 (120 . ^
E l .................................................................. 3 9 6 7 1
L a C n iJd re s .............................................................  2 17828 .
G rc^ m g ^ .........;.......... ........................................
i.a  (Js t-rn s ia , uicluso Jever.............................. 140000
O ver-Issel................................................................ 13,-060!
Ucrecht.....................................................................  9^924.
La brisia.................................................................  16 ( 5 13 .
Zelanda, sin incluir Flcsinga..............................  76 5 2 1.

"Eots!.................   2.046224.

Según el censo hecho en 1795 ia población de todas las Provincias Uni­
das, incusa blesinga, era de 1.880463 habitantes; de consiguiente se ha 
S tT n t ^ ¿ °  ^"Sde entonces, coa la agregación de la O st-Frisia, con 16 5 7 6 1

I M P E R I O  F R A N C E S .

Parts j  de febrero.

S M el Emperador y  R e i , acompañado de los príncipes, ministros, 
grandes ohciales y  getes de palacio, recibió el 24 de enero en el de las T u - 
llerías el homenage y  felicitaciones del Senado, del consejo de Estado de 
los tribunales de Casación, de Cuentas, de Apelación v de Justicia orimi- 
nal, del cuerp<> municipal de P aris, del clero y  del consistorio

Los grandes cuerpos del estado fueron conducidos hasta el salón del 
trono por un maestre y  un ayudante de ceremonias, introducidos per S E  
el gran maestre de ellas, y  presentados en esta forma: el Senado por S A s ’ 
el principe vice gran elector; el consejo de Estado y  el tribunal de Casa­
ro n  por S. A . S. el paíncipe archicanclller del imperio, y  el tribunal de 
Cuentas por S, A . S. el príncipe architesorero.

Los demas cuerpos fueron recibidos por S. M. en el salón de la paz v  
presentados por S. A . S. el príncipe archicanciller del imperio. * ^

Discurso del presidente del Senado.

Se íío r ; Vuestros pueblos os han acompañado á todas partes con el pen­
samiento: os han seguido con él en medie de todas vuestras fatigas y  peli­
gros, y  os buscaban aun en los lugares, testigos de los nuevos triunfos de 
vuestras armas, en el momento mismo en que el ruido del cañón anunció 
vuestro regreso á esta capital. Está pues reservado á V .  M. I . y  R . el in­
fundir en el seno de vuestros pueblos el júbilo y  la alegría repentina é in­
esperada , asi como el infundir terrores súbitos en el corazón de vuestros 
enemigos.

Apenas habíais pasado al otro lado del Bidasoa, quando la victoria anun­
ció vuestra entrada en las Españas; y  ahora volvéis de ellas quando resue­
na todavía el eco de nuevas victorias.

V o s ,  Señor, os retiráis de las Españas después de haberlas asegurado 
para siempre los mayores beneñcios,.y de haberlas creado una patria: asi
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es que vuestíos triunfos van acompañados de una circunstancia que a ellos 
solos es peculiar , es d ec ir, que hacen que la razón triunfe en todas partes. 
Vuestros pueblos y  el senado no pueden menos de entcrnccerfe de alegría 
al V e r  el primer uso qu* hacéis de la victoria. En las orillas del \  istu!a abo­
listeis la esclavitud, y  en las del Tajo acabais ce abolir la inquisición.
¡ Qué acciones de gracias no deberá pues dar la humanidad á. semejantes 
ccnquiitas!

JDíscurso del ministro de Estado Defermon ¡ decano de los presidentes del 
consejo de Estado.

Se 5 o r ; La brillantez y  velocidad de los nuevos triunfos de vuestros 
exércitos; la sabiduría de las leyes que habéis dado al pueblo español, y  el 
valor con que V .  M. se ha expuesto, juntamente con sus valientes solda­
d os, á Las fatigas y  privaciones en medio de la estación mas. cruda y  rigu­
rosa , al paso que excitaban la admiración y  el reconocimiento de vuestros, 
pueblos, les arrancaban lágrimas de dolor, las quales solo con vuestra pre­
sencia podían enxugarse.

E l regreso de V .  M. restituye un padre á la ternura de sus h ijo s, y  
nos asegura de que aunque queden todavía en las Españas algunos enemigos 
ppr sujetar, no delreinos tener la menor inquietud, y  que nada es capaz de 
privarnos de la dicha de poseeros en nuestro seno.

¡ O x ilá , Señor , que vuestras victorias y  vuestra beneficencia reduzcan a 
la razón los espíritus de vuestros enemigos, y  que dexen que Napoleón el 
Grande goce e;i paz de su gloria y  del amor de los franceses!

Discurso del primer presidente del tribunal de Casación.
Se ñ o r : Penetrados del mas profundo respeto venimos hoi á los pies del 

trono de V .  M. á felicitaros, no por las victorias de vuestras armas, pues 
^ue ya ha mucho tiempo que las hablamos previsto , sino por otras victo­
rias mas apreciables todavía á vuestro corazón y  á la humanidad , por triun­
fos mas brillantes, y  por vuestro feliz regreso.

■ En efecto, Señor, nosotros, en quienes V .M . ha hecho que la admira­
ción sea un sentimiento lubitual, no pedíamos admirarnos de que los exér­
citos españoles disipados fuesen á la vista de las legiones conducidas siem­
pre por vos á la victoria, ni que al eco de vuestra voz se deshiciese el go­
bierno incoherente y  facticio á que había sido abandonada esta infeliz nación.

Pero el haber hecho por medio de la magnanimidad y  la clemencia que 
la España vuelva á sus verdaderos intereses j el haberla salvado de sus pro­
pios furores, y  délas insinuaciones mas peligrosas todavía de un enemigo 
que encubierto con el santo nombre de aliado, ha sabido agitarla, y  no de­
fenderla , despedazarla, pero no socorrerla , y  que después de tantas bala­
dronadas no ha hecho mas que huir de vuestra presencia: el haber reprimi­
do no solamente la insurrección momentánea que agitaba este país , sino 
también la insurrección de las preocupaciones envejecidas, que obstruían en 
él ios progresos de la filosofía, de la civilización y  de la industria; he aquí, 
Seinor, el hermoso trofeo que acabais de añadir á los ii hnitos que habla eri­
gidos y a  á vuestra gloria; y  ved aqui también justificado lo que yo  me
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atreví á pronosticar á V .  M .: s í , Señor , os d íxe , la España, de quien que­
réis ser y  sois el regenerador, la España desengañada bendecirá vuestra so­
licitud paternal, y  os deberá su felicidad.

Discurso de M r. Seguier, primer presidente del tribunal de Apelación.
ShS or. : No contento cen fundar un imperio, que jamas le ha visto igual 

la Europa civilizada, queréis afianzarle sobre basas tan sólidas, que Ja ha­
gan subsistir por su propio peso en medio.de las vicisitudes humanas.

Asi es que aquellas pirámides maravillosas que vos conquistásteis para 
visitarlas, y  que son los monumentos mas antiguos del poder y  de la civi­
lización, se han conservado por sus enormes masas, á pesar de la barbarie de 
los siglos.

Llevado pues del pensamiento generoso de que llegará tiempo en que 
vuestra mano poderosa no bastará á sostener el edificio que ha elevado á tan 
grande altura, no cesáis ahora de extender sus cimientos, apartais todo lo 
que pueda ocasionar su disolución, le ponéis apoyos firmes, y  trabáis todas 
sus partes, de manera que formen un todo indestructible. ,

La misma previsión que os hizo concebir la idea de unir á la Francia la 
Italia y  la Alemania, os ha suscitado la de la feunion de las Españas; la 
misma fuerza que ha sometido todo lo que está del otro lado del ilin  y  de 
los A lp es , ha sujetado también todo lo que hai mas allá del P irineo; y  la 
misma magnanimidad que ha conservado á Berliu y  Viena , ha salvado 
ahora á Madrid.

V o s , Señor, nos habéis acostumbrado á las victorias y  á las cónquistatf 
de ciudades y  reinos. Quando marcháis fuera de vuestro imperio, sabenios 
que volvéis con nuevas coronas; y  estas son conquistadas con tanta rapidez, 
que apenas tenemos tiempo para preparar nuestras felicitaciones.

Si nuestras expresiones son desproporcionadas á vuestra gloria inmensa, 
á lo menos podemos ofrecer á los pies de V .  M. unos sentimientos puros y  
sencillos, y  creemos que un gran corazón no se desdeñará de admitirlos; 
estos son, nuestro profundo respeto á los altos designios de V .  M . , nuestra 
admiración por sus innumerables victorias , nuestro celo y  ardor por servi­
ros en nuestros destinos, y  nuestros votos constantes y  unánimes por la 
conservación de vuestra sagrada persona.

Discurso del primer presidente del tribunal de Justicia criminal.
Se S or  ; Siempre que el tribunal de Justicia criminal tiene la honra de 

ser presentado a V . M . , está animado de un sentimiento de admiración y  
de profundo respeto.

La presencia de un Soberano cubierto de gloria recuerda á vuestros ma­
gistrados toda la importancia de sus funciones; revestidos por V .  M . del 
terrible poder de reprimir los crímenes con el castigo de los culpables, co­
nocen quan grandes son los deberes que tienen que llenar.

Mientras que el héroe de este vasto imperio emple» sus armas victorio­
sas en vencer á una nación descaminada por el fanatismo y  la sugestión, y  
en destruir instituciones que la razón y  la filosofía condenaban "hacia macho 
tiempo, /  que se oponían á la prosperidad de un pueblo, cuyo antiguo va-
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lor'recuerdan las historias; los magistrados deben también redoblar su celo 
y  su actividad.

Señor, el poder de V .  M ., los sentimientos magnánimos y  generosos 
que acompañan todas vuestras acciones, y  el valor de vuestros exércitos in­
vencibles , aseguran el buen éxito de todos vuestros vastos proyectos.

Pero lo que causará mayor admiración á la posteridad, y  la causa tam­
bién á los franceses, es que en medio de tantos cuidados V .  M. ha restable­
cido todas las instituciones que debían restituir á su gran pueblo su antiguo 
esplendor. E l código Napoleón determina los derechos de cada ciudadano: 
el códi<TO de comercio restablecerá la buena fe en esta parte tan útil al es­
tado; y  las leyes criminales acaban de recibir y  recibirán todavía las re­
formas que se deseaban hace tantos anos.  ̂ ^

Señor, los miembros de vuestro tribunal de Justicia criminal, qualqme- 
ra que sea el puesto que ocupen, suplican á V .  M. que cuente con su fi­
delidad , con su inalterable amor á vuestra augusta persona, y  con su cons­
tante ñnneza en el desempeño de las funciones que les fueren encomenda­
das.

E SP A Ñ A .
M adrid 1% de febrero.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado, R E I  de las Españas y  de las Indias.

„  Considerando el atraso en que se hallan la agricultura y  la economía 
ruraV; lo mucho que importa acelerar sus progresos en un pais tan favore­
cido da la naturaleza, y  la necesidad que para conseguirlo hai de establecer 
escuelas prácticas y  de observación;

Atendiendo también á que la agricultura y  economía rural son inse­
parables de las ciencias naturales, sin cuyo auxilio no pueden adelantar 
un paso, y  que estas mismas ciencias deben reunirse en un solo estableci­
miento para ilustrarse mutuamente, y  para que su iofluxo en la fortuna pú­
blica y  en los adelantamientos de las artes sea mas activo y  poderoso;

Rellexíonando igmalmente que aunque las circunstancias no permiten 
realizar desde luego el vasto plan que tenemos meditado para que florezcan 
unas ciencias tan necesarias á la prosperidad del estado , reuniéndolas en un 
establecimiento bien organizado y  digno de la nación y  del siglo, conviene 
ir preparando los medios, y  poniendo en planta las escuelas de mas urgente

"* "̂^ '̂tat!»ando en fin que las primeras en este orden son las de agricultura y  
ecoñomla rural: que para que sea fructuosa su enseñanza se debe, ante to­
das cosas, tratar del plantío de la escuela de las variedades de trigo, vid 8cc. 
que se cultivan en la península, de la de frutales y  otras muchas indispen­
sables para estudiar en la naturaleza el arte de aprovechar sus dones, y  que 
para ellas se necesita dar mucha mayor extensión á nuestro jardín botánico; 
^ Hemos decretado y  decretamos lo siguiente :  ̂ _

a r t i c u l o  i . Toda la huerta que fue del convento de padres geronimos, 
V la corta porción de terreno cercado que media entre ella y  el observato- 
TÍo astronómico perteneciente á nuestro real sitio del R e tiro , quedan agre­
gados al jardín botánico, con el qual confinan.
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A R T .  11. Se hará Inmediatamente la distribución de los terrenos agrega­
dos al jardín para el establecimiento de las escuelas prácticas y  de observa­
ción, indispensables para enseñar por el libro de la saturaleza la agricultura, 
y  la economía ru ra l, dando desde luego principio á los plantíos.

Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la execucion del 
presente decreto, con arreglo al plan proyectado para la organización y  fo­
mento de los establecimientos de ciencias naturales.

Dado en nuestro palacio de Madrid á i8  de febrero de 1809. =  Firma­
d o s  Y O  E L  R E I . s  Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado, R E I  de las Españas y  de las Indias.

,, Atendiendo á los méritos y  circunstancias de D. Manuel Camino , agen­
te fiscal de la sala de alcaides de nuestra real casa y  corte, hemos decretado 
y  decretamos lo siguiente:

A RTICU LO  1. Para la fiscalía de la sala de alcaldes de nuestra real casa y  
corte, que se halla vacante, nombramos á D. Manuel Camino, agente fiscal 
de la misma.

A R T .  I I .  Nuestro ministro interino de Justicia queda encargado de la 
execucion del presente decreto.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 18  de febrero de t8o9.=Firm ado= 
Y O  E L  R E I .  =  Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis 
de Urquijo.”

t
Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­

tado , R E I  de España y  de las Indias.
„  Habiendo llegado á nuestra noticia que varios depositarios, tesoreros, 

administradores y  comisionados de consolidación han dispuesto de los cau­
dales reales que tenían en virtud de órdenes de autoridades ¡legítimas, he­
mos decretado y  decretamos lo siguiente:

A R T IC U L O  I .  Todos los bienes de los individuos de las juntas que hubie­
ren exercido una autoridad ¡legal, quedarán sujetos al resarcimiento de los 
caudales de que hubieren dispuesto.

A R T .  I I .  Sin perjuicio de lo mandado en e l  artículo anterior, serán de­
mandados también por el fisco los depositarios, tesoreros, administradores 
y  comisionados de consolidación por las cantidades que hubieren entregado 
i  estas autoridades ilegales, siempre que no justifiquen haber sido domina­
dos por una fuerza militar ó por la efervescencia popular.

A R T .  I I I .  Nuestro ministro de Hacienda está encargado de la execucion 
del presente decreto. Dado «n nuestro palacio de Madrid á 1 5 de febrero 
de 1 809. =  Firmado =  YO  E L  R E I .  =  Por S. M . su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  la constitución del esta­
d o , R E I  de la España y  de las Indias.

„  V isto  el informe de nuestros ministros de la Guerra y  de h  Policía 
general, hemos decretado y  decretamos lo siguiente;
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ARTiCTTLO I . Un batallón de Infantería ligera será especialmente destina­

do á mantener la tranquilidad pública, cuidar de la seguridad interior de 
los moradores de esta capital, y  apoyar la execucion de las órdenes que die­
ren en ella las autoridades civiles. ^

' • ART. H. Para formar prontamente este batallón se escogerán para pie de 
*cád\i «na de las 4 oimpañías de que deberá componerse un oficial, 2 sar­
gentos , 4 cabos y  30  soldados en cada uno de los regimientos ya formados, 
baxo las reglas que se darán.

ART. III. Serán admitidos para servir en este bat.allon los reclutas qile 
se presenten voluntariamente y  sin enganchamiento , haciendo antes constar 
su domicilio, y  quanto pueda abonar la seguridad de su desempeño.

-ART. IV.' ■ -Atendida■ ’la.'indportáncia del servicio, á que está destinada esta 
tropa, sus oficiales recibirán de sobresueldo, relativamente al de ¡nfantená 
ligera, una quarta parte de aumento el comandante del batallón y  los capi­
tanes ; una tercera parte los oficiales subalternos, y  una mitad mas de sar­
gento inclusive abaxo.

ART. V, Este sobresueldo será pagado por cuenta de los propios y  arbi­
trios de esta villa, ' <

ART. VI. Nuestros ministros de la Guerra y  de Policía general están en­
cargados de la execucion del presente decreto.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 16  de febrero de 1809, =  Fir- 
m ad o = Y O  E L  R E I .  =  Por S. M . su ministro secretario de Estado Maria­
no Luis de U rquijo.”  •

UBRO.
Reflexiones sobre las calenturas remitentes é intermitentes, escritas por
Autónío FérnandcK, cirujano de fámilia, y  pensionado de mérito por 

S. M. Esta obra se ha hecho de orden del señor arzobispo de Toledo, 
con ocasión de querer saber los párrocos de su arzobispado si el azogue, 
que ya habian aplicado con buen éxito á la curación de las tercianas y  
quartanas, podki también extenderse al remedio de orrks ráienturas El 
autor hace una historia de las fiebres que sé'han padecido .en los años an- 
terío-res; pro^íone el medio de precaverse de ellas, su pLn curativo', y  
expone los casos en que el uso del azogue podrá preterirse al de la quina» 
Trata también del gas ácido carbónico para las calenturas pútridas y  fi;bre 
amarilla; v  acompaña , demostrado en una lámina , el'aparato para disolver 
el -ilcaufor por medio de aquel gas. Se añaden al fin lás observaciones, remi­
tidas pop los párrocos al señor arzobispo,'de la’ curación de estas calenturas. 
•Esta obra-'pedrá ser mol útit siempre, y  mucho mas en las actuales circuns­
tancias , como por ella misma se demostrará. Se hallará en la librería de Pé­
rez , calle de las Carretas, á 10  rs. en rústica.

c i:l ' íO ;T

EN LA  IMPRENTA REAL.
Ayuntamiento de Madrid



e

N ám . { I . 273

G A Z E T A  D E  M A D E I D
.

D E L  L U N E S  20 D E  F E B R E R O  D E  4809.

E ST A D O S-U N ID O S D E  A M E R IC A .

'\Vasf¡ht§to7i 0.0 de diciembre de x8o8.
E l congreso acaba de aprobar un acta, por la qual ordena que todos los 

baques americanos ausentes en la actualidad deberán entrar lo mas pronto 
que puedan en los puertos de los Estados Unidos; que los capitanes de di­
chos buques que no quieran conformarse con esta disposición perderán el de­
recho de ciudadanos americanos, y  que qualquiera capitán que hubiere to­
mado patente británica, ademas de perder el derecho de ciudadano de los 
Estados Unidos, sufrirá la pena de confiscación de su buque, tres años de 
encierro, y  una crecida mu'ta.

El Sr. Eppes, miembro del congreso, y  yerno del Sr. Jefferson, hizo 
la mocion para que se aprobase el acta que prohihe toda comunicación con 
la lualaterra ht<.ta que sedé una completa satisfacción á los Estados-Unidos.

Much .'S negxriaates de lo‘ mas acaudalados de los Estados-Unidos se 
hm convenido en aprontar la . urna necesaria para el apresto de un aum ea- 
to de nuestras chalupas cañoneras.

IS T R IA .

Trieste 12  de enero de t8os>.
En cumplimiento de una orden que se recibió de V iena, las tropas aus­

tríacas del circulo de L y k a , en Croacia, han hecho en el mes pasado una 
correrla general con el objeto de coger á los ladrones que detenían y  roba­
ban á los correos de Italia y  á otras personas austríacas. Ha sido muj feliz 
el resultado de esta expedición. Han sido muertos muchos bandidos en las 
costas de Austria , y  otros muchos se han preso, y  se entregarán á los t r i­
bunales de justicia. Se toman las providencias mas oportunas para limpiar es­
tos paises de bandidos y  malhechores.

BA  V I E R A .

Angsburgo 2 6  de enero.
Un decreto de S. M ., interpretativo de otro publicado sobre la nobleza, 

asegura á esta clase la posesión de sus títulos y  derechos territoriales; pe­
ro quedan definitivamente suprimidos todos los derechos personales de que 
ha gozado hasta ahora. El nuevo decreto prohíbe para en adelante la con­
cesión de los privilegios de caballero puramente personales, aunque esten 
fundados sobre la posesión de un feudo, y  aun deberán cesar en todo el r«i-
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no los concedidos hasta aquí. Queda también suprimida la jurisdicción irfe- 
rior que exercia la mayor parte de los nobles» asi como el derecho exciusi- 
vo de la caza. La nueva constitución anula igualmente el derecho que los 
nobles pretendían tener sobre los bienes- cuyos dueños están empleados tu 
los estados provinciales.

H O LA N D A .

Amsterdan ^6  de enero.
S. M. el Rei ha salido de esta capital para hacer un viage , con el obje­

to de ver por sí mismo el estado actual de los ríos, y  suministrar algunos 
socorros á las desgraciadas víctimas de las inundaciones.

E SP A Ñ A .

M adrid de febrero.
Por carta fidedigna de Zaragoza de 7 del corriente mes se sabe que las 

tropas francesas, después de un fuego mui vivo de artillería hecho durante 
40 horas contra aquella ciudad, entraron en ella el 27 del pasado por la 
parte del convento de Sta. Engracia, y  que desde entonces habian conti­
nuado adelantándose siempre hacia lo interior de la población; de manera 
que dicho dia 7 ocupaban la calle del Coso, y  estaba alojado en ella el 
mariscal L.,nnes, duque de Montebelio. Los aragoneses habian hecho varias 
tentativas para introducir socorros en la ciudad; pero todos sus esfuerzos 
habian sido inútiles, pues siempre habian sido rechazados con pérdida.

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado , R  E l  de las Españas y de las Indias.

„  Oído el informe de nuestro ministro de Policía general, hemos decre­
tado y decretamos loque sigue:

A R T IC U L O  1. Se crea un intendente general de Policía de Madrid.
A R T .  u . Se crean 10  comisarios de Policía para los 10  quarteles en que 

actuairnente está dividido Madrid.
A R T  I I I .  El intendente general de Policía y  los comisarios de quartel 

executarán y  harán executar los reglamentos que se hicieren por el minis­
tro de Policía general, y  las órdenes que este les comunicare.

A R T .  IV. Los comisarios de quartel vivirán precisamente en los quarteles 
que se les señale.

A R T .  V .  Los comisarios extenderán su vigilancia á  todo el pueblo para 
mantener en él orden y  la tranquilidad; pero cada uno estará encargado 
en particular de la policía de so quartel.

A R T .  V I .  Cada comisario de quartel cuidará especialmente de la policía 
de las posadas públicas y  privadas, fondas, cafés, casas de juego, de baile, 
ó de diversiones establecidas en su quartel, alternando todos entre sí en el 
cuidado de la policía de los teatros y  demas espectáculos públicos, confor­
me á los reglamentos particulares que se formen.

A R T . V I I .  Los alcaldes de corte, á  cuyo cargo ha estado hasta ahora la 
policía de seguridad, dexarán de exercerla desde el dia de la instalación de 
los comisarios.

Ayuntamiento de Madrid



jue

tara
ado

_275
a r t . v n i. L-"? alcaldes de barrio denerderán de! comisario de Poiicia 

d J  quanei a que cada uuo perteueaca en todos los negocios que conciernen 
á la po icia de seguridad.

■ a r t . IX. El intendente general tendrá á sus órdenes 2 escribanos , 2 ca­
bos y  lo  agentes de Policía, ademas de los que se destinen á la custodia de
las puertas. ,

a r t . X .  Cada comisario tendrá un escribano y  una ronda compuesta de
6 agentes de Policía y  un cabo. , , c i j  - .

ART-^xi. De los escrib..nosy alguaciles y  porteros de la Sala podran to­
marse aquellos que sean mas á propósito para estos destinos. ^

A R T .  X I I .  E l intendente general y  comisarios de Policía tendrán para 
auxiliar sus operaciones, ademas del batallón de infantería ligera de Madrid 
creado á este fm en decreto de a y e r , toda la fuerza armada siempre que
sea requerida. ,

a r t . XIII. E l intendente general usará de este uniforme: casaca azul 
celeste con bordado de plata en cuello > delanter;js y  vueltas  ̂ imitando las 
hojas de encina, y  del ancho de tres dedos; chupa y  calzón blanco; llevara 
ademas un bastón con puño de oro, y  sobre el vestido una faxa de seda
blanca con rapacejo de oro. .

A R T .  X IV .  Los c o m i s a r i o s  t e n d r á n  t a m b i é n  u n i f o r m e  d e l  m i s m o  c o l o r ,  
c o n  u n  p e q u e ñ o  b o r d a d o  s e m e j a n t e  a l  d e l  i n t e n d e n t e  e n  e l  c u e l l o  y  v u e l t a s :  
u s a r á n  t a m b i é n  d e  b a s t ó n  c o n  p u ñ o  d e  o r o ;  p e r o  l a  f a x a  b l a n c a ,  q u e  lleva­
r á n  i g u a l m e n t e  s o b r e  e l  v e s t i d o ,  t e n d r á  e l  r a p a c e j o  d e  p l a t a .

a r t . XV.  Los cabos y  agentes de Policía llevarán en el brazo izquierdo 
ijna faxa blanca con un lazo, y e n  el sombrero escarapela encarnada, y  ade­
mas la vara corta que los alguaciles han llevado hasta aquí.

a r t . XVI. Los comisarios, los escribanos, los cabos y  agentes de Poli­
cía podrán usar para su defensa y  arresto de los criminales las armas que 
les permiten las antiguas leyes de España.

a r t . XVII. Nuestro ministro de Policía general queda encargado de la 
exeoucion del presente decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid a i8  de 
febrero de 1809 = ’Firmado =  Y O  E L R E L  =  Por S. M. su ministro secre­
tario de Estado Mariano Luis de Urquijo.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado, R E I  de las Españas y  de las Indias. _

„  Hemos decretado y  decretamos lo siguiente :  ̂ 1
A R T IC U L O  I .  E l consejero de Estado D. Francisco Amoros es nombrado 

intendente general de Policía de Madrid.
a r t . I I .  Son nombrados comisarios de Policía de Madrid D . Josef H er- 

mosilla, D. Juan de Matia y  Satini, D . Juan Antonio de Z. macola, Don 
Jo se f de Ibarrola, D . Lorenzo de Negueruela, D . Josef Belm ar, D. C e- 
ferino C evallos, D. Anselmo Revenga, D . Manuel Antonio Di«z, y  D. Ju s­
to de la V ega Osorio.

a r t . i i i . Nuestro ministro de Policía general queda encargado de la 
execuclon del presente decreto.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 18  de febrero de 1809. =  Firm a-
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do =  Y O  E L  R E I .  =  Por S. M. 
Luis de Urquijo.”

su miniJtro secretario de Estado Mariano

Don Jó se f Napo’.eon por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado, R E I  de las Españas y  de las Indias:

, , Hemos decretado y  decretamos lo siguiente:
Durante la ausencia del intendente general de Policía de Madrid los co­

misarios de quartel estarán á las inmediatas órdenes de nuestro ministro de 
Policía general, y  la oficina de entradas y  salidas estará ,igualmente baxo 
su inspección inmediata.

Nuestro ministro de Policía general queda «encargado de la execucioa 
del presente decreto.

Dado eti nuestro palacio de Madrid á t8 de febrero de i8 o 9 .= F irm a - 
do =  Y O  E L  R E I .  =  Por S. M, su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo."

S. M. se ha servido nombrar para una canongía de la iglesia metropolita­
na de Burgos á D . Josef Gabriel Velez de Elorriaga, cura del lug .r de 
Elorriaga en la provincia de A lava: para la abtdía de la colegiata de Z e -  

' narruza , en el señorío de V izca ya , á D. Miguel Ignacio de la Madrid y  
Lobiano: para una canongía de la iglesia catedral de Mondoñedo á D. Jo ­
sef Fernandez Solis, cura de la parroquia de santa María de Renueva , ar­
cipreste y  vicario eclesiástico de Benavente; y  para el curato y  admlaistra- 

■ cion del real hospital de S. Luis de los franceses en esta corte á D. Ramoa 
R obert, cura de Daganzo de abaxo.

Asimismo se ha dignado S. M. nombrar para una capellanía del número 
y  coro de la iglesia metropolitana de Toledo á D Bernardino Martínez; 
para un beneficio de la iglesia parroquial de la villa de Oropesa, diócesis de 
A v ila , á D. Manuel Perez: para otro beneficio de la parroquia de Sobradi­
llo , diócesis de Ciudad-Rodrigo á D. Rafael Llanos: para un beneficio de 
precisa residencia de la parroquia de S. Salvador de la ciudad de Cuenca 
á D. Pedro de la V e g a : para otro de precisa residencia de la parroquia de 
la villa de Guzman, diócesis de Osma, á D. Cesáreo Delgado ; y  para otro, 
también de precisa residencia, de la parroquia de V illar de Ciervo , diócesis 
de Ciudad-Rodrigo, á D. Francisco del Castillo. Todos estos agraciados 
fueron capellanes del monasterio de las Huelgas de Burgos.

También ha tenido á bien S. M. nombrar para una canongía de la cole­
giata de Covadonga, obispado de O viedo, á D. Matías de la Cueva : para 
otra canongía de la misma colegiata á D . Agustín Blanco: para el beneficio 
de precisa residencia de la parroquia de S. Cipriano de Pillarno, diócesis de 
O viedo, á D. Angel de Luna; y  para otro beneficio de precisa residencia de 
la iglesia parroquial de Calatañ;!Zor, diócesis de Osma, á D . Evaristo D el- 
val. Estos quatto agraciados fueron capellanes de honor del hospital d*el 
R ei de Burgos.

SU PLEM EN TO
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A LA GAZETA MADRID
D E L  L U N E S  2 0  D E  F E B R E R O  D E  1 8 0 9 .

R E G L A M E N T O  D E  P O L I C I A

r A R A  L A  E K T R A D A ,  S A L I D A  y  C I R C U L A C IO N  D E  L A S  P E R S O N A S
P O R  M A D R I D .

CAPITULO PRIMERO.

D e los forasteros.
 ̂ Ningún forastero puede entrar en Madrid sino por las cinco puertas prin­

cipales de Toledo, Atocha, A lcalá, Fuencarral y  Segovia.
Por las demas puertas pueden entrar y  salir libremente ios habitantes de 

Madrid á sus trabajos ó á recreación.
Habrá en cada una de las cinco puertas, ademas de la guardia , un agen­

te de Policía de toda confianza, acompañado de otros 3  ó 4 á sus órdenes; 
la guardia le prestará auxilio en caso necesario.

Después de las 9 en los meses de noviembre , diciembre, enero, febre­
ro , marzo y  abril, y  de las 10  en los restantes, no podrán entrar foraste­
ros en Madrid. Se exceptúan los correos y  las postas para el R E I , sus mi­
nistros, o alguna otra autoridad, y  un caso de urgencia; peroene'te se da- 
ra parte , y  obtendrá la licencia del comisario de Poli u  dd  qu.irtei, uuien 
deb^a dar aviso al día siguiente al intendente general de Polieia de Madrid.

E l cabo y  demas agentes de Policía quedarán aun después de la hora 
dicha en las puertas hasta que se cierren, y  uno de los agentes de Policía 
toda la noche, alternando todos en esta carga.

En cada uno de los portillos ó puertas menores habrá un cabo y  un 
agente d? Policía para impedir la entrada por ellos de los forasteros, y  se 
retiraran quando se cierren sus puertas.

E i calw de Policía de cada una de las puertas principales tendrá un li­
bro encu.idcroado y  foliado, en el que asiente todas las personas que en­
tren en Madrid , con expresión del dia y  hora. Los que entren firmarán es­
tas partidas SI saben escribir, y  si no supiesen, las firmará el cabo de Poli- 
Cía con el agente mas antiguo.

Los cabos de Policía de las puerras pueden reconocer á todas las per­
sonas que jes parezcan sospechosas, aunque con decoro y  miramiento , y  á 
preseccia de los demas agentes de Policía: preguntarlesy detenerlos quan- 
Uo no diesen suficiente razón de su conducta; pero deben enviarlos con uno 
o dos agentes de Policía al intendente general de ella. Este examinará y
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rectificará los motivos de la detención; y  siendo bastantes, los pondrá pre­
sos , y  procederá á la formación del proceso verbal; pero no siendo, los en­
viará á la pnerta por donde entraren para que se asiente su partida, y  reci­
ban la cédula de entrada. Si la detención fuese arbitraria, dará cuenta al 
ministro de Policía general para que mande castigar al que la causó.

Se dará á todos los forasteros á su entrada en Madrid una papeleta im­
presa , dexando en blanco los vacíos que deben llenarse en la ocasión. Estas 
papeletas contendrán las principales senas del sugero, su nombre y  apelli­
do , el dia y hora de la entrada , la puerta por donde ha entrado , y  la obli.- 
oacion de presentarse con ella en la oficina de entradas y  salidas, previ­
niéndoselo de palabra si no supiese leer. Esta papeleta estará firmada del ca­
bo de Policía y  de la persona que la lleva, si supiese escribir.

Por esta cédula no se llevará ningún derecho. Tampoco podrán el cabo 
6 agentes de Policía pedir directa ó indirectamente gratificaciones á los fo­
rasteros que entran ó salen, ni recibirlas, aunque se las den voluntariamente. 
Si lo hiciesen serán depuestos de su empleo.

Todo forastero que se encuentre en Madrid sin esta papeleta antes de la 
hora que debe presentarla en la oficina de entradas y  salidas, será detenido, 
y  examinada su conducta.

Todo posadero ó persona particular que reciba alguna persona sin ella, 
será tratado ccimo la persona que recibió.

Todo forastero debe presentarse en el término de 1 2 horas con otra pa­
peleta en la cficina que le indica á tomar la cédula de seguridad.

Aunque no haya de permanecer en Madrid mas que una hora, está obli­
gado á tomarla.

Habrá una oficina para d.rr estas cédulas de seguridad colocada en ca­
sa del intendente general de Policía de M.;drid.

L e  darán también sin exigir derecho alguno.
Esta oficina se compondrá :

i . °  Del intendente general de Policía de Madrid.
2 ® De si*ce oficiales.
3 .  “ De seis agentes de Policía.
4. ° De un portero.

Tendrá una guardia para su seguridad.
Entrarán en ella las personas por el órden con q te  lleguen: presentarán 

su cédula de entrada, que reconocerá el intendente; y  siendo legítima se 
les preguntará por los motivos de su venida, por pasaporte, que reconocerá 
y  recogerá, y  por l is personas que le conozcan; y  si nada resultase contra 
ellos, se les dará cédula de seguridad por el tiempo que se juzgue necesa­
rio , recogiéndole la de entrada, y  tormandd de todas un legajo por dias.

También se anotará en la cédula de segmidad la posada ó casa particu­
lar donde se hospeden.

Todo forastero que se coja en Madrid sin esta cédula de seguridad pa­
sadas las 1 2 horas de su entrada, será detenido, y  se exáminará su conducta.

Ningún posadero ó persona particular puede tener en su casa á ningún 
forastero, qne no le presente pasadas estas 12  horas cédida de seguridad. £ 1  
que le tuviere sin ella, será caítigado con pena pecuniaria ócorparal, según
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el resultado del exámén contra sn conducta, y  la de la persona que recibió, 
si dentro de otras 12  hiras no diese parte al comisario de Policía del quartel.

LxcécM ade segiirid.id sera impresa }• sellada, dexanio ios vacíos cor­
respondientes para llenarlos en la ocasión. Co iten.lri el nombre y  apellido 
de la persona, el pueblo de su naturaleza, el de su procedencia, la puerta 
por donde entro, el dia que se ie d io, el tiempo que debe durarle la posa­
da ó casa particular donde está alojado, ia obliga ion de avisar á la Policía 
si se mudase a otra, y  en fin las principales seña» exteriores del portador, 
con su firma si supiese escribir. JLa firmará el intendente general de Policía 
de Madrid.

El forastero que pasado el término que se le fixa en la cédula d i  segu­
ridad  permaneciese en Madrid sin obtener próroga de término, será trata­
do como el que no la tiene.

Para que se le prorogue el término deberá acudir á la oficiua donde le 
le d io, y  se le dará ó negará según los motivos que hubiese.

La prorogacion debe ponerse á continuación de la misma cédula, y  fir­
marla el intendente general de Policía. ^

El forastero á quien no deba darse céJu iade seguridad, será detenido si 
háblese ademas aigun motivo de recelar de su. conducta, y  se procederá á 
examinarla.

Si no le hubiese, pero no tuviese causa razonable de estar en Madrid, 
se pondrá en la cédula de entrada una nota, y  se le enviará á la puerta 
misma por donde entró p.ira que la dexe y  se marche.

En la oficina entrada, y  salida habrá siete clases de libros. Una de 
libios donde se copien por el orden con que se dieren las cédulas de segu­
ridad: otra de libros donde se anótenlas personas no sospechosas, pero que 
deben salir de Madrid: otra de libros donde se asienten todas las personas 
que se detienen para examinar su conducta: otra de libros donde se asienten 
los partes que los posaderos ó personas particulares diesen de los huéspedes 
que partan: otra de libros donde se asienten todos los pasaportes que se ex­
pidan según el aviso de la secretaría del ministerio de Policía: otra de 1 ¡-  
bros donde se asienten todos los forasteros de pueblos inmediatos que vie— 
nen diariamente á Madrid con comestibles, según los partes de los cabos de 

. Pojicta de las puertas; y  otra de libros en que se asienten los tragineros que 
vienen de mayores distancias.

Los cabos de Policía de cada puerta enviarán á la oficina de entrada.s y  
salidas toduS las noches  ̂ media hora después de aquella que no pueden en—

 ̂ trar forasteros, una razón , que se ira formando en el dia de las cédulas de 
entrada que hayan dado, y  otra de las personas que hayan salido con pa­
saporte. Se cotejarán estas razones con los libros de que se ha hablado en el 
articulo anterior; y  si faltase en ellos alguna persona de las que entraron, 
se repartirán c a u la s , en las que se copie la papeleta de entrada á todos los 
comísanos de Policía para que 1a busquen.

Todo forastero que mudase de posada, está oblig do á dar parte de la 
casa adonde se trasladase: primero al dueño de la casa de donde sale: se­
gundo en la oficina de entradas y  salidas-, tercero al comisario de Policía 
del quartel de la nueva posada.
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En l i  partida del forastero qne sé muda > se pondrá en la oficina de om-  

tradas y  salidas una nota que exprese la casa adonde se ha mudado, y  
otra en la cédula de seguridad^ que firmará el intendente general de Po­
licía de MaOrid.  ̂  ̂ . / j  i

Todws ¡os forasteros deben presentarse al comisario de Policía del qnar- 
tel donde reiidan i 2 horas después de haber obtenido la cedida de seguri­
d a d ,  que Its most'-arán.

É l coniisario de Pulicía del quartel tendrá un libro • en el que porerden 
alfabético haga escribir estas cédulas de seguridad , y  observará la conducta 
de todos los que se establezcan en su quartel.

Los que viniesen de fuera á establecerse en Madrid por qualquier tiem­
po-que sea» después de la publicación de este reglamentof estarán sujetos 
á las solemnidades anteriores, y  ademas de eso darán parte al comisario de 
Policía del quartel que habiten, de su casa y  familia. E l comisario se in­
formará de la conducta de todos.

CA PITU LO  I I .

D e los pasaportes.

Pasado un mes de la publicación de este reglamento, ninguna persona, 
á excepción de aquellas que en adelante se expresarán, puede venir a Ma­
drid sin pasaporte del comisario de Policía del pueblo de donde partiese, 
del corregidor, si no hubiese comisario, o del alcalde. Estos pasajxirtes se ex­
pedirán según la fórmula que se envie por el ministro de Policía general: no 
valdrán los que se expidan en qualquiera otra.

Todos los forasteros que hayan estado en Madrid necesitan pasaporte 
para salir. Este pasaporte se dará en la secretaría del ministerio de Policía
general. , .

E l cabo de Policía de la puerta no permitirá que salga ninguno sin él, 
antes al contrario, le detendrá, y  dará parte al comisario de Policíi del 
quartel donde residía. Los correos de gabinete y  las postas cjue despachan 
los ministros para negocios de sus ministerios no necesitan pasaporte.

El cabo de Policía tendrá un libre donde asiente todas las personas que 
salen de Madrid con pasaporte.

Habrá dos géneros de pasaportes, uno para dentro del reino, y  otro pa­
ra fuera. , i- ' 1

Se despacharán por ahora por el ministerio de Policía general en nom­
bre de S. M. Contendrá el nombre y  apellido de la persona, su naturaleza, 
vecindad, y  el lugar adonde se dirige; el tiempo que se le concede para 
trasladarse, y  aun el camino que debe llevar, si fuere necesario expresarlo: 
la nota ha de ser para lo interior; el registro, las señas generales de la per­
sona ; las particulares , si las tuviese , y  la firma del portador, si supiese fir­
mar ; le firmará el ministro y  el oficial mayor de la secretaría del ministerio.

Se escogerá un papel, que exprese en su marca el destino de pasaporte 
para lo interior ó para el extrangero, y  se dispondrá una cenefa para el co­
tejo, con la que debe quedar en la secretaría del ministerio.
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Tendrá ademas de eso en so cabeza el escodo real impreso; y  al pie el 

sello negro ó en lacre del ministerio de Policía.
Los pasaportes para fuera del reino tendrán las mismas solemnidades, con 

. la diferencia de la nota de ser para fuera del reino, de requerir á los em­
pleados por S. M. fuera del reino, y  del tiempo que se le señale para salir 
fuera de él. Serán ademas visados y  firmados del ministro de Negocios e x - 
trangeros.

Qu.mdo se dé un pasaporte se recogerá la cédula de seguridad, aunque 
no esté cumplido el tiempo por que se dio.

Ninguna persona puede estar en Madrid mas de 24 horas después de ha­
ber tomado pasaporte para salir; el que estuviese será buscado y  detenido 
para examinar su conducta.

Ningún posadero ni persona particular puede tener en su casa huésped 
pasado el término de la carta de seguridad y ó después de las 24 horas de ha­
ber recibido pasaporte. Si le tuviese, y  no le delatase dentro de 12  al co­
misario de Policía del quartel, será tratado como la persona que consintió en 
su casa.

Si fuese vecino de Madrid el que sacase pasaporte, deberá también usar 
de él dentro de las 24 horas, ó devolverle á la secretaría del ministerio den­
tro de las mismas; si no hiciese uno ú otro , será detenido y  examinada Su 
« onducta. Todas las noches se sacará por el oficial de la secretaría del minis­
terio encargado de los pasaportes una nota de los que se han despachado por 
el dia y  no se han devuelto. Se enviará al siguiente á la oficina de entradas 
y  salidas y y  se cotejará: primero, con otra que debe allí sacarse de las per­
sonas cuya carta de seguridadst ha cumplido: segundo, con la que se for­
me de los partes de los cuibos de Policía , de las personas que han salido coa 
pasaporte; y  tercero, con el libro de partes dados por los posaderos ó per­
sonas particulares de las que han salido de sus casas para fuera de Madrid.

Este cotejo servirá para conocer: primero, las personas cuyas cartas de 
seguridad están cumplidas y  permanecen en Madrid, ó han marchado sin 
pasaporte; segundo, para saber los que se han quedado en Madrid pasadas 
las 24 horas del pasaporte: tercero, la falta de los posaderos© personas par­
ticulares.

De todas estas personas se formará una lista, que se repartirá á los co­
misarios de Policía, para que los busquen, y  castiguen á los posaderos ó per­
sonas particulares que hubiesen faltado á estas obligaciones.

Por cada pasaporte para el interior se pagarán 20 reales, y  60 para el ex- 
trangero, que servirán para su impresión y  la de Us cé..uUs óe entradas y  
de seguridad.

CA PITU LO  JtlI .

D e los posaderos y  personas que reciben huéspedes.

Ninguna persona puede tener posada pública ó secreta sin estar autoriza­
da suficientemente por la Policía.

Desde el dia de la publicación de este reglamento quedan anuladas toda* 
las licencias anteriores.
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Los qne redban huéspedes en' su casa por precio,' sin tener licencia de 

posada por la i’oiicía, pagarán una multa de 50 ducados por la primera vez, 
doble por la segunda, quaoruplo por la tercera, y  no podrán tener poisada 
jamas.

Para obtenc- licencia de posada se dirigirán los qne la soliciten al comi­
sario d-e Policía del quartel con un memorial, en que expresen el nombre, 
edad, estado, ocupación anterior, calle y  túmero de la casa que destinen 
á pos.idá.' . ■

E l comisario se informará de todo, y  pasará el memorial, con su infor-* 
me, al iruendente géricralde Policía, que la concederá.

Por cada una de estas licencias se pagarán 12 0  rs. para gastos de la ofi­
cina entr^Tclas y  SAiidas.

En la licencio que se diere para tener posada se insertarán todas las obli­
gaciones de los posaderos.

El comisario de Policía de4 quarte! tendrá nn libro enenadernado y  fo­
liado , ec el que haga asentar todas las posadas públicas y  secretas de su 
q u jrté l; el día en que se concedió licencia para abrirlas, y  las condiciones 
particulares que se hajan impuesto.

Qnaudo se cierre alguna posada, ó 'se  traslade á otra parte, se pondrá 
al irá'g.-M de su pirtida una nota que le exprese.

Taii.bien se pondrá otra nota sobre la conducta del posadero y  su fami­
l ia , \ si se le castiga por Policía, el motivo, y  ia pena.

Todo posadero público ó secreto tendrá necesariamente un libro bien 
encuadernado y  foliado, donde por orden alfabético de apellidos asiente los 
nombres de tr^as las personas que lleguen á su casa; el año, mes, dia y  
llora; el lugar de donde vienen y  adonde van ; su ocupación , y  las prirc '- 
pales señas de su persona; si le conoce ó no; si se presentó con cédula de 
entrada;  si le mostró después ó no la de seguridad, y  el tiempo por que 
le fue dada; si le previno la necesidad de tenerla; y  si dió ó no parte al 
intendente general de Policía y  al comisario del quartel.

Si los hucípedes saben escribir les hará firmar esta razón, y  si no supie­
sen se expresará en ella..

Quando el huésped se marche ó se traslade á otra posada, se pondrá una 
nota al margen de su partida, en ia que se exprese lo uno ó lo otro, el dia 
y  hora de su salida, y  el lugar ó posada adonde ha dicho se dirige.

Si los huéspedes se resistiesen á dar estas razones, no les dexará salir, 
y  dará cuenta al comisario del quartel.

Si algún huésped se retirase á deshora; si tratase con personas descono­
cidas ó sospechosas; si admitiese juegos que no sean permitidos, ó á des- 
fcoras de la noche; si usase de atm as; si conocidamente no tuviese ocupación 
honesta; si turbase la tranquilidad ó el reposo de los demas huéspedes; si 
hablase contra el gobierno 6 sus providencias; ó en fin si se olsscrvase eii él 
alguna cosa que le haga sospechoso, será responsable el posadero, si habien­
do podido saberlo, tío le denunciase inmediatamente al comisario de Policía 
del quartel; y  siendo grave la falta, se le piivara de tener posada, ademas 
de la p>ena que por eUa merezca.

Las demás personas de Madrid no podrán recibir en $0$ casas huéspedes,
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aunque sean sos parientes mas inmediatos, sin que Ies presenten la cédula 
de entrada. Tampoco les permitirán continuar en eila sin que les presenten 
la cédula de seguridad, ni acabido el tiempo por que st les concedió, sin 
que les conste la prorogacion , r.i 24 horas después de obtenido pasaporte.

Todos los vecinos de Madrid que por amistad ó parentesco reciban hués­
pedes en su casa, deben dar cuenta al comisario del quartel de la persona 
que han recibido, y  de haberles presentado la cédula de seguridad.

Si el huésped no les presentase al tiempo que debe la lédula de seguri­
d a d , y  quisiese permanecer sin ella en su casa, ó cumplido el tiempo que 
te le concedió , deberán dar cuenta al comisario del quartel. Si no la diesen, 
teián airesiados, y  se exáminatá su conducta.

También deben dar parte de la traslación ó p.?rtida del huésped, baxo 
la misma conminación , dcntio del término de 12 horas.

Ningún vecino de Madrid que tenga huéspedes en su casa permitirá que 
te retiren sin gravísima necesidad á deshora de la noche; que usen armas; 
que tengan juegos prohibidos; concurrencias de personas sospechosas; que 
hablen o maquiuen coptra el gobierno: si lo tolerase será tratado como el 
mismo reo.

CAPITULO IV.

D e los tragineros.

Todas Jas personas de las inmediaciones de Madrid que vienen diaria­
mente á él COI) comestibles ú otros géneros de comercio, deberán presentar 
el dia primero de cada mes al c .bo de I^olicía de la puerta por donde en-r 
tren un testinjonio, firmado por el alcalde y  escribano de su pueblo (que 
deberá g ra tis , y  expresarse asi en é l) , del que resulte que N .,.. es
vecino ó natural de tal parte , y  se ocupa en traer á Madrid tales ó quales 
géucros, abonando su conducta.

t i  cabo de Policía leconocerá este testimonio: pondrá á su continua­
ción una nota sobrc cl conocindento que tei ga de la persona, y conducta 
que haya tenido en el tiempo que se haya ocupado en venir á M adrid, y  
le enviará á la oficina de entradas y  salidas.

Qdatro dias después de la publicación de este reglamento deberán traer 
por la primera vez este testimonio.

En la tficina de entradas y  salidas habrá uno ó dos libros, en el que 
se asienten todcs las peisonas que prescotaseB por la primera vez este tes­
timonio.

E l sigílente y  los .sucesivos se cotejarán con el libro; y  si en la parti­
da correspondiente no hubiese alguna nota contraria á la persona que pre­
senta el te'timonio , se la jierinitirá continuar su tr.-lico.

E>te pern.iso .se concede fitm , re por una m>ta que se pone á continua­
ción del testimonio, y se tr.slada á la partida dcl libro.

Todos estos tr. ficantes deben traer siempre consigo este te.stimooio, y  
presentotle al c.ibo de J'cl' ía de la puerta por donde entren, ó al agente 
de Pol cía que se le pida dentro de Madrid.

Los que no le travesea, serán detenidos como sospechosos. Este t^stlmo-
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nio con el permiso del intendente de Policía dura un m es, 7  no mas.

Durante este tiempo el trafi;ante no necesita de otras formalidades para 
entrar y  salir de M a Jr iJ.

Los traficantes que se ocupasen en mas que su tráfico, serán castigados 
con una pena pecuniaria, que no exceda de 50 rs ., si no hubiese otro d eli­
to ; y  si le hubiese, con la pena correspondiente á é!.

Ningún traficante puede traer carta que uo sea abierta, y  debe manifes­
tarla, aunque no se la pida, al cabo de Policía de la puerta.

Los traficantes de las provincias no pueden entrar en Madrid sin pasa­
porte de la justicia del pueblo de su naturaleza ó vecindad, en el que se 
exprese el nombre, apellido, tráfico, y  señas especiales del portador, se­
gún el modelo que se formará para las provincias.

Si los géneros que conduxesea no p>-ocediesen del mismo pueblo sino de 
©tro, la justicia de este pondrá en seguida del pasaporte una nota, que au­
torizará el escribano, la qual exprese el dia en que parte, la ruta que lleva; 
el género en que trafica, y  caballerías ó carros en que lo conduzca.

Todo traficante de esta especie debe presentar su pasaporte al cabo de 
Policía de la puerta por donde entre. ‘

E l cabo de Policía cotejará las señas del pasaporte con las de las perso­
nas que contiene; y  si las hallase confirmes, le dexará entrar poniendo una 
nota, de la que resulte la presentación del pasaporte y  la conformidad de 
señas.

E l cabo de Policía detendrá lo menos que pueda á estos traficantes; y  
sin motivo justo de sospechar de ellos no procederá á hacerles mas indaga­
ción , ni al registro de su persona ó cargas que conduzca.

Estos iragineros no deben ocuparse en mas que su trato.
Si traxesen ó llevasen alguna carta ó papel, debe ser abierta, y  presen­

tarle al cabo de Policía de la puerta á la entrada ó salida.
Si llevasen carta ó papel cerrado, por este solo hecho serán castigados con 

una multa de 40 r s . ; se recogerá la carta, y  se presentará al intendente ge­
neral de Policía de Madrid: este abrirá la carta, y  obrará según su con­
tenido.

Ademas de la nota de que se ha hablado, el posadero que reciba ePtra- 
ficante en su posada deberá poner otra en que exprese si le conoce ó n o , y  
si abona su conducta.

E l traginero se presentará cOn el pasaporte en la oficina de entradas f  
salidas, donde habrá especialmente un oficial encargido de su despacho.

N o será detenido mas tiempo que el preciso para trasladará un libro, que 
debe haber á este fin, la razón que se tome del pasaporte, para que el inten­
dente- ponga á su continuación el permiso de estar en M adrid, y  de volver 
con él al pueblo que señale.

Si alguna vez por ignorancia llegase á la puerta un traginero sin pasapor­
te , se le detendrá por el cabo de P o lic ía ,y  le enviará con un agente al in- 

’tendente general de Policía.
Rste se informará del posadero que haya acostumbrado á recibirlo, y  

de las demas persouas que el traficante le señale, de su ocupación y  con- 
■ ducta.
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Si el traficante no fuese sospechoso, le dará una cédula de segundad  

para estar eii Macrid et tiempo que necesite para sus negocios, encargáii- 
dole la necesidad de sacar pasaporte para volver , y  de traerle si viniese á 
Madrid otra vez.

£n  la partida que se escriba en el libro de la oficina de entradas se pon­
drá una nota que lo exprese todo.

Si volviese á Madrid sin pasaporte, se le detendrá, y  se exi.'nioará su 
conducta.

CAPITULO V.

D e las personas que vienen á  M adrid  de los pueblos inmediatos.

Las personas de los pueblos de las cinco leguas al rededor de Madrid 
que vienen á él por causa de sus negocios, no necesitan pasaporte; pero de­
berán presentarse en la puerta al cabo de Policía para que les dé una cédula 
de entrada.

Con esta cédula podrán estar en Madrid sin otra formalidad hasta el 
anochecer en todo tiempo: al salir deben dexarla en la puerta donde la to­
maron.

Si se les hallase en Madrid sin esta cédula serán detenidas, y  se exá- 
minará su conducta.

E l cabo de Policía enviará una razón á la oficina de entradas de los que 
no hayan devuelto las cédulas para que se reparta á los comisarios de Poli­
cía , y  los busquen.

Si estos forasteros hiciesen noche en M adrid, se presentarán con esta cé­
dula, y  una nota de conocimiento y  abono del posadero ó vecino que Ies 
tenga en su casa, en la oficina de entradas y  salidas por la carta de segu­
ridad', si no lo hiciesen, se les buscará y  examinará su conducta.

CAPITULO VI.

D e los que pasan por M adrid  para otros pueblos.

Todos los que pasan por Madrid para otros puebles deben presentar sn 
pasaporte al cabo de Pollera de la puerta por donde entren. Si no le traxesen, 
el cabo de Policía le-dt tendrá , y  enviará con un sgv-n-te al intendente gene­
ral de Policía, que les cuestionará, y  procederá según el resultado de. sus 
indagacii.’iies. Si presentasen el p.Tsajx'rte, y  fuese legítimo, el cabo de P o ­
licía les dará cédula^-de entrada, y  con ella están obIi.:ados á las mismas 
formalidades que los forasteres que se quedan en Madrid..

CAPITULO vit.

D e los forasteros que están en M adrid  a l tiempo de la publicación de este
reglamento.

Todos ios forasteros que están en Madrid al tiempo de la publicación de
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Cite reglamento deben presentarse personalmente, qualquiera qne sea su cla­
se y  condición, dentro del término de 48 horas al comisario de Policía del 
quartel donde reside.

£ i  comisario se informará de los motivos de su venida, y  de la causa de 
su residencia en Madrid; de su estado, ocupación, pueblo de su naturaleza 
y  vecindad, y  tomará tina razón de las principales señas personales, -

Si los motivos de estar en Madrid fuesen justos, les dará una cédula se­
mejante á la que se da en las puertas á los que entran en Madrid, añadien­
do la posada ó casa particular donde esten.

£ l  forastero, de qualquier clase y  condición que sea , que después de es­
tas 48. horas se encontrase en Madrid sin esta cédula, será arrestado, y  se 
eaáminará su conducta.

El posarléro ó persona particular que le tenga en su casa sin que le haya 
mostrado dentro d. las 48 horas esta cédula, y  no diese parte al comisario 
de Polkna del quarte^ será tratado como la persona qne recepta.

E l ‘ ■ ■ rastero, después de daber obtenido esta cédula, deberá presentarse 
dentro de 24 horas en la oficina de entradas y  saüd ts para recibir la cédu­
la  de seguridad , que se le dará en los mismos términos que á los que en­
tran por las piurt.as; y  el término que se le concederá será el que el co­
misario de Policía del quartel asigne en una lista separada, que debe enviar 
á la oficina de entradas y  salidas.

E l forastero que pasadas estay 24 horas se encuentre en Madrid sin carta 
de seguridad será arrest.tdo, y  se exáminará su conducta.

E l posadero ó persona particular que le tenga en su casa pasadas estas 24 
lloras, y  no diese parte dentro de 12 al comisario de Policía del quartel, se­
rá tratado de la misma manera.

Para que puedan saberse las personas que habiendo obtenido cédula de 
residir interinamente no se hubiesen presentado con ella en la oficina de en­
tradas y  salidas , se cotejará, pasado el término en que lian debido hacer­
lo , el número de cédulas de seguridad que se han despachado, con las lis­
tas remitidas por los comisarios de quartel.

Se sacará razón de las que falten, y  se distribuirá á los comisarios de 
Policía de todos los quartelcs para que las busquen.

C A PITU LO  V I I I .

D e la circulación de las personas por M adrid.
Todos los habitantes de Madrid pueden ir libremente de una parte í  

otra durante el dia. Los forasteros llevarán siempre consigo la cédula de se- 
guri.iad  ó el pasaporte, que deberán mostrar al agente de Policía que se le 
pida.

Ninguna persona puede andar por Madrid sin luz media hora después de 
anochecido. La que anduviese sin ella puede ser detenida y  examinada por 
los agentes de Policía 5 y  si pareciese sospechosa, se la asegurará.

Ninguno puede usar de. disfraz de dia ó, de noche; los que.se encuen­
tren disfrazados, serán castigados por d  solo hecho coa seis años de presidio; 
y  si fueseu inugeics coa otros tamos de galera.
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Ninguna persona puede estar parada dorante la neche en las plazas o 

calles, ni en los portales y  escaleras de las casas. Los que estuviesen serán 
arrestados, y  se examinará sa conducta. . ^

Se renuevan todas las providencias asi civiles como militares en drden á 
la hora en que deben cerrarse las puertas de las casas, y  luz que debe ha­
ber en los portales y  escaleras.

Los serenos velarán todas las horas que les están señaladas, andando 
continuamente las calles de su barriada. N o se juntarán dos ó tres , ni se 
entrarán en los portales ó casas sin necesidad urgente. Si lo hiciesen, serán 
privados de su oficio. Cumplirán las demás obligaciones de su cargo, baxo 
las penas con que le tomaron.

Este reglamento se publicará y  fixará en los parages acostumbrados.
Madrid 17  de febrero de 1809. =  A probado=YO  E L  R E I .  =  Por S. M. 

su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo.

. I

EN LA IM PRENTA REA L.

,* T >  - j r

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ndm. 52. 289

G A Z E T A  D E  M A D R I D
D E L  M A R T E S  2 1 D E  F E B R E R O  D E  1809.

Di

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 24 de enero.
Anoche llegó á esta capital el capitán Hope con pliegos del teniente ge­

neral sir David Baird para el lord Castlereagh , uno de los principales se­
cretarios de Estado de S. M. £1 contenido de dichos pliegos es como sigue:

E n  el mar d  18  de enero de j 8 ô .
Milord: La desgracia de haber muerto el teniente general sir Juan 

Moore en la batalla del 16  de este mes, me precisa á informar á V .  S. que 
el exército francés atacó á las 3 de la tarde de dicho dia á nuestras tropas, 
que estaban situadas delante de la Coruña.

Una herida grave que recibí poco antes que muriese el general Moore 
me obligó á retirarme del campo de batalla, y  por lo mismo no puedo for­
mar por mí mismo la relación circunstanciada de este combate, que ha sido 
largo y  obstinado; pero envió á V .  S. el parte que me ha remitido el te­
niente general Hope (i).

Tengo el honor de ser &c. =  David Baird , teniente general.

A l teniente general sir D avid  B a ird  d  bordo del navio de S. M . el Atre­
vido d  la altura de la Coruña 18  de enero.

Excmo. S r .: En conformidad de los deseos que me habéis manifestado, 
me apresuro á daros cuenta de la batalla dada el 16  del corriente delante 
de la Coruña.

Y a os acordareis que el enemigo, después de haber recibido en la ma­
ñana de este dia muchos refuerzos, y  colocado algunos cañones al frente de 
su línea por derecha é izquierda , reconcentró sus tropas á la una de la tar­
de hacia su flanco izquierdo, y  formó diversas colunas de ataque al extre­
mo del panto ventajoso que habia ocupado el dia 1 5 al frente de nuestra

Ci) Sir David Baird era el comandante en gefe de las tropas inglesas que lia- 
bian desembarcado en la Corufia, y que se reunieron en las llanuras de León i  
ultimes de diciembre con el cuerpo que llegó de Salamanca al mando de sir Jua* 
Moore. Una bala de cañón íjuitó la vida al general Moore á tiempo que se adelan­
taba para animar á sus tropas , que principiaban á huir. Sir David B.iird, que es­
taba también en medio del fuego , recibió 2 balazos de fusil , y  i! pocas horas des­
pués hubo que hacerle la amputación de la pierna por el muslo. (^Nota del Mo­
nitor. )
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lín e l Inmediatamente después atacó vigorosamente vuestra divismn situa­
da á nuestra derecha. V .  E . sabe lo ocurrido en aquella parte. E l primer 
choque.de los enemigos fue sostenido por el comandante de nuestras met;- 
zas j y  por vos mismo, que os pusisteis,al frente, del regimiento 42. 
la brigada del mayor general lord W illiam  Bentiuck.

Me es mui doloroso haber de informaros que á poco rato de haberos re­
tirado á causa de la grave herida que recibisteis, fue muerto por una bala 
de cañón el teniente general sir Juan Moore, que acababa de dar disposi­
ciones mui acertadas. Aunque las tropas conocieron la irreparable pérdida 
de su general, no se acobardaron por eso ; antes al contrario rechazaron con 
la mayor bizarría todos los esfuerzos del enemigo, y  le obligaron a retirar­
se (2) , sin embargo de que habla recibido un retuerzo de tropas de refres­
co. La ocupación de la aldea situada á vuestra derecha fue uno de los ob- 
ietos sobre que se peleó por ambas partes con el mayor encarnizamiento.

Viendo los enemigos que eran inútiles sus tentativas para forzar la de­
recha de nuestra línea, trataron de acometerla por la espalda. E l mayor ge; 
neral Paget hizo entonces un movimiento con la reserva que había venido a 
sostener la derecha de nuestro exército: este movimiento,-executado a tiem­
po y con vigor, frustró el proyecto de los enemigos. E l mayor general 
avanzó contra ellos con el regimiento 95.“ , y  el primer batallón del 5 2. les 
rechazo y  aun amenazó' la izquierda de su posición. Esta circunstancia, y  
la seguridad en que estaba la derecha de nuestra línea .defendida por la po- 
Siciph dé la división mandada por el teniepteVneral Fraser, obligaron al 
enemigo á desistir de sus ataques por aquella parte; pero los dirigió con 
mayor vi¿or contra el centro, donde resistieron taniVien con ventaja la bri- 
cada del mayor general Manningham, que formaba la izquierda de yues- 
L  división, y  una parte de la del mayor general Leith , que formaba la 
derecha de la división que estaba á mis órdenes. , . , , . . . ,
-v.JPof lo que hace al ala izquierda el enemigo se limito al principio a ata­
car nuestros piquetes avanzados, los quales en general se mantuvieron tir- 
mes. Viendo que sus esfuerzos eran inútiles contra nuestra derecha y  cen­
dro, resolvió cargar de firme contra la izquieida, hacia cuya parte se había 
apoderado ya d e ’la aldea , situada en el camino real de Madrid , de la qua 
fue arrojado prontamente, y  con gran pérdida, por algunas compañías del 
segundo batallón del regimiento 14-", mandadas por el teniente coronel N i- 
cholU M .  No eran todavía las 5 de la tarde, y  ya no solamente habíamos 
rechazado todos los ataques, sino que también habíamos ganado terreno en 
casi todas los puntos, y  ocupado una línea mas avanzada que la que renia-

íi')  Todo esto es falso; sir Juan Moore fue herid® á tiempo que hacia los ma­
yores esfuerzos para detener la huida de sus tropa'. Los fanceses en ningún punto 
fueron rechazados, por lo menos en los ataques serios. ( /.f )

('<>') El teniente coronel Nicholls seria un verdadero Rolando si solamente cm 
AlJmas compañías dd  rcghmcnto 1 4 “ huhiesj recobrado una aldea . cuya ccupa- 
cion, atendida la situación de los dos ejércitos, era el objeto principal de la bita- 
lia. Perp.sir Juan Hope no ha escrito esta parte de la relación, v sin duda es de a 
misma maiio de aquel que dió á conocer en 'Europa la relación de la famosa batalla 
de Roncesvalles. ( Id.')
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> mos af principiar la acción (4); el enemigó se iimitó entonces ,á nn cañoneo 
y  al fuego de su infantería ligera, con el objeto de sostener la retirada de 
sus demas cuerpos. E l fuego había cesado enteramente á las 6 , á cuya ho­
ra se reunieron todas nuestras brigadas en el terreno que habían ocupado por 
Ja  mañana, y  los piquetes y  avanzadas volvieron también á sus puestos pri­
mitivos. ;

A  pesar de la superioridad decidida que el valor de nuestros soldados 
nos- había dado sobre un enemigó que por las ventajas del número y  de su 
posición pensaba alcanzar fácilmente una victoria completa, he creído que 
no debia desistir de la resolución tomada por el comandante de nuestras fuer­
zas, esto es, de retirarnos en la noche del 16  para proceder al emba r̂co de 
las tropas, para lo qual, con arreglo á sus órdenes, se habían tomado laS 
medidas necesarias, y  los preparativos estaban ya mui adelantados al prin­
cipio de Ja batalla. Las tropas se retiraron de sus puestos á las 10 de la no­
che.con un orden, que les hace mucho honor (5). Toda la artillería que te­
níamos en tierra fue conducida á los buques; las tropas se fueron retirando 
en el orden que se les había prescrito, dirigiéndose á los parages respectivos

(4) Esto es falso j  falsísimo: los franceses se apoderaron de la aldea, y no la 
perdieron jamas. Los ingleses fueron arrojados de todas sus posiciones; pero como 
el combate principió á las 3 de la tarde, y á las 5 era ya de noche, nuestros tira­
dores, después de haber rechazado al enemigo, y de haber salvado algunas tapias 
de las huertas que hai en las i.nmediaciones de la Coruña, hubieron de detenerse 
en ellas, sin pasar mas adelante. (/./.)

(5) A  las 3 de la tarde fue atacado vuestro exército; á las 10  de la noche co­
menzasteis á embarcaros, sin embargo de que vuesrra escuadra no se había provisto 
todavía á aquella hora de suficiente agua, y de que no habíais recogido los efectos 
que exístiaii en vuestros almacenes, de lo qual son buena prueba Jos fusiles 
que habéis abandonado en el establecimiento de la Payosa, vuestra artillería grue­
sa, que ha caído en nuestro poder, como también 500 caballos, vuestros almace­
nes de vestuario, de pólvora & c .; y lo que es mas, habéis abandonado en el cam­
po de batalla vuestros soldados heridos. No sabemós qué otra cosa peor, habríais he-r 
cho si hubieseis sido batidos; pero sabemos mai bien lo. que habríais podido v de­
bido hacer si hubiéscis sido vencedores, y si vuestra relación fuera vérídica. Hiibis- 
raisconservado las posiciones que defendían á la Coruña; Inibiérais fempleado el dia 
1 7 en dar sepultura á vuestros muertos, y en retirar del campo de batalla los cadá­
veres de vuestros generales, coroneles y oíiciaUs, en recoger los soldados extravia­
dos, que por lo común suelen ser muchos quando una batalla se prolonga hasta ser 
de noche, y en recoger los-heridos que durante la misma noche se retiran á las ca­
sas de campo ó cabanas inmediatas hasta que sea de dia. Os habríais embarcado en 
la noche del 17  al 18 si el estado general de vuestras tropas os hubiera convencido 
de que no podíais resistir á los franceses. He aquí lo que habríais hecho si hubté- 
rais alcanzado la mas pequeña ventaja. Nada de esto habéis hecho; os habéis em­
barcado revueltos unos entre otros y en desorden: no habéis tenido tiempo para 
sacar los efectos de vuestros almacenes, ni para hacer los últimos honores á vues­
tros generales muerios, ni para recoger vuestros heridos, ni para salvar vuestra ar­
tillería, ni para proteger la retirada de 300 hombre.s que cubrían vuestra retaguar­
dia, y que han caido prisioneros de nuestros soldados, que os perseguían fuerte- 
ineiite (/(/•)
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de embarco en la ciudad y  sus inmediaciones. Las avanzadas permanecieron 
en sus puestos hasta las 5 de la mañana del 1 7 * 2  cuya hora se retiraron 
con el mismo orden, sin que el enemigo echase de ver estos movimientos.

Mediante la actividad de los capitanes Curzon, Gosselin, B o is, R a i-  
nier, Serret, H aw kins, D igbi, Carden y  Mac keuzie, encargados por el 
contra-almirante Courci del embarco de las tropas, y  á consecuerxia de 
las acertadas disposiciones que dieron el comisaiio Bowen , los capitanes 
Bowen y  Shephetd, y  los demas empleados en el servicio de los trai spor- 
tes, todo nuestro exército se embarcó con una celeridad  que apenas tiene 
exemplo (6); á excepción de las brigadas mandadas por los mayores,-gene­
rales Hill 7  Beresford, que se quedaron en tierra para observar los movi­
mientos del enemigo, todo lo demas estaba ya  á bordo de los buques antes 
que amaneciese.

La brigada del mayor general Beresford, que formaba nuestra retaguar­
d ia , ocupaba el frente de tierra de la ciudad, y  la del mayor general Hill 
se colocó de reserva en el promontorio que bai á espaldas de la misma 
ciudad. ( Se continuará.')

I M P E R I O  F R A N C E S .

Varis 2j) de enero.

TRIGESIMO DIARIO DEL EXERCITO DE ESPASA (7).

Valladolid 2,1 de enero.
E l duque de Dalmacia salió el dia 1 2 de Betanzos. Habiendo llegado á 

las orillas del Mero encontró cortado el puente de Burgo. E l enemigo fue 
desalojado de este lugar. En el ínterin el general Franceschi subió por la 
orilla del r io , y  lo pasó por el puente de Sela. Cortó el camino real de la 
Coruña á Santiago, é hizo prisioneros 6 oficiales y  60 soldados. En el mis­
mo dia se cogió una partida de marineros que habia en el Mero haciendo 
aguada. Desde el lugar de Perillo pv.io observarse la escuadra inglesa en la 
rada de la Coruña.

E l dia 13  el enemigo hizo volar dos almacenes de pólvora situados 
en las alturas de santa Margarita á media legua de la Coruña. E l estrépito 
fue terrible, y  se oyó á la distancia de mas de tres leguas.

E l dia 14  se reparó el puente de Burgo, y  pudo pasar por él la artille­
ría francesa. E l enemigo se habia formado en dos líneas á una media legua 
delante de la Coruña. Se le veia mui afanado en embarcar sus enfermos y  
heridos que , por la relación de algunos espías y  desertores, eran de 3 á 4 ®  
hombres. Los ingleses se ocupaban al mismo tiempo en destruir las baterías 
de la costa, y  en asolar el pais vecino al mar. E l comandante del castillo

(6) La eeleridad con que os habéis embarcado, pareoc una prueba mui equí­
voca de las ventajas que decís haber tenido en el combate ( Id . )

(7) Aunque se ha publicado ya en este periódico el diario trigésimo primero
del exército de España, se inserta ahora el trigésimo, por haberle recibido postfc- 
liermente. •
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de S. F e lipe , preTÍendo la suerte que le preparabao, no quiso recibirlos 
en él

En el nrismo dia por la noche se vio llegar un nuevo convoi de 160 ve­
las , entre 1 .5 quales se contaban 4 navios de línea.

En la mañana del 1 5 las divisiones Merle y  Mermet ocuparon las alta­
ras de V iliaboa, donde los enemigos tenian su vanguardia, que fue batida 
y  arrollada por todas partes. Nuestra derecha se apoyaba en el punto mis­
mo donde se cortan los caminos de L  Coruña á L u go , y  de la Coruña á 
Santiago; y  la dere>-ha se colocó detras del lugar de Elviña. E l enemigo es­
taba enfrente ocupando las alturas.

Se empleó lo restante del dia 15 en colocar una batería de la  piezas de 
canon, y  basta las 3 de la tarde del 16  no dió órden de atacar el duque de 
Dalmacia.

Los ingleses fueron acometidos fácilmente por la primera brigada de la 
división M erm et, que los arrolló y  desalojó de Elviña. E l segundo regi­
miento de infantería ligera se cubrió de gloria. E l general Jardon, á la ca­
beza de los volteadores, les infundió un valor extraordinario. E l enemigo, 
arrojado de sus posiciones, se retiró á las huertas que hai al rededor de la 
Coruña. Sobrevino la noche, y  por su mucha obscuridad hubo de suspen­
derse el ataque. Los ingleses se aprovecharon de esta circunstancia para em­
barcarse á toda prisa. El combate se trabó con solos 6© hombres nuestros: 
las demas tropas estaban dispuestas para dexar las posiciones que ocupaban 
por la noche, y  dar al dia siguiente un ataque general. La pérdida del ene­
migo ha sido inmensa ; pues mientras duró la acción no cesaron de hacer 
fuego dos de nuestras baterías. Quedaron en el campo de batalla mas de 800 
cadáveres ingleses , entre los quales se han encontrado el del general Hainil- 
ton y  los de otros dos oficiales generales, cuyos nombres se ignoran. Hici­
mos prisioneros 20 oficiales y  300 soldados, y  hemos cogido 4 cañones. Los 
ingleses han dexado muertos mas de 1500 caballos. Nuestra pérdida consis­
te en too hombres muertos y  150  heridos. E l coronel del regimiento 47.° 
se ha distinguido mucho. Un portaestandarte del 3 1 . °  de infantería ligera 
mató con sus propias manos á un oficial ingles, que en lo mas encendido de 
la refriega se asió de é! para quitarle el águila. El general de artillería Bour- 
geat y  el coronel Fontenai se han portado con mucho valor.

El dia 17 al amanecer vimos darse á la vela el convoi ingles, y  el t8 
desapareció erteramente. E l duque de Dalmacia habia mandado hacer fue­
go contra los buques desde las alturas del fuerte de S. Diego. Han encalla­
do muchos transportes, y  hemos hecho prisioneros á todos los que iban á 
bordo de ellos.

Nos hemos apoderado de los almacenes del enemigo, de una considera­
ble cantidad de muuiciones y  efectos militares, y  de 3© fusiles ingleses que 
se hallaron en la Payesa. Los habitantes del pais y  los desertores aseguran 
que pasa de 2500 el número de ingleses que quedaron heridos en el comba­
te , de los quales hemos recogido muchos en los arrabales.

Tal ha sido el fin de la expedición inglesa en España. Después de haber 
encendido la guerra en este desgr.iciado pais, los ingleses lo han abandona­
do. Desembarcaron 38© hombres y  6© caballos , y  les hemos hecho 6500

Ayuntamiento de Madrid



prisioneros, sin contar lós enfermos. Han reembarcado muí pocos Bágages, 
una pequeña cantidad de municiones, y  un corto numero de caballos. íie 
fuentau mas de 5© de estos muertos ó abandonados. Los soldados que han 
encontrado un asilo en sus buques están cansados y  desfallecidos. En otra 
estación no hubiera escapado uno siquiera ; pero ia facilidad de cortar los 
puentes, la rapidez de los torrentes^, que en el invierno llegan á hacerse unos 
riosqKofyaJdqs, Ja, corta-dmacion de los .dias, y  lo largo de las noches, fa­
vorecen mucho á up exército que va en retirada.

Podemps asegurar que de los 3 8 ®  hombres que hablan desembarcado 
los ingleses, apenas volverán 24© á Inglaterra.
• E l exército de la Rom ana, que á fines de diciembre era de i 6 ®  hom­

bres con los refuerzos que habla recibido de G alicia , e s t i r-educido en el 
dia á menos de 5 ®  , que andan errantes entre V igo  y  Santiago, y  perse­
guidos siempre por nuestros soldados. E l íeino de León, la provincia de 
Zamora y  toda la Galicia, que los ingleses hablan querido cu brir, están ya 
conquistadas y  sometidas.

E l general de división Lapisse ha enviado á Portugal algunas patrullas, 
que han sido mui bien recibidas. El general Maupetit ha entrado en Sala­
manca, en donde ha encontrado algunos enfermos ingleses.

E l señor de Guignes, enviado de Francia en la China, agregado al mi­
nisterio de Relaciones exteriores, y  corresponsal de la primera y  tercera cla­
se del Instituto, ha tenido el honor de presentar á S. M. 1. su viage Á 
Píkin.

E l domingo 29 de enero el señor Gail tuvo también el. honor de pre­
sentar g S. M. I. y  R . su Tucídides greco-latino-francés.

E l señor Ladoueppe Dufourgerais, director de la fábrica de cristales do 
M ont'Cenis, acaba de encontrar el medio tan ingenioso como útil de encer­
rar las medallas y  quaiquiera otra especie de monedas en losanges de cristal, 
cuya superficie transparente y  sumamente lisa, dexa ver todas las caras de 
la medalla ó el objeto quaiquiera que está encerrado dentro de ellas.

Este descubrimiento, tan útil como parece á las bellas artes, se dirige 
principalmente á preservar las monedas y  medallas de todas las alteraciones 
que pueden padecer por el rozamiento, el aire ó el tiempo. Se dice que el 
Señor Dpfourgerais ha hecho ya la prueba de su descubrimiento con dos 
medallas que representan á SS. M M. I I . , y  se asegura que el resultado ha 
sido feliz. Todavía lo ha sido mayor el de otra experiencia hecha con un 
medallón de barro cocido.

E SP A Ñ A .

M adrid  zo de febrero.
A yer tavieron el honor de ser presentadas á S. M. numerosas diputacio­

nes de las ciudades y  villas de Falencia, Guadalaxara, Medina del Campo, 
O rcayo, Pozorubio, Fuente de Pedro N arro , Torrubia del Cam po, C or­
ral dcl Almaguer, Vülatübas, L illo , Santa Cruz de la Z arza, Villarubia 
de Santiago, la G uardia, Noblejas y  Ocaña, á las quales recibió S. M. con 
su acostumbrada amabilidad , manifestando á ios diputados quan grato le era
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el homenage que k  ofrecían en nombre de süs respectivos pueblos , comu­
nidades , gremios y  corporaciones, haciéndoles esperar los mayores bienes 
una vez que llegue á verse restablecido el orden, á lo qual debían dirigir
todo su influxo. . ’V  - ' , , ,  , , ,

También se presenió 'una diputación particúlar del cabildo de la real co­
legiata de S. Ildefonso, la qual dirigió á S. M. el siguiente discurso:
' Se S o r : E l cabildo del real sitio de S. Ildefonso tiene la honra de hu­

millar á los pies de V .  M. el homenage de su respeto y  obediencia. Asi 
como es el único entre los del reino en gloriarse de tener su altar y  su co­
ro en el suelo mismo del real patrimonio, lo es también en desempeñar" el 
doble título con que tributa á su R E I y á  su especial patrofio. Gobernados 
siempre por las augustas leyes de nuestro estado, animados igualmente del 
espíritu de concordia que del de mansedumbr-e, no hemos cesado de amar 
y  conservar el orden , y  hemos implorado de los gefcs franceses el perdón 
de algunos miserables forasteros, á quienesconduxo allá para el castigo la 
instabilidad de las marchas militares. Quando V .  M. se digne honrarnos 
personalmente en aquella real iglesia ; quando se digne permitirnos presen­
tarle desde el altar las bendiciones del Dios v i v o ; quando alcance de lo al­
to , para reinar m ejor, las efusiones de estos dones celestiales, entonces es 
quando se completarán nuestros ardientes votos y  deseos por la restauración
de nuestra patria. _ , . • j  t u -

S. M. contestó que le era muí hson)ero ver que los ministros del altar
eran los primeros en enseñar al pueblo con su exemplo á detesrar el espíri­
tu de desunión y  de discordia, tan funesto á la sociedad; que su cora^n es­
taba sumamente añigido viendo los males que han ocasionado las agitacio­
nes pasadas; pero que no estaba en su mano remediarlos, si los pueblosf 
mismos no cooperaban al restablecimiento de la tranquilidad.

Se ha publicado últimamente la tradoccion de la relación general sobre 
la situación del reino de Nápoles en los años de i8 c6  y  1807, presentada át 

y  consejo de Estado por el ministro de lo Interior en marzo de r8o8* 
E 'ta  rtoticia debe interesar á todos los españoles: el bien qúe el 

Tosef ha hecho en Nápoles pueden esperar con" razón verlo realizado en Es­
paña. E l re úmen de loa resultados que aqui se presenten servirá entre un to  
á lo? que no Iiayan podido ver dicha traducción.

I.» A  principios de 1806 ascendián las rentas anuales del remo d e  ‘N á­
poles , V enirabaa en el tesoro del estado, t iq  millones de reaiés, iin ci'.n- 
tar con'85 millones de reales que estaban hipotecados por deudas á  favor
de un gvan número de acreedores. . 1 j  o

En menos de tres años de reinado ha sido extinguida esta deu^a de 
millones, sin perjuicio de los intereses particulares, y  de consigüente las 
rentas del estado han ascendido á 264 irillones de reales,

,A  pesar*pues dé los gastes y  atenciones-de-una guerra contmtia, en que 
ha sido necesario costear un exército de 8 0 ®  hombres, casi se hau-doblado 
las rentas del estado, sin que se hayan aumentado las contribuciones; sien­
do asi que durante este mismo corto plazo se ha construido un camino real, 
que atraviesa «1 reino en sa mayor longitud, pues termina en los contine»,

Ayuntamiento de Madrid



de la Calabriat se han fundado escnelas y  seminarios para la educación pá» 
bÜca en todas las provincias; y  en la dotación real (jue el Soberano se había 
prcñxado ha buscado auxilios para restablecer las casas y  sitios reales que 
hablan padecido con la guerra > y  ha dado á los sngetos cuyos servicios lo 
merecían testimonios honoríficos de su estimación y  benevolencia.

2 . “ La feudalidad ha sido abolida.
3 .  * E l poder judiciario ha quedado independiente de la autoridad real.
4 . ° Facultad y  leyes municipales han reemplazado la voluntad y  decla­

raciones arbitrarias de los barones y  señores.
5. “ Una administración provincial y  conforme en sus principios ha sido 

instituida.
6. ® E l exército ha sido reorganizado sobre base mas sólida, y  sobre 

principios mas populares: los empleos han sido concedidos á los servicios y  
á los mas dignos.

7 . ° Los bienes territoriales de manos muertas han cesado de ser el pa­
trimonio de la pereza, y  se han convertido en minas inagotables de verda­
deras riquezas y  prosperidad en manos de un gran número de padres de fa­
m ilia, que uniéndose á su patria por el vínculo que hace mas apreciable la 
vida, que es el tener hijos^ se felicitan de unas disposiciones, que les fran­
quean los medios de proporcionarse una existencia feliz y  honrosa.

8. ® La congrua fixa de los curas párrocos ha sido doblada, con la qual 
se han librado de toda angustia acerca de su existencia estos dignos culti­
vadores de la viña del Señor, estos consoladores de la humana miseria, y  
estos protectores de los pobres.

9. ° Entre los religiosos que aun permanecen en sus claustros, unos se 
ocupan en conservar los depósitos de los conocimientos humanos, otros del 
cuidado y  consuelo de los enfermos, y  otros del culto y  servicio en los 
santuarios que los pueblos veneran: todos son útiles en la hermandad social. 
Pero los hai también que retirados al sena de sus familias, viven donde na­
cieron, mediante una asignación puntualmente pagada, y  que el Soberano 
ha mirado siempre como la deuda mas sagrada.

De este modo ha sabido un gobierno ilustrado y  prudente, sin lastimar 
los intereses particulares, y  adaptándose á los sencillos principios de la ra­
zón consagrada por la experiencia, conseguir su propia prosperidad y  la de 
su reino entero.

Salió de ¿ 1, dexando anegados en lágrimas y  sumergidos en el mas pro­
fundo dolor á sus habitantes; y  para darles la última prueba de su amor y  
sabiduría, y  una recompensa á su gratitud, les ha formado una constitución 
que les asegure para siempre las bases que sin e lla , y  hnyendo de la arbi­
trariedad con que habian sido siempre gobernados, estableció tan digno So­
berano , modelo de los mas benéficos é ilustrados que ha conocido la Euro­
pa , y  que al transcurso de algún tiempo venerarán los españoles, no menos 
cuerdos qne los habitantes del reiuo de Nápoles, sintiendo no haberle po­
seído antes.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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D E L  M IE R C O L E S  22 D E  F E B R E R 6 % E  1809.

E S T A D O S - U N I D O S  D E  A M E R I C A .

Washington 2 1  de diciembre de 1808.
Acaba de decidirse en l.'.s dos cámaras del congreso' la cuestión sobre el 

embargo: esta providencia se prolongará por un tiempo ind.fi iido. Veinte 
y  seis vocales contra 5 votaron en el senado por la continuación ilimitada 
del embargo, y  en la cámara de los representantes Ó3 contra 2 1 .

£ 1  partido ingles ha perdido ya  todo su influxo. Cada dia hacen rápidos 
progresos nuestros artefactos, y  se emplean cotí utilidad las máquinas de 
que se valen en Europa para simplificar la maniobra. Muchos negociantes 
invierten sus fondos en el fomento de este ramo de industria, que promete 
grandes ventajas.

A U S T R IA .
Viena 24  de enero de i8op.

E l 23 de diciembre salieron de Constantinopla para Jassi los tres pleni­
potenciarios que ha nombrado la Puerta para negociar la paz con Rusia. Se 
espera que el congreso se acabará mui pronto, y  que se verificará la paz; 
cuyas esperanzas son tanto mas fundadas, quanto se asegura que las bases 
para ella se han fixado ya en Erfurt baxo la mediación de una gran po­
tencia. La tranquilidad de la capital de Turquía y  de sus alrededores no ha 
sido perturbada desde el 20 de noviembre.

Se ha observado de algún tiempo á esta parte que muchos profesores de 
los estados austriacos han hecho dimisión de las cátedras que regentaban era 
las universidades y  academias imperiales. Como no se les pagaban sus suel­
dos sino en cédulas de banco, sufrían considerables pérdidas para la reduc­
ción de dichas cédulas, y  por el excesivo precio á que han subido los gé­
neros de primera necesidad , mayormente en las ciudades populosas. Estos 
billetes ó cédulas de banco son la ruina de los particulares y  del estado.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 24 de enero.

Continuación de los pliegos remitidos por el teniente general sir D a v id  
B a ird  a l lord Castlereagk.

A  las 8 de la mañana del 17  el enemigo hizo avanzar sus tremas ligeras 
hacia la Coruña, é inmediatamente ocopó las alturas de santa L u cía , que
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dominan la rada (i). Pero á pesar de esta circunstancia, y  de lo's muchos 
defectos que tiene la plaza, como no era de temer que la retaguardia pudie­
se ser forzada, y  como par otra parte parecian ser buenas las disposiciones 
de los españoles, se dió orden para que la brigada mandada por el mayor 
general IIül comenzase á embarcarse, y  á las 3 de la tarde estaba ya toda ella 
á bordo. El mayor general Beresford, cuyo celo y  habilidad son bien co­
nocidas de vos y  de todo el exército, después de haber explicado á satisfac­
ción del gí bírnador español la naturaleza de nuestros movimientos, y  des­
pués de haber dado las disposiciones necesarias, retiró su cuerpo del frente 
de tierra luego que llegó la noche: este cuerpo y  los heridos que habiaa 
quedado en tierra se embarcaron hoi á la una de la mañana.

Fl estado de las cosas no nos permite esperar que la victoria con que la 
Providencia se ha dignado coronar los esfuerzos de nuestro exército  ̂ pue­
da tener brillantes resultados para la gran Bretaña (2), pues nos ha costado

( i )  Basta leer esta relación para conocer que ó no es obra de un militar, 6 que 
ha sido son\eTÍda á la censura de algunos empleados en la secretaría de Mr. Can- 
ning. En efecto, ; queréis hacer creer que habéis conservado vuestras posiciones, 
esto es, que habéis quedado dueños del campo de batalla, y sin embargo decís que 
á las 8 de la mañana del 17  el enemigo hizo avanzar hacia la Coruña sus tropas 
ligeras, y  que Inmediatamente ocupó las alturas de Sta, Lucía que dominati la rada? 
¡Qué es esto, sir Juan Hope! Si la victoria que conseguisteis el dia 16  fue tan bri­
llante, ¿cómo es que durante la noche desamparáis las alturas de Sta. Lucía, que 
dominan la rada, que los franceses se apoderan de .ellas, y colocan al punto bate­
rías , que dominan también la rada, las qual¿s echan á pique 4 transportes vuestros, 
y dan de esta nianera la señal á vuestra escuadra para que pique cables y se largue? 
Aunque sois oficial de tierra, sin embargo habéis embarcado y desembarcado tro­
pas muchas voces; de consiguiente debeis tener algunos conocimientos marinos, 
y  pensar que era mui posible que el viento se cambiase para el dia 17 ,  cosa mui 
«rdinaria en el mar. Si esto llegaba á suceder, y si por lo mismo se velan precisa­
dos vuestros transportes á permanecer en la rada expuestos al fuego de'las baterías 
francesas, que habían echado ya 4 de ellos á pique, ¿no se os hubiera hecho enton­
ces un cargo por haber abandonado las alturas de Sta. Lucía? Confesando vos mis­
mo que las tropas ligeras de los franceses se apoderaron de estas alturas al amane­
cer del 17 ,  confesáis en esto mismo que no teníais entonces retirada; y que si no 
os habíais visto en la precisión de ceder á una fuerza superior, al menos por vues­
tra distracción se aventuraba la suerte dei cxércitó ingles. Decís que vosotros ha­
béis sido vencedores, y los franceses dicen que os han vencido. En,este caso la na­
turaleza de las cosas es la que únicamente puede demostrar quien dice verdad. Pe­
ro fos htchos y resultados manifiestan "que habéis hecho lo cohtrário dé lo que ha­
bríais hecho si hubieseis sido vencedores, y  que habéis pbrado en todo como si hu- 
biéseis sido vencidos; luego lo habéis sido realmente. Esta consecuencia, que con 
tanto cuidado queréis disimular, se deduce con evidencia de todos los pormenores 
de vuestra propia relación. (.Id.")

(a j . -Asi es como el .gobierno británico procura alucinar al pueblo ingles. El 
niinls'lefio se ha valido de estos mismos medios en todas ocasiones, y es preciso 
confesar que las mas veces le han aprovechado. La verdad llegará por fin á descu­
brirse; pero el ministerio habrá ganado tiempo entre tanto, la opinión públida se 
habrá resfriado; pero la administración, después de haberla engañado, enconuari
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uno de nuestros mejores generales, y  largas y  penosas fatigas. La posición 
ventajosa del enemigo, la situación actual de su exército, y  su superiori­
dad en el numero, nos quitan la esperanza de sacar partido de nuestra victo­
ria. Sin embargo será siempre lisonjero para vos, para el exército y  para 
nuestra patria el saber que en las circunstancias mas críticas y  desventajosas 
las armas de Inglaterra nada han perdido de su gloria. Nuestro exército, 
que habia entrado en España con las mejores esperanzas, no bien se habla 
reunido quando los desastres multiplicados y  la dispersión de los exércitos 
nacionales le dexaron reducido á sus propias fuerzas (3). La marcha de un 
cuerpo ingles hácia el Duero daba motivo á esperar que el mediodía de la 
España podia salvarse (4); pero este esfuerzo generoso , que tenia por ob­
jeto la libertad de un pueblo desgraciado, ha proporcionado al enemigo la 
ocasión de reunir sus numerosas tropas, y  de concentrar todos sus principa­
les recursos para la destrucción de las únicas tropas regladas (5) que esta­
ban en el norte de España. ( Se concluirá. )

E S P A Ñ A .

Bilbao  í j  de febrero.
La diputación general de este señorío ha dirigido á todos los pueblos 

de él la circular siguiente:
,, La diputación general, fiel observadora de las órdenes superiores, di­

rige á las justicias y  ayuntamientos de los pueblos la circular adjunta del 
Excm o. Sr. ministro de Policía, y  les exhorta á su mas exácto y  debido 
cumplimiento.

Nada hai en efecto mas interesante que la paz, la tranquilidad y  el or­
den , ni mas ruinoso que la discordia, la desunión y  la guerra desoladora. 
A l paso que aquellos inestimables bienes forman la felicidad del hombre 
constituido en sociedad , los vicios contrarios causan su destrucción, y  son 
casi siempre efectos miserables de las pasiones viles que afligen á la huma­
nidad.

Estas verdades son felizmente conocidas á los jueces de este señorío, 
que adheridos constantemente á las funciones de su ministerio, no tienen otro 
interes ni mas ambición que el bien estar de sus administrados y  el buen

nuevos arbitrios para distraerla. ¡Quiera el cielo que los ingleses alcancen cada 
mes una victoria como la de la Coruña! ( / í/.)

(3) Por fin confesáis que los exércitos españoles han sido dispersados, y que 
no existen y a , y que por esto habéis quedado reducidos á vuestras propias fuerzas. 
¿Pero los exéicitos españoles tienen la culpa de esto, ó la tenéis vosotros que les 
habéis hecho esperar tanto tiempo inútiles socorros! Vuestro grande exército jamas 
se habria movido para socorrer á los españoles ; y en verdad que debeis dar gracias 
á la Providencia por haber reembarcado y salvado una parte de él. (/</.)

(4) Estas esperanzas eran tan bien fundadas como todas las que concibe aun 
en el dia el gabinete ingles. (/</.)

(5) ¿Por qué no habia otras tropas regíalas quando se puso vuestro exército 
en rirovimíenfo? ¿Por qué vosotros no OS movisteis hasta que estaban destruidas las 
tropas regladas de la España? (/</.)
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servicjo S. M .; á sus pueblos, cuyos individuos tienen por carácter la 
probidadj la honradez y  la laboriosidad, que se han distinguido siempre 
por su lealtad, amor y  fidelidad al Soberano.

' Descansa la diputación en la confianza que le inspiran las estimables 
prendas de sus amados súbditos, para no temer la mas leve alteración en las 
¡deas pacíficas de que se hallan animados. Es menester sin embargo preve­
nirse contra el error, que tomando con frecuencia la máscara del patriotis­
mo , envuelve á los pueblos en la desgracia y  en el infortunio.

Este sentimiento noble y  genoroso no puede exercerse en lides indiscre­
tas , sacrificando lastimosamente y  sin fruto la vida y  las haciendas de los 
ciudadanos, sino evitando tamaños males por los medios que exige la pru­
dencia , y  sacando de las circunstancias, qualesquiera que sean, el mayor 
partido posible en favor de la madre patria.

Los acontecimientos recientes, que han sorprehendido la debilidad de la s 
luces humanas, y  se habian ocultado á su previsión , estaban sin duda es­
critos mucho tiempo antes en el libro del destino; y  el Ser supremo, que 
muda según su voluntad la sucesión de los imperios y  de las dinastías, 
imprimiéndoles el movimiento que deben seguir, tenia quizá ya  preparado 
el ilustrado y  benéfico Príncipe que se mira colocado en el solio de las 
Españas.

Tributar el homenage debido á su augusta autoridad y  á las eminentes 
virtudes de que se halla adornado es el primer deber de sus súbditos para 
merecer dignamente su benevolencia, y  principiar á sentir los efectos de sa 
gobierno sabio y  templado. La diputación de V izcaya ve con mucho placer 
que las justicias, los pueblos y  los individuos de su distrito están penetra­
dos de estas máximas importantes, y  espera que jamas se separarán de sn 
religiosa observancia. Bilbao I2 de febrero de 1809. =  Jo se f Antonio de 
01alde. =  Juan Clímaco de Aldam a.=Por el M. N . y  M. L . señorío de V iz ­
caya , Diego Antonio de Basaguren.”

M adrid  2 1  de febrera.
En la extracción de la real lotería celebrada en Madrid en la tarde del 20 

de este mes han salido sorteados los números siguientes: 15 , 6 8 , 3 6 ,  j p y  88; 
y  con ellos han ganado los jugadores 296180 rs. vn.

tlBRO.
Relación general sobre la situación del reino de Nápoles en los años de 

1806 y  1807 , presentada al R E I  y  su consejo de Estado por el ministro 
de lo Interior el 28 de marzo de 1808. Esta obra , la mas á propósito para 
dar una idea de las ventajosas reformas y  favorables mudanzas que hizo en 
el gobierno del reino de Nápoles nuestro augusto Monarca D. Jo se f Napo­
león en los dos últimos años que le rigió, se vende en la imprenta real en 
un volumen en quarto español, á la rustica y  á precio de 4  rs.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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GA Z E T A  DE M A D R I D
D E L  JU E V E S  23 D E  F E B R E R O  D E  1809.

A U S T R IA . . f c  • '

Vifna 24 de enero. ^
La instrnccion pública es uaode los objetos en qae nuestro góMeráo se 

ocupa mas en el dia. Hace algún tiempo que la propuesta de las mudanzas 
y  mejoras que debían hacerse en este ramo se encargó especialmente á una 
comisión presidida por el conde de Rottenhohn, que acaba de ser promo­
vido al ministerio de la Justicia. La comisión ha presentado ya el plan el 
qual se asegura es obra del presidente. S. M . le está exáminando con el 
mayor escrúpulo, y  no se pondrá en planta hasta que esté sancionado por 
el Emperador. En él se trata principalmente de uniformar la enseñanza de 
las escuelas de primeras letras, de las de gramática latina, de los gimnasios 
y  universidades, y  se propone el establecimiento de una academia de cien­
cias y  artes en Viena. Los fondos para realizar estos proyectos útiles no 
es de temer que falten, porque los establecimientos de instrucción pública 
en ningún país de Europa están tan bien dotados como en Austria. ^

De un nuevo edicto del Emperador, concerniente á los judíos de Bo­
hemia , resalta que el número de familias judías que hai en este reino llega 
i  8600, y  que pagan una contribución anual de 43 3  florines. “

A L E M A N IA .

Hambiir^o 22 de enero.
Muchos Ingleses emigran al Brasil, donde esperan hacer gran fortuna 

con el establecimiento de algunas fábricas y  manufacturas. El gobierno de 
aquella colonia recibe mui bien á estos emigrados, y  espera con su avuda 
hacerse independiente de la industria europea. Pero como la execucion de 
este proyecto no puede traer cuenta ninguna á la Inglaterra , es de creer oue 
el parlamento en su próxima sesión adoptará alguna lei dirigida á orohihir 
semejantes emigraciones. Se impondrán severas penas á los portugu«es oue 
intenten llevar algunos ingleses al Brasil; y  he aqui ya los intereses dê  U 
gran Bretaña en oposición con los de su fiel aliado, á quien ha hecho oer 
der aquella sus posesiones de Europa. Los portugueses eran valientes ouan 
do se dexaron sublevar contra la Francia; pero qumdo intentan introducir 
en su nueva patria las artes y  la industria, son unos seductores, v  dentro 
de poco serán enemigos de la Inglaterra. ^

Mediante la protección que nos dispensa S, A . S. el príncip - de Ponte-
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corvo, apenas sentimos los males de la guerra, y  estamos tan distantes de 
murmurar contra las trabas momentáneas de nuestro comercio, que quisié­
ramos mas verle enteramente interrumpido, que no entregarnos al de o n- 
trabando, que siempre es funesto, y  solamente enriquece á unos quantos 
particulares, ocasionando ia ruina de otros muchos. Sin embargo no esta­
mos del todo ociosos, pues nos ocupamos en mejorar nuestro estado actual, 
y  en inventar medios que aseguren nuestra prosperidad futura. Se han im­
puesto algunas contribuciones para llenar el dejiát de los doratives volun­
tarios destinados al mantenimiento del instituto de ios pobres. £1 puerto y  
la villa de Vegesack se puede decir que han sido Buenamente tun Jados por 
el senador G ondela, prefecto de aquel distrito, en el qual ha lif^ho consi­
derables mejoras en todos ramos. Nuestras murallas se han can biado en un 
vasto y  delicioso jardín botánico: el gabinete del doctor Albers es un teso­
ro aprecíabíe para la apatorría comparada: los paisages de su hermano A n­
tonio A'bers , aficionado á la pintura , son la admiración de les arrist.is de 
Francia y  de Italia : el doctor OJbers contii:úa con un ardor iiif.itigable en 
sus observaciones físicas y  astronómicas: el doctor Tilesing ha inventado 
una máquina para hilar mui ingeniosa y  fácil de construir: el sistema de la 
educación va perfeccionándose, y  muchas familias distinguidas envían sus 
hijos á Jas escuelas de Pestalozzi y  de Telienberg. E l magnifico museo y  
los demas establecimientos públicos atestiguan que las artes y  las ciencias 
BO participan de la lentitud que los intereses del continente ha ocasionado 
momentáneamente en nuestro comercio.

Carecemos absolutamente de noticias de Suecia; solo sí se sabe que en 
Finlandia nada ha ocurrido que merezca citarse.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 24 de enero.

Conclusión de los pliegos remitidos por el teniente general sir D avid  
B a ird  a l lord Castlereagh.

V o s mismo sabéis con qué actividad tan grande se ha següiJo este sis­
tema.

Estas circunstancias han obligado á que el exérclto hiciese marchas rá- 
fíidas y  penosas, las quales han disminuido el número de los soldados, de­
bilitado sus fuerzas , y  ocasionado 1a pérdida de parte de los eqiiipages del 
exército. A  pesar de estas desventajas, y  de las que son iuhereutes a una 
posición defensiva, la que^hacia precisa la absoluta necesidad de haber de 
cubrir por a'gun tiempo el punto de la C otuña, el valor intrépido de las 
tropas inglesas se ha manifestado ahora mas que nunca (i) ', y  ha excedido 
á todo lo que os permitía esperar la experiencia que teneis de esu qualidcd 
apreciable que les es tan natural. No hai-soldado que no se haya aprovccba-

( i )  Nuestros soldados nada han visto que sea tan sobresalií nte en el modo de 
pelear del soldado ingles.; pero convienen en que los oficiales ingleses han mostrar 
do un valor propio de todo hombre de honor.
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áo con ardor de quantas ocasiones se le han presentado para distinguirse; 
y  asi es difícil el poder citaros acciones particulares de valor. Los cuerpos 
qne mas se han batido con el enemigo son las brigadas mandadas por los 
mayores generales lord W illiam , Bentinck, Manningham y  Leith , y  la 
brigada de la guardia mandada por el mayor general Warde.

Estos ofici.ales y  sus tropas se han hecho acreedores á los mayores elo­
gios. E l mayor general Hill y  el coronel Catlin Crauford han defendido con 
mucha habilidad los puestos avanzados de nuestra iz:]ulerda. Los regimien­
tos 4.°, 42.", 5o.‘‘ y  87.®, y  una parte de la brigada de la guardia y  del re­
gimiento 26.® han sostenido lo mas recio de la acción. El teniente coronel 
M nrrai, quartelmaestre general, y  los oficiales del estado mayor han hecho 
grandes servicios; y  he sentido mucho que la enfermedad del brigadier ge­
neral Clinton, ayudante general, me hubiese privado de su asistencia y  luces.

Como la mayor parte de la encuadra se hizo á la vela ayer por la tírde, 
y  ¡os cuerpos embarcados se hallaban necesariamente mezclados unos con 
otros en los transportes, me es impotible por ahora remitiros el estado exac­
to de nuestra pérdida ( 2). Sin embargo, creo qne no hemos perdido tanta 
gente como podía suponerse, pues por un cálculo aproximado me parece 
que será de 700 á 800 hombres entre muertos y  heridos. No sé qual será la 
pérdida del enemigo; pero diferentes consideraciones me hacen pensar que 
será doble de la nuestra. Hemos hecho algunos prisioneros; pero ignoro pre­
cisamente sil número, aunque no es grande. Muchos oficiales de graduación 
han sido muertos ó heridos: por ahora no puedo citar mas que al teniente 
coronel N apier, del regimiento 92 .®; los mayores Napier y  Stanhope, del 
50.", que han sido muertos: y  heridos el teniente coronel W in ck , del 4 .“ ; 
el reniente coronel M axw el, del 26.“ ; el teniente coronel Fane, del 59.*; 
c! teniente coronel Griffith, de la guardia, y  ios mayores Miller y  W i­
lliams, del 8 1. (3).

Nada os hablaré acerca de la pérdida que el exército y  la nación ha su­
frido con la muerte del general sir Juan M oore, pues nadie sabe-sus emi­
nentes cualidades mejor que vos. Con su muerte he perdido yo  un amigo á 
quien amaba; pero su 'pérdida me es sobre todo sensible por la falta que ha-

(2 ) ¡Cómo se descubre la verdad á pesar de los esfuerzos que se hacen para 
ocul'arlal Los oficiales de la secretaría de Mr. Cannin^ no se han acordado de bor­
rar esta frase de la relación del general Hope. ¡Qué descuido! Lo< cuerpos embar­
cados se h.iUa!' m neresariamenté m, ¿ciados unos con otros en los transportes, porque 
el embarco se habia Iiecho con desorden y confusión/ El terror- preerpitaba á Jos 
soldados en las lanchas; y tomo habian perdido de vista sus banderas, cada qiial no 

■pensaba sino en sailvarst.-En este caso ¿qué era lo que debía sucefier? lo q;ie hi su­
cedido en ef'eció; esto es; que los cuerpos etr.harceulos se hayan hallado ti^eesaria- 
tnente mezclados unos con otros csi los buques de ts,tsssporte.

yj) Habéis tenido’ iSf heridos, y itibeis abandqn-ido en el campo de bátalJl ¡os 
cadíveies de tres generales y de 800 soldados y oficiares. Nosotros los hemos con­
tado uno por uno. Gs .hemos-cogido .400 Immbres, y- voswtros ni siquiera un prf- 
sivr-eríj.nos habéis iKcho; nuestra pérdida no llega'á 200 heridos y •ibo 'tiiuertos, 
y entre estos últimos no hai ningún oficial de alta, graduación.
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ce á la patria. Todos los que le han conocido y  respetado dirán que después 
de haber executado con el mayor tino y  valor una retirada tan difícil, ha 
concluido honrosamente su carrera con una muerte que hace mas respetable 
todavía á nuestros enemigos el nombre del soldado ingles. Como el inmor­
tal W oltf ha sido arrebaudo de la patria al principio de una vida que le 
habia consagrado; como aquel espera en sus últimos momentos las aclama­
ciones de la victoria, y  su memoria será siempre apreciable, como la de 
W o lff, en un pais que ha amado sinceramente, y  que le ha servido con fi­
delidad.

Nada mas me resta que deciros sino que espero tener la satisfacción de 
veros prontamente en estado de poder servir á la patria, y  que lloro la des­
graciada circunstancia que,  alejándoos del campo de batalla, ha hecho 
el mando del exérclto recaiga en manos menos hábiles que las vuestras.

Tengo el honor &c. =  /';rwi.íí^ =  Juan H ope, teniente general.

I M P E R I O  F R A N C E S .
P arts  5  t/s febrero.

En varias gazetas se nos dice, no sabemos con qué fundamentos, que 
el Emperador de la China y  todos los individuos de su familia han abraza­
do la religión católica romana.

Escri& n de Roma con fecha de 7 de enero que el Sto. Padre ha nom­
brado prefecto de la congregación de las inmunidades eclesiásticas á S. Em. 
el cardenal Pacca. Los cardenales D espuig, Consalvi y  Erskine han sido 
nombrados individuos de la congregación particular de las Indias orientales 
y  de la China.

En uno de nuestros diarios se ha publicado la receta siguiente como un 
remedio infalible para las quemaduras.

Toda quemadura, sea que proceda de fuego ó de agua hirviendo, se 
cura como por encanto, sin d o lo r ,y  sin que se levante ampolla en la parte 
quemada, aplicándola chirivía seca, rallada,y puesta en forma de cataplas­
ma , y  renovando esta si el mal es grave. A  la eficacia de este remedio tan 
simple se agrega la ventaja de encontrarle á toda hora y  en todas partes.

E SP A Ñ A .

M adrid  a a de febrero.
Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­

tado , R E I  de las Españas y  de las Indias.
„  Hemos decretado y  decretamos lo que sigue:
E l capitán de infantería D . Cieto de Ardanaz está nombrado coman­

dante del batallón de infantería ligera, destinado á la policía y  seguridad 
interior de esta capital.

Nuestro ministro de la guerra está encargado de la cxecucion del pre­
sente decreto. _

Dado en nuestro palacio de Madrid á 20 de febrero de 18 0 9 .'

t i y
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—   ̂ f r u s t a .

p., • Serlin 2 1  de enero.

- t í S o  ha hecho insertar en la gazeta el

«m o brillap h £ ia  ol o c « r jL ^ d o  ' ' ' " “  ‘l''=i''>'bre líl-
m o  al orro cada .e a  m as; y  el 27 de .„ c m  1  '  ‘■ P"” ' ’ " » ' »  el
hasta aqaí ha estado á la derecha en una  ̂ V én u s, que
pifer, le adelantará un espacio igual al diámp^°° acercará á J á -
direccion del n o rte ,y  c o £ u d o s f  á su iztuTerdT
v e  a haes de febrero Júpiter no será ya^visíáe ’ á
Pero Vénus al acercarle á la tierra coítinrará í;̂ ^^^  ̂ "«"he.
de la noche, hasta que dirigiéndose al £ .  por el Á r i e s T e l T °  " " "
tara a nuestra vista hácia médiados de mavo ¿ t  i ^  ° " “ í -
en esta estación sino de 8 en 8 años. Su rcunifn con Ití! V '"an'fiesta

’ ’ Z t e r X T ’ ’ f "  “*  *  Pru.,a , ,

ín lc m c f” '  P'»P»”  por o b jeo  dcl p , . „ | »  h  c „ „ , lo „  d -

adhsíion dcl 4 ™ "  E r ? . ? í "  jbjVpodrin'^^^^ *  '''* “  '»
las experiencias ya  conocidas, <5 co n fin ar sn o bien valerse dé

de comparar los re su Ita d ^ d c V c lU b ^ c ^ ^ la ^ x te ^

lo.

sámente el confundir las éwcas d H n  L í evitando cuidado­
sa decadencia’ ’ ^  *̂̂ “ hlecimientp, d$ su.esplendor.y de

lo . l.,c,»,02 de .o d c I... pelee,., e r r t l«  tof „ ie „b ro . o ,d i„.ri„, de I,Ayuntamiento de Madrid



. j  ' i  resolver estas cuestione;; d  premio será una
academia , ¿  ducados, o su equivalente en dinero , á la
B jc d a lla d e o ro d d v a l d escritas en carácter inteligible
elección del que lo con g de la academia. Las que
se dirigirán P ^ ¿ a rá n  originales en el archivo; pero sus autores
no merezcan f  ^  de remitirlas al concurso. Se recibirán hasta el 
podran sacar P pajado este término no se admitirá ninguna, qua-

B A  V I E R A .

Aussburgo 2 1  de enero. , i •

*1 codigo ddiao á v ârias plazas  ̂de comercio, animando á los

de tanto interes ^*^-,,;do de la GaUicia refieren que los empleados
Las cartas que se han f,,dos de mercancías inglesas.

en Us que el importe de los géneros ingleses confisca-

' 1  " r r S ^ Í » l l o w  s u ¿  1  d . 308  ducado.

g r a n  d u c a d o  d e  V A R S O V IA .

Varsovia j)  de enero.
 ̂ V.. .t!/; s; M audiencia á la academia de las «lea-

oU " i r i S S d " : »  p t id “ u .e , d-,H,id al K ci e, dU cu .»

■ n V a  academia d .  ciencia. su. t S , o t
Polonia el J , j a ,  ¿ i .u c io n .  A  este Sn ha resuelto
pot I'»'’ "  u  memoria de este beneficio , acuñando «n»
conservar a la P®®*®”  <nvr.uesto de todos los que son obra de los hom-
dalla, naonumento e m  ̂ revoluciones. La academia tiene el honor de pre-

Íenur á V.*'m . esta medalU, y  los '  t s e g u r Ín S 'T lo s

m le ^ b ^  H a  tcT d ^ m rat'̂ n  ^ p m .^ i lL :"  d e t p U  -con |n e  teclbla est.

tZL ; 'p “ mer a»4»e d , ' .

IT A L IA .

"Roma 10 de enero, ^
T7« nna de las heredades pertenecientes al conde Morom se han e ^ o n -  

¿ r J ^ i S a f i t e u u  los sepulcros de la antigua fktuilia romana de los Man.
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lios. Se han hallado en ellos 2 estatuas, ? bustos y  una urna, todo bien 
conservado, y  marcado con el nombre de Man.ho A l pie de uno de los es­
queletos de Inuger se lela el nombre de Agatonia, y  a su lado ftab.a un 
huevo entero, pero vacío , un lacrimatorio , un espejo roto y  una lampara, 
en la qual estaba representado Tarquino, hi)o del sé t im o  y  ultimo R eí de 
R o m a, armado de un puñal, y  en ademan de violentar a Lucrecia. Estas 
preciosas antiguallas, que tienen 2© años por lo ™enos, «ido compra­
das por el barón de Heeífelin, antiguo ministro de S. M . el R e í de Baviera
cerca de la Santa Sede.

I M P E R I O  F R A N C E S ,

W esel 20  de ener».
En medio de las desgracias de que hemos sído testigos, merece  ̂ citarse 

«n hecho mui interesante. Ocho personas se habian salvado de una inunda­
ción en una pequeña altura ; pero este asilo no podía hbertarlos por mucho 
tiempo de la rapidez de las aguas que por momentos iban elevándose. Una 
joven aldeana coge sobre sus hombros á su madre , y  atravesando con ella 
la corriente, la puso en uasitio  mas seguro. Después de este rasgo de amor 
filial, la humanidad le hace volver dos veces a la colma, y  liberto feliz­
mente á otras dos personas. Quiso hacer la tercera prueba; pero como era 
va  mui poco el terreno que quedaba descubierto, todos los espectadores la 
duplicaron que no quisiese exponer inútilmente su vida. Dexadme , respon­
de^, salvar aun á una madre con sus dos hijos. Llego con sumo trabajo a la 
colina, que apenas se descubria , y  en el momento mismo que alargaba la 
mano á aquellos desgraciados fue arrebatada con ellos por la com ente.

"Parts 5 de febrer».
E l capitán de navio R ossel, empleado en el depósito general de cartas 

V  planos de marina, ha tenido la honra de presentar a S. M. I . la relación 
del viage emprendido en busca de Lapeirouse, executado por las fragatas 
la Investigación y  la Esperanza, á las ordenes del contra-almirante d E a -

trec^ste^aux^^^^^  ̂ es el único que ha quedado de todos los oficiales superio­
res empleados en aquella expedición; tenia en su poder todos los materia­
les , y  ha redactado este viage, que se esperaba con tanta impaciencia por

E SP A Ñ A .

Pamplona s  de febrero.
E l domingo t del corriente se cantó en la iglesia catedral de esta cui­

dad un solemne Te Deum en acción de gracias por la entrada que hizo en 
Madrid nuestro Soberano D. Jo se f Napoleón i , y  por haber sido arrojados 
de la península los exércitos ingleses por las armas victoriosas de S. M . el 
Emperador y  R ei. Asistieron á este acto religioso el Sr. provisor y  vicario 
general, del obispado, eLclero. secular y  regular., .el E xcíUOa Sr. duque de 
iiahon ,  S. E .  el Sr. general de división Bisson , coqde del imperio ,  y  c « -
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mandante en ge fe de las tropas francesas en N avarra, los generales de bri­
gad a,, los ministros de los tribunales y  otras personas de distinción Hubo 
repique pneral de campanas, y  repetidas salvas de artillería de la ciudade- 
la y  de los baluartes de la plaza.

_ E l referido Sr. provisor y  vicario general, y  los citados generales y  ofi- 
cíales tranceses y  españoles que se hallan en esta ciudad, asistieron después 
á un suntuoso banquete que tenia dispuesto S. E . el Sr. duque de Mahon 
en donde se brindó por la salud de S. M. C . D. Jo se f Napoleón, por la dé 
su augusto hermano el Emperador y  R e i,  y  por la prosperidad y  unión 
perpetua de ambas naciones Eaxo el dominio de la dinastía de Napoleón el 
Grande. ^

Por la noche hubo una vistosa iluminación en la ciudad. Su M. N . y  
M . Z>. ayuntamiento celebro al dia siguiente de su cuenta, y  con la pom­
pa acostumbrada, otro solemne Te Deum  en acción de gracias por igual 
plausible motivo, ^ °

M adrid  2^  defebrero.
Don Jo se f Napoleón por lá gracia de Dios y  la constitución del estado, 

R E I  dé España y  de las Indias. '
„V is to  el informe de nuestro ministro de la G uerra,
Hemos decretado y  decretamos lo que sigge:

ARTICULO r. E l batallón de infantería ligera, destinado á la policía y  
seguridad interior de esta capital, constara por ahora de quatro compañías.

A R T . I I .  Cada compañía tendrá un capitán, un teniente, un súbtenien- 
te , un sargento primero, 3 segundos, 8 cabos, 2 tambores y  86 soldados,

Á R T , I I I .  La plana inayor de este b i t a l Ion se compondrá de un coman­
dante, un ayudairiés un capellán, un abanderado, un cirnjano, un tam­
bor mayor y  dos pífanos.

A R T . I V .  E l uniforme de este batallón será casaca corta y  calzón azul 
turquí ;  chaleco y  vivo blanco: vuelta y  cuello carmesí con boton blanco, 
que tenga las letras iniciales P. M. con una corona encima: botin negro; y  
sombrero redondo y  de copa alta con ala levantada.

Nuestro ministro de la Guerra está encargado de la execucion del pre­
sente decreto.

Dado en nuesfro palacio de Madrid á 18  de febrero de 18o9.=Firm ado= 
Y O  E L  R E L  =  Por S. M . su ministro, secretario de Estado Mariano Luis 
de Urquijo.”

L IB R O .
Elementos de geografía por (¡[uadernbs y  lecciones, para que qualqnie— 

ra pueda tomar por sí solo k>s'principios de estaíciencia, tan necesaria para 
el estudio de la historia, comercio, navegación y  otras, y  poder entender 
con mucha facilidad todas las cartas y  mapas geográficos, publicados en el 
año de 1800 hasta el numero de quatro, los quales se hallarán juntos en 
las librerías dp. Escribano, calle de las Carretas, y.de M illana, calle dePre- 
jeiados: su precio 28 rs. con los mapas iluminados, y  á 20 en negro.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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A O R í o

Petersburgo j  i  de enero.
E l sábado 7 del corriente las repetidas salvas de artillería anunciaron U 

llegada á esta capital de SS. MM. el Rei y  la Reina de Prusia, acompaña­
dos de los príncipes Guillermo y  Augusto. S. M. I . había ido á recibirlos 
á la quinta del señor consejero Bergier. E l Emperador, el Rei de Prusia y  
el príncipe Constantino entraron á caballo delante de la Reina, que venia 
en una carroza tirada por 8 caballos. Treinta mil hombres de infantería y  
caballería había sobre las armas. Los regimientos de guardias estaban for­
mados en dos filas en todas las calles por donde pasó la comitiva para ir á 
palacio. A l llegar á este SS. MM. prusianas fueron recibidas por SS. MM. 
la Emperatriz madre y  nuestra actual Soberana , acompañadas de toda la fa­
milia imperial y  de la corte.

E l dia 9 los oficiales de la corona, el senado y  todas las autoridades 
fueron presentadas á SS. M.M. el Rei y  la Reina de Prusia.

Se hacen inmensos preparativos para unos fuegos artificiales que ha de 
haber en obsequio de estos Soberanos.

P R U S IA .

Berlín 2 S  de enero.
A  fines de este mes estará aqui ya el tesoro publico. E l señor Ifland es­

tá trabajmdo una pieza nueva, que ha de representarse para reobir á S. M. 
prusiana en Berlín.

E l Príncipe hereditario y  los demas príncipes permanecerán en Konigs- 
berg hasta el regreso de SS. MM.

Se cree que el general de Scharnhorst está destinado para el mmisterio 
de la Guerra. Este general acompaña á SS. MM. á Petersburgo por condes­
cender con los deseos del Emperador, que le ha dado y a  varias pruebas de 
su aprecio y  estimación.

A U S T R IA .

Viena de enero.
Según las dltlmas noticias recibidas de Trieste, los navios rusos que haí 

en el puerto tenían ya la orden de prepararse para salir. Se cree que si se 
ajusta la paz entre la Rusia y  el imperio otomano, esta pequeña escuadra
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irá á Crimea por Constantinopla, con el fin de evitar nna larga y  peligrosa 
navegación.

Se ha celebrado aquí con gran magnificencia el aniversario del regreso 
de S. M. á esta capital después de la paz de Presburgo. Esta ceremonia lle­
vaba consigo cierto carácter de tristeza. Nos acordábamos con dolor de 
aquella época desgraciada, en que la monarquía austríaca estuvo á punto 
de perecer para siempre. Cada uno tenia presente á su memoria las graves 
faltas que cometió el ministerio de aquel tiempo, y  deseaba ardientemente 
que el genio de la paz y  de la concordia, animando al actual ministerio, le 
hiciese cerrar los oidos á las pérfidas sugestiones de los eternos enemigos del 
continente. ¡Plegue al cielo que esta ceremonia haga en el ánimo de toda la 
corte la prorunda impresión que ha producido en la ciudad, y  que el exem-

Elo de lo pasado haga en fin entrar dentro de sí mismos á los ambiciosos y  
ombres de mala fe, que querrían exponer todavía su patria á nuevos des­

astres ! Es una fatalidad que todas nuestras fiestas nacionales hayan de te­
ner por objeto el darnos grandes y  terribles lecciones. Todos los años cele­
bramos el aniversario del alistamiento general de tropas que hubo en V iena 
durante las campañas de Italia. Pero si esta fiesta nos recuerda el sacrificio 
noble y  generoso de nuestros conciudadanos, nos trae igualmente á la me­
moria que apenas hubo llegado á Italia aquel exército, quando fue hecho pri­
sionero todo en las puertas de Mantua por el general en gefc que en aquella 
época mandaba las tropas francesas.

Las cercanías de esta capital están cubiertas de nieve. Casi todos los ca­
minos se han puesto intransitables por esta causa.

Se ha decretado que sea en Yassi el congreso para la paz entre Rusia y  
la Turquía. Se sabe por cartas recibidas de aquella ciudad que la corte de 
Petersburgo ha enviado ya orden de que se preparen alojamientos para los 
ministros y  su comitiva.

Si ha de darse crédito á una de estas cartas, el príncipe Prosorowski, 
comandante en gefe de las tropas' rusas, ha sido nombrado por su Soberano 
ministro plenipotenciario para el congreso.

Escriben de Mehadia, en el Bannato de Tem esward, que los lobos han 
esparcido el terror en aquella comarca. Han devorado ya á muchas personas.

Las nieves han ocasionado grandes desgracias en el país de Saltzburgo y  
en la Carintia. En algunos parages es imposible salir de las casas, y  han 
quedado sepultadas muchas chozas.

Se teme mucho que escasee la leña en V ien a ; y  es tan grande la inquie­
tud que ocasiona esta fa lta , que la policía se ha visto precisada á publicar 
que aun en el caso de que la estación fuese mas rigurosa, habia la provisión 
necesaria de leña en las orillas del Danubio.

E SP A Ñ A .

M adrid  24 de febrero.
Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­

tado , R E I  de las Españas y  de las Indias.

Ayuntamiento de Madrid



3*1
„  Deseando aliviar quanto antes á los infellees moradores del Vierzo, 

que han padecido, entre otras calamidades inevitables de la guerra, la des­
trucción ó ruina de sus casas:

liemos decretado y  decretamos lo que sigue:
A R T IC U L O  1. Todos los habitantes del V ierzo , sin mas permiso que 

el que les diere la justicia respectiva, podrán cortar todas las maderas ne­
cesarias para la construcción y  reparación de sus casas y  oficinas de labor, 
debiendo las justicias no exigir derecho ni emolumento alguno en razón de 
este permiso, y  remitir al corregidor correspondiente el estado de los que 
hubiesen concedido.

A R T . I I .  Si los montes fuesen de dominio particular,  las justicias ,  con 
intervención de los dueños ó sus representantes, harán proceder á la tasa­
ción inmediata de las maderas que se corten, dándoles un resguardo de aquel 
va lo r, el que se les abonará con parte del producto de las contribuciones 6 
derechos reales.

Ar t . 111. Las justicias cuidarán baxo su responsabilidad de que no sé 
abuse de este permiso, y  de que no se degraden los montes en perjuicio de 
los diezmos ó del común.

A R T . I V .  Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la execu- 
cion del presente decreto.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 24 de febrero de 1809. =  Firm a- 
do =  YO  E L  R R I .= :p o r S . M . su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado , R E I  de las Españas y  de las Indias;

, , Hemos decretado y  decretamos lo siguiente:
AR.TICULO I. Nombramos al coronel D. Luis Menche por intendente de 

exército del reino de Aragón.
A R T . I I .  Nuestros ministros de lo Interior y  de la Guerra quedan en­

cargados , cada uno en la parte que le toca, de la execucioa del presente 
decreto.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 23 de febrero de 1 809. =  Firm a- 
dore Y O  E L  R E I .  =  Por S. M . su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo.

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitucioH del es­
tado, R É I  de las Españas y  de las Indias :

„Hemos decretado y  decretamos lo siguiente:
Nombramos á D. Pedro de Cifuentes, oficial mayor de nuestro minis­

terio de Hacienda, por tesorero general, con el sueldo de 80© rs. anuales.
Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la execucion del pre- 

scn,te decreto. " ^
Dado en nuestro palacio de Madrid á 24 de febrero de 18o9.=Firm ado= 

Y O  E L  R E I.= P o r  S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de 
Urquijo.”
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Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­

tado, R E I  de las Españas y  de las Indias.
, ,Entre tanto que las circunstancias nos permiten realizar sucesivamente 

las varias instituciones señaladas por la constitución , deseando rodearnos de 
las luces y  auxilios mas capaces de acelerar la época deseada en que empie­
cen simultáneamente la tranquilidad pública y  el régimen de aquella mis­
ma constitución; hemos decretado y  decretamos lo siguiente;

ARTICULO I. Asistirán á nuestro consejo de E stado , entre tanto que se 
forma el senado, los individuos del antiguo consejo de Estado, que seña­
laremos por decreto separado.

ART. I I .  Continuarán gozando de las prerogativas y  emolumentos de 
que hasta aquí han disfrutado.

Nuestro ministro secretario de Estado queda encargado de la execucion 
del presente decreto.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 24 de febrero de 1809. =  Firma- 
do =  Y O  E L  R E I .  =  Por S. M . el ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo.”

Los duques del Infantado y  de Alborquerque, que estaban en Consue­
gra y  en Madridejos, no han esperado al general Sebastian!, que recibió or­
den de marchar contra ellos. Este supuesto exército, que el enemigo habia 
exSgerado tanto para mantener en la provincia de la Mancha el espíritu de 
sublevación, ha huido al acercarse una división del exército francés. £ 1  ge­
neral Sebastiani no ha podido alcanzar sjno á 1.a retaguardia, que de su or­
den fue atacada por la caballería, que ha muerto mas de 400 hombres, y  
ha cogido cerca de otros tantos prisioneros. No ha habido mas que un muer­
to y  3 heridos de los franceses.

La infantería, mandada por el duque del Infantado, se compone única­
mente de pobres paisanos alistados por fuerza, sin experiencia ninguna y  sin 
voluntad de batirse. La mayor parte de ellos aprovechan el pretexto de un 
primer combate, al que siguen siempre el descontento y  el desórden entre 
estas tropas indisciplinadas é insubordinadas, para volverse á sr*s casas. Es di­
fícil figurarse la miseria que padecen estos infelices paisanos desnudos, des­
calzos, y  desprovistos de todo medio de subsistencia. Asi es que han lleva­
do consigo la mayor desolación á Consuegra, á Madridejos y  á todos los 
otros lugares en donde se han presentado.

Por los oficiales que haa sido hechos prisioneros se sabe que el duque 
del Infantado no conserva espenTOza ninguna; que su intención es de hacer 
todo el mal que pueda, y  luego embarcarse. Pero este mal que no puede 
causar sino á los desventurados españoles á quienes engaña, no será por dbr- 
tuna de larga duración; y  si logra escaparse, su ambición descabellada no 
le habrá traído otra ventaja sino aumentarle los remordimientos y  la exe­
cración de todas las gentes que abandone , y  cuya perdición habrá causado.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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GA Z E T A  D E M A D R I D
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T U R Q U IA .

Constantinomia 24 de diciembre de 1808.
Despaes de lis sangrientas escenas que han pasado aquí en el m^s ú lti­

m o, no se ha turbado la tranquiiidad pública, y  hay la mayor seguridad para 
las personas y  propiedades. E l nuevo ministro nombrado por el sultán Mahi- 
mud tiene en el día las riendas del imperio. Los seimens han hecho Varias 
tentativas ea las provincias; pero los:gínízaros los han destruido eoteramenw 
te , de cuyas resultas la mayor parte de ellos ha dexado el unUorme que el 
gobierno miraba, con aversión , y  otros han entrado voluntariamente en los 
regimientos genízaros. Los mas celosos partidarios de mustafa fiairactar no 
creen ya que haya escapado , como falsamente se habla dicho.

A yer han salido de esta ciudad para YaSsi los tres plenipotenciarios de 
la Puerta con una comitiva mui numerosa. Se cree que á esta negociación 
seguirá la paz por la mediación de una potencia que ha asentado ya las ba­
ses. Se han roto enteramente las negociaciones que Bairactar había empeza­
do á entablar con el Sr. Adair á la entrada de los Dardanelos.

Millares de hombres trabajan en el dia en reedificar las casas incendia­
das durante la última revolución. También se está reparando el serrallo.

E l invierno es sumamente desagradable,por el excesivo frió , los vientos 
fuertes, la lluvia y  la nieve , que se suceden alternativamente.

D IN A M A R C A .

Copenhague i j  de enero de i8ost.
Experimentamos aqui un frió de t i  grados baxo de cero. E l sund está 

casi del todo cubierto de hielo, y  han perecido 4 desertores suecos que 
quisieron pasarlo. Es mui arriesgado el intentar una expedición contra la 
Suecia.

E l Rei acaba de señalar 2 millones de rixdalers para indemnizar á los h ^  
hitantes de Copenhague , cuyas casas y  efectos fueron incendiados por el 
bombardeo de los ingleses.

Se ven todavía en estos parages algunos buques Ingleses andar por en- 
medio de los hielos.

Los donativos patrióticos para nuestro exército de la Noruega ascien­
den ya á io o 3  escudos.

E l gobierno acaba de resolver que los donativos patrióticos destinados 
para construir de nuevo nuestra armada se emplearán en acuñar monedas
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de un marco, las qne llevarán en el reverso esta inscripción: Donativo 
gratuito gara la patria.

Nuestra marina se compone en el dia de un almirante, 2 vice-almir, n- 
tes , 3 contra-almirantes, 9 comandantes, 13  capitanes coman Jantes, 30 
capitanes, 3 1  tenientes capitanes, t a i  tenientes & c. Los soldados suecos 
padecen una epidemia en Carlscrona y  en EstockolmoÉ

SU IZ A .

Basilea 0,6 de enero.
A  consecuencia de los deseos que varias veces ha manifestado el cuerpo 

de negOviantes de esta ciudad, .el ayuntamiento ha dirigido una representa** 
cion ai poder legislativo, solicitando una ordenanza de comercio para nues­
tra ciudad, que es la mas importante de todas las de la Suiza. Y  con efecto, 
en la última sesión ha decretado el consejo mayor una lei, que consta de ,-4 
artículos. Acaba de publicarse esta lei, que comenzará á tener su cumplimien­
to desde 1.®  del mes próximo. En la última disposición de esta lei se dice 
que habiéndose admitido únicamente en fivor del comercio, asi el derecho 
de girar letras de cambio, y  de aceptar billetes á la vista, como las dili­
gencias judiciales que dimanan de esta operación, todos los ciudadanos de 
Basilea que acepten letras de cambio, ó billetes á la vista, ó que quieran 
endosarlas, tendrán obligación de anotarlo en un libro de razones de co­
mercio. Las mugeres que no esten especialmente autorizadas para ello no 
podrán gozar de este derecho. Las personas que no guarden y  cumplan las 
formalidades mencionadas, que no se hayan anotado en el registro ó libro 
de razones de comercio, y  que sin embargo giren, acepten ó endosen letras 
de cambio o billetes á la vista, no participarán del derecho de cambio: y  
comparecerán en justicia ante los tribunales civiles como qualqulera otro 
deudor.

E SP A Ñ A .

M adrid  de febrero.
E l virei de Navarra ha dado parte á S. M ., con fecha del 2 2 , que se 

acababa de recibir en Pamplona la noticia de que la ciudad de Zaragoza se 
habia rendido. E l duque de Montebello, que por tres veces se habia nega­
do á la capitulación pedida por los habitantes , luego que estos se rindieron 
ádiscreción, les concedió generosamente las ventajosas condiciones que mas 
pueden lisonjeará los aragoneses, y  que debieron esperar siempre de los 
apreciadores mas justos de su bizarra aunque mal empleada obstinación.

Las tropas de línea de la guarnición de Zaragoza han sido admitidas á 
prestar el juramento de fidelidad y  obediencia al R E I  nuestro Señor.

E l R E I  se ha servido nombrar para el arcedianato de Berberiego, dig­
nidad de la catedral de Calahorra, á D. Manuel M.aría de Upategui, cura 
y  vicario de la villa de Mondragon, en la misma diócesis: para el arcedia­
nato de M ayorga, dignidad de la de Leon,á D. Fermín de Beunza y  Aldea, 
cura de la parroquia de S. Martin de la ciudad de Segovla: para el arcedia­
nato de H uete, dignidad de la de Cuenca, á D . Joaquín María Piñciro,
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canónigo de la de Palencia: para el priorato, dignidad de la de Salamanca, 
á D . Manuel Pascual Llnzoain , cai.oriigo de la de P. Icncia: para una ca- 
nongía de la de Cuenca á D. Mariano A gustín , canónigo también de la de 
Palenc a ; para otra canongia de la de Avila á D . Martin Jo se f de Yabar, 
capvlian de coro mas antiguo de la real iglesia de S. Isidro de esta corte: 
para una ración de la de Zamora á D. Maruel de M om oya, capellán que 
fia sido de reales guardias de Corps; para una capellanía de la real capilla 
de Reyes nuevos de la ciudad de Toledo á D. Juan Antc nio Salaiiova, 
presbítero ; y  para el préstair.o de la villa de Cevico de la Torre, obispado 
de Palencia, á D. Salvador Negre de Marcer, presbítero, natural de la vi­
lla de Castellón de Ampurias, obispado de Gerona.

N o siendo bastantes las gazetas qne por decreto de S. M, se distribu­
yen gratis á todos los ayuntamientos, corregidores, prelados y  curas párro­
cos para que muchos sugetos particulares te enteren de los reales decretos 
y  de las notic ias políticas, como se ha manife't..do ya por varias personas 
que han empezado á subscribirse , se avisa al público que las suscripcio­
nes á la gazeta diaria de la corte se admiten en todas las administraciones 
de correos , como se hacia antiguamente, á razón de 3 20 rs. por año, y  de 
16 0  por medio desde i.°d e  erero del presente; advirtiéndose que desde i . “ 
de marzo se tirarán las gazetas en pliego entero, para que se puedan hacer 
las colecciones con mas comodidad. Los qne anteriormente estaban suscri­
tos p< r 140 rs. , podrán hacer el abono del tiempo que les reste á razón de 
los mi'mos 320 rs. en las mismas administraciones; y  con el aviso se le re­
mitirán sin interrupción.

ECONOMIA POLITICA. {Artículo comitntcado.)
íQnál es el estado actual de la población, agricultura, industria v  co­

mercio de España? ^
España, por su ventajosa situación, por la fertilidad de su suelo, por 

sus colonias de América y  A sia, las mas considerables, por su población y  
la industria de sus habitantes, fue en otro tiempo el objeto de los zelos y  
temores de las naciones de Europa. Pero una gloria, que parecia eterna por 
fundarse en tan sólidos principios, desapareció en pocos dias, y  su agricul­
tura é industria se hallan en un estado fatal, que influyen sobremanera en 
la disminución de las gentes y  en el atraso del comercio.

E l crecido r^u.nero de baldíos y  tierras concegiles, grandes terrenos des- 
tiriados á pastos, otros muchos estancados en manos desidiosas, bienes y  
privilegios concedidos á las clases no producentes , las vinculaciones, la na­
turaleza de los tributos, que por lo común vienen á recaer en los labrado­
res, y  el modo de exigirlos, y  los reglamentos que intentan dirigir la mano 
del hombre, cuyo principal móvil es el interes, he aqui las causas de aque­
lla decadencia , y  de que la agricultura y  las fabricas no lleguen al alto gra­
do de pmsperid.id en que se hallaron en otro tiempo. °

En medio de la admirable y  ventajosa disposición que logran nuestras
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• tierras pira producir toda especie dé frutos y  semillas, y  para mantener y  
criar todo gĉ ’iero de ganad^-s; la co<eclu de vinos y  aceites no tiene la ex­
tensión que debiera, por falta de luces para propagarla; la de aguardier¡tes 

íes escasa y  de mala calidad con respecto á la que pudiéramos sacar de nues­
tros caldos; y  quando las vegas de Granada y  Calarayud bastarían solas á

Ereducir todo el lino y  cáñamo necesarios para nuestros arsenales, y, para 
ácer un comercio rnui lucrativo, somos no obstante tributarios del Norte 

en este ramo, por las escandalosas trabas con que la marina real ha impedi­
do el fomento de esta producción.

Valencia ve disminuirse su cosecha de seda, porque las ordenanzas eco­
nómicas pruhiben la eX'Craccion en rama; Granada se lamenta de la pérdida 
de sus moreras, porque el embrollado sistema riscal ha encontrado en algu- 

-nas provincias el modo de aumentar las rentas en el gravamen de las cose­
chas; y  Talavera de la Reina pierde cada año un fruto tan rico por la in­
justicia de querer tasar arbitrariamente el trabajo del labrador y  los sudo­
res y  afanes del hombre industrioso.

-  M adrid, Barcelona y  Cádiz tocan cada dia la escasez de carnes, á pesar 
de la multitud innumerable de animales dé esa especie que nos devora, y  
priva al hombre de la parte d d  terreno mas feraz de España.
" Las lanas, barrilla, sosa y  rubia serian para España artículos considera­
bles de extracción , cada vez mayor, si los derechos impuestos á la salida no 
impidiesen su abundancia, hija de la libertad.

En nuestros tiempos pues no solo falta aquella ponderada abundancia, 
que sobr.iba para abastecer otros reinos, sino que vemos con frecuencia unos 
años de tanta carestía, que nos dexa en la dependencia del extrangero.

No es menos miserable el estado de nuestra industria, sobre la qual in­
fluyen poderosamente la inexactitud de las leyes y  las trabas que impone el 
sistema de rentas.

¿Quién no se lamentará al ver todavía en España una multitud de regla­
mentos numerosos y  ridículos, que detienen el ingenio de los artésanrts, y  
atan las manos al hombre industrioso, rixando la calidad y  circunstancias de 
las manufacturas? Aun exí-tcii esas ordenanzas de gremios, que consultan­
do al ínteres particular, obligan á los aprendices á trabajar sin premio por 
largo tiempo, y  á q u e, después de concluir su penoso noviciado , nayan me­
nester un título de maestro de los de su gremio, comprado tal vez á costa 
de penosos sacrifteios y  de contribuciones pecuniarias , para exercer su pro­
fesión en calidad de ta l, y  que impiden que el hombre trabaje quando y  
cómo quiera, sin otra lei que la del comprador.

España pues, que para su surtido y  el de sus colonias necesita inmensas 
cantidades de manufacturas, que no suministran las fábricas del reino y  la 
laboriosidad de muchos particulares activos é industriosos, se ve en la pre­
cisión de pedir al extrangero casi todos los artículos de su consumo, no so­
lo aquellos que se destinan á la comodidad exquisita o al lu xo , sino también 
los que satisfacen las primeras necesidades del hombre social, y  los que pu­
diéramos nosotros formar por ser nuestra la materia de su industria. [Sí con­
tinuará.)

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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GA ZET A D E M A D R I D
D E L  LUiVES 27 D E  F E B R E R O  D E  1*809.

* I M P E R I O  F R A N C E S .

Parts €  de febrero.
• E l domingo 5 de! corriente S. M. el Emperador y  Rei recibió en el pa­
lacio de las Tuilerías, en el salón de la p az ,a l Instituto, que fue conduci­
do á esta auJiencia por un maestro y  un ayudante de ceremonias, introdu­
cido por S. E. el gt’an maestro, y  presentado por S. A . S. el príncipe A r- 
chi-Canciller del imperio.

El señor conde G arat, senador y  presidente del Instituto, dirigió á 
S. M. el diícurso siguiente:

j .S e íío r : Siempre que el Instituto de Francia tiene la honra de ser pre­
sentado á V . M. I. y  R . es para contemplar mas de cerca algún nuevo lus­
tre que acabais de añadir á vuestra gloria y  á vuestro imperio. Tal es vues­
tra suerte, Señor, vuestro p'>der nacido de vuestra grandeza personal, fun­
dado''en su origen sobre trofeos, se rodea y  engrandece continuamente con 
nuevos triunfos. V . M. ha dicho y  ha repetido á la faz de las naciones que 
os escuchan con admiración, que no habéis combatido y  vencido en Espa­
ña sino los obsta:ulos que se oponían á los bienes que debe traer á los es­
pañoles el reinado de vuestro augusto hermano. A  pesar de la sublitne ex­
presión de Luis XIV aun habla Pirineos , porque sus elevadas cumbres opo­
nían barreras impenetrables entre las Españas y  los progresos de la civili­
zación de Europa. Un pueblo el mas capaz de todos, por la natural eleva­
ción de su ingenio, de abrazar prontamente la verdad y  prop.,garla con ra­
pidez, situado entre dos naciones las mas ilustradas, estaba sin embargo 
excluido de estos cambios magníficos de luces, de este comercio casi celes­
tial de los entendimientos, en donde pérdidas y  ganancias todo es provecho, 
puesto que en él siempre se adquieren ideas verdaderas, y  nunca juinas se 
pierde mas que ideas falsas. Para su ignorancia se les imponía un respeto, al 
que no estaba obligado sino para sus deberes, y  en el extravio de las mas 
hermosas facultades del alma desplegaba, para defender su desgracia, toda 
so gravedad, su energía y  este fanatismo ardiente, especie de heroismo de 
las preocupaciones y  errores.

Después de dos mil años. Señor, la historia repite con ternura el.nom­
bre de O elon, que vencedor de los cartagineses, les impuso por condición 
de la paz la abolición de los sacrificios humanos. Abolir la inquisición ha 
sido todavía mayor beneficio; porque las estatuas encendidas de Cartagono 
devoraban mas que algunas víctimas inocentes, pero las hogueras de U  ia -
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quisicion sofocaban hasta el pensamiento y  la razcn , estas fuentes divinas 
de todas las virtudes y  de todos los bienes de la tierra.

Otros Monarcas han intentado frecuei.tcmente, pero rara vez con fruto, 
dirigir sus guerras désdá' lo interior de sus palacios, y  en ti retiro de sus 
g.ibinetes. V o s ,  Señor, á la cabeza de vuestros exércitos trasladáis vuestro 
«abinete á los campos de batalla: eu un mismo áu y  con la iriisma mano 
trazáis el plan dé uñ cotr.bate’ v y  expedís víjestros decretos: en vuestro 
quarttl peñera! está el consejo supremo de muchos estados, y  la diplomacia 
de Tinagran parte'de la Europa; y  la historia-de vaeshhas haz-ñas hará no­
tar cuidadosamente á la posteridad la data de esa ad¡nir<.ble multitud de 
reglamentos para la Francia y  para la Icaria c.Ktcudi'dos en Vi ena ,  Berlin^ 
T ils it, Burgos y  Madrid. . , , . ,

Al tiempo mismo que V .  M. perseguía a  los ingleses en el centro de 
España, fixó su atención en estos concursos de grandes premios que al pre­
sente recueídan, y  algún dia han de exceder las tiestas literarias de la 
Grecia. jY  qué extensión no ha recibido este proyecto tan vasto ya des­
de su origen! F-i decreto que les ha establecido quiso señalar con prccisbn 
el ñn á que debían dirigirse; pero este objeto tan. bien demarcado pudiera 
creerse que era el fiui y  térmijio; á la primera explicación de V . M. todos 
los términos y  límites han desaparecido, las recompensas de las obras emi*- 
nentemente útiles á la nación no tendrán ya mas límites que los que señale 
el ingenio nacional, que conoce mui pocos; vuestra augusta mano, Señor, 
ofrece crecidos premios á los grandes talentos, y eil4 misma ciñe la corona 
en las sienes de todos los hombres de ingenio.

En medio de la prosperidad de su reinado y  del esplendor de su glon?, 
Luis XIV tiene el honor de suceder á uno de sus súbditos en el distinguido 
empleo de protector de la academia francesa. Pero L u is, protector de la acar 
demia, no era miembro de ella. Vuestro nombre. Señor, este nombre glo­
rioso , ha sido escrito en la lista de los miemb;os del Instituto de.Francia, no 

•por un mero honor, sino para señalar el lugar que ocupáis entre<, los sabios 
■ áquienes tan dicazmente protegéis desde lo alio de vaustro trono. No «s 
un simple recreo del ánimo, digno no obsunte di- un héroe,Jo  que V . M . 
busca en el trato con estos sabios , que atrancando á la naturaleza sos secretos 
y  sus leyes, la han hecho el modelo de las artes y su eteri?o artífice; que en­
señan á las naciones á unir á las fuerzas limitadas de los hombres y  de sus 
sociedades las de los elementos y  del universo, que no timen límites, ni se 
cansan nunca'; ó en vuestra correspondencia eoii estos, hombres dedicados al 
estudio de la autigüedJd, y  consagrados i  su culto ,  que desenterrando, desci­
frando y  perfeccionando los monuiaentos inutUados por las revo.uciones de 
los pueblos ó del gb b o , han hecho descubrir untas veces en las ruinas nuevos 
modelos de gracia y  de belleza, y que parecen preservar á la literatura y  á 
los imperios de la árida vejez, baliéndonos remontar á h's siglos de. U juven­
tud , dei'viuor y  la frescura del entendimiento hi ó en vuestros fre­
cuentes paseos por estas galeríasy-eSíKis museos tan prodigiosainentc-eurique- 
cidos y  hermo.seados coú vuestras coiaqwistnS ; en donde la magia de las- artes 
con algunos colores y un pincel ha reproducido las obras de ¡a naturaleza y  
todas las escenas de la vida humana j.fcn donde el pintor y  el escultor, émuloi
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deV tJofeta , k a j i - ,$ w r i to  soV« «1 IÍ9f>zo,y,«n e ]  . . . . .
t r á g k o s  y ^doiicQS, ^
d o p o M ta r b s  d e l  g u s t o  y  d d . g e d i o  d é  la  
r ,r> « e< 7 iiiio s  u o r  H i í u s t Q S - d d t r a f t p r í ? J í ’,d«  W ü i e n i , ? ^ i c i ‘gi‘t9 k ! f ' ' iy V r ^ f ;  
r u r s f s i V n t r L n W c i a s  q o n  e l  in ju e n s o  p e s o  d e  g l o r i ^ a  q u e  Í 9 S . b j  

g a d o  lo s  d o s  siglos p r e c e d e m e s . ; - q u e  h a n t e l q Y ^ d p A í í ^  ¿ ^ ' ¿ ¿ 1 % “ -
f  d e  la  o a la b ra -V . d e l e s t i l o ,  -

tes visible^ para todos , que por sus, preceptp^^y,Bo#-.feq5:,9b r^  b^en 
sL  J i r e  ¡«diSíuble la uu^n s ita d a  de la elocgeocuy.de, la r a ^ n . del he­
roísmo y  de la poesía , dé la historia y  de,la.íASt!Sia 4? Ip» *^b?s.

Estos horafíes, Señor,,sia apat^to Bingoiio de grande^ 
rían tantas veces admitidos-,/ U^mftdps a la presencia de V .  M- si no divt- 
sáseU eu sus tareas otra ¡cusa, que k>s oraamautos de .yue^trO rtinado y  L »  
ey presiones sublimes de y jm m  -dnínpífahdad v yos veis, también en ellos el 
S o l  vuestro im perio, vHHís-csmpet^rid  ̂ pccesarjos para )a ^ecucioa de 
v L L o s  grandee de^niqs en árdea á vuestros pueblos, y  como una milr- 
d a  espiritual, y  en cierto modo- un exército ,  a cuya cabe^ marcháis a la 
ü i u l s t a  .de i d a í  las verdades, que deben períecconar los destinos hm-

recibiá. cen 'bondad el homenage y  el parabién deIJnstiauto, y  
habló largo rato con-los individuos, da este cuerpo,.

E SP A Ñ A .

M adrid a S  de febrerov

eoK'HNXJAcroti d e  la  EcoiíoMrA POLÍTICA. {Gaceta-ntim. ¡ f . }
; Y  qué comercio puede hacer España interior iii exteriormente sin SW--

brantes.Jrop<ircionados de frutos y  sin artículos de industria ? ^Qué cam̂^̂ ^̂
nos y  canales tiene para acelerar la circulacipu de les g«ner(,;.s . ¿ Quando las- 
alcabaUis ,  los cientos y  demás contribuciones ocasionan per)uicios conside­
rables á los mercaderes y  comerciantes ,■ que precipitan venta de sus fru­
tos en los dias que son Ubres, por temor de los crecidos derechos 
cues han de pagar? ^Quando los registros y  tormaiidades de los recaudado- 
fes reales apartan á los tragineros de aquellos pueblos, que por su pcblaaQB„
riqueza de sus habitantes, ó coi.currencia de k?exírangesos, consumen ma-
vor cantidad de frutos y  otros artículos ? ¿ Y  quando son necesarias tantas' 
FormaUdades y  diligencias para habilitar una feria o un mercado „  que com 
admirable y  neces îria disposición se esta,biecierqn para la universaliciati y  
fianza dé los coníercins? Asi se ve que el comercio reciproco de unas-pro­
vincias á  otras en lo interior del reino es de corta consideración, o por tai­
ta de cosechas, ó porque cada una consume en sus usos las recogidas, ó biem 
porque los crecidos derechos que adeudan los frutos y  manulactnras al pa- 
wr de una provincia á otra, y  aun de un pueblo a otro pueblo, detienen eh 
tráfico, y  paralizan el comercio. . . .

En eí cqinerqiQ dif juciuaá..n3CÍon-5.0fi<í4eÍP„q.De en el de una prQvaasjas 
á otra de un mismo ricino, ^ sg ^ ij no,puede exportar los frutos y  mercan-
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cías, que apenas bastan pan sn corisumo; y  aan quando tnviera ¿n  sobrante 
recargos que Jos actuales aranceles ponen á la entrada y  salida de los sé ’ 

ñeros j/efectos nacionales y  extrangeros; la falta de manna mercantil 
limitación de puertos habilitados y  libres, v ía  dilicuitarl en Inc, ’
u n u s  y  ,a „  h : ; ^ c f i r S a ^ v » i V r > í r s
wasiooado el atraso mas ruinoso de los manantiales de la r L e z í  v  del do

con utilidad del extrangero. ¿ Is la  leer
nuestras balanzasyjoii registras délos buques que frecuentan^nuesfrS^p^^^^tos para convencernos de está'Siérdad. * nuestros puer-

lín una serie constan^ de años tiene España contra sí la balanza del co^ 
m ercio,sin  haber ^ d id o  compensar estas pérdidas con las posesiones de 

(tiC3 , A su  y  Am érica, porque tal vez son mayores - y  m af funestos los 
^ féctos de la legislación y  del sistema de las colonias qu^ los de la metrd- 

^  í f  k- coñete porqué la población no excede
no pasan de

no^M monarqoía tan vasta y  tan Poderosa
no ^ g a n  a'éoD millones; y  por qué la marina y  exéroito se h a ll^  e T e l 
estado mas deplorable que puede imaginarse.

La agricultura decayendo ; las fábticas arruinadas; la‘ industria parali-
PO'- leyes mismas, que dibieran 

fóiñentarlo, y  el exterior 'detenido'por- el sistema actual do 
nuestras aduanas, y  por la tiranía de los ingle.stss'>l5üe-con sus escuadras 
cierra las salidas de nuestros puertos: una deuda inmensa, que ha arruinado
tinrínn*'? ^  ^«e ocasiona al vasallo penosos sacrilicios para su ex­
tinción. las casas principales de comercio de España arruinadas ó extenua­
das por las necesidades del erario; y  por último una guerra interior, que

y  artesano dê l̂ u
taller, y  de este modo va agotando los recursos del estado; he aqui el qua- 
dro que presenta España en esta época, y  hacia dcnde debe dirigir el go­
bierno sus providencias para sacarla de tan infeliz situación.  ̂ ^

España, que en el dí.a presenta la imagen de la pobreza, ; podrá acaso 
volver a su antiguo y  debido esplendor, al que la llaman natuíalmenté la 
templanza y  benipidad del clim a, !a excelencia y  fertilidad de su suelo, 
el genio de sus habitaníes, su ventajosa posición para el comercio marítimo, 
y  les continuos esfuerzos de los hombres ilustrados que han nacido en su

^  gobierno sabio y  prudente, que,
desterrando las preocupaciones y  la ignorancia, hiciese sentir la fuerza dé 
la razón , y  dispensase los favores posibles á la agricultura, á las artes v  al 
comercio por los medios seguros que conducen á su prosperidad. { ̂ ir co n ti.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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E S T A D O S  U N I D O S  D E  A M E R I C A .

Washington 22 de diciembre de 1808.
E l dia 8 de noviembre se abrió la sesión del congreso de los Estados:- 

Unidos, y  el primer magistrado de la Union dirigió con este motivo á los 
representantes un mensage, que en sustancia decia lu que sigue:

,, Conciudadanos: Hubiera tenido la mayor satisfacción en anunciaros 
que las patencias beligerantes, cuyo menosprecio para con los derechos de 
los neutrales ha sido tan funesto á nuestro comercio, habiaa ya mudado de 
conducta, suspendiendo sus órdenes injustas. Con el objeto de no omitir 
medio ninguno favorable á este feliz resultado, no perdí un instante de 
tiempo para sacar todo el partido posible del acta, por la que Se roe permi­
tía suspender en todo ó en parte la execucion de las leyes sobre el embargo. 
Nuestros ministros en Londres y  en Paris recibieron orden de manifestar á 
los respectivos gobiernos la intención que tenia de hacer desaparecer el pre­
texto sob'"e que se fundaban en su origen las violaciones de la neutrali­
d ad , y  de renovar las relaciones de comercio, interrumpidas tal Vl!z con 
sentimiento de todos. Como cada uno de estos gobiernos se maniLstaba al 
parecer dispuesto á revocar las órdenes tan contrarias á los derechos de los 
neutrales, se aguardaba , con razón , que ellos se aprovecharían de este mo­
mento favorable para acreditar la sinceridad de sus promesas, dexando á los 
Est ;dos-Unidos su libertad legítima. Las inst.'’ucciones que tenían nuestros 
ministros cerca de las potencias beligerantes respectivas eran confonncs á su 
diversa situación. La gran Bretaña goza de una superioridad exclusiva en el 
océano, y  por lo mismo no creí incompatible con nuestra dignidad el de­
clarar francamente á esta potencia que si suspendía las órdenes reía ivas al 
comercio de los Estados-Unidos, estos le abrirían sus puertas, y  quedarían 
cerrados á su enemiga si esta persistía en no condescender con nuestra justa 
solicitud. Fue desechada esta proposición , i  pesar de que el arreglo pn pues­
to comprehendia en realidad todas las ventajas que se ha dicho eran el fin 
oculto de las órdenes británicas. [Se continuará)

I M P E R I O  F R A N C E S .

París I  í  de febrero de tSop.

TRICESIMO SECUNDO DIARIO DEL EXERCITO DE ESPASA.
Luego que el duque de Dalmacia llegó á la vista del Ferro l; hizo qoe
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su tropa rodease la ciudad, y  la intimó la rendición. A  su consecuencia se 
entablaron negociaciones, en las que se vio que las autoridades civiles y  
los oliciaíes de tierra y  de mar estaban dispuestos á rendirse ; pero el pue­
blo , seducido por los agentes que hablan dexado alii los ingleses, se habia 
sublevado.

E l dia 24 recibió el duque de Dalmacia dos parlamentarios, de los qua- 
les el nao habia sido enviado por el general Melgarejo , comandante de la 
escuadra española, y  el otro por los comandantes de las fuerzas de tierra. 
Este último tuvo que atravesar por las montañas para llegar á nuestro quar- 
tel general, y  ambos habían salido del Ferrol sin que el pueblo lo supiese. 
Los parlamentarios informaron al duque de Dalmacia de que las autorida­
des , tanto civiles como militares se hallaban baxo el yugo de un populacho 
desenfrenado, pagado y  sublevado por los agentes de Inglaterra, y  que 8 ®  
hombres de la ciudad y  los contornos estaban armados.

E l duque de Dalmacia resolvió entonces abrir la trinchera ; pero en el 
intervalo del dia 24 al 25 se observaron diferentes movimientos en la ciu­
dad. E l pueblo, luego que vio que el regimiento 17 .°  de infantería ligera 
estaba situado en Mugardos, que el 3 1 . “ , también de infantería ligera, es­
taba ya en los fuertes de la Palma y  S. Martin, y  en La Graña, y  que blo­
queaban el castillo de S. F e lip e , principió á temer las consecuencias de un 
asalto, y  á escuchar la voz de los hombres sensatos. E l dia 26 se presenta­
ron en el quartel general, y  firmaron la rendición de la plaza tres parlamen­
tarios , los quales vinieron autorizados con plenos poderes para el efecto, y  
traxeron al mismo tiempo la carta adjunta.

El 27 á las 7 de la mañana tomaron posesión de la ciudad la división 
del general Mermet y  una brigada de dragones. La guarnición entregó al 
medio dia sus armas, que consistían en 5© fusiles. Los habitantes que no 
eran vecinos ni estaban establecidos en el F"errol han sido enviados á sus ho­
gares , y  han sido presos los que durante la insurrección han manchado sus 
manos de sangre.

Se ha dado libertad al general Obregon, á quien el pueblo habia puesto 
preso durante el alboroto, y  se le ha nombrado gefe del arsenal.

Hemos encontrado en el puerto 3 navios, de 1 1 2 cañones cada uno; dos 
de 80; uno de 7 4 ; dos de 6 4 ; 3 fragatas y  varias corbetas, bergantines y  
otros buques desarmados , mas de 1 500 cañones de todos calibres, y  muni­
ciones de toda especie.

Es probable que los ingleses habrían ocupado el Ferrol y  apoderádose 
de esta hermosa escuadra, á no haber sido por la precipitación con que se 
han retirado, y  por el descalabro que han sufrido en la batalla del 16.

Los oficiales de mar y  tierra han prestado con el maj^or entusiasmo el 
juramento de fidelidad al R E I  D . Josef i. Es difícil poder formar idea de 
los ultrajes que cuenun haber sufrido por parte de la ínfima clase del pue­
blo y  por los apasionados entusiastas de los ingleses.

En la G alicia, que es una de fas provincias mas considerables de la mo­
narquía española, reinan la tranquilidad y  buen órden, y  en todas partes 
se h? restablecido la autoridad del R E I .

E l general Laborde ha encontrado en la Coruñ», á la orilla del mar,
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7 cañones, que enterraron los Ingleses el día i6  por no poder llevárselos.

La Rom ana, abandonado de los ingleses y  de sus tropas, ha huido con 
solos 500 hombres á Portugal, con ánimo de pasar de alli á la Andalucía.

Ya no quedan en Lisboa mas que 4 a 52) ingleses. Todos los hospitales 
y  almacenes están embarcados, y  la guarnición se dispone á abandonar este 
pueblo, indignado contra ellos por su perfidia, por la disparidad de cos­
tumbres y  de religión, por la brutal y  continua destemplanza de sus tro­
pas , y  por su vanidad y  orgullo tan mal fundados, y  que son la causa de 
que esta nación sea aborrecida de todos los pueblos del continente.

Carfa de la municipalidad de Ferrol a l duque de Dalmacia,
Excmo. Sr. En el corto intervalo que ha pasado desde que la junta os 

manifestó ayer los deseos que tenian de defenderse los vecinos armados de 
esta plaza, estas milicias han reflexionado con madurez sobre los riesgos á 
que se exponían con un sitio, y  sobre las consecuencias de un asalto inevi­
table. En este supuesto han representado á la junta diciendo que siendo ella 
la única autoridad que existe actualmente en la ciudad, toca también á 
ella el procurar sacar el mejor partido posible en las circunstancias críti­
cas de este momento.

Asi que la junta apoyada en esta determinación, y  siguiendo los conse­
jos prudentes de los militares tanto de la plaza como del real cuerpo de 
marina, de las autoridades civiles y  de los individuos mas sensatos, ha re­
suelto proponer á V .  E . ,  como tiene el honor de hacerlo, á fin de que ce­
sen las hostilidades, que acepta la capitulación concedida á la Coruña, y  
que V .  E. le habia ofrecido.

Para tratar con V .  E . , ó con la persona ó personas que designare, la 
junta envia con plenos poderes al teniente coronel de artillería, mayor ge­
neral de las tropas de linea D. Mariano Berson , al capitán de fragata Don 
Santos Membiela, comandante de la maestranza armada, y  al capitán y  
primer ayudante de la milicia de esta plaza D. Bartolomé María Blanco 
de Andrada, á los quales la presente servirá de credenciales.

La junta se aprovecha con gusto de esta ocasión para renovar á V .  E . 
los sentimientos de respeto y  de su alta consideración á la persona de V .  E .

Dios guarde á V .  E. muchos años. =  En el Ferrol á 26 de enero de 
1809. =  Excmo. Sr. =  Firmado =  Francisco Melgarejo. =  Joaquín F idalgo .=  
V .  M. García. =  Josef Muller. =  E l marques de S. Saturnino. =  Felipe de 
Senra. =  Nicolás María Riobo. =  Angei García y  Fernandez. =  Benito Diaz 
de R oble.= Antonio de Aniedo. =  Jo se f D ía z , secretario.

E S P A Ñ A .

M adrid  27  de febrero^
Damos al público el acta por la qual S. E . el mariscal dnqoe de Monte- 

bello ha concedido perdón general á los habitantes de la ciudad de*Zara- 
goza.

Gracias á la generosidad del vencedor, la junta se presentó á tiempo de 
salvar los restos de una ciudad coyas dos terceras partes ya están destrui­
das, y  cuya terca obstinación hada prever la desgracia de una total destruc­
ción.
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Zaragoza está ya restituida á la patria; pero ¿quintosmales han sufrido 

sus desventurados habitantes, á quienes la mentira é intrigas de algunos 
gefes ambiciosos habian armado contra su legítimo R £ I  y  contra sus mas 
preciosos intereses ?

La junta de Zaragoza, compuesta de los individuos cuyos nombres si­
guen, á saber, D. Pedro María R i c ,  presidente , D. Juan de Butlher, el 
duque de Villaherm osa, el marques de Fuente O livar, el barón de Purroi, 
Mariano Domínguez, D. Joaquín Ignacio Escala , Miguel Dolz, secretario, 
D . Mariano Conesa, D. Manuel Forces, se ha presentado el lo  de febrero, 
á las 4 de la tarde, en el quartel general de S. E . monseñor el mariscal du­
que d e ‘Montebello para ofrecerle la rendición de la ciudad de Zaragoza.

E l señor mariscal ha manifestado siempre sus intenciones, y  su ánimo 
ha sido constantemente de salvar esta ciudad.

En consecuencia, concede en nombre de S. M. el Emperador y  Rei N a­
poleón I y  de S. M. católica el R E I  Josef Napoleón i perdón general á to­
dos los habitantes de Zaragoza baxo las condiciones siguientes;

ARTICULO I. La guarnición de Zaragoza saldrá mañana t i  al medio:dia 
de la ciudad con sus armas por la puerta del Portillo, y  las dexará á loo  
pasos de la puerta mencionada.

ART. II. Todos los oficiales y  soldados de las tropas españolas prestarán 
juramento de hdelidad á S. M.'católica el R E I  Jo se f  Napoleón i.

ART. III. Todos los oficiales y  soldados españoles que hayan prestado 
juramento de fidelidad, podrán, si quieren, entrar al servicio para la de­
fensa de S. M. católica.

ART. IV. Los que no quieran tomar servicio irán prisioneros de guerra 
á Francia.

ART. V. Todos los habitantes de Zaragoza y  los extrangeros, si los hu­
biere, serán desarmados.por los alcaldes, y  las armas se entregarán en la 
puerta del Portillo al medio dia del a i .
' ART. VI. Las personas y  las propiedades serán respetadas por las tropas 
de í). M. el Emperador y  Rei.

ART. VII. La religión y  sus ministros serán respetados; se pondrán guar­
dias en las puertas de los principales edificios.

ART. VIII. Mañana al medio dia las tropas francesas ocuparán todas las 
puertas de la ciudad y  el palacio del Coso.

ART. IX. Mañana al medio dia se entregarán á las tropas de S. M. el 
Emoerador y  R ei toda la artillería y  las municiones de toda especie.

ART. X. Las caxas militares y  civiles todas SiS^j^nJrán á disposición
de S. M. católica.  ̂ j i a

*  ART. XI. Todas las administraciones civi^is ^  toda claee de empleados
prestarán juramento de fidelidad á S. M. ca^Jrca.

L;^jústicia se exercera como hasta aqui", y  se hará en nombre de S. M.
catóíicá Jo se f Napoleón i. , r, e j

Fecho por duplicado en el quartel general delante de Z ar^oza á 20 de 
febMró de 1809. =  E l mariscal duque de Montebello. = =  Lanucs.

í Palafox está enfermo, y  dicen que se halla en ti avíy^ ^ pato .

EN LA LVIPRENTA / /

Ayuntamiento de Madrid




